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INTRODUCCION. 

~ .,.~ 

L movimiento universitario de un 
"~....__....,....año á otro no puede juzgarse por la 

sencilla y rápida narracion de los he
chos que;. se han desarrollado en tan 

corto espacio de .tiempo, por la insercion de 
algunas tesis sin las apreciaciones respecti
vas, y por la publicacion de los d~cmtnentos, 
que se han cambiado entre el Gobierno y el 
Rector y entre é&te y los Decanos · de las fa
cultades. Pero á f~lta de otros ·datos y no
ticias de alta esfera que 'no ·pueden reunirse 
en un libro de tan pequeñas dimensiones co
mo el presente, basta, por ahora, el interés 
que se toma por el Editor de los "Anales" 
para acopiar lo mas impOl·tante de cuanto 
se ha ido verificando en bien y progreso de 
las ciencias. 
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Desde que se concibió, en buen hora, el 
pensamiento de·esta obra, que, sin embargo 
de su utilidad, ha pasado ya por pruebas y 
alternativas muy penosas, se adivinó el ser
vicio que debía hacer para completar la re
forma y el adtlanto de la Escuela. 

Al principio se temió, y con razon, que no 
pudiese tener la impresion de los "Anales'' la 
regularidad que era de esperarse de su im
portancia misma, y de la influencia que estos 
debían ejercer en el estado actual de las letras 
y en el porvenir lisonjero que la Providen
cia les reserva. Todos Jos inconvenientes han 
sido superados: las tradiciones de un pasa
do incompatible con nuestra actual manera 
de ser, competencias ele escuelas rivales y 
deficiencia de voluntad para las innovacio
nes que el espíritu de libertad desenvuel
ve en todas las gradaciones ele la vida mo
ral ele las sociedades, han sido ostáculos 
muy débiles para la constancia con que se 
ha acometido todo plan y todo proyecto en
derezados á la propagacion ele las ideas. 

Falta todavía mucho que hacer; pero na
da es iniposi:ble para una generacion, que, 
nacida hl calor ele la reforma liberal, cami
na serena por la senda abierta en el terreno 
del progreso científico. 

Hemos indicado, ya oficial ya privada
mente, la necesidad de una Revista bimen
sual, que desempeñase la mision auxiliar y 
complementaria ele los "Anales;" pero la ge-
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generalidad los deseos, por saludables que 
se consideren y estimen, no pueden implan
tarse desde luego, porque ley es de la hu
manidad que todo principio, toda institu
cion, toda obra, tiene que pasar por sucesi
vas gradaciones para alc!'mzar su perfeccion 
y un completo desarrollo. 

Aparte de la seccion que desde el princi
pio abrimos á la "Galería Universitaria,'-' 
que sea dicho de paso, ha merecido una be
névola 'acojida, hemos creido conveniente, 
arrastrados por la necesidad de suplir en 
parte la carencia de la "Revista" proyectada, 
registrar algunos artículos y estudios, tanto 
literarios como científicos, que revelen la 
importancia y utilidad de trabajos de esté 
género. N o desmayamos en nuestro propó
sito; y creemos, sin temor de equivocarnos, 
que algun dia no muy remoto ciertamen
te, serán debidamente apreciados estos es
fuerzos del patriotismo y del amor que 
profesamos á la instruccion pública. Des
de el volúmen que ahora damos á la es
tampa comenzará á ponerse en planta nues
tra idea; y aunque á decir verdad no se
rán obras acabadas las que vean la luz pú
blica, servirán cuando meno:s para estimular 
á muchos de nuestros hábiles miembros de 
la Universidad, cuyas plumas harto acredi
tadas por su destreza y elegancia, aumenta
rian el interés de esta publicacion.-El Edi
tor fluctua muchas veces entre el deseo de 
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servir al pais y su incompetencia para llenar 
con acierto este grande é inestimable come
tido; pero en gracia de su consagracion es
pera, sin embargo, ser tratado con la misma 
indulgencia que hasta ahora. 



JI 

DISCURSÓ 
Pronunciach. pof el Rector de hi Univ'ersidad, D. D~ 

Juan Antonio Ribeyro, al abrirse el año universi.: 
tario de 1873, 

SEÑoREs: 

V eí1vemos á nuesti-'as tar'e:is despU:es· de un' m~dera- · 
do descanso para reeo'brar las fuerzas del espíritu; no 
· ~x tin'guidas ciertamente; pero necesítadas de ese bál-· 
-samo reparador que rehabilita y vigoriza nu'estra or~ 
gatúzacion en todas lis labores d'e la inteligencia; vol
vemo's á las meditaciones del estudio, á la investiga
-tion de la verdad con el corazon ensanchado de placer; 
asistidos de .la luz de la justicia, que irtadia de los' 
cielos; con la esperanza, mas que co'u Id esperanzi 
con la seguridad de contribuir aunque débilmenté~ 

lt la gran obra de la eivilizacion: y del de'recho. Los 
que nos dedicamos á la instruccion purgándol'a de los 
errores y de las falsas apreciaciones que nos han: 
venido por herencia de un siglo en pos de otro, sin la 
posibilidad de haberlas detenido en su cuna, los que· 
auramds con conciencia y con entusia'Smo la fé' de n'ues"'· 



t'ros padres, pet'o· sín los desaciertos de las épocas pa
sadas, los que reverenciamos á Dios y seguimos la doc
trina santa del cristianismo,-como fuente pura de mo
Jial social, como estrella·luciente que' nos guia sin tro
piezo en las sinuosidades- de la vida humana, como· 
fundamento de la felicidnd de todos los pueblos y de 
todas las sociedades·;; y como principio de la ciencia en 
sus diversas acepciones· y del arte en sus·infinitas va- · 
riedades estéticas,- presentamos u ti títulO) si no para 
las recompensa:s·y los-•apla'usos públicos, cuando me-· 
nos para la tolerancia y para la consideracion de nues
tros contemporáneos. Nuestras humildes fatigas tie
nen, sin duda, en la justicia un monumento indestruc
tible' que· las' recuerde, un libro que las enaltece y per.:.. 
petúa, y ese libro, dorado y eterno como el tiempo, es 
el libro de la historia. 

El pensamiento es un destello del cielo, el reflejo 
de la divinidad, que dá al hombre esa superioridad in
telectual sobre todos los seres de la cteacion. K os 
conduqe al conocimiento de los profundos principios 
que revelan la Pxisteneia· de un Dios;· autor de ·cuanto 
vemeS>¡.- de cuan te constituye la bella armonía del uni-· 
verso,·que Él sostiene con el fin de realizar los dones 
inagotables de su omnipotencia, y· de patentizar la 
grandeza y sublimidad de su sabiduría incomensura ~ 

ble é infinita: Por el pensamiento· ilustmdo adquiri
mos el conocimiento de las ideas, nos elevamos hasta 
las alturas de los cielos,. nos ponemos en relacion con 
los fenómenos de la naturaleza, investigamos ·los se
cretos mas impenetrables de la ciencia y analizamos 
y descomponemos uno á uno todos los misterios de la • 
~ida uwral y de la sociabilidad de las naciones. Solo · 
la verdad absoluta y la pei'Íeccion plPna, están reser
v-adas, á quien con un soplo de su aliento, pobló los 
mundos de maravillas, que cada dia, hor:vpor hora, 
parecen renovarse para hacer mas ostensible á nues-
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tros ojos }' á nuestra flaqueza la mano generosa, que 
los derrama con profusion para nuestra felicidad de 
hof y nuestro ,bienestar de siempre. La ciencia fuera 
de Dios no es ni el panteísmo de la India, ni !las teogo
nías absurdas .de la antigüedad pagana, ni el escep
ticismo de la filosofía enciclopedista, ni e 1 mci{)llaiis~ 
mo de nuestro siglo, ni el pretendido y falaz progres<'l 
del comunismo, que dilacera y mata á nue¡¡tras socie~ 

dades modernas: es algo mas funesto y destructor, al
go mas disolvente y .f~ídico que aniquila los senti
mientos mas espansivos del alma, formada para el 
amor y para el bien, es el alejamiento de las creen
cias y convicciones religiosas, sin las cuales ni la li
bertad es una realidad, ui la igualdad una enseñanz.a 
práctica, ni la ili;J~tracion sólida, duradera y eficaz en 
la ,tierra, tránsito fuga.z para otro elevadísimo des
tino. 

La civi~i~acion ll.O .es un producto rápi<lo de los 
tiempos que corrernos, ni peculiar á las generaciones 
actuales: viene ella elaborándose paulatinamente con 
la marcha sucesiq¡, de los siglos y merced á los de
sarrollos que el espírit.u humano experimenta, á me
dida que la libertad se ensancha y al compás de todas 
las evoluciones históricas; pero si es cierto que ella se 
asimila á las condiciones propias de la individualidad 
de los pueblos coetáneos, es tambien una verdad, con.,. 
firmada por los acontecimientos, que la alternativa re,. 
novacion de sus faces, ni altera en nada el principio de 
la unidad social, ni las identidades entre todas las fM 
milias humanas, ni los raracterés fundamentales de 
que se halla revestida esa civilizacion, lo mismo ahorq. 
que en las épocas mas remotas de la antiguedad . 

. Grecia tuvo sus dias, y no cortos, de poderío ipt.e~ 

lectual y de concepciones de arte, que atestiguan has- · 
ta. hoy la fuerza del génio helénico. Mas si en sus aca- , · 
de;rnias, .en sus t.eatros, en sus jardin~s, y ¡;u$ pórticos, 

. ' 
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lo mismo que en sus monumentos y en sus rasgps bri
ilantes y sublimes para copiar la 11utnraleza, median
te sus estátuas olímpicas y pinturas, ostentaban ri
queza de imaginancion y profundidad mental. resen
}iase, si!J embargo, tqdo ese conjunto de política, del 
error de hacer de los dioses hombres con pasiones, con 
flaquezas y con las mi¡¡mas mezquinas tendencias que 
las nuestras. El cristianismo fué el que imprimió á los 
conocimientos un tinte, un sabor que dá al talento 
~ ampo para ejercitarse con fruto, elevacion de ideas 
que levantan el alma á la contemplacio!J de grandes 
verdades, y ese espí ri~n de universalidad que acerca á 
}os pueblos entre sí, suaviza sus costumbres recíprocas 
y propaga las relaejones de amistad y de filantropía, 
á cuya sombra se desenvuelven los grandes fines de 
~odas las nacionalidades y de todas las instituciones 
que la libertad eljgendra y robustece. 

Los recuerdos de Roma duran todavía, y durarán 
por muchos años, y su duracion no ha sido estéril, ni 
'fle ingrata influencia en el curso y desarrollo de la ci
vilizacion. N ~pwa ningun ptwblo Uegó á un grado tal! 
11lto de poder y de grandeza como Psa sociedad, que 
solo minada por la corrupcion del imperio y por el ol
vido de la ailsteridad primitiva de la república, cayó 
legando al Ir) un do i~stituciones, leyes y literatura, que 
han eambiaqo la suerte y las condiciones de las nue
vas entidades que se levantaban, mezcladas con los 
pobladores y dúeñqs de la Enropa, impelidos por el 
t.orrente de una invasion, q~1 e, q ' esvas~adora\ prepa
raba, no obstante, la formac10n de nn orden de cosas 
enteramente desconocido de las 'generaciones prece
~entes. Nadie osará negar, 1<in cerrar los ojos á la 
lnz, que el pueblo rey fué gigantezco, menos por su 
fuerza material y harto dominadora, que por la luci
dez de sus principios y por sus creencias jurídicas· 
pero su decadt>ncia no fué la obr'l¡ ele un dia, ni su rui~ 
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pa total un accidente fortuito é inesperado. A pesar de 
su tolerancia, llevada hasta la acoptacion de extraña;¡¡ 
,creencias, tuvo qne ser vencida la señóra de todas }as 
11aciones, porque no podía asimilarse á la nueva doc
trina, que predicaba ln fraternidad ~uman a, la ense
ñanza de la vida eterna, la ipjusticia de las desigual
,dades sociales y el espíritu de concordia entre tod a~ 

las razas y naciopalidades. Los bárbaros t~lVieron una 
mision transcend,ental que llenaron ámplif!>mente, por
que se pro s ten1 ~ ron ante la santísima moral del evan~ 
gelio, y dieron á la Iglesia ayuda y cooperacion para 
construir el elevado edificio de la civilizacion universal. 

Mas lo~ desf1strosos a.caecimientos qL~ e se vinierou 
repitiendo, ante~ y despues de la irrupc~on de las hor ~ 

das, que asolaron la tierra europea, no fueron aisla
dos:-la idef!' principal quedó realizada; pero tras ella, 
ó mejor dicho al amparo de su triunfo y de su predo
minio, se suscitaron grandes y peligrosas dificultades 
que retardaban el definitivo desenlace del drama reli7 
gioso, social é histórico que se estaba ejecutando. Mas 
la providencia que nada opera sin concierto y sin ul
teriores y proficuas miras, no permitía en vano un:¡, 
trasformacion radical y profunda, sino para sacar par7 
ti dos inmensos á beneficio de la ilustracion de los pu,e
blos, de la seguridad de sus derechos y de la difusion 
,de las recientes máximas, introdnci,das por el humil
d,e hijo de Belem, que tanto enalt.ecian el espíri tn co
¡no mejorap:m la condicion material del individuo, ab7 
¡:;orvidó antes por un s oci ~ li smo sin guia y sin criterio,. 

En este sitio, y en qcasioues tan solemnes como la 
f1Ctual, debemos, por conviccion y por necesichtd, ha7 
plar la verdad sin embozo y sin sospechosa reticen
pia: seguir la historia por las grandes t rasformaciones 
,que realiza en todas las esferas de la vida sociar y mo
ral de la humanidad, es nna si no la principal ocupa
pior¡. Ci!'Jn~Ífic a que allana el car1ino ~ todos los gran-



des con,ocim\e,ntos. y descubre con claridad los ma~ 
i;!llportantes p;r,oblemas de la civilizacion. Hemos sen
tado como un principio, al alcance ya de todas las in,. 
teligencias, q.ue Ja Iglesia amalgamó dispersos elemen., 
tos, qu.e v~gaban sin, ,co.hesioi;J y faltos de armonía 4es,. 
pues de l,a des.aparicioi) del colosal poder de los ro':' 
manos; pero si es innegable que esa fusion espirituali.,. 
zó l!-1 hombre sacándolo del cieno de las pasiones, mo.,. 
cjeró ~us tendencias y sus iljlstintos groseros, y dió ca
rácter á los gobiernos y fisol}omía á las naciones, nq 
cabe tampoco contradiccion a,cerca del hecho culminan., 
te, que, á pretesto y socolor <},e la unidad, se ejecutq · 
por los pontífices invadiendo el poder real y sus ina
lienables atributos. Gregorio VII, es una de las figu-; 
ras mas encumbradas de Ja histori.a; y si es digna de 
eterna rem . embr~nza ¡a obra q~e .concibió y llevó 4 
cabo, con perseverante anhelo, relacionando tantos in
teres,es ,en repugnante al)t . ::tg.o:r,~ie¡po, n0 merecen igual 
reet~er , cJ . o a,atos, doctrinas, y sistem:¡.s, que hasta la ho
ra esta, no dejan de ejercer 1!-):l.l!- p¡¡¡:niciosísima iufluen., 
cia cp la suerte y soberm;ía de las naciones. 

Inocenciq III y Bonif~¡;io VIJI no fueron tan solo 
jefes de la Igl!\sia ~pilitante, ni exclusiyamente los 
obreros de una civili~ . I!-Cion humanitaria, que, acomo., 
dada á las prerrüosas y características emergencias de 
una época, se Ji versificl})Ja de las pusf!.das en su esen., 
cial manera ele ser, en sQs c . ondjc~ones y ac,cjdentes, 
en sus costumbres y en sus faces políticas y morales, 
sino pontífices de génio, que, animados de ese ardor 
de los sigl,qs feuc):¡tles, q¡¡.isieron el poder de los reyes 
y lo alcanzaron, poniendo la soberanía de lq¡;; Jnonar., 
cas á los piés de una cátedra, que estaba dest¡n~da á 
la propagacion de la doctrina católica, á in1Jll·imir uni
dad en las creencias y á definir esa homogénea solida
ridad de ideas en pró ~e lqs derechos de la persop~ ~ 
lidad }¡umann ~ .· 
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Ílé aquí uh principio invasor que comenzába pbl' mi_; 
bar la existencra de esas nuevas sociedades; cuya fe
generacion no llenaba completamente los ñhes de una 
religion, que,. ~esde su divino fundador h'asta el dia, 
no ha dej"a'do de distinguirse por su íntlote· bénevola;· 
por su respeto á los fueros de la cOI'lciencia y por la 
tolerancia de las agenas opinionrs. Tal sistema, que 
si bien en circunstancias harto estremas ha-· encontdt
do defensores, con engañosa apariencia dé' justicia, no· 
pudo· proseguirse en la série de los años sin erigefi
drar fuertes animosidades entre los soberanos y los 
papas, sin suscitar contra;v·érsias fecundas en desgra
cias, sin encender cismas peligrosos y sitt retardar los 
pregresos que difundía el cristinismo, ora en· las te
giones religiosas, ya en las gradaciones del estado, del 
individuo y de la sociedad privada. 

Caminaban así los tiempos muy tu~·bados por las 
luch1ts' de la inteligencia y del poder, del despotismo 
secular y de las contravérsias de escuela. Confuhdi
dos con· los· brillantes rasgos de caballería, con espon
t-áneas sumisiorli!s al representante de la Iglesia 1Írii~ 
versal, veíanse erijid-os en principios contral'iós á la 
disciplina¡ tal vez opuestos al dogma, muchas corrup
t-elas,· que fueron revístientlo el poder religioso de una 
autoridad temporal sin límites, que apenas han podi
do los siglos ir modificando. 

Hasta los mismos cuerpos destinados á la enseñan
za, si bien salvaban en ese entónces· muchos' élemert~ 
tos científicos y literarios, · sepultados en las ruinas de 
una civilizacion que se extinguía, para restablecerse 
despues bajo nuevas y mas perfectas formas, se equivo
caron tambien los medios de desempeñar su ministe
rio augusto, tiñéndose con el color exajerado de esas 
épocas de recomposicion y de combates, tanto mora~ 
les como de fuerza material. 

Las evoluciones científicas difieren en muchos de-· 
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sus carácteres de las mudanzas y peripecias sociales{ 
que caminan, sin embargo, á un mismo punto de pro
gresivo desenvolvimi\3nto. Las unas trabajan tranqui-· 
}amente para plantear principios y doctrinas, que. ó 
perseguidos, ó cautelados, deja'ban· de ser la nor
ma en muchos de lás actos· histórico~, · que habrían, 
mediante ellos y su poderoso influjo, tomado otro rum
bo y otra interveneion en la mah:ha de la· humanidad. 
Los otros, al contrario á través del ruido' destempla-· 
do de las armas, de las persecu'Ciones sañudas de los 
gobiernos y de las' banderías, de la inclemencia de 
muchas leyes, dejaban, solo al: andar los años, una, · 
idea, cuya purifkacion venia á vérificaril"e casi siem
pre en las soledades' apacibles de las discuciones uni-· 
versitarios. 

lVIas qno ciencia,· inspiraciones felices surjian de vez 
en cuari\:lo, para descubrir una verdad; para revelar· 
una teoría; pero verdades y teorías, que, al viento de · 
los accidentes civiles,· desapareciau sin dejar mas que 
luces vagas é indecisas, que no alteraban el curso de 
los sucesos, ni daban á los pueblos un· fondo perma-· 
nente y estable. lVIas esas adivinaciones del génio te
:riian que ser mas tarde problemas resueltos y defini
tivas constituciones,· á cuyo amparo crecían y se levan
taban muchas otras serias y profundas mf!ditaciones, 
que, inculcadas y descompuestas en las academias, sa
lian al terreno práctico para legitimar muchos actos, 
que instintiva y casi simultaneámente se ejecutaba1i· 
én el seno' de las sociedades. Esta es la causa porque 
los simples conocimientos, sin razon de su existencia,
y sin el análisis de su generaeion, de su desarrollo y 
de sus tendencias especulativa¡; y sociales, no podiari ' 
conducir á la perfeccion del grande y actual cuadro 
de la civilizacion gP-neral. 

Arnaldo de Brescia, anticipándose en mucho á los 
tiempos en que vivió, fué mártir de una idea que mas 
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tarde debia fructificar; y lo que con él sucedió desgra
Ciadamente por el espíritu de intolerancia, que entón
~es asumia un carácter virulento é implacable7 se rea
lizó con otros muchos eminentes pensadores, á quie
Iies se condenaba com:o peligrosos soñadores. Dante, 
el cantor cristiano, que tanto ilustró la epopeya mo
derna dándole esa suavidad; ese perfume, ese colorido 
que solo fluyen de las creencias purísimas de nuestra 
verdadera religion, adivinó tambien Iriuchas de esas 
verdades, que, miradas en esos días como paradojas, 
han venido á ser despues el credo de nuestras socie
dades coetáneas. 

Las ideas tienen sus periodos de concepcion; de na
cimiento, de pleno desarrollo; y en cada U:no de ellos, 
harto críticos, sin duda, sufren muchos contrastes y 
fluctuaciones que pueden malograrlas é imprimirles, 
en su curso natural, lastimosos é irreparables retro
cesos. 

Para que el vapor y la electricidad hayan llegado 
á ser un principio científico, aplicado al progresd 
p1·áctico ele las artes y la industria, han sido· precisos 
no solo el trascurso do los siglos, sino la perseveran
cia de una idea, el trabajo sistemaclo do la historia, 
quo rio falsea jamás ninguno de sus· elevado·s fines, la 
~aducidad de las preocupaciones, de los ensalmos, de 
los romances y de los hábitos de compuncion y de un 
misticismo absorvente, indispensable alguna vez para 
pulir las rudezas de grupos bárbaros é indómitos en 
pugna con costumbres ya gastadas y decrépitas por la 
corrupcio11. Blasco de Garay inició un pensamientd 
que pereció en el mismo acto que se anunciaba al 
mundo por su célebre autor; y la m'uerte prematura 
de esa invencion portentosa quedó rezagada, perdi
da en el ohido sensible y absoluto, hasta que una 
nueva luz esparciese sus fúljiclos resplandores por el 
vasto eampo de la civili:zacion actual. J,a navegacim1 

2 
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:rápida á beneficio del vapor, debía crecer y prosp e ~ 

rar é invertir la condicion de lw sociedad en que vi
vimos, cuando esas corruptelas y esos lunares de las 
pasadas generaciones quedasen aniq¡uiladas por el po
der de la tolerancia, por el desenvolvimiento provi
den!'ial de la historia, y por el t érmino inevitable de 
todas las instituciones, para dar cabida á otras mas 
en armonía con las exijencias siempre nuevas de la hu
manidad, de l.a justicia y del derecho . 

. Petrarca, segun un acredi.tado literato frances, ha 
inspirado con sus magníficas estancias, con su poesía 
del corazon, el génio de los pueblos que se levanta
ron tras las tormentosas escisiones itali:.mas, y en 
reemplazo de los bandos sistemáticos y belicosos de 
una edad de exageraciones dramáticas y de bullicio
sas controversias .. El Orfló'o de la edad media no exa
eerb6 los 6dios: la poesía en su lira de oro encendi6 
el amor casto é ideal de que su a.lma estaba poseída. 

É l marc6 mejor que nadie en esta pasion generosa, 
la índole del génio artífftico y del se11 timiento litera
rio. En la poe.sía original de Petr [l¡rca se clan ·ci t:t 
Shakespeare, Camoens y Ronsai'cL 

P ero las expansiones espontáneas de la imagina
cion, que abrian en el corazon, dulcificado ya de los 
grandes escozures causados por el fuego de las cues
tiones político-religiosas, las puertas del saber, en:tl
tecicndo el pensamiento y enderezándolo á la investi
g acion d e útiles Yerdarles científi cas, no estaban to
davía en sazon de alcanzar un triunfo to tal é irre
Yocable. 

La misma suerte corrían, con. mas desventaj a, los 
conocimientos que lla.marémos gubernamentales y de 
:tdministracion social, como qne se dirij en á realizar 
1Hincipios ele bienestar y de ventura para los pneblos. 

La libertad política, la civil y la cienLífica han to
mado las proporciones g igantescas que ni soñ <"Í.ron las 
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-l!ociedades antiguas, presentada,s en diversas épocas, 
como modelos de perfeccion. Los paises que mas se 
acercaron á las primitivas asociaciones jurídicas y á 
las instituciones de administracion, son menos sucep
tibles de goces, de adelantos y de libertades. En va
no se clama por las pasadas grandezas de las repú
blicas clásicas, cuando el individuo era confundido en 
.el poder ele la comunidad, cuando las franquicias y 
fueros de todos absorvian los derechos de cada uno; 
y cuando ni la industria ni las exijencias que ella crea, 
podían favorecer las garantías, que hacen la vida de 
las personalidades modernas mas llevadera, mas có
moda, mas liberal y mas grata. 

Cierto es que muchos estados y provincias de rei
nos establecidos, á despecho del señorío violento de 
la nobleza, tenían prerogativas, y leyes, y costum
bres, que detenían el fuego ele las pasiones aristocrá
ticas y la mano ponderosa de monarcas arbitrarios; 
pero l~J.s pasadas cortes y los parlamentos anteriores, 
informes é instables, no representaban los intereses 
esencialmente nacionales, ni constituían el sentido ge
nuino ele la democrácia actual. El régimen represen
tativo, aunque se bosqueja diestramente en la histo
ria por un hombre célebre (1), y su generacion y 
erecimiento se atribuye á tiempos remotos, no es la 
obra de nuestros abuelos, ni la lenta manifestacion de 
un pensamiento concebido en otras edades de luchas 
del poder con las clases desheredadas, y de controver
sias de formas, mas que de ideas positivas y doctrinas 
utilitarias y sociales. 

Las ciencias no pudian medrar ni eran tiempos á 
p'ropósito para su plantificacion definitin: ellas nece
.sitaban años sobre aúos para desarrollarse; y si bien 
es verdad que de esas contie11das ele armas, de esos 
implacables rasgos ele concentracion y de esclusivis-

(1) Gnizot. 
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n1o, sm:jian muchas verdades, tambien es innegable 
que desaparecían, desde luego, como los fuegos er
rantes que iluminan la atmósfera con vivos r<:!splan ~ 

flores, para dejarla despues en el mismo estado de 
pálida y ténue claridad. 

El sistema constitucional, tal cual se enseña hoy 
y tal como se aplica en los actos de los gobiernos 
presentes, se debe á mil causas, que, aunque inde
pendientes unas de otras, concurren á la realizacion 
de una elevada mira política. Las exageraciones de 
la crisis revolucionaria francesa de 1789, no fné del 
todo estéril, ni en la Yida práctica de actualidad, ni en 
la vida de la moral y de la historia. Los abusos ele 
una reyedad caduca por los desaciertos de gPnera
cioncs anteriores, y de una grandeza envilecida por 
los delitos y la molicie de las costumbres, recrude
cieron los ánimos hasta el punto ele ejecutar, á nom
l.J¡·c de la libertad, las mismas anomalías, que tan
to se vituperaban, y quizás hasta mayores y mas 
gmves:-terrible é inevitable ley de las reacciones y 
tlc la fa.taliclad, no de la fatalidad Rino ele la lógica se~ 
vera. de los sucesos humanos. 

J:'pro eran precisas estas eYoluciones para llegar al 
g:rado, que mas tarde se ha conseguido, estatuyendo, 
de lleno el réjimen de la constitucionalidad, la prima
cía de la opinion pública, eucamada, en las mayorías 
inteligentes, y la libertad civil protegida por la liber
tad del pensamiento y la libertad parlamentaria. El 
principio r\')presentativo es á la. sazon una verdad y 
nna garantía, un derecho y una ciencia, cual no fué ni 
pudo ser en siglos anteriores, por mas que se dispu
tase en los campos, y por mas que en las escuelas y 
en los estrados, se sostm·iesen ron teorías fugaces, 
que no tenian ni la sancion del tiempo, ni la acepta
cion de la conciencia. 

¡Cnántas alte.raciomes, qué de ensayos y qué de 
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.controversias HO ·Jtan S\lScitado los principios económi~ 

.cos para ser e.le;vados, como sucede actualmente, á la 
categoría de verdades inconcusas! Infinidad de los 
errores cometidos en la direccion de los grandes ne
gocios de las naciones, han dimanado de la ignoran
.cia de doctrinas, que no podían sospechar:se s.iquiera 
.en los siglos, en que las malas ideas absorvian todos 
los estudios y se disputaban una prep0\1derancia ex~ 

elusiva, sin dejar .paso á ninguna otra teoría, ni á 
máximas, que menoscabasen en lo menor su inftuen ~ 

cia y predon,1inio. Sin la economía es imposible acer
tar en la marcha de la política; y reglas que se re
.sienten .npm;entemente de trivialidad son indispensa
.bles, apesar de las contradicciones del tradicionalis
~no y de la herencia de pasadas y envejecidas supers
ticiones, para da.r al trabajo el carácter de libertad 
que lo hace fructífero y eficaz, y para escudar la pro
piedad, que empíricamente se r espetaba antes, y que 
la ciencia sanciona y enaltece hoy, no obstante los, 
av:;tnces del comunismo moderno peor que el comunis
mo de los antiguos. 

No ha existido ni:t;!guna i.nvencioil sea industrial , 
sea artística, se.<t literaria, sea científica que no haya 
sido contr~dicha é impugna.da. ¡Y por qué combates 
.no han pasado los hombres ,que han espan;,ido alguna 
jdea benéfica., destello dr1 génio, mas que fmto de 1:;~. 

experiencia! JYI.il obstá.c.ulos encontró Colon al reali
zar el pensamiento de buscar un .derrotero hácia la 
.tierra de las riqne7.as fabulosas: y los obstáculos )10 
procedían sino del atraso de la ciencia, representado 
por el ascetismo exagerado de :uu siglo, en que las 
guerras contra la lVIedia Luna y las sangrientas .esce
;n.as de la intolerancia, entretenían los espíritus mas 
esforzado~ é ilustres con las leyendas y proezas de S\1S 

~dalides y sus héroes, de sus tribunales de sangre y 
~ le sus adivin:;tdores. Y- sin emb.argo, el fuego de la 
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inspiracion, con el presentimiento infalible de una a1 ~ 

ma enérgicd y privilegiada, insistió Colon en la ase· 
cucion de su idea, pero con esa insistencia propia, 
exclusiva de la conviccion y del génio. Su triunfo 
no fué obra de la ciPncia universalmente acatada, 
ciencia que sentía, sin embargo, germinar en su po
·derosa cabeza el descubridor de la América, y que 
una mujer extraordinaria cobijó casi instintivamente, 
abriendo el corazon al sentimiento y aceptando una 
conccpcion que contiene una de las páginas mas bri
llantes de la historia. La invencion del nuevo mundo 
fué un suceso port<:>ntoso, un hecho asombroso enla
zado con otros muchos, el cambio de la civilizacion 
informe del feudalismo eon otra mas fer.unda y mas 
brillante, el principio de una nueva era de progreso 
para todos los conocimientos humanos. 

La libertad ha favorecido no poco el desemolvi
miento intelectual del mundo; pero es tambien Yer
dad que sus exageraciones han contribuido á reaccio
nar los ánimos contra los mas interesantes principios 
cientificos. Por eso hemos visto con general descon
tento que hasta e.l siglo actual no se han populariza
do muchas doctrinas, que tuvieron su cuna durante 
l;t reforma, y se agostaron, en mal a hora, por las pre
tenciones prematuras de un liberali smo sin aplicacion 
racional á la manera de ser de nuestras seciedades 
contemporáneas. Volver á los ti empos de Grecia y 
Roma es uno de los ensueños ineali zahles de los ut.o
pistas, que han figurado algunas veces como jefes de 
escuelas y otras como directores polít icos de los pue
blos. Razon de mas para manifestar y poner al ~Ll

eance de todas las inteligencias, los motivos que han 
retardado la regenemcion completa y definitiva de la 
libertad civil, tanto aqní como en Europa. LaR Uni
versidades sustentaron, en dial:> menos tnrhados que 
los nuestros, cuestiones que tendian !Í orillar ronchas 
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y grandes querellas entre las potestades de la tierra 
y los representantes de la Iglesia. Si sus formas es
colásticas constreñían, no poco, las facultades mentales 
y paralizaban el vuelo de la razon ¡cuántos abusos no 
se desterraron en cambio con sus obras, cuántas lll-' 
ces no derramaron las palabras de sus doctores, y 
qué de bienes no reportaron el individuo y el Comun, 
con sus doctrinas y su propaganda beneficiosa y lite
raria! Preeiso era que los cuerpos docentes anduviesen 
con precaucion en terrenos todavía no explarados paJ 
ra ser, despues de emancipados, los protectores de la 
libertad, de la enseñanza y de la tolerancia en su múl
tiple aspecto científico, político y moral. 

Nuestra mision, siguiendo el movimiento de todos 
las asociaciones literarias, no es precipitar las doctri: 
nas ni imponerlas, sino vencer con prudencia las resis
tencias que aun quedan de antiguas y gastadas preocu
paciones, inculcar las sanas teorías sin ofender á las 
personas, discutir sin pasion y sin ceguedad las ver
dades adquiridas pasándolas por el crisol del análisis 
filosófico, y ser en la cátedra, en la prensa y la tri
buna apóstoles de la idea, y no enemigos de los que 
profesan doctrinas contrarias á las 11nestras. 

Comprender este sacerdocio es, y debe ser, el estu
dio de nuestros profesores, sacerdocio cuyo ejercicio 
augusto, si bien libre de muchos embarazos, no deja 
todavía de encontrar fuertes antagonismos que ven
cer y no escasas y débiles parcialidades que les sal~ 

gan al encuentro. Si algo hemos realizado de pro
vecho en la vida intelectual de la Universidad, lo di
rán mas que nuestras palabras, los hechos y no insig
nificantes testimonios de consagracion á la enseñanza. 
Ya que, apesar de las contradicciones, recibidas en el 
curso de nuestra carrera, avanzamos mas rápidamen
te de lo que era de esperarse, es indispensable que la 
libertad, invocada por nosotros, se asocie á la tole-
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randa de la·s agenas opiniones, porque así resplande-· 
cerá mas la justicia de nuestra causa, y nos hará, al 
andar los dias, y, no eludiendo los debates en el 
terreno pm·amente cientifico, fuertes · é incontrasta
bles defensores de la verdad, que es ya señora y due
ña dé las sociedades, de las artes, de los gobiernos y 
de la industria. Papel, que si acertamos á desempe-· 
ñar, contribuirá irremisiblemente al triunfo de la ci
vilizacion hermanada con la libertad del pensamiento 
y del espiritu. Con este convencimiento, y alentados 
eon la esperanza de la gloria, debemos comenzar de· 
nuevo nuestras labores, que serán, sin duda, este año' 
mas proficuas y satisfac-torias que en los anteriores. 

Señores, queda abierto el año universitario cte 
1873. 

Lima, M:ayo 13 de 1873. 



DISCURSO DE APERtURA 

Leido DOr el señor Dr. D. Ricardo Heredia, en la Universidad Mayor de 
San Márcos, el dia de su anertura en 15 de Mayo de 1873. 

SEÑORES: 

ABIENDO recibido el homoso encargo de 
./ dirijiros la palabra al verificarse la apertu

ra del año escolar de 1873, habría querido 
escojer para tema ele mi discurso un asunto 

t:uya alteza fuera digna de vuestra sabiduría; pero 
debo confesar mi impotencia para un t.rabajo que ele
manda la ilustracion de que carezco, las elotes que no 
poseo y el tiempo ele que uo me es dado disponer, por 
motivos que muchos ele mis compañeros no ignoran. 

Anticípome, pues, á pediros vuestra indulgencia, si, 
como no lo dudo, encontmis en este discurso vacíos 
y. defectos qne no se escapan ni á mi humilde penetra
cwn. 

3 
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Señores: voy á hablaros ligeramente, tant.o como· 
me sea posible, del progreso intelectual y de la mfluen
cia del Cristianismo en el adelanto de los pueblos. 

I. 

El honrbre con su intelio'encia ha pBnetrado todos 
]~s arcanos y sorp•rcndido "los mas recónditos miste
l'lOS. 

Desde el insecto que brota de la tierra hasta los 
astros que giran magestnosos en la inmensidad del ~s
pacio; desde los fenómenos mas simples del espíntu 
hasta las concepciones mas elevadas de la mente; des
de los seres cuya vida se mide por instantes hasta Dios 
euya vida se pierde en el oceano de la eternidad, todo. 
cae bajo el dominio de la razon, ávida siempre por 
descubrir los primeroo p·rincipios,. la causa última de 
todos los seres y de todas las cosas. 

Y esto es natural, seüores; porque siendo el fin de 
la inteligencia la verdad y siendo \rerdad cuanto exis
te, todo debe ser conocido y escru·t}tdo por el hombre. 

En vano· se ha querido despojar á la razon de su 
poder negándo.le el derecho· de examinat· las Ycrdades 
ael Órden sobrenatmal, y anu 1111UChas verdades del Ór
den físico. 

Si la razon es un destello de la inteligencia divina; 
S·i puede por sí sola y aun sin necesidad de la revela
cion descubrir y probar la existencia del Ser infinito, 
que con una sola palabra s.a:có á los mundos del caos 
Y. qne con otra palabra puede aniquilarlos; qué mucho 
st el hombre alumbrado con esa celestial antol'cha 
procu.ra investigar la causa de las vct·dades continjeu
tes, SI puedo elcmrse hasta la contcmplacion del Ser 
necesario, hasta Dio s~ 

Por eso no me admiran los progresos que la cien-
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cia viene l'ealizando en el trascurso de los siglos. Eu 
ellos solo veo el cumplimiento de una ley que rije la 
·vida del espíritu, cuya constaNte aspiraciou es la per
fectibilidad y el progreso indefinido. 

II. 

Recorramos someramente la escala cl.e lo~ conocí~ 

:mientas humanos. 
Las ciencias naturales, que nos dan á conocer las 

Jlropiedades, l@s fenómenos y las leyes de la natura
leza han llegado á su apogeo; son unas de las eariá
.tides sobre que se levanta imponente el edificio del 
progreso humano. 

La Historia Natural, eu tod@s sus ramos, la Física, 
la Química y las Matemáticas han contribuido me
diante sus conquistas á la pr@speridad de los pueblos, 
.sumi-nistrándoles Ilílnchos de los elementos de que ha
bían menester para alcanzar sus elevados destinos. 

Portentosos descubrimientGs se halíl realizado mer
ced á los esfuerzos de la inteligencia, ó m.ejor dicho, 
de génios extraordinarios que han pasmado de admi
ntciou al mundo, y ante quienes l0s siglos al pasar, se 
inclinaran reverentes, porqae á ell0s debe la ciencia su 
esplendidez y sus triunfos. 

La electricidad y el vapm·, esos motGres p0derosos 
del progreso material, tienen tina aplir.aciGn de i1m1en
sa trascendencia para el porvenir de b humanidad. 

El telégrafo, que lleva el pensalliliento de un polo 
á otro, trasmitiendo la pabbra á los mas remotos cli
mas, ha acortado la distancia, ha salvado los abismos, 
ha cruzado los mares, ha dominado la cumbre de las 
mas inaccesibles m::mtalias y ha puesto en comunica
cion á los hombr<'s, antes dispersos, estrechando sus 
J."elaciones y formando do todos una sola famila, iden-
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tificados en una misma idea y en una sola a s p i raci o n ~ 

el progreso. 
El vapor es otro de los agentes que impulsan el de

senvolvimiento de las ~ ociedades modernas. 
Parece que los pueblos han despertado de un pro

fundo letargo, al escuchar el eco estridentP de la loco
motora y de esas máquinas de gran fuerza que llevan 
de un oceano á otro soberbias naves, que desafi an la 
impetuosa coniente de las ondas. 

Entre las ciencias de obser vacion, bMerl icina ocu
pa un lugar distinguido. 

Ella ha descorrido el velo que cubría muchos mist e
rios de la organjzacion humana. 

El método que emplea para sus elucubraciones y 
los instrumentos que ha t omado de las ciencias fís icas, 
le han permitido ensanchar la esfera de sus principios. 

Harvey, descubriendo la circulacion de la sangre, 
Laenec, la auscultacion; y Simpson las apli caciones 
del cloroformo han resue.lto importantes problemas y 
dotado al arte médico de poderosos recursos para co
poce r mejor las enfermedades y clisminnir el dolor. 

La Medicina, mediante sus progresos, ha consegui
do aumentar el término medio de la vida bnmana, ya 
que Dios en sus inescrutables designio solo ha h echo 
inmortal nuestro espíritu. 

Prolijo sería estudiar la:; di r ersas eyo]uciones del 
progreso material debido á los adelantos de las cien
cias fisicas. 

III. 
La Filosofí-a y la Literatura ofrecen tambien un es

pectáculo consolador. Vnn desapareciendo de las es
cuelas esos sistemas nocivos, esos principios deletéreos 
patrocinados por los fil6sofos de la antigüedad, y que 
en último análisis no eran sino el epicureísmo mas 
grosero 6 el mas torpe pa11teismo. 
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El pensmniento rompe las ligmlurns que lo degTa
daban v detrnian su Yuelo. La conciencia se emanci
pa del )·ugo que la oprimía parn espan dirse en las pu
rísimas rep·iones de la libertncl. o 

IV. 
En Literatura prevalece el romanticismo sobre el 

clasicismo; pero no ese romant icismo que eHvilcce los 
sentimientos del corazon, sino el que lo sublima y ole
va hasta la Belleza increada: no ese romanticismo que, 
cual una yacante, se arrastra en el lodo de impúdico;<; 
desórdenes, sino el que bebe sus inspiraciones en las 
fuente s de la verdad y del bien: no ese romauticismo 
que confunde la grandeza con la hinchazon y arde en 
el fuego de voluptuosos del~rios, sino el que comuni
ca á las composiciones literarias la pureza del alma 
y el aroma de las virtudes. 

V. 

~Q u é diré, señores, de la Jurisprudencia que tan
tos progresos ha alcanzado cambiando la faz de las 
naciones~ 

La Filosofía del Derecho ha puesto en evidencia la 
absurdidad de la esclavitud, que era un sacrílego ul
traje á la humana naturaleza. 

El Derecho Constitucional ha condenado la doctri
na de la soberanía de la inteligencia, inventada por 
Aristóteles, el insostenible derecho divino de los re
yes y el señorío feudal de la Edad Media, 

El dogma de la soberanía popular está admitido en 
todos los pueblos, que tienen conciencia de sus dere
chos y han sacudido el yugo de oprobiosaservidnmbre. 

En el Derecho Penal se ha obtenido inmensos 
progresos. 
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El tor1nento con sus horrores, la confiseacion con 
BUS defectos, el duelo con sus funestos estragos, el 
patíbulo con el lúgubre cortejo que llenaba de pavor 
en vez de producir la intimidacion y la enmienda, solo 
han dejado en pos de sí reo·ueros de sangt·e, que la 
Jurisprudencia Penal hará desaparece!' bien pr~nto .. 

Grandes son, señores, los beneficios que l~ ctencut 
jurídica ha dispensado á las sociedades, espemalmente 
en estos últimos tiempos en que la escuela liberal con 
su propaD'anda ha cons~O"uido generalizar los princi-

o o . l d píos tutelares de la humanidad, cuya síntesiS es a e -
mocraeia. 

VI. 
La Teología ha10e tambien rápidos progresos. 
Desde Melchor Cano1 padre de los Lugares Teoló

gicos, hasta Perrone que ha introducido el método ra
cional en el estudio de la Teología, especialmente en 
el importante tratado sobre la analogía entre la ra
zon y la fé, el estudio de aquella ciencia ha adelan
tado notablemente. 

La Teología Moral, necesaria para el ejercicio del 
sagrado ministerio, tiene hoy toda la extension que su 
importaneia requería, debida en gran parte á los tra
bajos de Charmes, Escavini, Guri, Ligorio y Buvier. 

En nuestra Facultad de Teología se abraza todos 
los ramos de las ciencias sagradas y eclesiásticas, y 
se ha dado una estension extraordinaria á la enseñan
za de tan importantes materias. 

SEGUNDA PARTE. 
VII 

Os he manifestado á grandes raso·os los adelantos 
.de la ciencia¡ voy á presentaros en la segunda parte 
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de este discurso al cristianismo como elemento civili
zador y como causa del verdadero progreso inte
lectual. 

Echemos una rápida ojeada á los pueblos que caen 
al otro lado de la Cruz, y nos convencerémos de que 
solo el Evangelio, cuyo símbolo está reasumido en es
tas palabras, libertad, igualdad, fi"aternidad, puede 
iluminar el caos en que permanecen sumidos los impe
rios, que tributan culto á la materia y hacen la apo
teosis del vicio. 

En la zona mas oriental del Asia se encuentra la 
China, enervada por voluptuosos placeres, con sus li
bros clásicos, con sus pagodas y sus mitos, con su go
bierno eminentemente despótico y cuyo progreso, sin 
embargo, se encuentra á muchos grados bajo cero en 
el termómetro de la civilizacion. 

La China, segun ha dicho con tanta precision como 
verdad un filósofo aleman, es una momia embalsama
da, envuelta en sedas y cargada de geroglíficos. 

N o obstante su antiguedad, ese pueblo vive arras
trándose penosamente en el cieno de la mas repug
nante degradacion moral, aislado de sus hermanos del 
Asia, aspirando gratos perl'umes y enviando á sus 
hijos, convertidos en mercancías, á que sirvan de ins
trumentos de labranza en las apartadas regiones de 
América. 

Nínive, la capital del gran imperio Asirio; Babilo
nia, cuya soberbia magnificencia causaba el asombro 
de las gentes; Persépolis, la idólatra del fuego; Libia, 
centro mercantil del Asia y del Africa; Tébas, Mén
fis y Elefantina, cuya grandeza pregonan secula
res pirámides, que los siglos contemplan con respe
tuosa admiracion; Alejandría cátedra de la antigue
dad, cuyos filósofos y sábios, cuyos templos y biblio
tecas han dejado recuerdos imperecederos; Heliopo
lis, la bella ciudad del obelisco; Egipto, foco de las 
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ciencias y manantial del paganismo, nos oft·ecen un 
triste ejemplo de que cuando á los pueblos no los 
alumbra el sol del Ci:istianismo, por muchos qtw sean 
sus prooTesos materiales su vida moral es facticia, 

o 1 • d 
como lo es la de un cadáver ricamente atu.v1a o y que 
se mueve á impulsos del galvanismo. 

VIII. 
Contemplemos por breves momentos á los dos pue

blos mas grandes de Occidente, Grecia y Roma, que 
fueron en otro tiempo emporio de las ciencias y l~t s 

artes. 
Grecia, b eiudad de los poetas y de los filósofos, 

de los sábios y de los artistas, recibió en su seno las 
ciencias y las artes que emigraron de Oriente. 

El cielo apasible de Esparta y Atenas cubrió la 
cuna de dos grandes legisladores, Licurgo y Solon, 
cuyo génio brilla á traves de los siglos en los Código& 
de algunas naciones . 

Aristóteles y Platon, Hesíodo y Sófocles, J enofonte 
y Fidias1 el mártir Sócrates y otros tantos filósofos 
que lucieron en el firmamento de la ciencia1 como as
t ros de prístina claridad, han inmortalizado la tierra 
clásica que los vió nacer; pero en medio de los pro
gresos que la Filosofía alcanzara en Atenas y Espar
ta se advierte un vacío inmenso en las doctrinas filo
sóficas y una grave atonía en 1a vida mo1'al de esos 
pueblos: es porque les faltaba la fuerza que solo da 
la luz del Evangelio: es porque el panteísmo conoe 
las entrañas de las· sociedades que lo profesan: es, 
finalmente, porque cuando los templos se llenan de 
dioses y el error hierve en el cerebro de los hombres 
el progreso moral es ilusorio. 

Grecin, no obstante sus gmndes recuerdos, es un 
pais que solo existe como un monumento oTandioso en 
la República de las letras: sus progreso~ científicos, 
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sus glorias literarias carecieron de ese esplendor que 
inmortaliza las concepciones del espíritu, y por esa 
unos y otras solo sirven hoy para entretener la cu
riosidad de los filósofos y la imaginacion de los 
poetas. 

IX. 
& Y qué diremos de Roma~ 
En los últimos di as de la República y principios del 

Imperio las costumbres se habian pervertido, y el 
gran coloso amenazaba cercana, estrepitosa ruina. 

El Imperio de los Césares, soberbio por su gran
deza, llegó á convertirse en el panteon de todos los 
dioses extranjeros. 

El poder de Roma era grande; su territorio inmen
so: su poder se extendía á todas las naciones; su 
territorio solo reconocía por confines los polos del 
mundo. 

''Stu; brazos estendidos alcanzaban por el Oriente 
" al Eufrates, por el Ocidente al mar de España y 
las Galias; con m casco tocaba al monte Estlas. 

Roma era señora del mundo. 
''Ella, como dice un escritor contemporáneo, clavó sus 

" lanzas en Italia y en A frica, en el Oriente y en el Oc
" cidente: triunfó en Sicilia, sojuzgó á España, dome
" yó la Galia, destruyó á Cartago, dominó la Grecia 
" y la Macedonia, venció á Yugurta, batió á los Cim~ 
" bríos y á los Teutones, conquistó á Bretaña y ató á 
" su carro triunfal el mundo entero." 

Pues bien, Roma cayó estrepitosamente de tanta 
altura, y hoy en la ciudad excelsa solo reina el si l en~ 

cio de la tumba. 
El coloso de las naciones ya no existe. 
Pasó como un cometa espantoso arrastrando en su 

caída á los pueblos que oprimiera con su inmensa ba
lumba. 

4 
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La relajacion de costumbres llegó en Roma hast:l
aplaudirse las monstruosas lubricidades de Tiberio Y 
de Calígula, de N eron y de Eliogábalo; digo mas, 
llegó hasta celebrar entusiasta los misterios de Ado
nis y Cibeles. 

Como era natural, la Jurisprudencia y la Lite~atura 
se malearon, tambien, en la general confiagracwn. 

El matrimonio era un contrato consensual, segun 
algunos, ó real, segun otros, de derecho privad?, sin 
solemnidad de ninguna especie, por el cual la muJer se 
ponía á disposicion del hombre para satisfacer sus pla
ceres; pero no la constituía miembro de la familia. Por 
eso el matrimonio se diferenciaba poco del concubinato, 
sancionado espresamente por una ley. 

El divorcio se había hecho demasiado frecuente; 
por eso Séneca decía que las mujeres romanas conta
ban los años no por los cónsules sino por sus ma
ridos. 

Las leyes de las XII Tablas ordenaban que se ma
tara al niño deforme y monstruoso, concedían al pa
dre derecho absoluto sobre sus hijos para aprisionar
los, darlos en noxa, venderlos y matarlos. La escla
vitud con todos sus crímenes se conservó largos años 
en la ciudad de Rómulo, llegando el número de escla
vos al de libres, siendo de advertir que la poblacion 
romana excedió, segun cálculos autorizados, á la po
blacion de la Europa moderna. 

Como las ciencias y las artes no pueden vivir entre 
esclavos, emigraron de Roma, despues de haber aban
donado á Grecia, pais clásico de la libertad y de la 
fanta sía. 

Sería abusar demasiado de vuestra indulgente aten
cion si me propusiera examinar el estado de Roma en 
los últimos días de su criminal existencia. El politeís
mo era su única religion: la prostitucion su única di
vinidad, 
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El pueblo solo vivía en medio de los festines, de
seoso siempre de alimentar la sed de sus brutales ins
t intos con los sangrientos espectáculos del Ch·ce 6 co11 
las voluptuosas libaciones de la orgía. 

Pero la hora de la expiacion clebia sonar, y son6 en 
efecto. Los bárbaros del Norte cayeron sobre Roma 
como un huracan terrible, como :nube de insectos so
bre una bella pradera. 

J,os bosques de la Escandinavia, las entrañas de 
la Tartaria quedaron desiertos. Pueblos nómades, es
t rechos en sus cuencas, se desbordaron por el mundo 
y llegaron presididos por Atila á las puertas de Ro
ma que al oírlos se estremeció de espanto en medio de 
sus saturnales; pero los decretos de la Providencia 
debían cumplirse, la expiacion debía ser tremenda: 
"la Reina de las naciones cae en poder de los bárba
ros; el coloso se desploma; el sol del Capitolio y del 
Foro se eclipsa; las grandezas se deshacen, el Impe
rio se hunde." 

El crepúsculo de la civilizacion apareció en el ho· 
a·izonte de Roma; y los dioses huyeron de los templos 
paganos, los oráculos emriudecieron, la mujer recobró 
su dignidad perdida, la patria potestad dejó de ser un 
derecho omnímodo, la esclavitud fué herida de muer
te, las inmolaciones del Círco cesaron, las antiguas 
teogonías desaparecieron y comenzó para las ciencias 
J las artes una nueva era. 

Esta extraordinaria revolucion, que es la síntesis del 
progreso ele Roma, tuvo por causa al Cristianismo, 
cuyo lábaro se ostentaba triunfante en la cúpula del 
Capitolio. 

X. 
Señores: si yo poseyera los vastos conocimientos y 

la elocuencia de los ilustrados miembros de esta res
petable corporaeion, seguiría estudiando las diversas 
faces del progreso de Roma en los varios períodos de 
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su historia; pero debo confesar una vez mas la. debi
lidad de mis fuerzas para llenar debidamente m1 hon
roso cometido. 

Si nada nuevo he podido deciros, á vosotr?s q~e vi
vis consagrados á la meditacion y al estu~w; s1 han 
faltado á mi palabra las galas de una bnllante elo
cucion, no olvideis, sin embargo, para otorgarme vues
tra indulgencia, que solo me ha traído aquí el cum
plimiento de un deber, tanto mas sagrado cuanto que 
me ha sido impuesto por nuestro venerable Rector, 
á quien todos debemos respetuosa obediencia, inmen-
s~t gratitud y filial cariño. . 

Permititlme aun dos palabras antes de conclmr. 
I"a Universidad de San Márcos ha alcanzado en 

estos últimos años ol desarrollo y prestigio que solo 
tnviem en los dias de su mayor esplendor. 

En las circunstancias solemnes es preciso pagar un 
tributo de admiracion á los bienhechores de la ju
ventud. 

A la sabiduría, perseveraneia y abnegado celo del 
señor Rector, debe este ilustre claustro la vida de 
que hoy goza y los progresos realizados en la ense
:üanza universitaria mediante la valiosa cooperacion de 
los señores Decanos y de sus inteligentes profesores. 

Yo me complazco en tributarles un homenaje de 
reconocimiento á nombre ele los escolares de San 
lVIiircos. 

Seiiores: la Universidad ha vivido siempre expueE
ta á graves perturbaciones, porque el oleaje ele las 
revueltas políticas lo inunda y lo trastorna todo. 

Preciso es, pues, trabajar por la completa indepen
dencia de esta institucion, á fin do que tenga vida 
propia y pueda moverse libremente, sin las trabas 
que J.eticnen su progreso, sin la centralizacion que 
ahsorve los gérmenes de su existencia; 8in la tutela 
oficial que la oprime y sin las continuas reformas, hi-
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jas, casi siempre, dB compromisos de banderiít ó de 
mezquinos intereses personales. 

Tengo fé en que durante la actual administracion 
la Universidad de San :Márcos gozará de perfecta 
autonomía. Así lo aseguró S. E. el Presidente de b 
República al clausnrar el año escolar de 1872. 

Recuerdo todavía sus palabras: "En mi concepto, 
11 dijo, la mejor proteccion que el Gobierno debe pres
" tar á la Universidad es no prestarle ningnna. Su 
" independencia es lo que el Gobierno le debe ofre
" cerle y yo me haré un título de honor de realizarla. 

" Yo que cifro una de las glorias de mi Gobierno 
" en la descentr.:~.lizacion, en la vida propia hasta del 
" último· distrito procuraré tambien que esta U ni ver
" ·sidad, que es el cerebro de la sociedad peruana, sea 
" del todo independiente." 

Por eso señores, no nos inquieta ya la falta de una 
ley que garantice la independencia de esta corpora
cion: nos basta la respetable promesa del Jefe del 
Estado. 

XI. 

La libertad de enseñanza, con solo las restriccion es 
establecidas en la Carta para toda industria, es otro 
·de los principios en cuya realizacion se interesan la 
bienandanza del claustro y el progreso de los estu
{lios facultativos. 

La enseñanza universitaria, mas que alguna otra, 
debe ~er libre, independiente. 

Obligar al catedrático á que siga en sus disertacio
nes la senda que se le traza en un programa oficial, 
es un verdadero ultraje á la dignidad del magisterio, 
y un ataque injustificable á la libertad del pensa
miento. 

~ Quién tiene derecho para cohibir las facultades 
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del espíritu, exijiendo al Profesor que sacrifique s~s 
convicciones y su conciencia ante la fórmula mezqm-
na de un prográma oficial? . 

La libertad es como los gaces, que adqmeren ma
yor fuerza expansiva á medida que aumenta la pre-
sion que sobre ellos se ejerce. . 

Déjese al Profesor toda la latitud que neces1ta en 
sus elucubraciones, y podrá enriquecer la ciencia con 
nuevas ideas, veladas largo tiempo por las sombras 
del error y del fanatismo. Querer limitar el vuelo de 
la inteligencia., prohibiéndole que se expanda libre
mente, es pretension tan absurda como la del necio 
que intenta detener la corriente de un rio <.audaloso 
ó el violento empt~e de las cataratas del Niágara. 

Uno de los graves inconvenientes que á mi juicio 
sirven de rémora al progreso de la Universidad, es 
que el nombramiento de los catedráticos se haga por 
el Gobierno y no por las Facultades respectivas, co
mo debía ser. 

¡,Qué estímulo puedo tener el profesor para con
sagrarse al estudio y á la enseñanza si está expuesto 
á ser reemplazado por el intruso que goza de los fa
vores del Gobierno, y que quizá no tiene el grado 
académico exijido por el Reglamento universitario 
para ocupar asiento entre los profesores de la Fa
cultad1 

Las veleidades de la política se hacen trascenden
tales al claustro; y esto provifme de la malhadada 
inte1·venciou gubernativa en nuestro régimen iderior. 

Vosotros no ignorais cuanto mal se ha hecho á la 
juventud con los últimas reformas de 1871 y 1872, 
reformas que no hacen por cierto mucho honor á los 
Ministros que las suscribieron. 

La instruccion pública es un ramo muy delicado é 
importante, que no deben tocar sino los hombres que 
á un gran caudal de luces reunan la esperiencia ad-
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quirida en el magisterio: es un depósito sagrado so
bre el cual no es licito á los profat>os poner manos 
sacrilegas. 

a, Qué se ha conseguido con tantos decretos, resolu
ciones y reglamentos incoherentes en materia de ins
trucc ion pública, salidos con admirable profusion de 
las regiones oficiales~ 

Envolvernos en un caos y dejarnos en la mas com
pleta anarquia. 

Pero ni en su vida económica goza de independencia 
la Universidad de San Márcos. 

Aun la aprobacion del presupuesto se recaba del 
Ministerio; de tal suerte, que la Junta Directiva nada 
puede hacer sin la venia del Ministro de Instruccion; 
y bien se comprende las dificultades á que puede dar 
lugar este trámite, cuando sea preciso solicitarlo de 
un Ministro mal intencionado. 

Si en la actualidad no tenemos porque abrigar ese 
temor, por ser muy conocido el interés del Gobierno 
en el fomento de la instruccion facultativa, conviene, 
sin embargo, para prevenir dificultades en el porve
nir, que de una vez se reconozca la independencia de 
la Universidad, no solo en lo relativo á la provision 
de las cátedras, sinó tambien en el manejo y aplica
cion de sus rentas. 

XII. 
Jóvenes alumnos: van á comenzar nuevamente 

vuestras penosas fatigas. 
Tened fé en que la Providencia guiará vuestros 

pasos y os dará la fortaleza que se necesita para su
frir las contrariedades que se presentan en el espino
so camino del saber. 

Confiad en que vuestros catedráticos os ayudarán 
con sus desvelos y estarán siempre á vuestro lado , 
como compañeros y amigos, para entusiasmaros, si os 
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sentís fatig·ados por el estudio ó si ei desaliento se· 
apodera de vuestro espíritu. 

Ellos se interesan tanto como vosotros, mas que 
vosotros, tal vez, en vuestro porvenir. 

El sacerdocio del magisterio tiene una altísima mi
sien: la responsabilidad de los que lo ejercen es in
mensa; ayudadlos, pues, á sobrellevar tan pesada 
carga, escuchando dóciles sus consejos, que solo tie
nen por objeto labrar vuestra ventura. 

Quiera el cielo bendecir nuestros trabajos al abrir
se el año universitario de 1873. 

Eí.icat.da Ytet.edia . 
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RAZON de los alumnos que han sido at•robados en 
los exámenes generales del presente año escolar. 

DERECHO PENAL FILOSOFICO, 

JURADO. 

Sr. Decano. 
"Lama. 
" Alzamora. 

ALUMNOS. 

D. Manuel A. Fuentes. 
" Francisco E Tagle. 

DERECHO INTERNACIONAL. 

D.ManuelT. Barrios. 
" Gerardo Cabello. 
" Emiliano Carballo. 
" Maximiliano Frias. 
" Sebastian Lorente y Benel. 
" Ildefonso Martel. 
" Andres Quintana. 
" Manuel Robles . 
" Manuel P. Samudio. 
" Juan M. San Martin. 
" Francisco E. Tagle. 
" Manuel V asquez. 
" Gervacio Bustamante. 

1 
" Teodomiro A. Gadea. 'i 
" Bartolomé Leon. 
" José Re año. 
" Cárlos Ramires. 

DERE(;IIO N,\TURAL Y CONSTITUCIONAL, 

D. Juan de D. Alva Vitéri. 
l' Diomedcs Arias. 



JURADOS. 
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ALUMNOS 

-'D. Fidel Ascoytia. 
" Francisco Eguiguren. 
'' Eduando Escudero. 
" Luis Guzman. _/ 
" Manuel B. Perez. 
" Pedro Pablo Pastor. 
" Ermel J. Bospigliosi . 
" José Eulogio Ramirez. 
" Francisco Samanamú. 
" José Mercedes U gáz 
" Julio F. del Valle. 
" Guillermo V claochaga 
" Pedro V ertiz. 
" Ambrosio Iban·a. 
"Miguel Ontoñeda. 
" Julio E. V era. 

PRACTICA CR!!UINU. 

D. Elíseo A raujo-
" Almam:or Bedoya 
" Aristo J. Bedoya 
" Demetrio Clutvez. 
" Ramo11 K avarretc. 

DEREt;UO A!tJJJINISTRi\'l'IVO Y E8'!'ADISTU:i\, 

Sr. Masía;;. 
" Vill:tr:ín. 
" Castro . 

D. Mann cl .A !Yarez Calclcron. 
" Jtosendo Badani. 
" J um1 M. Cavero. 
" Ri c ~tr(lo Goibnrn . 
'' Santiago fl. I'nrodi. 
" Cri sauto hnmótegui. 
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CODIGO I)ENJ\L V PRACTICA CRIMINi\L, 

JURADO. ALUMNOS. 

D, Alejandro Deustua. 
" Ricardo Dávalos. 
" Ricardo Goiburu. 
1' Artnro Garcia. 
" Viterbo Hostas. 
" Manuel Yarlequé. 
" Pedro .Antonio V arel a. 
" Adolfo Villagarcia. 
" N .:>mesio Vargas. 

DERECHO ESCLESJ.i\STI(;O. 

D, Francisco Arrese. 
" J uan M. Cavero. 
'' Salvador Cavero. 
" J oaquin de S. Concha. 
" Emiliano Carballo. 
" José Chavez. 
" Lisandro Garcia. 
" Nicéforo Gomez. 
" Aurelio Linch. 
'' Lorenzo Lozano. 
" Octavio Oyague. 
" Nicanor U. Parr6. 
'' Santiago .F. Par?di. 
" José S. Romero. 
" Francisco Lopez. 
" Pauliuo F nent-cs-Castro, 

DERECHO CIVIL [Fl ASIGNA.'!'URA]. 

D. Augusto Albarrasin. 
" Salvador Cavero. 
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ALUMNOS . 

D. Emiliano Carballo. 
" J oaquin de S. Concha. 
" César Cordero. 
" W enceslao Cuadra. 
" Mariano Delgado. 
" Victor Eguiguren. 
" Pedro P. Rodríguez. 

:Antonio Flores. 
" Lisandro Garcia. 

DERECHO ROMANO 

D. Mariano Arredondo. 
" Manuel T. Barrios. 
" Benigno del Castillo. 
" José S. Ca Yero. 
" vV enceslao Cuadra .. 
" Nicomedes Cueto. 
" César A. Cordero. 
" Manuel Dianderas, 
" Osear Elejalde. 

C::O))IGO DE C::OlUERC::IO Y ORDENANZAS DE MARINA. 

Sr. Pasapera 
" Fernandez 
" Heredia 

D. Augusto Albarrasin. 
" César A. Cordero. 
" Víctor Eguiguren. 
" Antonio Flores. 
" Benjamín Madueño. 
" W enceslao Moutoya. 
" José M. lVIurguia. 
" Vicente Oyague y Soyer. 
" Octavio Oyague. 
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ALUMNOS. 

D. Nicanor Parr6. 
" Federico Philipps. 
" Ramon Pinto. 
" Juan de D. Quintana. 
" Salvador Romero. 
" Dario Ureta. 
" Emilio Valverde. 
" Francisco Villacorta. 
" Mariano Delgado. 
" Manuel A. Fuentes. 
" Pastor Jimenez. 
" Gustavo La-Fuente. 
" Exequiel Montoya. 
" José Peña. 

PR!fJTICA CIVIL, 

D. Jesús Asin. 
" S6'crates Andrade. 
" Manuel Alvarez Calderon. 
" Aristo T. Bedoya. 
" Ricardo Dával~s. 
" Alejandro Deustna. 
" Ricardo Goiburu. 
" Arturo Garcia. 
"; Viterbo Hostas. 
" Manuel Y arlequé 
" Ramon N avarrete. 
" Juan M. Nieto. 
" Pedro Antonio V arela. 
" N emesio Vargas. 
" Adolfo Villagarcia. 
" Lauro Arciniega. 



JURADO. 

Sr. Riveyro. 
"Galvez. 
"Elmore. 

+O-
ALUMNOS. 

D. Demetrio Chavez. 
17 Cosmc Cáceres. 

DEREtHO ROMANO. 

D. Lizandro Garcia. 
" Cárlos Montoya. 
" Bartolomé Leon. 

ECONOIUIA POLITICA, 

D. Augusto Albarracin. 
17 J esus Asin, 
" Elíseo Arauja. 
'' Diomedes Arias. 
"Juan de D. Alva Viteri. 
' ' Almanzor Bedoya. 
'' Arista T. Bedoya. 
'' J oaquin de S. Concha. 
'' Gerardo Cabello. 
'' Benigno Castillo. 
'' Víctor Eguiguren. 
'' Francisco Eguiguren. 
" Luiz A. Flores. 
" Teodomiro Gadea. 
" Luiz B. Guzman. 
" Sebastian Lorente. 
17 Héctor M. Barrios. 
17 Sócrates V. Andrade. 
" Mariano Arredondo. 
" J. Luiz Bedoya. 
17 Manuel Dianderas. 
" Osear Elejalde. 
17 Cárlos Montoya. 
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Sr. Solar. 
" Gaston. 
"Morote· 
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DERECHO ROitUNO, 

D. 1\ianncll'anizo. 
" Antonio lleyna. 
" W enceslao Montoya. 
" Ildefonso Marte!. 
" A11drés Quintana. 

DERECHO (;IVIL. 

D. Manuel A. Fuentes. 
" Benjamin Madueño. 
" José Mur guia. 
"José V. Oyague. 
" Ramon Pinto. 
' ' Nicanor G. P3rró. 
" Juan de D. Quintana. 
"Darío Ureta. 
" Francisco Villacorta. 
" Pastor Jimenez. 
" Exequiel Montoya. 
" Octavio Oyague. 
" José Peña. 
" Salvador Romero, 
" Mariano Salazar. 
" Emilio V al verde. 
" Antonio Villanueva. · 

CODIGO PENAL, 

D. Rosendo Badani. 
" César A. Cordero. 
': Mariano Delgado. 
" Manuel A. Fuentes. 

7 
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ALUMNOS. 

- D. Antonio Flores. 
" Pastor Jimenez. 
" Tomás L. Lozano. 
"JoséPeña. 
" Ramon Pinto. 
" Juan de D. Quintana. 
" Dario Ureta. 
" Aurelio Lincb. 
" Crisanto Izarnótegui. 
" Eduardo Quiroga. 

CODIGO I)ENAL Y DE ENJUICIAMIENTOS PENAL. 

D. Jesús As in. 
" Sócrates Andrade. 
" Lauro Arciniega. 
"Justo P. Bravo. 
" Pablo Arias. 
" Cosme Cáceres. 

DERECHO ECLESIA.STICO, 

D. Manuel Robles-Arnao. 
" Mariano Salazar. 
" Francisco E. Villacorta. 
" Emilio Valverde. 
" Santiago Rodríguez . 
" Antonio Villanueva. 
" CriRanto Izarnótegui . 

ECONOllfiJ\ POLITICA.. 

D. l\'[anuel Llanos, 
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AL m i NO::\. 

D. Federico Philipps. 
" Manuel B. Perez. 
" l\1am1el Panizo. 
" J unn de D. Quintana. 
" Antonio Reyna. 
" Ermel J . R.ospigliosi . 
" José Reaño. 
" :M:ariauo Snlaznr. 
" Pablo G. Solis. 
" Francisco Samanamú. 
'' Julio del V al! e. 
" Guillermo V elaochaga. 

DERECHO RO.lUi\NO. 

J). J nan 1H. San Mnrtin. 
" Manuel P. Samnclio. 
" Pablo G. Solis. 
" Panlino F uentes-Castro. 
" Gustavo La-F uente. 
" 'l'eodomi ro Gadea. 
" lHannel Llanos. 
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RA.ZON de los ¡wemios ordinarios y ext•·aoJ•dinarios 
concedidos por la Facultad de Jm·isprudencia en 
los exámenes genet·aJes de 1872. 

~--

Derecho Natural y Constitucional. 

l. o Francisco J. Egniguren. 
2. 0 SortPado entre Ermel J. 

Rospigliosi y Diomedes 
Arias, lo obtuYo el pri
mero. 

Economía Política. 

l. 0 Augusto Albarracin . 

Derecho Romano. 

1. o Antonio Reyna. 
2. 0 Sorteado entre J\Ianucl 

P. Samudio y· 1\Jariano 
Arredondo, lo obtuvo d 
primero. 

Derecho Civil. 

l. 0 Sorteado entre J nan dr· 
Dios Quintana, Nicanor 
Parró y Augusto Albar
racin , lo obtuvo el úl
timo. 
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2. 0 Sorteado entre Ramon 
Pinto y José M. Murgnia, 
lo obtuvo el último . 

.Código de Comerci9 y ~Ordenanzas de lllinet·ía. 

l. 0 Sorteado entre Jnan de 
Dios Quintana, José Y. 
Oyague y Sugunto AI
barracin, lo obtuvo el 
primero. 

~- 0 Sorteado entre Víctor F. 
Eguiguren, Darío U reta 
y José S. Romero, lo ob
tuvo el último. 

IJerecho A-dministrativo y Estadística. 

Sorteados ambos premios entre Manuel 
Alvarez Calderon y Ricardo Goi

buru, obtuvo el primero Alva-
rez Calderon y Goiburn 

el segundo. 

Derecho Penal Filosófico. 

1. 0 Manu.el A. Fuentes. 
2. ° Francisco E. Tagle. 

Práctita Civil. 

·l. 0 .Jesús Asín. 
2. 0 Sorteado entre Manuel 

Alvarez Calderon, B.i
cardo Dávalos, Alejan-
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dro O. Deustua, Neme
cío Vargas y Vitcrbo 
Hosb1s, lo obtuvo el pri
mero. 

Derecho J<~cl esiástic o. 

l. 0 Sorteado entre José S. 
Romero y J oaquin de S. 
Concha, lo obtm·o el pri
mero. 

1. 0 Sorteado entre Francis
co Arrese, J. Octavio 
Oyaguc, ~icanor Parró 
y J. Salvador Cavero, lo 
obtm·o el primero. 

EXTRA01~DIN ARIOS. 

l. 0 EliHeo Aranjo en com
l )etcnci~t con Jesús Asin. 

2. 0 
) esús _¡\ sin en competen
cia con Alejandro O. 
Deustua. 

;). 0 Yi ctor li'. Eguignren en 
c-ompetencia con Cé;;mr 
A. Cordrro. 

Lima, á 3 de Enero de 181:-:L 

V9 B9 

~n n t nt . ch qa. 



@feñot !!llecio1ú de lct roztnivetúdad rdtayot 
de @! an @1/'{aico:J. 

@fenr¡o el lwn()lú de temdiA, á ~Jtl. if. 

la telacion q;~w me fuide en :fu ~&eiueia= 

Ue oficio de 18 de{ co'l/úiellrd-e1 9ue nrw e:J 

fi'aio convk:J~at. 

Ji. ~· ~arrcncdrca. 
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RELA.CION de las clases de la Facultad de Jurispru
dencia y de las ltot·as en que se dictarán el año 
escolar de 1873. 

CLASES. PROFESORES. 

Dro. Natural y CJonstl- D D L . F V'll á 
tudonal. • . • ms . 1 ar n 

Eeonomia Politi~a. , Felipe Mas i a~. 

Dere~ho Romano. , Ramon lAzamora. 

DeretJho lnterna~ioual , Ramon R.ibeyro. 

CJódigo CJivil, , Manuel M.Galvez. 
Dereeho Edeslásti~o. , Ricardo Heredia. 
CJódigo de CJomenlo y 

Ordenanzas de an. 
nería. , Manuel S. Pasapera 

Dere~ho Penal y Filo- . . 
siíü~o. , l{JCardo Hered1a. 

CJódigo ~e.nal y Práeti- Franciseo M. Fer-
~a CJnmmal '' d nan ez. 

Dereeho Administrati-
vo y Estadistiea. , Juan E. Lama. 

HORAS. 

9 á 10 
12 á 1 
4 á 5 

9 á 10 

4 á 5 
3 á 4 

8 á 9 

4á5 

9 á 10 

8 á 9 

PrátJti~a CJivil. , Emilio A. del Solar 9 á 10 

Legislallion CJivll y de 
Enjuilliamiento t:om- El Señor Deeano 11 á 12 
paradas, 

Legislaeion Penal y de ¡ 
CJomerdo CJomparadas. D. D. Lorenzo Gareia 4 á 5 

V'? B<:> 

~arrcnt'Chi' i l. 

Ljma, Abril 29 de 1873. 

3jnnn (!f,, :Jama. 





rffenr¡o- el lwnot de temriú á flltrf/.
1 

ar~ún1o á. ejie ofiúo1 el f~iG-lJiam a de 

loJ cW¡,J,oJ q¡tte je didatán en eJia @:1-cne= 

la en el fttej.enle año eJco-lat
1 

co-nfotme 

af í~edic!o 1Jlte ,fle pVwe iJ!irff Aacetme en 

,fln aftieciaUe oficio de 18 del aci~;ta( r¡¡tte 

me eJ 51wlo- deia'ó con1ejiado . 

!!ffio.1 51uaide á fll{rff 

cli}tlignel dr l.o~; ~tíos. 
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PROGRAMA DE LOS CURSOS EN EL AÑO DE 1878. 

CATEDRAS. PROl~ESORES . DIAS. HORAS. 

escriptiva Dr. D. Oelso Bambaren ~Iartc s Jueves y Sábado I 

, , Urbano Carbonera Lún e>, Miércoles y Viernes 
1ral , ., Miguel Colunga Martes, Jueves y Sábado 
lica , , José A de los Rios id id id 
iene , , Martin Dulacto Lúnes, Miércoles y Viernes 
al. y Patología , , Leonardo Villar Martes, Jueves y Sábado 

m 

ropográfica y 
)peratoria , ,, Jooe Pró Lúnes, Miércoles y Viernes 
11 , , Armando VeJez Martes, Jueves y Sábado 
tern a , , José B. Concha id id id 

m 

erna ,, , l\lanuel Odriozola Lúnes Miércoles y Viernes 
ica y Terapéu-

1 , , José C.(l !loa ILúnes, Miércoles y Viernes¡ , 3 á 4 idem 

Ot 
c.>~ 



-r 
10 

- - -- ~-- ----~ 

' 
CATEDRAS. PlWFESOH!<:S. DIAR. llORAR. 

l\Iedicina Legal y Toxi co- • 
logía !Dr. D. Mru iuno A rozcmena l.\hrtes, .Juc1·es y SáTJado !De 3 ,í, J de la 

Partos y Enfermedades 
puerperules y de niños 

Farmacin. 
Oftalmología y Ciruj ía de 

r egio nes 
Botánica General 
Clínica in ternn de hombres 

tarde 

, , A urelio Leou 
., , José G. Z uletn 

id id icl 1 ,. 4 á G ídem 
Lünes :Miércoles y Viernes ,, 12 C1 1 idem 

, ., José M. R.omero 1 id id 
, , Juan Bautista 7\•Iartinel Todos los di :rs 
, ,. l\Iiguel llc los Hi •Js Jlartcs. Jueye;; y SCtbaclo 

id , 2 á 3 idem 
1 , 8 n. 10 a. m. 

tarde 
1 

, '1 á 5 de la 

Clínica interna de mugeresl , , José Jaci nto Corpan-1 . 

1 

cho Lünf~. I\Iiércolcs y Yie1ne> 1 ,. 4 ;í, 5 íd em 
Cl ínica extern a de hombres , , Lin o l1.larco id icl id , 0 á 10 a. m . 
Clínica externa de mugeres , , J uli an Sa udonl :'tinrtcs, JueYes y :3 úl•ado 1 , 4 á 5 de la 

tarde 

ESCUELA DE MEDICINA DE LlMA á 14 de lHHyo de IS73. 

~ ligul'l {le lo'i ~ ioíi. 



<f!eiuY& i!lece/oi de la ~Ínwe 1 &Jidad. @!!tayoi de 

<f!cm cwl/aicoJ. 

{fenf]O e/ lwnoi de 1&Mni<lfiv á q¿¡¡ 

a4/wtia fa w¡on de !aj cÍaJeJ r¡;ue jttn= 
cioncttán en el j&ieJM~<Ie afio eJcofa'&J de 

!oJ j¡,iOjeJoieJ c¡¡¿w lctJ cleJemjteñanJ 1f de 

la:J f10WJ en c¡;rw je teaf~ . ctiá?t: dejando 

a:JÍ atmjd¿'do lo o'vdenado jw~ ~if. en 

j;t& ídlinw oficio. 

fííll~· d / rm¿p;. 
::LJWJ .'JllUi e C(; T W. 
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RAZON de las clases que funcionar·án en la Facultad 
de Lett·as en el p1·esente año escolar, de los profe
sores que las desempeñan y de las horas en que se 
vet•ificarán. 

CLASES. 1 PROPESORES. 

Sicología y Lógica. L . D. Isaac Alzamom .. 
Pilosofia Trascen- 1 

dental y :Filosofía 
Moral . - - - . . .... Dr . D. Pedro M Roclri-

Historia de la Pilo
sofia .. __ .. .. __ .. 

Estética .. __ .... .. 

Literatura gen eral. ,. 

I dem Castellana .. , __ 
Idem Griega y La-

tina .. ____ __ ____ _ 
I ele m F'rances:1 é In -

glesa ...... .... .. 

guez . . . ... -- - - - - - ___ _ 

, , Manuel Antonio 
P nen te-Arnao .. .. .. .. 

, , Sebastiau Loreu-
te ............ .. .... .. 

, , Sebastian Loreu-¡ 
t e ..... . .... .. _ ..... . 

, , Ric:1rclo Dtí:va.los 

, , Guillermo A. Se-
oane .. .. ___ . .... . .. .. 

Historia general.. . . , , Osvaldo Igarzn, _ 
Idem de la Civili-

zacion .. . . ___ __ _ . , , Manuel M. Sala-
zar ______ __ __ .... _ .. _ 

Idem Crítica del 

P_er.ú .. ____ .. __ .. 

1 

, za.~? __ ~~~~~~e_l _ ~~- _ ~-~1~--
Rchgwn .... .. __ __ _ , , Adolfo Vlllag::n -

' cia __ . __ ... ____ .. ___ _ 
11 

HORAS. 

De 9 á 10 (a m) 

" 
4 á 5 ( ]J m ) 

, s rt 9 ( a _m) 

1 á 2 (pm ) 

1 á 2(prn) 

" 
2 á 3 (p m) 

, 3 á 4 (p m) 
, 12 á 1 (p m) 

, 4 á 5 (pm) 

, 4 á 5 (pm) 

" 
2 á 3 (p m) 

Las clases se harán en clias alternos. 

Lima, a 29 de Abril de 1873. 

P. M. Rodriguez. 
v.Q B. Q 

J orcnte. 

9 





rf!eñot lteciot de la rounwe'Widad. 

@enfjo el lwnot de ftafJat á mano:í 

dé ro¡¡¡¡ 1 ftata lo:~- jine:P r¡¡ue cotte:Jftondan 1 

la w¡on nominal de lo:~- al~~mnO:P in:~-= 

ctirloJ en la rdíaPdcuia de e:Pta lfacuitad 

en el ftteJenie año e:Jcolat. 

~l igucl de lo~ ~io5. 
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Razon nominal tle los alumnos inscritos en la Matricula !le 
esta Facultad en el presente año escolar. 

ALUMNOS F;N MEDICINA. 

De septi1no año. 

D. Enrique Caballero. 
" Ricardo Perez 1 

D. Juan N. Valdivia. 
· " Pedro J. Brito. 

" José Porturas. 
'' Lucas R. Villalobos. 
" Manuel Eduardo 
" Francisco de A. Alme-

nara. 

" Leopoldo Donaire. 
" Tomás Cáceres, 
" Manuel Cantuarias y 

Lopez. 
" Nicanor A. Pancorbo. 

D. N estor J. Corpancho. 

De Sesto año. 

D. Francico A. Fuentes. D. Tomás Jimenez. 
" Luciano Bedoya. " ElesianFernandez Pra-
" Antonio Perez y Roca, da. 
" Arístides V asquez de " Francisco Capelo. 

V elazco. " Ramon Zapata. 
" Juan Enrique Corpan- " Manuel Velis Contre-

cho. ras. 
" Guillermo Huapalla. " Manuel Rodríguez. 
" ·Fabian Elena " Pedro Irujo. 
" Eduardo Sanchez Con- " Francisco Vasquez So-
~a. fu. 
" Juan F. Terrazas. " Juan Farfan. 
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D. V alentin Barrera 
Busto. 

" Dionisio Lazo. 

y,,D. Gregorio Carranza. 
" Samuel B. Cárdenas. 

De quinto año. 

D. Toribio Arbayza. 
" José Idoña. 
" Eusebio M Cueto. 
" Nicanor Perez. 
" Ricardo V elarde. 
" Pedro Valde1omar. 
" Julio Becerra. 
" Dionisio M. Camborda. 
'' Clauclio Rozon- Aliaga 
" J ose Manuel Loza. 1 

" Julio Gomez del Car-
pio. 

" Cárlos Toniz. 

D. Celso Montalvo. 
" Manuel R. Artola, 
" José Celestino Argue-

das. 
'' Arturo Mongrut. 
" José Maria Ca pitan. 
" Santiago Manrique. 
" Emilio G. Roca. 
" José Chavez López. 
" Laureano R. del Cas

tillo. 
" Miguel Dauz. 
" Andrés A. Mendoza. 

De cuarto alto. 

D. José S. Samudio. 
" Serapio Chavez. 
" Manuel Julio Rivera. 
" Manuel A. Ramirez. 
" Romeo Gago. 
" Mateo Villegas Garcia. 
" Guillermo J. del Risco. 
" Enrique Arias y Soto. 

D. Emilio G. Pimentel. 
" Abraham Perez. 
" vV cnceslao Carranza 

Morales. 
" Mamerto Eguávil. 
" César Bo1ja. 
" Adolfo F. Minaya. 
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De Te1·cer año. 

D. Jesús Blanco. D. Luis Ramirez. 
" Melchor Chavez Villa- " Juan Olivera. 

real. " Jorge Lacharriére. 
, Ricardo S. Flores. " Evaristo M. Chavez. 
, Adolfo Chacaltana. " Mariano Ostolaza. 
, Jesús l. Zagal. " Eusebio Guillen. 
, José l. Canales. " Juan del Valle. 
, Fidel Rodríguez. " Felipe S. Duran. 
, Ricardo Quiroga. " Agustín Larrea . 
. , Enrique J ubindo. " Constantino Carvallo. 
, Teodomiro Sarmiento. " Eugenio Roman. 
, Enrique Villagarcia. " Juan C. Castillo. 

De segundo año. 

D. Mariano César Mis- D. Cárlos Basadre. 
pireta. " José A. Yleersen. · ' 

" José Víctor Palza. " Francisco de P. Chan-
" Miguel C. Flores, janaspú. 
·' Pablo Patron. " Manuel T. Poma. 
" Francisco de P Camino " Abel A. Navarro, 
" Agustín G. Ganoza. " Enrique Solari. 
" Cárlos G. Chocano. " Alejandro Barrionuevo 
" Manuel F. Barrionuevo " Antonio Lorena. 
" Demetrio A. Gálvez. " José J oaquin Hidalgo. 
" · .Á velino Vizcarra. " Estanislao Ayllon. 
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De primer año. 

D. Juan E. Hurtado. D. Eulogio J. Zagal. 
" Manuel N uñez del Pra " Guillermo Salazar. 

do. ·' Remigio Errequeta. 
" Juan Avendaño. '' Tomás D. Ugalde. 
" Anibal Fernandez Dá- " Manuel M. Arca. 

vila. " Federico C. Rivera. 
" José Fermin Portugal. " Luis J. Déstua. 
" Santos Vidalon. " Melchor Perez 
" Antonio Elias Vargas. " Samuel H. Zapata 
" J ulian Farfan. " M. Isidoro Montes 
'· Manuel Fache. '' Manuel P. Medina 
" Manuel l. Galdo. " Manuel de A. Arzube 
" Victor Barrios. " Manuel Ceballos Tor-
'' Estevan Franco. res 
" Cárlos Castro. " Luis del Valle y Osma. 
" Juan B. Zavalaga. 

ALUMNOS EN FARMACIA . 

De tercer año. 

D. Manuel Llanos 
" José D. Sambrano 
" Juan M. del Carpio 

D. Manuel F. Valverde 
" Abraham del Portal. 
Enrique A. Avalos. 

De segundo año. 

D. Félix Zoppi. liD. Julio C. Velez. 
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De primer año. 

D. Pedro J. Remy liD. Daniel Carrillo 
11 Mannell.VI. Herrera. 11 " Pedro Merenghi 
" Luis Sandobal '' Juan Garcia. 

" Honorio F. Dávila. 

ALUMNOS DE CIRUJIA DENTAL. 

De primer año. 

D. Manuel de Arteaga. 

Alumnos en Medicina. . . . . • 143 
Id. en Farmacia_....... 15 
Id. Dentista. . . . . . . . . .. 1 

Total 159 

Escuela de Medicina de Lima á 14 de Mayo de 1873. 

IJ!iM. 

10 





rf!erwi llecilot de la rounwetúdad @!Ítayot de 

rf!an @!ÍtatcOJ. 

~ ~ día de ayet, :íe ha hecho catr¡o de 

la cia:Pe de ~ef;wnomía, el !fllodot !fllon 

§r¡naoio !la= :tfuente, /fbto/e:iot adjundo 

de et!a 1 f ,o't, aiMencia del Ueñot !!Jlon 

@l(latiano !!JJ. d}!/eta[tn. 

!lo r¡pe denr¡o el honot de fwne'& en 

conooimieneto de ro¡¡¡¡ foata lo:í fine:í con= 

;1ir¡;uienrfej. 

!f!Jio:í r¡ua1&de á 0/Jrf!. 

~~dro ~ · . del ~otm¡. 
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PIWGRAJlli\ GENERA.L 
De la Facultad de Ciencias, correspondiente al 

año escolar de 1873. 

CATEDRAS. PROFESORES. 

Cálculo y Geometría Dr. D. José C. Maza .. .. 
Trigonometría y To-

pogratia ...... ... . L. D. Adriano Benites .. 
Geometría Analítica Dr. D. José Gramb .... 
Algebra Superior... . , , José Félix Castro .. 
Geometría Descrip-

tiva . . . . . . . . . . . . . . D. Francisco Maticorena 
C:tlculo Infi11ites imal Dr . D. José Granda ... .. 
Física ExperimentaL , , Ignacio La-Puente 

[adjunto] .. _ ..... .. .. 
Mecánica . . . . . . . . . . . , , Martin Dulanto _ .. . 
Astronomía .. . ...... D. Mari:1no D. Beraun .. 
Química General .... Dr. D.JoséA. de losRi.os 
Química Analítica... , , Am·elio Leon . .. ... . 
Zoología . . . . . . . . . . . , , Miguel Colunga .. . . 
Botánica............ , , José M. Romero .. .. 
Mineralogfa y Geolo-

gía . . . . . . . . . . . . . . . , , José S. Barranca .. . 
Estereologh1 ..... _ .. D. Eugenio Drouilly ... . 
AJ:qui-tcctu.m .... _ .. . D. D. Teodoro Elmore .. 

HORAS. 

De 3 á 4 p m 

4 á 5 idem 
8 á 9 a m 
9:110 idcm 

4:15 p m 
7 á 8 a m 

12álpm 
2 á :J idem 
1 á 2 idem 
4 á 5 idem 
12á lidem 
1 á 2 iuem 
2 á 3 idem 

3 á, 4 idem 
3 á 4 ídem 
9 á 10 a m 

Lima, 19 de Abril de 1873. 

~olar. 





ifeñ01ú l!leciot de la !Jt/;¡twetúdad @)tayot de 

i!a1¿ @)tateo:J. 

i!. 1/l. 

1/leunido:J en junta . genetal IO:J foto= 

je:Joie:J de e:Jia lfacu/J.ad1 el dia de ayet1 

han aeotdado dú.f;Ui;uit la:J hotw de cia= 

pe en el ótden 9¡Ue afoatece de la tela= 

cion adjunia. 

!lo 9¡Ue -tengo el honot de comu= 

nicat á 0!1@!. ftata ¡5-u inieligencia. 

!!JJiO:J guatde á 0!1@!. 
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REPUBLICA PERUANA. 

JJfinisterio de Instntccion--Direccion General de Ins
tntccion Pública y Cztlto-Lima, á 18 de Ener() de 
1873. 

Señor Rector de la Universidad Mayor de S. Marcos. 

En acuerdo de hoy, S. E. el Presidente ha decreta
do lo que sigue: 

"Visto el expediente en que D. Bartolomé Trujillo 
pide que se le aumente el sueldo que disfruta como 
ayudante de las cátedras de Química de la facultad de 
Ciencias de la Universidad de San Márcos; y tenien
do en consideracion que el Gobierno debe propender 
á que las universidades .tengan toda la independencia 
que su naturaleza y fines demandan; que esta no po
drá hacerse efectiva hasta que no posean por sí mis
mas los medios necesarios para satisfacer sus exijen
cias; que abonando el Estado hoy una fuerte cantidad 
para cubrir el déficit que arroja el presupuesto de la 
de San Marcos, cualquiera concesion ó gracia que se 
otorgue, aumentando los egresos tiene que acrecen
tar mas el déficit del pres.npuesto: se declara sin lu
gar esta solicitud; no .debiendo la expresada c01·pora
cion aumentar sus gastos mientras no posea fondos 
propios para llenar todas sus necesidades." 

Que trascribo á US. para su inteligencia y consi
guientes efectos. 

Dios guarde á US.-Juan Cossio. 

Lima, Enero 25 de 1873-Acúsesc recibo y archi
vese.- Una rúbrica. 

11 
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Ministerio de Instruccion-Dit·eccion Generctl ile Ins
ttuccion Pública y Culto-Lima á 1? de Febrero 
de 1873. 

Señor Rector de la Universidad de San Marcos. 

S. E. el Presidente en acuerdo de hoy, ha expedi
do la resolucion siguiente: 

"Visto este oficio con la consulta hecha por el ad
ministrador de rentas de la facultad de Medicina y 
habiéndose concedido en 10 de Abril último al pro
fesor de Patología General D. D. Armando V eles li
cencia para medicinarse y disfrutado de ella mas de 
los seis meses que segun el decreto de 20 de Julio de 
1847 pueden otorgarse á los empleados con el espre
sado objeto, se resuelve: que el enunciado profesor 
proceda á encargarse nuevamente de su cátedra; que
dando desde luego terminada la licencia que se le con
cedió" 

Que trascribo á US. para su conocimiento y demas 
fines. 

Dios guarde á US.-Juan Cossio. 

Lima, }febrero 7 de 1873.-Trascríbase al Deca
no de la facultad de Medicina y archívese.-Una rú
brica. 

Ministerio ele Instntccion-Direeeion General de Ins
truccion Pública y Culto.-Lima, á 31 de Mat·zo 
de 1873. 

Señpr Rector de la Universidad de San Marcos. 

En acuerdo de hoy S. E. el Presidente se ha ser
vido decretar lo que sigue: 

"Vista la precedente consulta, se declara que cuan-
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do los profesores auxiliares 6 adjuntos, desempeñan 
alguna cátedra por ausencia 6 E-nfermedad de los ti
tulares, no tienen derecho á percibir sueldo, durante 
el tiempo de las vacaciones; á no ser que continuando 
el impedimento de éstos, hayan de seguir desempe
ñando la cátedra al abrirse el nuevo año escolar, de
biendo considerarse el ahorro que en tales casos se 
haga como fondos propios de la respectiva facultad." 

Que trascribo á US. para su inteligencia y demas 
efectos. 

Dios guarde á US. -Jttctn Cossib. 

Lima, Abril 18 de 1873-Trascríbase al tesorero 
y m·chívese-Una rúbrica. 

Ministe1·io de Instntccion--Direccion General ele Ins
tntccion Pública y Cttlto.-Lima, á 24 ele Abril ele 
1873. 

Señor Rector de la Universidad de San Marcos. 

En acuerdo de hoy, S.E. el Presidente se ha servido 
expedir el siguiente supremo decreto. 

MANUEL PARDO, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA. 

Considerando: 

I. Que el internado establecido en el antiguo 
Convictorio de San Carlos, no ha correspondido al 
objeto que se propuso el Gobierno al expedir el de
creto de 1? de Mayo del año próximo pasado, ni en 
cuanto al número de alumnos, ni al éxito de los estu
dios: 
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U. Quo de los diez y nueve internos que han 
cursado los estudios facultativos en el año escolar que 
ha terminado, han dejado de presentarse á exámen 
siete, la mayor parte no lo han dado de todas las cla
ses en que fueron matriculados, y solamente un alum
no ha merecido del jurado un segundo premio en la 
facultad de Ciencias; 

III. Que en el sostenimiento de tan reducido nú
mero de escolares ha invertido el fi sco la crecida su
ma de die:r. mil soles, en virtud de la obligacion que 
se impuso á la caja fiscal de cubrir el déficit que re
sultase entre el monto de las pensiones de los alum
nos y los gastos que demanda el establecimiento: 

IV. Que si es un deber de la N acion protejer el 
desarrollo de la instruccion pública en todos sus ra
mos, no está obligado, sin embargo, á costear la ins
truccion facultativa, alimentando á los que se dedican 
á su estudio: 

V. Que los beneficios que del internado puedan 
reportar los pocos jóvenes qne á él se acojan de las 
otras provincias de la República, no justifican la pesa
da carga que se impone al fisco para fomentar ese es
tablecimiento: 

Decreto. 

Art. 1 '! Queda sin valor ni efecto el decreto de 
1 ~de Marzo del año próximo pasado por el que se 
restableció el intermi<lo para los cursantes de las fa
cultades de Jurisprudencia, Ciencias y Letras. 

Art. 2~ El local en que se halla establecido, será! 
devuelto á la Universidad, conforme á lo ordenado en 
el supremo decreto de 15 de Marzo de 1866, á fin de 
que haga en él los arreglos necesarios para el mejor 
servicio de las facultades. 

3~ Comisiónase al tesosero de la Universidad y 
nl administrador de rentas del Colegio de Guadalupo 
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para que reciban del actual Rector D. D. José C. Ma~ 
za, bajo el respectivo inventario, todas las existencias 
pertenecientes á la antigua Escuela Modelo, aBi como 
las especies referidas, correspondientes al internado 
ele San Carlos; de todo lo que darán cuenta al Go
bierno, con una copia autorizada ele dicho inventario, 
á fin de acordar lo conveniente. 

El Ministro de Estado en el Despacho de Instruc
cion Pública, Culto, Justicia y Beneficencia, queda en
cargado del cumplimiento de este decreto. 

Dado en la casa de Gobierno en Lima á 24 de 
Abril de 1873. -MANUEL PARDO-José Eusebio San
chez. 

Que trascribo á US. para su inteligencia y demas 
efectos. 

Dios guarde á US.--Júan Cossio. 

Lima, Abril 29 ele 1873-Trascribase al Sr. Rec
tor D. José Carlos Maza y al Tesorero ele la Univer
sidad para su cumplimiento.-Una rúbrica. 

Ministerio ele Inst1·ucc i on~Dir e c c ion General ele 
Instntcion Pública y Oulto.-Limct á 10 de Mctyo 
ele 1873. 

Señor Rector ele la Universidad Mayor ele San Marcos. 

En acuerdo de hoy S. E. el Presidente ha 'decreta
do lo que sigue: 

"Vista esta solicitud con el certificado de los Fa
cultativos que se acompaña y estando comprobada 
la enfermedad de que adolece el Dr. D. José Pró, 
Profesor titular de la Cátedra de Anatomía Topo
.gráfica y Medicina Operatoria de la Facultadad cl.c 
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Meclieina de la Universidad de San Marcos, concéde
sele la licencia que por tres meses pide con el goce 
del haber que le corresponde para reparar su salud; 
debiendo al efecto el Decáno de dicha Facultad dis
poner lo conveniente á fin de que no se interrumpa el 
servieio de la enunciada Cátedra." 

Que trascribo á U.S. para su conocimiento y de
mas efectos. 

Dios guarde á U.S.- Juan Cossio. 

Lima Mayo 15 de 1873- Trascribase al Decáno 
de la Facultad de Medicina- Una rúbrica. 

li:Iinisterio de InstrucC'ion- Direccion General de 
Instntccion Pública y C~tlto-Lima 10 ele Mayo 
de 4873. 

Señor Rector de la Universidad de San Marcos. 

En acuerdo de hoy S. E. el Presidente ha decreta
do lo que sigue. 

"Visto el presente recurso y de acuerdo con lo 
informado por el Rector de la Universidad Mayor de 
San Marcos; se declara que el D. D. Lorenzo Garcia 
Profe'Sor de la Cátedra de Lejislacion Comparada, 
nombrado en decreto de 19 de Mayo 1871, está ex
pedito para dictarla, debiendo percibir el sueldo que 
le corresponde desde que principie á desempeñar sus 
funciones con el número suficiente de alumnos ma
triculados en dicha Cátedra." 

Que trascribo á U.S. para su inteligencia y de
mas efectos. 

Dios guarde á U.S.-Juan Cossio. 

Lima, Mayo 14 de 1873-Trascribase al Decano 
de la Facultad y á la Tesorería considerese en el 
presupuesto, y archivese-Una rúbrica. 
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Ministe1·io de lnstr·uccion-Di1·eccion General de 
Instrucccion Pública y C~tlto-Lima, 14 ele Junio 
de 1873. 

Señor Rector de la Universidad de San Marcos. 

En acuerdo de hoy S. E. el Presidente ha decre
tado lo que sigue. 

"Habiéndose celebrado el concurso para proveer 
de profesores auxiliares algunas Cátedras de la Fa
cultad de Medicina de la Universidad de San Mar
cos, con todas las formalidades de Heglamento: ex
pídase á los opositores aprobados los títulos que les 
corresponde en el órden siguiente: de Obstetricia y 
enfermedades puerperales al D. D. Belisario Sosa; 
de Terapéutica, y Materia Médica al D. D. Tomás 
Salazar; de Física y Química Médicas al D. D. Igna
cio La-Puente; de Patología al D. D. José María 
Quiroga; de Patología Interna al D. D. Ricardo De
maison." 

Que trascribo á U.S. para su conocimiento y de
mas efectos. 

Dios guarde á U.S.-Juan Cossio. 

Lima, Junio 15 de 1873-Trascribase al Decánó 
de Medicina y m·chivese---Una rúbrica. 

Ministerio ele Instmccion-Direccion General de 
Instruccion Pública y C~tlto-Lima, 5 ele Julio 
de 1873. 

Señor Rector de la Universidad Mayor de San Mar
cos. 

En acuerdo de hoy S. E. el Presidente ha decreta
. do lo que sigue: 
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avisto este expediente y apareciendo de los docu
mentos acompañados por el D. D. Ramon Valdivia, 
que de veinticuatro soles que le resultaron de cargo 
por valor de certificados que expidió como Secretaaio 
de la Facultad de Ciencias de la Universidad de San 
Marcos, invirtió por órden del Decáno doce soles 
veinte centavos en láminas y cuadros para la clase 
de Arquitectura y constando que ha entregado la to
talidad del producto de dichos certificados, sin el des
cuento de la parte gastada en los objetos relaciona
dos, se resuelve: que por la Tesorería de la Universi
dad se le devuelvan los doce s0les veinte centavos 
que importó el enunciado gasto. En cuanto á la res
titucion del cargo de Secretario adjunto de la misma 
y de Secretario de la Facultad de Ciencias, que soli
cita, habiendo terminado ya con exceso el período le
gal por el cual fué nombrado para el primero; y sien
do el segundo de libre eleccion ele las Facultades, se 
declara: que deben continuar los que actualmente las 
sirven hasta que sean renovados conforme á las dis
posiciones vigentes." 

Que trascribo á U.S. para su inteligencia y de
mas efectos. 

Dios guarde á U.S.---Juan Cossio. 

Lima, Julio 12 de 1873-Trascribase á la Teso
rería y archivese---Una rúbrica. 
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JJfinistm·io ele Instntccion-Di1·eccion General de Ins· 
tntccian Pública y Culto.-Lima á 5 de Julio de 
1873. 

Señor Rector de la Universidad Mayor de S. Marcos. 

En acuerdo de hoy, S. E. el Presidente ha decreta
do 1o que sigue: 

"Pásese al Ministerio de Hacienda para que dis· 
p011ga que la caja fiscal entregue á la Universidad de 
San Marcos, desde el 30 de Abril último las mensua
lidades de quinientos soles (500 S.) que conforme á la 
resolucion legislativa de dicha fecha le corresponde 
percibir por arrendamientos del local en que funciona 
la H. Cámara de Diputados; debiendo hacerse el pa
go tanto por el tiempo vencido como en lo sucesivo 
en bonos de la caja fiscal del Departamento, con el 
interes y demas condiciones que se fijarán por el refe
rido Ministerio de Hacienda; mientras el estado del 
fisco no permita satisfacer esta clase de créditos en 
en dinero. 

Que trascribo á US. para su inteligencia y demas 
fines. 

Dios guarde á US.-Jttan Cossio. 

Lima, Julio 12 de 1873- Trascríbase á la Tesore· 
ria para su cumplimiento y archívese.---Una rúbrica. 

Ministerio de Instruccion-Direccion General de Ins
truccian Pública y Culto--Lima á 16 de Julio de 
1rl73. 

Señor Rector de la Universidad Mayor de S. Marcos. 

S. E. el Presidente, en acuerdo de hoy, ha decre
tado lo que sigue: 

12 



-82-

"Hallándose vacante la cátedra de Filología de Ia 
facultad de Letras de la Universidad de San Marcos; 
y estando el Gobierno autorizado por resolucion legis
lativa de 5 de Abril último, para proporcionar á los 
establecimientos de instruccion, profesores europeos 
idóneos en los diversos ramos de enseñanza; nómbra
brase catedrático de Filología de la referida facultad, 
á D. Leopoldo Contzen." 

Que trascribo á US. para su conocimiento y fines 
consiguientes. 

Dios guarde á US.-J~tan Cossio. 

Lima, Julio 23 de 1873.-Trascríbase á quíenes 
corresponda----Una rúbrica. 

Ministerio de Instruccim'!r-Direccion General ele Ins
tntccion Pública y Culto-Lima, á 18 ele Julio de 
1873. 

Señor H.ector de la Universidad de San Marcos. 

En acuerdo de hoy, S. E, el Presidente ha decre
tado lo que sigue: 

"Visto el presupuesto remitido por el Rector de la 
Universidad, y formado para que rija durante el pre
sente año de 1873; y no obstante la falta que se nota 
de no haber intervenido en él el Concejo universitario, 
conforme á lo dispuesto en el artículo 13, inciso 4? del 
Reglamento; formalidad que por esta vez se dispensa 
en razon de lo avanzado del tiempo en que se ha pre
sentado: apruébase con las supresiones siguientes: 
primera: la partida 16 de la seccion correspondiente· 
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á la facultad de Jurisprudencia en que se asio·nm1 
·250 soles anuales para un amanuense de la Secretaría 
en virtud de hallarse dichas labores á cargo del Se
cretario, por el aumento de sueldo que obtuvo con 
esta condicion en decreto de 26 de Marzo de 1868: 
segunda: la partida 18 de la facultad de Letras, que 
fija 400 soles para muebles de su secretaría, que pue
de el G6oierno proporcionarle de los que pertene~ie

ron á la extinguida Escuela Modelo: tercera: la partí
da 19 de la misma facultad que considera 100 soles 
para suscribirse á periódicos literarios, en razon de 
hallarse este egreso comprendido en la 39 de los gas
tos clive1·sos: cuarta: las partidas 10 y 11 de Emplea
dos ele Inspcccion, cuyo monto ascciencle á 1.440 so
les, porque estando suprimido el internado debe con
siderarse este gasto como absolutamente innecesario, 
lo mismo que el ele 400 soles fijado para un inspector 
en la facultad de Medicina, que tambien queda supri
mido. La partida 24 de la facultad de Ciencias que 
asigna 4.000 soles para lib,·os se deja considerada 
por la misma cantidad; advirtiéndose que debe apli
carse por partes iguales á la compra de libros para las 
facultades de Jurisprudencia, Letras y Ciencias de la 
Universidad. Como las partidas .suprimidas componen 
un total de 2.190 soles .en las facultades que funcio
nan en el antiguo Convictm'io de San Carlos, y el dé
ficit que arroja el presupuesto de ellas es tle 8.178 so
les, .queda un exceso de gastos por la cantidad de 
5.998 soles que debe cubrirse con los sueldos ele los 
profesores cuyas asignaturas no tengan el número de 
alumnos necesarios para abrir clases, conforme á las 
disposiciones vigentes y que por ningun motivo deben 
ser satisfechos, debiendo hacerse sobre este y otros 
puntos relativos al órclen y disciplina de la Universi
.dad hts prevenciones acordadas . 

.Que trascribo á US. para su inteligencia y demas 
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efectos, de vol vi éndole el presupuesto acompañado." 
Dios guarde á US.----Jttctn Cossio. 

Lima, Julio 19 de 1873----Trascribase á quienes 
corresponda y archívese----Una rúbrica. 

~1Jilinisterio de Instruccion---Direccion General ele Ins
truccion Pública y Cttlto---Lima, á 22 ele Jttlio ele 
1873. 

Señor Rector de la Universidad de San Marcos. 

El Sr. Ministro de Gobierno, con fecha 19 del ac
tual ha tra>crito á este Despacho el decreto que sigue: 

"Vista la cuenta presentada por el Gerente de la 
Imprenta del Estado, do,) los ingresos y egresos de 
dicho establecimiento, por el mes de Junio último, y 
resultando del informe del Director de Contabilidad 
General, que las impresiones y timbrado del papel 
que se hacen en dicha imprenta á lo-s ministerios y ofi
cinas del Estado, deben satisfacerse de la cantidad 
asignada mensualmente para gastos de escritorio de 
los mismos ministerios y oficinas, se resuelve: que 
desde el presente mes, tanto los ministerios como las 
indicadas oficinas, abonen los gastos de timbrado que 
manden hacer en la imprenta del Peruano de la can
tidad que se les abona para gastos de escritorio." 

Que trascribo á US. para su inteligencia y demas 
fines. 

Dios guarde á US---Juan Cossio. 

Lima, Julio 23 de 18 73---Trascríbase al Tesorero. 
Una rúbrica. 
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JJ!finistm·io de Instruccion-Di1·eccion Geneml ele 
Instruccion Pública y C~tlto- Lúnct, 2 6 de J~tlio 

ele 1873. 

Señor Rector de la U ni versidacl Mayor de San 
lVIarcos. 

En acuerdo de la fecha se ha expedido el supre· 
mo dcereto que sigue. 

MANUEL PARDO. 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

Considerando: 

Que la educacion del pueblo es la garantía mas 
sóli?a de la paz, y de la estabilidad del órden de las 
nacwnes: 

Que en este eoncepto, es un deber imperioso 
del gobierno fomentar de todos modos la Instruc
cion Pública, dictando las nrecliclas que tiendan á 
estimular su difusion y clesanollo: 

Que entre los medios que pueden emplearse 
para celebrar la conmemoracion ele nuestra incle. 
pendencia, ninguno es mas digno que la manifesta
cion pública que hagan los ciudadanos f)e haber 
comprendido los altos fines que presidieron á la pro
clamacion y defensa de nuestra emancipacion política; 

Decreto: 
Art. 1? La Universidad lVIayor de San lVIarcos 

provocará anualmente en toda la República un con
curso literario para el 28 de Julio, designando con 
la anticipacion debida nna tésis sobre asuntos de in
terés general y muy principalmente sobre la histo
ria del Perú; y otorgará un premio de cinco mil so
les (iíOOO $,] pagaderos por la c¡rja fiscal del fondo 
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de o·ast.os extraorclinarí.os del ramo de instruccion, al 
aut~r del trabajo, que merezca la aprobacion en el 
Concejo Universitario. 

Art. 2? Las demas universidades establecidas ó 
que se establezcan despues en b República, conce
derán igualmente un premio pecuniario al mejor tra
bajo que se les presente en el concurso que promue
ban dentro de su departamento sobre matel'ias refe
rentes á las ciencias. 

Art. 3? Los concejos clepar.tamentales provoca
rán tambien dentro del territorio de su jurisdiccion 
un concurso sobre témas de interés social, dando pre
ferencia á los que tiendan á la mejora del departa
mento; y concederán un premio pecuniario al que 
pt·esente el mejor trabajo á juicio de un jurado de 
personas competentes que nombrarán al efecto: otro, 
á aq uel de los Profesores de los Colegios de su de
pendencia, que presente el mejor trabajo sobre orga
nizaciort del colegio de Instruccion Média y método 
mrus apropiado para la· enseñanza; y otro, al alumno 
que mas se hubiese recomendado durante el año es
colar por su aprovechamiento y buena conducta de 
entre todos los colegios del departamento. 

Art. 4? Cada uno de los concejos de provincia 
dará así mismo 1111 premio pecuniario al preceptor 
que se haya hecho mas recomendable por su asidui
dad en la enseñanza, y que presente mayor número 
de alumnos expeditos. 

Art. 5? Los concejos de provincia y los de distri
to, concederán tambien un premio á los alumnos de 
las escuelas de uno y otro sexo que hayan sido mas 
asistentes y observado mayor moralidad; y otro á 
los padres pobres que manifiesten mas empeño en 
la concurrencia de sus hijos á las escuelas. 

El Ministro de Estado en el Despacho de Ins-
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truccion Pública, Culto, Justicia y Beneficencia que
da encargado del cumplimiento de este decreto. 

Dado en la Casa de Gobierno en Limar á 2() 
de Julio de 1873-lVIANUEL PARDO-José Eusebio 
Sanchez." 

Q~1e trascribo á U. S. para su inteligencia y de
mas fines. 

Dios gnarde á U. S.-Juan Cossio. 

Lima Agosto 6 de 1873-Recibido en la fecha tras
cribase á quienes corNSJlOnda-Una rúbrica. 

Ministerio de Imtntccion-DiTeccion Geneml de 
Instntccion Pública y Culto-Lima, 6 de Agvsto 
de 1873. 

Señor Rector de la Universidad Mayor de San 
Marcos. 
S. E. el Presidente ha expedido en esta fecha el 

decreto que sigue: 
"En atencion á lo expuesto en el presente oficio: 

concédese licencia por tres meses al Decano de la 
facultad de Medicina D. D. Miguel de los Rios, á 
fin de que atienda al restablecimiento de su salad; 
debiendo entre tanto desempeñar las funciones del 
Decanato, durante esta licencia, el primer adjunt@ D. 
D. Manuel Odriozola." 

Que trascribo á U. S. para su inteligencia y de
mas fines. 

Dios guarde á U. S.-J~tan Cossio. 

Lima, 9 d(\ Agosto de 1873-Recibido en la fecl1a 
comuníquese al Decano agraciado y al primer ad
junto que lo ha reemplazado-Una rúbrica. 
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JJI[iniste¡·io de Instntccion-Direceion General ele 
Instntccion Pública y CMlto-Lima, 11 ele Agos

to de 1873. 

Señor Rector de la Universidad Mayor de San 
Marcos. 
S. E. el Presidente en acuerdo de hoy, ha expe

dido el decreto que sigue: 
"Concédese al D. D. Julian Santagadea el per

miso que solicita para publicar á su costa la colec
cion de tésis sustentadas en la Universidad Mayor 
de San Marcos desde su fundacion, debiendo el Rec
tor cuidar de que no se den á luz trabajos despro
vistos de mérito li terario." 

Que trascribo á U. S. para su inteligencia y de
mas fines. 

Dios guarde á U. S. -J ~tan Cossio. 

Lima, 16 de Agosto de 1813-Archivese-Una rú
brica. 

JJiinisterio de Instmccion-Dú-eccion General de 
Instntccion Pública y Culto-Lima, 11 d~ Agos
to ele 1873. 

Señor Rector de la Universidad Mayor de San 
Marcos. 

S. E. el Preside1~te en acuerdo de hoy ha decreta
·do lo que sigue. 

"Habiéndose aumentado en el presupuesto de la 
Universidad de San Marcos, correspondiente al pre· 
sente año, hasta treinta y dos soles el sueldo de vein
ticinco que disfrutaba el Bedel D. José Redin: se de-
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clara sin lugar su solicitud relativa á que se le 
acuerde un nuevo aumento." 

Que trascribo á US. para su inteligencia y de
mas fines. 

Dios guarde á US.-J2tan Cossio. 

Lima 16 de Agosto de 1873-Archivese-Una rú
brica. 

Ministen~o ele Instr2tcc ion-Dirccc'ion General de Ins
tntccion Pública y Culto-Lima á 11 de Agosto de 
1873. 

Señor Rector de la Universidad Mayor de S. Marcos. 

En acuerdo de hoy, S. E. el Presidente ha decreta
do lo que sigue: 

"De acuerdo con lo informado por el Rector de la 
Universidad Mayor de San Marco¡¡, habiendose au
mentado en el año de 1870 el sueldo del capellan de 
la Iglesia de San Carlos, no obstante hallarse nota
blemente disminuido su trabajo con la supresion del 
internado del Convictorio; se declara sin lugar la so
licitud del presbítero D. Agustin Obin y Charun, ac
tual capellan de dicha iglesia, relativa á que se le dé 
un nuevo aumento á la renta que disfruta." 

Que tra~cribo á US. para su inteligencia y demas 
efectos. 

Dios guarde á US.-Juan Cossio. 

Lima, Agosto 16 de 1873.-Póngase en conoci
miento del interesado y fecho archívese-Una rúbrica. 

13 
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Ministerio de Inst-ru.ccion-Direccion General de Ins
truccion Pública y Cu1to-Lima, á 19 de Agosto de 
1173. 

Señor Rector de la Universidad Mayor de S. Marcos. 

"Vista esta solicitud: concédese la próroga de la li
cencia que por tres meses solicita para reparar su sa
lud el D. D. Jesé Pró, profesor de Anatomía Topo
gráfica y Medicina Operatoria de la facultad de Me
dicina de la Universidad de San Marcos, con la mitad 
del haber de dicho cargo, debiendo contarse esta pró
roga desde el 10 del presente en que terminó la licen
cia que o~tuvo en 10 de Mayo último. Regístrese y 
comuníquese. 

Que trascribo á US. para su inteligencia y demas 
efectos. 

Dios guarde á US.-Juan Cossio. 

Lima, Agosto 22 de 1873--Recibido en la fecha 
trascríbase al Sr. Decano de la fucultad de Medicina. 
Una rúbrica. 

Ministe1·io de Instruccion.-Direccion General de 
Instr2tecion Pública y Culto-Lima, 22 de Agos

to de 1873. 

Señor Rector de la Universidad de San Marcos. 

Cmtndo dí cuenta á S. E. el Presidente de la Re
pública del presupuesto de la Universidad para acor
dar la resolucion conveniente, no pude sin faltar á mi 
deber, dejar de manifestarle que en ese documento se 
notaba la falta de intervencion del Concejo Universi
tario prevenido expresamente en el artículo 13, inci-
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so 4? del Relgamento, no obstante 1-a solicitud de US. 
para que se llenara ese requisito como me lo habia 
expresado ya en su oficio de 29 de 1\'Iayo, contestando 
á la segunda nota que diriji. á US., para que se remi
tiera el proyecto de presupuesto. 

En vista de esa falta, .Y deseando el Gobierno que 
no se retardase por mas tiempo la aprobacion del pre
supuesto, por hallarse muy avanzado el año escolar, 
y haberse promovido dificultades para el abono de al
gunas partidas consignadas en él, no quiso devolver 
el proyecto á US. para que subsanase la on1ision; y 
estimó mas prudente dispensarla lo que estaba en sus 
facultades tratándose de una disposicion reglamen-
taria. 

Los documentos que ha remitido US. á este despa
cho ,con su nota de 23 de Julio último, y que por un 
olvido no remitió con el presupuesto el encargado de 
la Secretaría1 corrobora la falta de ese requisito no
tada por el Gobierno, y manifiestan hoy mismo la po
ca exactit11d de los demas miembros del Concejo para 
cmnplir una de sus atribuciones y corresponder á las 
exitaciones de US; pues como lo observará US. en su 
nota aún falta la aprobacion del aeta en que fueron 
d:i.scu.tidos y aprobados los proyectos de las facultades 
cuya minuta acompaña US. bajo el número 3. 

Las consideraciones que merece al Gobierno la 
respetable corporacion que US. tan dignamente pre
side, y el deseo de .conseTVarle todo el prestigio de 
que debe est.ar rodeada, lo retrajeron de consignar 
esos hechos en la resolucion aprobatoria, reservándo
se el que suscribe exponerlo á US. en nota separada, 
manifestándole al mismo tiempo el desagrado con que 
había visto S. E. el poco celo del Concejo Universita
rio para el cumplimiento de la atribucion 4~ ya cita
da á la vez que su falta de con~idcracion á las repe-
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tidas exitaciones de US. para el desempeño de su 
deber. 

Los términos de ese oficio habrían revelado á US. 
que S. E. el Presidente tenia perfecto conocimiento 
de la irresponsabilidad de US. y le habrían evitado 
la dolorosa impresion que le causó ver consignada en 
el decreto aprobatorio, la indicacion de una falta, que 
US. conviene que ha sido justamente observada. 

En cuanto al que suscribe, aunque no hubiera t.e
nido conocimiento com@ tenia de un documento escri
to que desvanecía todo cargo de participacion de US.· 
en aquella falta, le habrían abonado esa irresponsa
bilidad, la circunspeccion que se complace de recono
cer en US. y de que ha dado pruebas en el desempe
ño de los altos puestos que la nacion le ha confiado, y 
la puntualidad y delicadeza con que US. ha sabido 
ej ercerlos. 

Lo que me es grato decir á US. con acuerdo de S. E. 
el Presidente, y en contestacion á su estimable oficio 
de 23 del pasado. 

Dios guarde á US.-(Firmado )-José E. Sanchez. 

Ministerio de Instruccion.--Dü·eccion General de 
-Instn~ccion Pública y Culto-Lima, Setiembre 22 
de 1873. 

Señor Rector de la Universidad Mayor de San 
Marcos. 

S. E. el Preside:&te en acuerdo de hoy ha decreta
do lo que sigue. 

"Visto el oficio del Rector de la Universidad de 
San Marcos, pidiendo reconsideracion de la resolucion 
de 5 de Julio último, por la que se dispuso que se 
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abonase á dicho establecimiento , quinientos soles 
(500 S.] mensuales en bonos de Tesorería por el 
arrendamiento del local que ocupa el Congreso, y 
en atencion á las circunstancias actuales del Fisco, 
se declara sin lugar por ahora dicha reconsideracion. 
Comuníquese y pásese al Ministerio de Hacienda pa
ra que determine el modo como han de emitirse los 
bonos enunciados." 

Que trascribo á US. para su inteligPncia y demas 
efectos. 

Dios guarde á US.-Juan Cossio. 

Lima, Setiembre 23 de 1873.-Trascríbase al Te
sorero y archivese-Una rúbrica. 

Ministerio de I11struccion.-Direccion General de 
Instntccion Pública y Culto- Lima, Setiembre 22 
de 1873. 

Señor Rector de la Universidad de San Marcos. 

S. E. el Presidente en acuerdo de la fecha, ha ex
pedido el decreto que sigue: 

"Visto el expediente en que D. Néstor W. Casta
ñon, profesor adjunto de la cátedra de Algebra su
perior, nombrado por el Gobierno, se opone á que 
dicha cátedra se provea en concurso, y no siendo fun
dadas las razones que alega: se declara sin lugar su 
solicitud, debiendo llevarse adelante las diligencias 
del referido concurso, y devolverse al interesado los 
documentos que ha presentado directamente." 

Que trascribo á US. para su inteligencia y demas 
efectos. · 

Dios guarde á. US.-Juan Gossio. 

Lima, Setiembre 23 de 1873-Trascríbase al De
cano de la facultad de Ciencias.--Una rúbrica. 
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JJ1-inisterio de Instntccion-Direccion General de Ins
truccian Pública y Culto--Lima á 22 de Setiembre 
de 1~73. 

Señor Rector de la Universidad l\Iayor de S. Marcos. 

S. E. el Presidente, en acuerdo de hoy, ha decre
tado lo que sigue: 

"Visto este expediente se declara: que el In.spector 
de la Escuela de Medicina debe continuar funcionan
do con el mismo haber de cuatrocientos sole.s [ 400 S] 
anuales que percibe actualmente; y siendo necesario 
un empleado de igual clase en el antiguo Convictorio 
de San Carlos, en qn.e se hallan establecidas las fa
cultades de Jurisprudencia, Letras y Ciencias: auto
rízase al Rector de la Universidad de San Marcos pa
ra nombrarlo, con el mismo sueldo de cuatrocientos 
solos al año que percibe el de la Facultad de Medi
cina." 

Que trascribo á US. pura su inteligencia y demas 
efectos. 

Dios guarde á US.-Juan Cossio. 

Lima, Octubre 1? de 1873.---En uso de la autori
zacion contenida en el supremo decreto que se trascri
be en el oficio anterior, nómbrase Inspector del Cole
gio de San Carlos con el carácter de interino al Dr. 
Don Bartolomé Trujillo, quien principiará á ejercer 
desde esta fecha las funciones de su cargo. ComwlÍ
queso á los señores Decanos de las facultades de Ju
Tisprudencia, Letras y Ciencias y al de Medicina en la 
parte que le respecta, lo mismo que al Tesorero.-
Una rúbrica. 
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Ministerio de Instmccion- Direccion General ele In11-
truccian Pública y Cttlto.-Lima á 14 de Octubre 
ele 1873. 

Señor Rector de la Universidad Mayor de S. Marcos. 

En acuerdo de hoy, S. E. el P1:esidente ha expedi
do la resolucion que sigue: 

'·Apareciendo de los documentos que obran en este 
expediente, que el Dr. D. Manuel Antonio Barinaga 
desempeñaba la cátedra de Derecho Penal de la fa
cultad de Jurisprudencia de la Universidad de San 
Marcos, al expedirse la ley ~reglamentaria de instruc
cion pública de 7 de Abril de 1855, y que ha presta
do ademas importantes servicios en la carrera del 
profesorado, de acuerdo con lo informado por el Rec
tor de dicha Universidad, y lo dictaminado por el Fis
cal de la Corte Suprema, se declara---que el Dr. Don 
Manuel Antonio Barinaga es profesor titular de la 
mencionada cátedra de Derecho Penal; expídasele el 
respectivo título." 

QNe trascribo á US. para su conocimiento y de
mas fines. 

Dios guarde á US.- Juan Cossio. 

Lima, Octubre 18 de 1873-Trascribase al Deca
no de la facultad de Jurisprudencia-U na rúbrica. 
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JJiinisterio de Instruccion---Direccion General de Ins
truccion Pública y Culto---Lima, á 14 de Octubre 
de 1873. 

Señor Rector de la Universidad de San Marcos. 

En acuerdo de hoy, S. E. el Presidentgnte ha ex
pedido la resolucion que sigue: 

"Apareciendo de los documentos que obran en es
te expediente, que en el concurso celebrado en 27 
de Setiembre último para proveer la cátedra de Al
gebra superior de la facultad de Ciencias de la Uni
versidad de San Marcos, se han llenado todos los re
quisitos exijidos por el reglamento vigente, y que el 
Dr. D. J oaquin Capelo ha sido designado para des
empeñar la espresada cátedra, des pues de haber dado 
las pruebas que acreditan su idoneidad: nómbrasele 
profesor titular de ella. Expidasele el respectivo titu
lo, registrese y comuníquese." 

Que trascribo á US. para su conocimiento y demas 
fines. 

Dios guarde á US---Juan Cossio. 

Lima, Octubre 18 de 1873---Trascribase al Deca
no de la facultad de Ciencias---Una rúbrica. 

Ministerio ele Instruccion-Direccion General de Ins
tnwcion Pública y Culto-Lima, á 23 ele Octudre 
de 1873. 

Señor Rector de la Universidad de San Marcos. 

S. E el Presidente en acuerdo de hoy, ha expedi
do ~a resolucion que sigue: 

"Ofreciendo graves inconvenientes el que las ren-
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tas de la Escuela de Medicina sean administradas por 
un miembro de esa facultad; y permitiéndose por el 
articulo 78 del Reglamento de Instruccion de 7 de 
Abril de 1855, que las administraciones de rentas de 
las Universidades puedan encomendarse á personas 
que no pertenezcan á ellas, se resuelve: que la recau
dacion é inversion de las rentas de la Escuela de 
Medicina correrán á cargo de la persona que elijan los 
miembros de la facultad de fuera de su seno; quedan
do derogado en este sentido el articulo 109 del regla~ 
mento orgánico de 9 de Setiembre de 1856." 

Que trascribo á US. para su conocimiento y demas 
efectos. 

Dios guarde á US. ----Juan Cossio. 

Lima, Octubre 25 de 1873----Trascríbase al Deca
no de la facultad de Medicina.---Una rúbrica. 

Ministerio ele Instntecion--Direccion General ele I ns
tntccion Pública y Culto-Lima, á 23 de Octubre 
ele 1873. 

Señor 1\ector de la Universidad de San Marcos. 

S. E. el Presidente en acuerdo de hoy, ha expedido 
la resolucion que signe: 

"Visto este expediente, con lo informado por el 
Decano de la facultad de Medicina y por el Rector 
de la Universidad, y teniendo en consideracion que 
habiendo intentado la expresada facultad, someter al 
administrador de sus rentas á la eleccion bienal esta
blecida en el art. 89 de los Estatutos Universitarios, se 
presentó el D. D. José Pró alegando las razones que 

14 
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tenia para no considerarse sujeto á esa disposicion, 
por cuanto ell::t no dero o·aba lo mandado en el regla
mento orgánico de la f~cultad de Medicina; y pidió 
expresamente que así lo declarase el Gobierno, y que 
él debía continuar en tranquila posesion de su cargo 
sujetándose en todo á lo dispuesto en el reglamento 
orgánico: que sustanciada esa solicitud y apoyada por 
el Decano, por el Rector de la Universidad, y por el 
:Fiscal de la Corte Suprema, se expidió el decreto de 
7 de Diciembre del año pasado, uisponiendo que el Dr. 
Pró debia continuar de un mode permanente en su car
go de administrador, quedando en todo sujeto á lo que 
prescribe el art. 114 del reglamento de la facul
tad: que esa resolucion está en armonía con la prime
ra parte del artículo 89 de los Estatutos Universita
rios, que dispone, que la administracio!l de rentas en 
la facultad de Medicina corra á cargo de un adminis
trador nombrado conforme á su r espectivo reglamen
to: que el artículo 114 del reglamento orgánico de la 
facultad de Medicina concede á esta, de una menera 
terminante, el derecho de suspender ó de remover al 
administrador de sus r entas, dejando discrecionalmen
te á juicio de la misma facultad, la calificacion de las 
faltas que ocasionen la remocion ó suspension: qu e 
ejercitando esa atribncion la facult:J.d de Medicina ha 
procedido en acuerdo de 9 de Agosto último, y por 
mayoría de votos, á remover al Dr. Pró del cargo de 
administrador de sus rentas: que esta remocion me
ramente potestativa de la facultad, no afecta en 
manera alguna las r esponsabilidades que pudieran re
sultar contra el administrador en el exámen y juzga
miento definitivo de sus cuentas por la autoridad que 
corresponda. Se deelara sin lugar la reclamacion del 
D. D. José Pró, por la que solicita, que el Gobierno 
desapruebe el acuerdo do la facultnd de 1\Iodicina 
qne lo remue1·o del cargo de rMlministrador de sus 
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rentas, debiendo proceder el Dr. Pró á rendir las 
cuentas de su adminiRtracion." 

Que trascribo á US. para su conocimiento y demas 
fines 

Dios guarde á US.-Juan Cossio. 

Lima, Octubre 25 de 1873.-Trascríbase al De
cano de la facultad de Medicina---Una rúbrica. 

MinistcTio de lnstruccion-Dit·eccion Gene1·al de 
Instntcccion Pública y Cztlto--Lirna, 23 de Octu
bre de 1873. 

Señor Rector de la Universidad de San Marcos. 

En acuerdo de hoy S. E. el Presidente ha decre
tado lo que sigue. 

"Visto este oficio, autorízase al Decano de la Fa
cultad de Medicina, para que mientras se nombra ad
ministrador de las rentas de dicha escuela, pueda en
cargar al secretario de la misma, la recaudacion de 
esta Caja Fiscal de las subvenciones devengadas y 
las que se devenguen." 

Que trascribo á U.S. para su inteligencia y de
mas efectos. 

Dios guarde á U.S.---Juan Cossio. 

Lima, Octubre 25 de 1873-Trascribase á la Te
sorería y archivese---Una rúbrica. 
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FJUULTAD DE JURISPRUDENCIA. 

Facultacl de Jutispntdencia de la Universidad de San 
Marcos-Lima, 23 de Agosto de 1873. 

Señor Rector de la Universidad de San Marcos. 

Señor Rector: 

Tengo el honor de participar á U.S. que habiendo 
resuelto la junta de profesores, á indicacion mía, en 
la sesion ordinaria de 20 del actual, que se procedie
se á la eleccion de Decano, Secretario y sub-Secreta
rio de la facultad, por haber trascurrido el período 
designado para los referidos cargos; se efectuó dicha 
eleccion en la sesion de anoche, y que he tenido la 
honra de ser elejido Decano de la facultad, habiendo 
sido reelejido Secretario el D. D. J. E. Lama, y ele
jido sub-secretario el D. D. Alfredo Gaston. 

Dios guarde á U.S.-J, A. Barrenecha. 

Lima, Agosto 25 ,de 1873.-Comuniquese al se
ñor Ministro del Ramo y demas que corresponde
Una rúbrica. 
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Fac~tltad de J~wisp1·~tclencia de la Universidad ele San 
1Warcos.-Lima, 27 de Agosto ele 1873. 

Señor Rector de la Universidad Mayor de San 
l\'farcos. 

Habiendo resuelte la Junta de Profesores, en se
sion de 18 de Julio último, adicionar el reglamento 
orgánico de la facultad en el sentido de que se admi
tan miembros honorarios y no pudiendo dicha reso
lucion surtir sus efectos, si no es aprobada por el Con
cejo universitario; me es honroso dirijirme á U.S. su
plicándole se sirva someterla á su conocimiento; á 
fin de que resuelva lo que estime conveniente. 

Dios guarde á U.S.-J. A. Barrenechea. 

Lima, Agosto 27 de 1873-Dése cuenta al Con
cejo-Una rúbrica. 

Lima, 27 de Agosto de 1873- Acordada la auto
rizacion por el Concejo en sesion de esta fecha, comu
níquese al señor Decano oficiante. 

.. 
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Relacion de las cáted1·as de la Facultad de Juris
prudencia en el año escoJa•· de 1873. 

CLASES. PROFESORES. 

Derecho Nat~wal y Cons-
titucional. ___ ..• ______ D. D. Luis F. Villarán. 

Economía Política. __ .___ '· " Felipe Masias 
Derecho Romano ... _ _ _ _ _ _ " " R.amon Alzamora. 
Derecho Internacional ... _ _ " " Ramon Ribeyro. 
Código Civil ... _____ • _ _ _ " " Manuel M. Galvez. 
Derecho Esclesiástico .. . _ . " " Iticardo Heredia. 
Código de Comercio y Or
denanzas de 111.ine?'ia .. • __ 
Dm·echo Penal Filosófico ... 
Código Penal y P1'áctica 

Críminal. _ •• • • __ • __ _ 
Derecho Administrativo y 

" " Manuel S. Pasapera. 
" " Ricardo Heredia. 
" " Francisco M. Fer
nandez. 

Estadística .... __ •• __ " " Juan E. Lama. 
Pr·áctica Civil.. __ .• __ . _ " " Emilio A. del Solar. 
Legislacion Cmnparada, y 
Civil de Enjuiciamientos .. 
Legislacion Comparacla y 

El Señor Decano. 

Penal ele Comercio .... D. D. Lorenzo Garcia· 

V9 B'? 
rf!lauenechea. 

Lima, 29 de Abril de 1874. 
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FACULTt\D DE MEDICINA . 

Facttltacl de Medicina ele la Universidad ele San JJ!Jar
cos.-Lima á 1G ele Agosto ele 1873. 

Señor Rector de la Universidad. 

En sesion de antes de ayer, esta facultad ha toma
do en consideracion la nota que el 24 del pasado me 
clirijió el ex-administrador de sus rentas D. D. José 
Pró, poniendo en mi conocimiento que, en virtud de lo 
dispuesto en el inciso 7? del artículo 13 del nuevo re
glamento de la Universidad, habia remitido directa
mente á US. las cuentas de esta facultad correspon
dientes á los dos últimos años, á fin de que ellas sean 
examinadas y fenecidas por el Concejo Universitario. 

Esta facultad, despues de una prolongada discu
sion, teniendo á la vista todas las prescripciones re
glamentarias vigentes, acordó me dirijiese á US. con 
el objeto de pedirle la devolucion de las citadas <>uen
tas por las razones que paso á exponer. 

Aunque fuese cierto que por la facultad que el in
ciso 7? del artículo 13 del nuevo reglamento de la 
Universidad tiene el Concejo Universitario de exa
minar y fenecer definitivamente en primera instancia 
las cuentas ele la Universidad, estuviese la Facultad 
de Medicina eximida del exámen ele dichas cuentas, 
ellas deberán ser siempre remitidas por su conducto y 
no directamente por el administrador de sus rentas, 
q11e no está autorizado por ninguna clisposicion regla
mentaria á entenderse directamente con las autori
dades. 

Apesar de que esta razon es suficiente para fundar 
el derecho de esta facultad de recabar de US. las 
mencionadas cuentas, hay todavía otras mas podero-
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sas en apoyo de su derecho de examinarlas antes de 
someterlas al juicio del Concejo Universitario. 

Efectivamente, el artículo 5? del nuevo reglamento 
de la Universidad establece que el gobierno inmedia
to ,de las facultades se sometará á su respectivo regla
mento. 

El articulo 89 del mismo separa tambien la admi
nistracion de las rentas de las facultades de Teología 
y Medicina de las de la Universidad, ordenando que 
esta administracion corra á cargo de administradores 
nombrados en conformidad con sus reglamentos. 

De acuerdo con esta última disposicion, resolvió el 
Gobierno que el administrado~· último no estuviese 
sujeto á la disposicion contenida en el último ~inciso 
del citado artículo 89. 

Ahora bien: hallándose por )as anteriores disposi
ciones establecida y reconocida la independencia de 
esta facultad en la administracion de sus rentas, el in
ciso 7? del articulo 13 del reglamento universitario no 
ha podido ni puede privarle de la atribucion que le 
concede el articulo 114 de su reglamento, de exami
nar la cuenta anual que debe presentarle el adminis
trador de sus rentas. 

Si no existiesen estas disposicioones reglamentarias, 
tan esplicitas, la consideracion de que esta Facultad 
es la mas competente para reconocer y comprobar el 
percibo y la exacta inversion de sus rentas, será su~ 

ficiente para no desconocerle el derecho de hacer esa 
comprobacion, antes de someter las referidas cuentas 
al examen del Comcejo Universitario, para que ejerza 
la atribucion que le confiere el tantas veces citado in
ciso 7? del articulo 13 del reglamento universitario. 

Por todas estas razones, esta Facultad ha resuelto 
solicitar de US. la devolucion de las mencionadas 
cuentas, á fin de que debidamente comprobadas por 
ella, vuelvan á ser elevadas por su cGmducto á US. 
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para su exámen y jnzgamiento por el Concejo Univer~ 
tario. 

La regularidad tan necesaria para la marcha de 
las Facultades y el buen servicio en la administracion 
de sus rentas, son tambien razones por las que espera 
esta facultad que US. penetrandose de ellas, se servi
rá satisfacer este pedido. 

Diss guarde á US. - Manuel Odrizola. 

Lima, Agosto 20 de 1873.-Recibido en la fecha, 
agréguense los antecedentes y dése cuenta al Con
cejo-Una rúbrica. 

Lima, Agosto 27 de 1873.-En cumplimiento de 
lo resuelto por el Concejo, en sesion de esta fecha, de
vuélvanse las cuentas á que se refiere este oficio k1 
Tesorero de la facultad de Medicina.-Una rúbrica. 

Fawltad ele Medicina de la Universidad de Satt Mar~ 
cos.-Lima, á 1? ele Abril ele 1873. 

Señor Rector de la Universidad. 
Por consecuencia de la supresion del estanco de la 

nieve, de propiedad de esta Escuela, ha desaparecido 
la principal de sus rentas propias, lo que hace necesa
rio aumentar estas en cuanto sea posible. 

Convencido de esta necesidad, he creído que uno 
de los medios para lograr este aumento, es capitali~ 

zar los pequeños sobrantes que resultan cada año á 
esta facultad, por ahorros ó pagos de deudas atra~ 

sadas. 
En la actualidad estos sobrantes ascienden á la su

ma de diez mil soles (10.000), mas ó ménos, los que 
invertidos en cédulas hipotecarias producirían una 
renta anual de ochocientos soles. 

15 
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N o pudi<Jndo proceder á esto sin la respectiva au
torizacion del supremo Gobierno, la que ha sido con
cedida, ya á US. para los sobrantes de esa Universi
dad, me dirijo á US. para que recabe del supremo 
Gobierno dicha autorizacion, si la cree necesaria, 6 
disponga lo conveniente si juzga que esta Facultad es
tá tambien comprendida en la autorizacion general 
concedida á la Universidad. 

N o necesito indicar á US. lo conveniente que será 
se resuelva este asunto antes ele formar el presupues
to de la Universidad para el presente año económico. 

Dios guarde á US.-Miguel de los Ríos. 

Lima, Abril1:J de 1873.-Siendo perjudicial á los 
intereses de la Escuela de Medicina la extstencia en 
su caja de fondos improductivos y produciendo las ce
dulas hipotecarias la renta del 8 p g fija y sin ninguna 
especie de peligros; autorizase al señor Decano ele la 
facultad, para que como se ha hecho en otras ocasio
nes con los fondos universitarios, invierta en cédulas 
hipotecarias los diez mil soles á que se refiere en el 
presente oficio.-Comuníquese y arehívese- Una rú
brica. 

Facttltctcl ele J.lfcclicinct ele la Univm-siclacl ele San llfar
cos.-Lima, á 3 de Jttlio ele 1873. 

Señor Rector de la U ni versiclacl. 

S. R 
Por el mal estado de mi salud se ha encargado del 

Decanato de esta facultad el D. D. Manuel Odriozoht, 
mi adjunto nombra.clo confPrme á la atribucion 17, 
artículo 5?, título II del reglamento orgánico. 
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Lo que tengo el honor de poner en conocimiento 
de US. para los fines consignientes. 

Dios guarde á US.-S. R-llfig~tel ele los Ríos. 

Lima, Julio 4 de 1873- Acúsese recibo y archíve
se---Una rúbrica. 

Programa de los cm·sos de esta Facultad en el año 
escolar de 1873, 

CÁTEDRAS. PROFESORES. 

--------
Anatomía Descriptiva ... D. D. Celso Bambaren. 
Fisiologíct ...... ___ . , , Urbano Carbonera 
Historia Natural._. . . . n , Miguel Colunga. 

· Quúniw . _ . _ . .. _ . . . . , , José A. Ríos. 
Física é Higiene. . . . . . , , Martín Dulanto. 
Anatomíct Geneml y Pa-

tológica . . . . . • . . . . , , Leonardo Villar. 
Anatomía Topográfica y 

Medicina Operat01·ia- , ,. 
Patología General " " Patología Extet·na .. .. , , 
Patología Interna .. _ . , , 
Materia Médica y Tera-

José Pró. 
Armando V elez. 
José B. Concha. 
Manuel Odriozola 

peútica. ___ . _. ____ . , , José C. Ulloa. 
Medicina Legal y Toxi-

cología.__ _ _ _ _ _ _ _ _ _ , , Mariano Arosemena 
Partos y enfermedades 

puerperctles y ele núíos , , Aurelio Leon. 
Farmácict ____ _____ . , , José G. Zuleta. 
Ojtalmologict y Cintjia 

de 1·ejiones . _ ..... . 
Botánicct General ... . 

, , José Maria Romero 

11 11 Juan B. Martinet. 
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(;Jínicas Internas. 

D. D. Miguel de los Rios-Hospital de San Andrés. 
D. D. José J. C01·pancho- Hospital de Santa Ana. 

t;Iínicas Externas. 

D. D. Lino Alarco ----Hospital de San Andres. 
D. D. J ulian Sandoval--Hospital de Santa Ana. 

Nota-Las lecciones de Botánica General se darán 
en el J ardin Botánico. 

Escuela de Medicina de Lima, á 19 de Abril de 

1873. El Secretario 
JosÉ CASIMIRO ULLOA. 

---- ----~_. ____ __ 
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FAf.ULTAD DE LETRAS, 

Facultad de Letms de la UniveTsiclacl ele San Mcw
cos-Lima á 2 de Ener·o de 1873. 

Señor Rector de la Universidad Mayor de San M orcos: 

La Junta de Profesores en su última sesion, ha 
acordado conceder la contenta del grado de Bachiller 
en la Facultad al alumno D. Manuel B. Perez, en 
atencion á su mérito sobresaliente. 

Lo que tengo el honor de poner en conocimiento 
de US. para los fines consiguientes. 

Dios guarde á U.S. - Sebasticm Lorente. 

Fact{ltad de Letras de la Universidacl de San JJ!far
cos.- Lima, á 4 de Agosto de 1873. 

Señor Rector de la Universidad Mayor de San Mar
cos. 

Con esta fecha he recibido el oficio de U.S. de 23 
de Julio últimoen el que me comunica, que el Supre
mo Gobierno ha nombrado á D. Leopoldo Contzen 
profesor· de Filología de esta Facultad; lo que he pues
to en conocimiento del interesado. 

Habiéndose llenado este vacío de la Facultad por 
el Supremo Gobierno, debo hacer presente á U.S. y 
recomendar á su ilustrada consideracion la alta con
veniencia y apreciable necesidad de que el Concejo 
Universitario, en uso de sus atribuciones, proceda á 
designar las personas que deban desempeñar las cá
tedras de Literatura Latina y Griega y de Fi1osofia 



-110-

Moral Social, de las ternas que, en 2 7 de Junio_ últi
mo, elevé á U.S. á fin de que los alumnos matncula
dos en ellas no sufran mayores perjuicios; pues aun 
cuando hasta la fecha se han atenuado por la bondad 
de las personas propuestas en primer lugar en las 
ternas, quienes á indicacion mia se han prestado á 
desempeñar gratuitamente las espresadas clases; no 
es posible, que se continúe este estado, mucho menos 
habiéndose aprobado el presupuesto de la Facultad 
en que estan consideradas dichas cátedras. 

Dios guarde á U.S. - Sebastútn Lorente. 

Lima, Agosto 6 ele 1873- Con sus antecedentes de
se cuenta al Concejo y contestese- Una rúbrica. 

Facultacl ele Letms ele la Universidad ele San Mar
cos-Lima, á 11 de Setiembre de 1873. 

Señor Rector de la Universidad Mayor de San Mar
cos. 
Los profesores D. Pedro Paz-Soldan y Uná~ u e y 

D. D. Pedro l'vi. Rodríguez, nombrados por el Con
cejo Universitario, el primero para la cátedra de Li
t eratura Griega y Latina y el segundo para la de F i
losofía Social, que antes las tenian á su cargo gratui
t amente, continúan desempeñanclolas con exactitud. 

Lo que t engo el honor de poner en conocimiento 
de U.S. para que dicte las órdenes convenientes, á 
fin de que se les acuda don el sueldo respectivo d ~s
cle el presente mes. 

Dios guarde á U.S.-Sebvstian Lorente. 

Lima, Setiembre 12, de 1873- Comuníquese á quien 
corresponda y contestese-Una rúbrica. 
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Fi\CULT1\D DE CIENCIAS. 

Lima, Abril 25 de 1873. 

Señor Rector ele la Universidad. 

La inconveniencia y molestia del lugar en que fun
ciona la Facultad de Ciencias, es uno de los obstácu
los con que tropieza frecuentemente. 

Las clases se encuentran diseminadas en los pa
tios llamados de "Maestros, de J asmines" y en los 
altos de la Escuela Modelo. Tener reunidos los loca
les para sus clases, Decanato y Secretaria, es indis
pensable para su mejor órden y mayor comodidad en 
sus labores. 

La supresion del internado ofrece el medio de sa
tisfacer esta premiosa necesidad desde que deja expe
dito el local en que funcionaba. 

El supremo decreto á que me refiero autoriza á 
U.S. para disponer de él como lo exija el mejor ser
vicio de las Facultades; estando pues en sus atribucio
nes acceder á mi pedido, y conociendo la justicia que 
me asiste, no duelo que se dignará ordenar la trasla
cion de la Facultad ele Ciencias al mencionado local, 
donde se encuentra alguna mas estension y cornodi
dad, de la que hoy tiene la Facultad, que ciertamen
te es la que mas ha menester ele estos elementos, ma
teriales para su desarrollo científico. De esta mane
ra, tambien quedarán expeditos los que hoy ocupa 
para dedicarlos á otros usos quizá mas á propósito. 

Me es grato suscribirme ele U.S. atonto y S. S. 

Dios guarde á U.S. ---Pedro A. clel Sola1·. 
Lima, Julio 17 ele 1873---Inf'ormo el Inspector del 

Colegio do San Carlos---Una rúbrica. 
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Sei'ior Rector: 
El departamento á que se refiere el señor Deca

no de la Facultad de Ciencias está á disposicion de la 
Universidad desde que se ha suprimido el internado, 
y como dicha Facultad tiene en él sus c~ases, y es 
conveniente que las tenga todas en el m1smo local, 
cree el que suscribe, que si US. lo tiene á bien pueda 
accederse á la solicitud del señor Decano de la Fa
cultad de Ciencias, sin perjuicio de que cuando se 
haga la refaccion del local, se le distribuya conve
nientemente entre las tres Facultades que en él fun
cionan.-Lima, 21 de Julio de 1873.---Señor Rector: 

J . E. Lama. 

Lima, Julio 31 de 1873 . 

En atencion á lo que se expone en el oficio de la 
vuelta del señor Decano de la Facultad de Ciencias y 
en el informe del I nspector del Colegio de San Car
los y siendo conveniente que cada Facultad disponga 
del local y comodidades necesarias, se dispone: que el 
claustro exterior ocupado por la extinguida Escuela 
Modelo sea ocupado por ahora por la Facultad de 
Ciencias, cuyo Decano hará la distribucion mas con
veniente de las localidades para salas de cátedras, ga
binetes y deroas que sea de su resorte, debiendo dejar 
desde luego las habitaciones que tiene ocupadas al 
presente en el claustro principal, y en cualquiera otro 
que no sea el que se le destina por la presente rcso
lucion; sin perjuicio de disponer despues conforme lo 
exij an las necesidades de la restauracion del edificio y 
de la consiguiente y equitativa distribucion de todo el 
local á las tres Facultades que funcionan en éL---Tras
críbase y registrcsc.---Ribeyro 

R. Ribeyro. 
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Facultad de Ciencias de la Universidad de San Mar
cos-Lima, Agosto 8 de 1873. 

Señor Rector de la Universidad. 

En cumplimiento de lo ordenado por U.S. en 31 
de Julio anterior, me ha sido entregado el local de la 
antigua Escuela Modelo, y he trasladado ya á él las 
clases y Secretaria de la Facultad de Ciencias. Queda, 
pues, á disposicion de U.S. el q\le antes ocupaba, pa
l'a los usos que convenga. 

La Facultad es deudora á U.S. de este nuevo be
neficio que contribuirá no poco á su mejor estabilidad 
y desarrollo: doy pues á U.S. en nombre de la Fa
cultad y en el mio, los debidos agradecimientos. 

Con este motivo, reitero á U.S. mis ofrecimientos 
y me suscribo atento y respetuoso servidor. 

Dios guarde á U.S.-Pedro A. del Solar. 

Lima, Agosto 11 de 1873-Archivese-Una rúbrica. 

Fac~tltad de Ciencias de la Universidad de San Mar
cos-Lima, Agosto 8 de 1873. 

Señor Rector de la Universidad de San Marcos. 

Tengo el honor de poner en conocimiento de l:T.S. 
que el profesor adjunto D. D. J aoquin Capelo, desde 
el 28 del mes de Junio, se ha hecho cargo de la cla
se de Algebra Superior, mientras se verifica el con
curso de dicha cátedra. 

Dios guarde á U.S.-Peclro A. del Solar. 

Lima, Agosto 11 de 1873---Recibido en la fecha, 
trascribase al Tesorero---Una rúbrica. 

16 
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-Universidad JJ!Iayor de San Mcwcos-Fac~~ltad de Le
tms-Lima á 27 de J2mio de 1873. 

Señor Rector de la Unievrsidad Mayor de S. Marcos. 

El mal estado de mi salud no me ha permitido re
mitir á US. las ternas formadas por la :Facultad en 19 
del corriente para la provision de las cátedras ·de Fi
loJogía, Filosofía Social y Literatura Griega, y Lati
na, y ahora tengo el honor de hacerloJ á fin de que 
<>l Concejo Universitario en atencion á lo avanzado 
del año escolar, se sirva lo mas breve posible hacer 
el nombramiento conforme á sus atribuciones. 

La Facultad al formar las ternas, ha tenido en 
cuenta el mérito particular de las personas propues
tas y por esto, ha colocado en primer lugar á las que 
se han distinguido por sus largos servicios en la ense
ñanza y por sus conocimientos especiales para los ra
mos en que se les ha considerado. 

Dios guarde á US.-Sebastian Lorente. 

Lima, Julio 7 de 1873.-Dése cuenta al Concejo. 
-Una rúbrica. 

Ternas para la p?'Ovision de las cátedras ele Filología, 
Filosoj[a Social y Litemtum Griega y Latina. 

Filología. 
D. Leopolclo Contzen 
D. Pedro Paz-Soldan y Unánue 
D. Manuel Aurelio Fuentes. 

Filosofía Social. 
D. D. Pedro l\I. Rodriguez 

D. Leopoldo Contzen 
D. Alejandro O. Deustua.-
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Lite..a.tura G1·iega y Latina. 

D. Pedro raz-Soldan y Unámw· 
D. D. Isaac Alzamora. 
B. D. Antonio Flores._.. 

Lima á 27 de Junio de 1873. 
Seuastian Lm·ente. 

Lima. Agosto 27 de 1873.-Vista la propuesta ad
junta por el Concejo Universitario y habiéndose ser
vido nombrar al D. D. Pedro M. Rodrignez profe"sür 
interino de la cátedra do Filosofía Social y á D. Pe
dro Paz-Soldan y Unánue de la de Literatura Griega 
y Latina, comuníquese al Sr. Decano de la Facultad 
de Letras y á los nombrados para sn inteligencia y 
demas fines.-Una rúbrica. 

L cyacion del Pcr·ú-Par'is F cbret·o 1[) de 1873. 

Señor Rector de la Universidad 1\'Iayor de S. Marcos. 

Tengo la satisfaccion de remitir á US. un. ejemplar 
de la obra "Derecho Internacional" del señor D. Car
los Calvo. Este distinguido jurisconsulto cuyo nom
bre ocupa un lugar respetable entre las autoridades 
de Derecho Internacional ha querido dirijir un re
cuerdo á nuestra Universidad donde con tanto esme
ro se cultiva la ciencia del Derecho; y ciertamente 
que un a obra donde los principios mas sanos estan 
aplicados de un modo mas interesante á las cuestio
nes prácticas qu e ocurren en todas partes, principal
mE;)nte en América, será digna de la atencion de los 
miembros de nue~tra Universidad. Especialmente me 
es grato ser órgano de esta remision, y aprovecho la 
oportunidad de reiterar á US. como distinguido jefe 
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de tan respetable cuerpo, la espresion de mi respeto 
y profunda consideracion. 

P. Galvez. 

Lima, Abril 2 de 1873. 

Contéstese al séñor Ministro oficiante en los térmi
nos acordados,con cargo de dar cuenta al Concejo Uni
versitario, y cuidese por secretaria de recojer el ejem
plar de la obra de Derecho Internacional para su re
mision á la Biblioteca. 

Ribeyro. 

Biblioteca de la Univet·sida~Lima, 25 ele Abril de 
1873. 

Señor Secretario de la Universidad Mayor de San 
Marcos. 

Se han recibido en esta Biblioteca y quedan bajo 
mi responsabilidad los dos tomos de la obra "Dere
cho Internacional" publicada por el señor D. Carlos 
Calvo, que ha obsequiado á la Universidad, y que US. 
me ha remitido en esta fecha. 

Dios guarde á US.-Mariano Tort·es. 

Universidad Mayor de San Mát·cos.-Lima Jtmio 2G 
de 1873. 

Señor Tesorero de la Univerbidad. ' 
En el expediente seguido por D. José Pró sobre 

pago de los réditos de una capellanía, ha recaido el 
decreto siguiente: 
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"Lima, Junio 21 de 1873,-Estando expedito el 
derecho que el Dr. D. José Pró en reprcsentacion de 
su hijo D. Martín, tiene para percibir del producto de 
la hacienda de "Comas" el cánon de noventa y seis so
les anuales por la capellanía de seis mil pesos fundada 
en dicha finca por D. Francisco Javier Fernandez de 
Paredes, vuelva este expediente á la Universidad de 
San Márcos á fin de que mande satisfacer por el teso
rero de la misma el valor de la carta de pago acom
pañada.-Rúbrica de S. E.=Sanchez." 

Que trascribo á U. para su cumplimiento y demas 
fines. 

Dios guarde á U.-Juan Antonio Ribcyro. 

Señor Rector: 
Acabo de recibir el resp!:'table oficio de US, en el 

que me trascribe la resolucion suprema por la que se 
reconoce á favor de D. Martín Pró, hijo del D. D. Jo
sé Pró el derecho de cobrar de la Universidad la can
tidad de noventa y seis soles anuales, como capellan 
de un gravámen establecido en la chacra de "Comas" 
perteneciente á la corporacion. 

·Aunque por mi carácter de empleado subalterno, 
tendría que limitarme á cumplir las órdenes que US. 
me comunique, creo que deber mio es hacer presente 
á US, en guarda de los intereses de la Universidad, 
ciertos hechos que han llegado á mi noticia, y que me 
hacen presumir que el Supremo Gobierno ha sufrido 
un grave error, al reconocer á favor del Doctor Pró 
un derecho que jamas ha existido sobre la chacra de 
"Comas." 

En efecto, seño1' Rector, en el valle de Carabaillo 
hay la chacra y la hacienda de "Comas,'' pert!:'neci.en
tes hoy, la primera á la Universidad, y la segunda, 
que lleva el nombre de Pró, á D. Nicolas Rodngo.
Sobre la segunda es que han existido las fundaciones 
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á qné pretende tener derecho el Sr. Pr6, y el hecho de 
llevar esa hacienda su propio nombre, manifiesta que 
en épocas anteriores reconocía á . favor ;de su familia 
algun g ravámen. Algo mas, los señores Cobianes y 
Pr6, primos del Dr. D. José Pr6, han cuestionado con 
él sobre varias capellanías; y si no hay resoluciones 
judiciales sobre á cnal ele ellos cqrresponcle esos de
rechos, por lo menos están en t ela ele juicio. Para mí, 
Señor Hector, sobre la chacra ele "Comas" no pesa 
gravámen alguno, y si el Dr. Pr6 tuviese éste, recae
ría sobre la hacienda ele "Pr6." antes "Comas." 

Las capellanías que reclama el Doctor Pr6 fueron 
fundadas en 29 de Diciembre ele 1703, ante el Escri
b ano J nan Hodri_guez ele Guzman, y fácilmente puede 
comprobarse con el prolijo exámen de la fundacion, 
sobre cuál ele los funclos)lamaclos antiguamente " Co
mas" gravaba la capellanía que reclama el Dr. Pr6. 

El esclarecimiento ele estos hechos que tanto im
porta á la Universidad, demanda que US, antes de 
obedecer el decreto [del Supremo Gobierno, tome las 
medidas que su ilustrado criterio le sujiera, á fin de 
que no se establezca sobre la Universidad un gravá
men que debe pesar sobre otras personas . 

Tesorería de la Universidad.-Lima, Junio '27 de 
1873.-llf. Cuwlon. 

Lima, 30 de Junio ele 1873.-ElÓI'ese al Supremo 
Gobierno.-Ribeyro. 

Universidad ]}.fayor ele S cm Má¡·cos.-Lima, J-ulio 12 
ele 1873. 

Señor Tesorero ele la Universidad. 
Pongo en conocimiento de U. que con fecha S del 
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actual, el Señor Director de Instruccion me dice lo que 
sigue: . 

"El Señor Ministro de Instruccion me encarga de
volver á U. las observaciones que el tesorero de la 
Universidad ha hecho al supremo decreto dce 21 de 
Junio último, por el que se manda satisfacer al Dr. 
D. José Pró noventa y seis soles valor de una carta 
de pago correspondiente á la capellanía de sn hijo 
primogénito D. Martin, 

Como el citado decreto se ha dado por el Gobierno 
á consecuencia de haber US. considerado dicho gravá
men en el presupuesto universitario formado para el 
año de 1871, ·prévio exámen sin duda de la respecti
va fundacion; y de haber exhibido el Dr. Pró copia 
autorizada de auto de posesion de la capellanía, expe
dido judicialmente, cree el Señor Ministro que si exis
ten datos fundados para probar que el referido gra
vámen es indebido, debe la Universidad hacer sus 
gestiones ante quien corresponde hasta conseguir el 
completo esclarecimiento y decision de este asunto." 

Dios guarde á US. -Jttan Antonio Ribeyro. 

Señor :Rector: 
Acabo de recibir ~l respetable oficio de US. fec1la 

12 de Julio corriente en que se sirve trascribirme el 
oficio del señor Director de Instruccion en que dice 
que el Supremo Gobierno ha dado el decreto referente 
al reconocimiento de la capellanía del hijo primogé
nito del Doctor Pró, á consecuencia de haber US, 
considerado dicho gravámen en el presupuesto forma
do para el año de 1871, prévio exámen sin duda de la 
respectiva fundacion, y que el señor Ministro cree que 
la Universidad debe gestionar sus derechos ante quien 
corresponda. 

Creo, Sr. Rector, que US. que sabe perfectamente 
que el Concejo Universitario mandó retirar del presu-
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puesto la partida relativa al Doctor Pró, es el llama
do á sostener los derechos de la corporacion, porque 
no es justo que se reconozca un gravámen que no ha 
sido debidamente comprobado. 

Pnra salvar por mi parte toda responsabilidad, su
plico á US. se digne someter este asunto al Concejo 
Universitario, para que de acuerdo con US., resuelvan 
lo que crean de extricta justicia en guarda de los in
tereses de la Universidad. 

Tesorería de la Universidad-Lima, Julio 12 de 
1873.-M. Cucalon. 

Lima, Julio 14 de 1873.-Con sus antecedentes 
pase al Concejo.-Ribeyro. 

RA.MO DE SISA DE CERDOS. 

Señor Rector: 
La Municipalidad de Lima pretende que las entra

das de la sisa de cerdos, le corresponden, porque 
conceptúa que este ramo, como algunos otros que cor
ren á su cargo. son verdaderos arbitrios, con los que 
debe satisfacer los gastos que demanda la admlnistra
cion de esta localidad. 

Antes de ahora, señor Rector, ·había manifestado 
la Municipalidad de esta capital iguales pretensiones; 
pero como felizmente los derechos de esta corpora
cion á la sisa de cerdos s0n claros y perfectamente 
fundados, nunca, á pesar de los cambios que en la 
administracion pública se han verificado, ha dejado 
de reconocerse la justicia que el ilustre colegio de 
San Carlos tiene para cobrar los impuestos de la sisa, 
con que ha atendido y atiende á la instruccion supe
rior de la juventud del pais. Pocas, muy pocas re-
fiecciones necesito hacer para patentizar los títulos de 
la Universidad a la sisa de cerdos, y bastará recordar 
los hechos para que se vea la conveniencia y la justi-
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cia de que se .sostenga á esta corporaeion en _ la pose• 
sion del der<Jcho que hoy quiere arrebatarle la Mnni· 
cipalidad. 

Durante el coloniaje existía el impuesto de la sisa 
de cerdos, pero al proclamarse la Repúbcica se extin
guió, no cobrándose en Lima cantidad alguna por los 
cerdos que se introducian. En 1836 durante el Go• 
bierno del General Orbegoso, se restableció, por de
creto de 1 G de Abril, la contribución de la sisa de 
cerdos, y se adjudicó al Convictorio de San Cárlos, 
para que atendiese á sus gastos, y pudiese levantarse 
del atraso y postracion en que se hallaba por falta de 
recursos. Desde erttónces, San Cm•los cobró el im
puesto de la sisa íntegramente, y nadie ptetendió dis
putarle esa entrada. En 1843 se dispuso qne se auxi
liase con mil pesos anuales, del producido de la sisa, 
al Colegio de la Independencia, y el Convictorio se 
allanó á pagar esa cantidad, tanto porque con ella se 
iba á atender á ún ramo importante, cuanto porque ( 
solo se le gravaba con los niil pesos, en el caso de que 
el ramo produjeta mas de 7000 pesos. Asi .continua-
ron las cosas hasta que el Colegio de la Independen-
cia, convertido en la Facultad actual de IIÍedicina, so
licitó que se le diese la huerta de Mestas, pertene• 
ciente á San Carlos, y que necesitaba para jatdin bo
tánico; y ofrecia en compensacion renunciaría á los 
mil pesos de la sisa de cerdos. Prévios los informes 
del señor Fiscal, y con anuencia de las Facultades, se 
decretó en 27 de Febrero de 1871, la permuta, es de-
cir, que San Carlos, hoy las Facultades reunidas de 
Letras, Ciencias y Jurisprudencia, gozarían del pro• 
elucido de la sisa, y que la de Medicina tomaría la 
huerta de Mestas, sin pagar por ella pe~1sion alguna. 

San Carlos pues, para gozar de la sisa de cerdos, 
no solo ha obtenido decretos do autoridades compe
tentes y legítimas, sino que ha hecho sacrificios, pues 

17 
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ha cedido una propiedad suya, la huerta de Mestas. 
Si despues de treinta y siete años que ha estado po
seyendo San Carlos la sisa de cerdos, se le quitase 
ese derecho, no solo se le ocasionaría la pérdida de 
una de sus mas fuertes y saneadas entradas, con 
que cuenta para atender al sostenimiento del primer 
plantel de instruccion de la República, sino que se le 
pondría en peor situacion que antes, pues tendría que 
reclamar la huerta de Mestas que, sin dificultad algu
na, administraba como suya. 

El Supremo Gobierno que tanto celo ha manifesta
do por la instruccion pública, y que ha reagravado 
el presupuesto de la Universidad con crecido número 
de profesores y asignaturas, no podría tomar medida 
alguna sobre la sisa de cerdos, sin colocar á la Uni
versidad en la mas completa ruina y paralizacion. 

Useñoría, Seüor Rector, que puede apreciar mejor' 
que yo la gravedad de este asunto, podrá con su sa
ber y elevado criterio defender los derechos de la 
ilustre corporacion que tan dignamente preside. Y o, 
por mi parte, cumplo con el deber de dar á US. en 
este informe los datos que he podido obtener. 

Tesorería de la Universidad.-Lima, 31 de Agos
to de 1873.- JJI. Cucalon. 

Tesoretía de la Universidad Mayor de San Marcos
Lima, Sctiemb?·e 1? de 1873. 

Señor Rector: 
Tengo la satisfaccion de remitir á US. la cuenta 

documentada de ingresos y egresos de la Universi
dad en el aüo escolar que comenzó on 1? de Abril de 
1872 y terminó en 31 de de Marzo de 1873 con dos ~ 
. ' Cientos cuarenta y ocho comprobantes. 
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Tanto esta cuenta como las de los años escolares 
que están pendientes, es conveniente que q¡¡eden de
finitivamente examinadas y termin:¡,das en este año; y 
aunque sé que US. tiene en esto el mayor interés, su
plico muy encarecidamente á US. se digt¡e recomen
dar el pronto despacho de tan ir!lportante asunto, por
que nada puede contribuir al mejor arreglo de esta 
Tesorería como el tener sns cuentas corrientes. 

Por lo que hace á la cuenta que ahora acompaño, 
se sirvirá US. acusarme el correspondiente recibo, 
dignándose consignar en su oficio el número <le com~ 

probantes que la justifican, 
Dios guarde á US.- M. Cucalon. 

Tesm·eria de la Universidad de San Marcos-Lima, 
Setiembre 27 de 1873. 

Señor Rector: 
Por el respetable oficio de US. de 12 del presente, 

me comunicó que los Doctores D. Pedro Paz-Soldan 
y Unánue y D. Pedro M. Rodríguez, nombrados res~ 
pectivamente por el Concejo Universitario profesores 
de las cátedra3 de Literatura Griega y Latina y de 
Filosofía Social, continuarán desempeñando sus cáite
dras qne ya de antemano servían de un modo gra~ 
tuito. 

Con respectJ al Dr. Redriguez qll-e tiene á su carT 
go la clase de Filosofía en el colegio de Guadalupe y 
la de Metafísica en la Facultad de Letras, creo de mi 
deber consultar á US., si está ó no comprel)dido en el 
artículo 40 del Reglamento vigente, que dice; "Los 
catedráticos no podrán tener á su cargo mas de dos 
asignaturas.'1 

Dios guarde á US. --M. Cucalon. 
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Lima, Octubre 2 de 1 ~7:~. 

Vista la consulta qne precede y en atencion á que 
el colegio de Nuestra Señora de Guadalupe no se 
encuentra comprendido entre las dependencias de la 
Universidad; á que por lo tanto ésta carece de facul
tad para decidir sobre la situacion de los· profesores 
de dicho colegio; y á que segun el artículo 40 citado 
en este oficio, los profesores de la Universidad pue
den desempeñar er¡ ella basta dos cát.edras, se decla
ra ql'le no hay incompatibilidad en las funciones de 
profesor de las diversas cátedras que desempeña el 
D. D. Pedro M. Rodriguez-Comuníquese---Ribeyro. 

R. Ribeyro. 

Universidad Mayor de San Marcos.- Lima, Setiem·· 
brc 30 de 1873. 

Seiior Tesorero de la Uni1·ersidad. 
El Señor Rector me ha ordenado acusal' á c. reci

bo de las cuentas de su administracion cotTespondien
te al año escolm· trascurrido de 1? de Abril de 1872 
á 31 de lVIarzo de 1873 que se han recibido en esta 
Secretaría con doscientos cuarenta y ocho comproban
t es que se expresan en la carátula, cuyo número hu 
sido rectificado para mayor seguridad. 

Píos guarqe 4 U .--,.Ramon Ribeyro. 

Excmo. S.eñol'. 
Apenas tendvía nada q¡¡e ao·veo·a11 el infuascrito al 

detenido ínforme e:)!::pedido por"' el "'Tesorero de la Uni
versidad con relacion al goce de los productos de la 
sisa de cerdos, que el Co nc f~o Provincial do esta ciu~ 
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Jad cree que tiene el derecho de reclamar, si no fue
ra necesario presentar á la consideracion de V. E. dos 
imp0rtantes consideraciones. Es la primera, que el 
colegio de San Carlos hoy representado por las facul
tades reunidas de J urisprurlencia, Letras y Ciencias, 
en posesion como se encuentra del derecho de perci
bir exclusivamente los productos de la sisa de cerdos, 
no puede ser despojado de un derecho tan bien adqui
rido, sino POl' disposicion expresa y derogatoria de 
la ley, 6 por una sentencía judicial que quede firme y 
sin recurso posterior. La simple solicitud 6 pretension 
del Concejo Provincial no puede convertir en renta 
municipal un r2mo 6 contribucion que fué creada con 
nn objeto diferente; y así lo establece el supremo de
creto de 25 de Junio de 1835 que como un auxilio ó 
renta para el colegio de .San Carlos creó la sisa de los 
cerdos, exclusivamente ¡)ara ese objeto. Nada tuvo 
pues de municipal ese arbitrio, al establecerse por 
primera vez desde la independencia, ni se ha preten
dido jamas derecho alguno sobre él por la municipali
dad ni por el fisco, cuando aquella no tenia existencia 
legal por el régimen centralista de l~t Constitucion de 
1839. . 

Segun parece la única razon que el Concejo Pro
vincial ha tenido para formalizar su pretension, es la 
necesidad de contar con esa renta para la formacion 
de su presupuesto; y el fundamento de esa creencia es 
que el artículo respectivo de la nueva ley municipal 
ha establecido por regla general que el ramo de la si
¡;a es renta provincial. Se comprende fácilmente que 
la necesidad de una renta no es precisamer.te el fun
damento de nn derecho cierto para reclamarla, ni la 
exigencia de partida ~ ; posítjvas en el presupuesto el 
título para pretender lo q¡¡e á otro pertenece, y recla
marlo e9mo una propiedad. 

'N o es m en os evidente el error del Concejo en cuan. 
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to al presente fundamento del derecho que reclama 
que quiere encontrar en la clisposicion ya citada de la 
ley municipal. El legislador no estatuyó de propósito 
sobre semejante cuestion, ni tuvo la mira, á jm;gar 
por el objeto y condiciones ele la ley, ele destruir ó 
revocar derechos adquiridos por disposicion ele auto
ridad legítima, y consolidada por un largo trascurso 
de tiempo. Evidentemente el legislador se ha limitado 
en ese pasage d0 la ley á enumerar las rentas y ar
bitrios municipales ya ex i s~entes, dejándolos por con
siguiente como entonces los encontraba, pero ni for
zadarnente se puede deducir que al hablar en gE>neral 
de la sisa, c0mo renta municipal, quisiera comprender 
en ella la renta que no fué nunca de esa corporacion, 
que fué adjudicada y ha sido gozada sin interrupcion 
por un cuerpo ó entidad diferente. 

La ley general como era en este caso y puramente 
enumerativa de lo que existía y era reconocido como 
renta municipal, no podría derogar la especial que re
gia en un caso dado, mientras no lo hubiera dicho ex
presamente, y no ha desconocido por lo tanto los de
rechos fundados en esa ley ó disposicion especial. Fue
ra de la errónea y violenta interpretacion ele la ley de 
municipalidades que dejo indicada t,cuál es la disposi
cion de ella que justifique la pretension del Concejo 
Provincial ~ Hé allí lo que no se podrá decir cierta
mente, ~iendo esa imposibilidad el mas sólido y claro 
fundamento del derecho ele la Universidad para ser 
respetada en el goce de la renta ele que se trata. 

Hay todavía una consicleracion muy importante y 
que demostrando los g raves intereses ele la Universi
dad que quedarían comprometidos con semejante ex
poliacion, pone tambien en claro la séria responsabi
lidad del municipio, caso ele que llegase á reasumir 
esa renta. Por decreto supremo de 4 de Marzo de 
1843, se dispuso que el colegio de San Carlos auxilia· 
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se al de Medicina con una pension anual tomada de los 
productos de la sisa, cuando esta fuese mayor de siete 
mil pesos. El colegio de San Carlos cumplió rigorosa• 
mente esta obligacion que á la. verdad llenaba un ob
jeto tan importante; yl en 7 de Diciembre de 1864, se ~ 
dispuso por decreto supremo que del producto de la 
sisa de cerdos se diesen tres mil pesos anuales á la 
escuela de Medicina y cuando excediese de diez mil se 
distribuyese por mitad. 

La Facultad de Medicina, que reemplazó al antiguo 
colegio de la Independencia, solicitó con el objeto de 
establecer su jardin botánico, que se le adjudicase la ¡· 
huerta del Rincon de M estas, perteneciente al colegio 
de San Carlos 6 sM á las facultades que hoy lo repre
sentan, renunciando á toda participacion en el pro
ducto de la sisa. · Sustanciado el expediente, el Supre• 
mo Gobierno autorizó la permuta por decreto de 27 
de Febrero de 1871. Aun en el supuesto de que se 
pudiera pues consumar un desapropio tan desautori· 
zado y que la Universidad no podrá nunca rer.onocer 
como legal, la Municipalidad 6 sea el Concejo Provin~ 
cial no podria reclamar simplemente lo que llama sus 
derechos, sin reconocer las obligaciones anexas. Si 
revindica su hipotético derecho sobre la sisa de cerdos, 
preciso le será convenir en que tiene que indemnizar á 
la Universidad el valor de su fundo que dió á cambio 
de esa renta, ya que es materialmente imposible re• 
cobrarla por su condicion actual y por el importante 
servicio que presta. Esta circunstancia no solamente 
es bastante por sí para llamar la atencion de VE. si-
no que corrobora la anteriormente expuesta, esto es 
que el legislador no pudo en la ley á que se refiere el 
señor Alcalde Municipal estatuir sobre esos derechos 
ya adquiridos, al enumerar las rentas municipales ni 
tuvo, sin duda, la intencion de definir naJa sobre las 
muchas complicaciones á que había dado lugar su ejer-
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cicio. Esto no podía hacerse sino por una ley ex profe· 
so ó por una disposicion concretada literalmente á ese 
objeto. 

En definitiva y aun prescindiendo del claro derecho 
de la Universidad para ser indemnizada si se viera en 
el caso de ceder lo que le cuesta una valiosa propie
dad, la cuestion se basa principalmente en una erró
nea interpretacion de la le.y, que no solamente por ser 
errónea, sino por ser interpretacion, es vedada á los 
poderes subalternos y aun está fuera de las facultades 
ele VE. Sea dicho esto salvando los respetos del Su
pt·emo Gobierno y ateniéndome á uno de los preceptos 
constitucionales. 

Como cuestion de interpretacion, el asunto debe ser 
sometido al único poder competente que es el cuerpo 
legislativo que dictó esa ley; y entre tanto nada se 
puede innovar, pues aparte de que no sería justa la 
privacion de un derecho, sin compensacion alguna, la 
resolucion que lo declarara no estaría ciertamente al 
abrigo de todo defecto en cuanto á su valor constitu
cional. Tal es á lo menos la humilde opinion del in
frascrito, que espera de la alta justificacion é ilustrado 
criterio de VE. que se servirá reservar este asunto pa
ra su decision por el próximo Congreso, y en todo ca
so que no desatenderá los respetables derechos que 
van á quedar coh1prometídos, ni la importancia de los 
intereses que tienen por objeto fomentar y sostener la 
primera y mas notable de las instituciones científicas 
del país y el mas poderoso elemento de su adelanto in
tclectal. Sin embargo VE. resolverá lo que crea mas 
justo y conveniente. 

Lima, Marzo 2 de ] 8 7 4. 
Excmo. Señot·. 

JuAN ANTONIO RIBEYRO. 
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Universidad IYiuyot de Scm Martos. -Lima, JJ[ar.to J 
de 181-±. 

Sci1or Alcalde del H. Concejo Provincial. 
El Tesorero de esta Universidad ha puesto hoy en 

mi conocimiento que el cobro que debía haber hecho 
al subastador del ramo ele la sisa de cerdos del tri
mestre corriente se ha entorpecido en virtud ele que 
US. por decreto propio ó por clisposicion de la Junta 
Directiva del H. cuerpo que preside, habia mandado 
notificar á dicho subastador para que no hiciese en lo 
sucesivo pago alguno á la Universiclarl. 

Por muy irregular y aun inverosímil que me haya 
parecido semejante procedimiento, no he podido dudar 
de la asercion de un funcionario que merece fé, y mu
cho ménos euando el hecho lo ha venido á confirrnar. 
Séame pues permitido manifestar á US. que hay mo
tivo para sorprenderse con tal dispo'sicion emanada de 
un cuerpo tan circunspecto y honorable y que me pone 
en la dolorosa necesidad de desconocer la autoridad 
con que se ha practicado en guarda de los altos inte
reses que están á mi cargo. 

Desde que hay cuestion sobre el goce de esa renta 
y el asunto se encuentra sometido á la decision del 
Supremo Gobierno, el H. Concejo Provincial y US. su 
digno representante están inhividos de dir:tar medida 
alguna y mucho ménos de carácter tan grave y tras
cendental como es la suspension de los efectos de un 
contrato legítimo y solemnemente celebrado sin la au
toridad ni la intervencion del municipio. 

Aun prescindiendo de la iutervencion que en este 
negocio ha tomado el Poder Ejecutivo, la autoridad 
del Concejo Provincial limitada á la pura administra
cían y gobierno local de sü circunscripcion, no es com
petente para decidir por sí sobre derechos litigiosos y 
mucho ménos cuando esa corpomcion es parte en la 

18 
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euestion, y está sometida á lajurisdiccion de un poder 
distinto lo mismo que cualquiera de los ciudadanos & 
vecinos de la provincia. 

N o puedo creer sino que este incidente ha sido el 
resultado de un error ó mala inteligencia quizá en la 
ejecucion de alguna órden conexa con el asunto; pues 
no cabe otra presuncion t ratándose de un acto que 
compromete en alto grado la circnnspeccion de ese H. 
Concejo á la par que intereses y derechos de reconoci
da importancia. 

Para remediar pues oportunamente el mal que la 
~ubsiste ncia ele tal medida ocasionaría y sus g raves 
t rascendencias, tengo la honra de solicitar de US. que 
se digne dictar las providencias que crea oportunas á 
fin de que termine este incidente, si la órden procede 
de US. ó dar cuenta de este oficio á la H. Junta Di
rectiva si ha procedido de ella, para que con mejor 
acuerdo se sirva reconsiderar su resolucion, partici
pando á US. que en cumplimiento de mis indeclina
bles deberes y en ejercicio de derechos que creo in
cuestionables para la corporacion que tengo la honra 
de presidir, haré en la esfera de mis f,.cultades las 
gestiones necesarias para que tales derechos no sean 
embarazados, y que en consecuencia he dictado las pro
videncias del caso á fin de que el rematista del ramo 
en cuestion sea legalmente compelido al cumplimien
to de sus obligaciones. 

Con sentimi entos de consideracion tengo la honra. 
de suscribirme de US. afectísimo obs€cuente S. S . 

.Fttan Antonio Ribcyro. 
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Biblioteca y A1·chivo de la Univcrsidacl.-Limct, Oc
tub,·e 28 de 1873. 

Señor Rector: 
Despues de algunos meses de trabajo continuado, 

he concluido el arreo·lo de todos los documentos que 
recibí como pertene~ientes al Archivo de la Universi
dad, cuyo inventario tengo la honra de elevar á US. 
para su €Xámen. 

Está .dividido en tres partes: la primera compren
de los documentos históricos: la segunda, los que se 
refieren á las rentas; y la tercera la copia literal de la 
fnndacion de la Universidad, Colegio de San Martin, 
San Eelipe, San Carlos y San Fernando, y una acta 
.en que la Universidad juró la independencia. Estos 
últimos documentos, aunque son de una .importancia. 
indisputable1 no han figurado en ninguna de las publi
caciones hechas hasta el día, pues en el primer tomo 
de los Anales Universitarios apenas se em.cuentran la 
Real Cédula del Emperador Cárlos Quinto y la Bula 
de S. S. Pío Quinto. 

Con respecto á la parte histórica, no solo se ha re
gistrado el contenido general de cada uno de sus libros 
y documentos, sino tambien los hechos mas notables, 
citándose la fecha y la foja en que se hallan, para que 
puedan obtenerse en el acto los datos que se necesiten. 

La segunda parte ha recibido una modificaciou com
pleta. El trabajo que lúce el año pasado no tenía 
otro mérito que el de haberse consignado todos los 
papeles de e~e género, pero sin órden y sin conexion. 
Hoy ha sido autnentado con .ciento veinte y nueve do
cumentos y clasificad{) por materias: 1 '? docnmentos 
relativos á la antigua Universidad.: 2? los que perte
uecen al Colegio de San Cárlos por razon de los qnc 
fuerón del Colegio ele San lldcfonso y ue San Pedro 
N olasco, y 3? los que se le acljmlicaron directamente. 
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Con esta clasifieacion creo que se facilitar:ín las cues
tiones qne con motiYo del uneglo del Archivo s~ han 
promovido, y lo que es mus, constará en todo t1empo 
lo que existe con rel:wion á las rentas. 

N o pretendo que este trabajo sea perfecto, pero 
estoy seguro de que ;;atisfará en gran parte la nece
:>idad que hasta hoy se ha sentido en este ramo , de l::t 
adrninistracion. 

Si el Archivo no hubiera contenido mas papeles 
que los que aparecen del inventario adjunto, no ha
bría sido difícil su arreglo, mus estando como estaban 
completamente confnndidos entre sí y mezclados con 
otros documentos inútiles, como expedientes so bre em
pleos que hoy no tienen la categoría que ántes, certi
ficados sin autorizacion, solicitudes sin firma ni giro, 
borradores &., ha sido preciso emplem· mas tiempo en 
clasificarlos y dejar solamente lo que de cualquier mo
clo ofrece utilidad, que en consignarlos por escrito. 
P0r último, se ha puesto en cada documento un ex
tmcto igual ó mayor que el que figma en el im·en
tario. 

Sína;;e US. aceptar esta débil manifestacion del 
interés con que me esfu erzo por dese111priiar el cargo 
qne se me ha confiado, mas al![, de lo qne me prescri., 
ben mis obligaciones. 

Dios guarde á US.-liicwiww Tórrcs. 

l 'nivcrsidwl JJiayor de San J.1l árcos.-Lima, Octu
/n·e :3 0 de 18/0 . 

Seüor Archivero de la l _;- niversidad. 
El Seüor Hector me hn enc:trgado decir ú u. que 

!m recibido con suma satisfaccio11 el catálrwo razona
do del Ar.:hiro de esta Universidad, rp1e h :~ lt ec ho U. 



por 6rden suya, y que tan señalados serviCIOS egtá 
llamado á prestar. Se promete hacerlo imprimir tan 
pronto como sea posible y asignarle una pequeña com
pensacion por el mérito ele tltn importante trabajo, 
realizado fuern. de lo que le prescriben sus obligaciones. 

Me es grato decirlo á U. en contcstacion á su ofi
cio de 28 del corriente. 

·Dios guarde á U.-Ramon Ribeyro. 

Tesorería de la Universidad Jllayor de San ]lfarcos.
Lima, 30 de 1lfarzo de 1874. 

Señor Rector: 
Tengo la honra de remitir á US. la cuenta docu

mentacht de las entradas y gastos que ha tenido la 
Uni,-ersidacl en el año escolar que comenzó en 1° ele 
Abril de 1873 y termina en la fecha, con doscientos 
sesenta y cinco comprobantes. 

Por ella verá US. que las entradas recaudadas 
han sido cincuenta y dos mil seiscientos tres soles, 
treinta y seis centavos: los gastos hechos con es
tricta sujecion al presupuesto y órdenes emanadas 
de US. á cincuenta y siete mil setecientos setenta y 
dos soles treinta y ocho centavos, quedando un saldo 
en c~ja de cuarenta y ocho soles ochenta y cinco centavos. 

US. se dignará acusarme recibo de esta cuenta y 
de los doscientos sesenta y cinco comprobantes para 
que me sirva de resguardo en caso necesario. 

Dios guarde á US--Jlf. Oucalon-
·----

Universidad ~Mayo r de San Marcos-Líma, }tfarzo 31 
de 1874. 

Señor Tesorero de la Universidad. 

En esta fecha he recibido el oficio de U. de 30 del 
corriente, al que acompaña la cuenta correspondien
te al año económico de 1873 á 1874 con doscient{)s. 
sesenta y cinco comprobantes. 

Dios guarde á U.-Juan Antonio Ribeyro. 
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'l'esorcrta de la Universidad-Lima, :l5 de Agosto 1874-. 

Señor Rector: 
Ha quedado ~jecutoriado por resoluciones judicia

les, que la. capellanía que reclamaba el Dr. D. José 
Pró para su hijo l\Iartin, no graya sobre la chacra 
de "üomas" perteneciente {t la Universidad, sino so
bre la llacienda de "Pró" antes "Comas" de la pro
piedad de D. Nicolas Rodrigo. El triunfo obtenido 
por la. Universidad es tanto mas grato, cuanto que 
por resoluciones supremas se le había impuesto la 
obligacion de reconocer y pagar esa capellanía. 

Para US. que tantos esfuerzos ha hecho por la 
UniYersidad debe ser sumamente satisfactorio ese 
resultado que me apresuro ::'t comunicárselo para que 
{t sn V'fZ se digne participarlo al Concejo. 

Dios guarde á US.-.M. Cucalon. 

Razon de los grados conferidos JIOI' la Universidad 
en el año de 1873, 

.F.ACUL'f.AD DE JUR.ISPRUDENUIA. 
BACHILLERES. 

D. :Marcelino Espino ,D. Benjamín JYiadueiio 
, Víctor Eguiguren , MauuelFuente Chavez 
, Cosme Cáceres 1 , Aurelio Linch 
, César A. Cordero 

1 

, J . 1\L Murgnía 
, W enceslao Alzamora , José Octavio O y ague 
, Juan E. Tagle , Darío Ureta 
, José S. Romero , Daniel Heros 
, Nicanor G. Parró~ , José V. Oyague y Soyer 
, Juan M. Cavero ~ , Gustavo de la Fuente 
, Paulino F. Castro; , 1\Iauuel Robles Arnao 
, Manuel Y arlequé , Manuel F. Pastor 
, Ramon Pinto , Francisco E. Villacorta 
, Juan de D. Quintana , Pastor Jimenez 
, "\V enceslao Cuadra , Antonio Flores -
, Augusto Al'::Jarracin , Santiago F. Parodi 
,. Manuel A. Fuentes , José Peña. 
, Emilio V alYcrde 
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LICENCIADOS. 

D. Lauro Arciniega . 

1 DOCTORES. 

D. Lauro Arciniega 
, Alejandro O. Deustua 
, Manuel Y arlequé 

, Alejandro O. Deustua 
, Manuel Y arlequé 

, J esus Asin , Jesús As in 
, Elíseo Araujo. , Elíseo Araujo 

FACULTAD DE MEDICINA. 
BACHILLERES. 

D. Bonifacio Valentini D. Francisco Almenara 
, Aurelio Alarco , Ricardo Moloche 
, Ismael V elez , Federico Chavez 
, Pedro J. Boloña , Néstor J. Corpancho 
,. José L. Alarcon 

1 

,. Toribio Arbaiza 
, Enrique Elmore , Tomas Cáceres 
., Manuel C. Barrios. , J. J. Baraybar.-14. 

FACULTAD DE LETRAS. 
BACHILLERES. 

D. Manuel B. Perez. 1 

LICENCIADOS. 

D. Antonio Flores. -
DOCTORES. 

D. Antonio Flores. _ 

FACULTAD DE CIENCIAS. 
BACHILLERES. LICENCIADOS. 

D. Camilo Albarracin D. José A. de los Ríos 
, ]?ranciscó Alva , Bartolomé Trujillo 
, Augusto Benavides , Manuel A. Pedemonte 
, Manuel A. Pedemonte y Pinillos 

y Pinillo·s , Juan F. Maticorena 
, Juan ¡F. Maticorena. , Enrique Elmore. 

DOCTORES. 

D. Manuel A. Pedemonte¡ D. Bartolomé Trujillo 
y Pinillos , Enrique Elmore. -
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DISCURSO 

PRONUNCIADO POR EL R.ECTOR DE LA UNIVERSIDAD 
MAYOR DE SAN r.URCOS, AL ABRn:¡,sE EL AÑO ES

COLAR DE 1872. 

Señores: 
La apertma de los estudios universitaríos es un 

suceso de alta significaciou para la sociedad, para 
la juventud académica y para las letras. La vida, 
la justicia y la inteligencia reciben tle las cien
cias y de su esmerado cultivo nuevas fuerzas repa
radoras y multiplicados impulsos que las regeneran. 
Cada vez que, concluido un año escolar, comenza
mos otro con la misma eficacia y el mismo entusias
mo que los anteriores, que se aumenta nuestra apli
cacion en lugar de disminuirse, tenemos mayores 
pruebas de que el espíritu, distinto ele la materia, 
se engrandece y eleva con la consagracion al trabajo 
intelectuaL 

Alguna cosa nueva se encuentra ;ya en nuestra or
ganizacion universitaria, que antes de ahora no 
existía bajo el sistema de enseñanza adoptado por 
la conciencia del deber y por el interés del progreso 
científico; pero cualquiera disposicion expedida ó 
que se expida enmateria de instrncciou pública, en 
nada altera fundamentalmente el plan general ele 
estudios, no paraliza la libertad del pensamiento, ni 
coarta la voluntad de aprender, que tanta protec
cion y tantas facilidades necesita. 

Conquistada la libertad en todas las esferas socia
les, Iio puede ni debe nunca constreñirse la libertad 
de la instruccion, de la cual depende el auge de las 
letras, la emaucipaciou completa ele la razon pública 
y la consolidacion del régimen representativo. Este 
bien, tras del cual andamos desalados, desde hace 
muchos años, no es la obra de un día ni el resultado 
del esfuerzo individual; de la combinacion tle las la
bores de todos los hombres de saber, de la experien
cia adqtúrida, tanto en la cMedm como eu la práck 

1!) 
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C<L de lo;.; negocios y del espíritn de indepenuencia en 
la · ideaR, que harto se generaliza en nuestros dias, 
depende la venladera reforma universitaria, l!acede
ra en la época actual J- compatible con los adelantos 
de nuestra civilizacion. 

liemos encontrado obstáculos en nuestra carrera, 
que de vez en cuando hau enfi:iado levemente el ca
lor con que segnimos la marclm del espíritu humano, 
difun<limos las buenas doctrinas y propendemos á 
realizar la lihert:.td de la instruccion; pero esos con
tratiempos JllllJ- ligeros no han muerto del todo nues
tras esperanzas, no han podido debilitar nuestras 
creencias. Hemos ·marchado adelante siguiendo el 
moümiento del siglo, y continuaremos imperturba. 
hlcs en esta Yía; aun cuando la rcaccion nos sal
ga al encuentro, sin embargo de los estériles tra; 
l!rt:ios del escolasticismo disfrazado. 

Os f<Lltaba una personalidad literaria, que al cor
riente de los Yisibles y rápidos adelantos de las 
ciencin,s, con el vigor ele la inteligencia en la pleni
tud de su desarrollo, os condujera por la senda de 
h libertacl, contrarestase Jos a\·ances de los enemi
gos encubi01tos y completase definitivamente la re
t<mna universitaria. Mas llegn, el momento clecisi
YO de que busqueis entre los miembros del claustro 
esa entidad por qué anhelais, y que de cierto es 
una necesidad cuya satisfaccion no puede diferirset 
un consuelo en medio de las tribulaciones de nues
tra sociedad combatida por enconh'ados interesesr 
y una salYacion en la lucha á que nos proYocan 
~inceros pero imprudentes ad \-ersarios. 

~\.pesar de mi fatigada existencia hé trabajado 
pn,m la cousecucion del l!ien á la cabeza ele este 
cuerpo; pero cualquiera disposicion adoptada, todas 
las medidas útiles empleadas en beneficio de la ius
t.nweion, me la> habeis inspiraclo con vuestros con
HL~jos, me las habeis incnlcaclo con el ~jemplo de 
vnesü·a rectitud. I1:1S emociones que he pasa<lo entre 
vosotros, me üurarún tanto como los días de mi vi
lht, tendré agra<lahleR reeuerdos cuando CJt la no-
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.ehe de los años, solo queda la memoria de nuestros 
actos, la historia de nuestra poregrinacion sobre la 
.tierra. ' 

Las facultades de que se compone nuestra Uni
versidad, han rh-alizado en la contraccion y cum
plimiento de sus deberes ; todas han cooperado á 
mantener intactas las reformas que se operaron en 
este cuerpo desde hace diez años mas ó ménos, con
virtiendo el antiguo y tradicional monumento de San 
~farcos en un cuerpo con vida propia, aunque débil 
todavía, en una academia, que, sin romper con los 
históricos adelantos de la antigua escuela, llena en 
{manto le sea posible la mision del progreso cientí
fico. 

Quisiera, cada vez que dirijo la palabra al cuerpo 
que presido, manifestarle ademas ele mi gratitud 
por sus favores, alguu nuevo pensamiento que lo 
engrandeciera, alguna lisonjera esperanza que lo 
alentara mas en las tareas árclnas que desempeña 
por su augusto ministerio.-Ya que no me ha ca
bido en suerte Jeyantar la Universidad á la altma 
que merece, porque no todos los hombres pueden lle
var á cabo ideas que aunque concebidas no pueden 
~ j ec utar se fácilmente, quédame el consuelo de que 
en nada he falseado la reforma, y que l~jos muy le
jos de ello, siempre en este sitio y fLtera tle él, he so
licitado la lillertad universitaria como el complemen
to de su regeneracion y su Yentnra. 

En ninguna parte la iustruccion púlllica ha lle
gado á la cúspide de la perfeccion. N o es cstrailo que 
nosotros experimentemos contm<licciones y reveces, 
hijos de la educacion pasada y frnto am;trgo de nues
tras decepciones políticas. .Para olJvial! las dificnl· 
tacles que la accion gubemati,-a pue(hL imprimil· en 
alguna ocasion {L la enseuauza con S<Lnta intencion, 
sin embargo, y pureza de concieHcia, es prcóso que 
Re sancione su independencia uniYenütarin., qne el 
profesorado asuma el carácter que le correspülHlc 
para no detenerse en suR lecciones ante odios,as cor
tapisas. Por fortnna el actnalminisrro tlrl r<Lmo, 



-140-

ilustrado y probo funcionario, comprende ,es~a v~r 

dad y la planteará, sin ünda, con aplauso pubhco, sm 
ttne por esto se resientan las convicciones de nues
tra fé siempre ardiente y sincéra. 

Alhagado con esta esperanza, muy fundad_a para 
mí, y mientras os doy cuenta detallada de nns actos 
eomo Rector, cúmpleme por última vez declarar 
abiertos los estudios del año escolar que vamos á 
recorrer. ' 

DISCURSO 

1'1WNUNCI.A.DO POR EL D. D. LUIS FELIPE VILL.A.RAN 
EN LA APERTURA DEL ANO ESCOLAR DE 1872. 

Señor Rector: Señores Doctores: 

Debo tma palabra de felicitacion á las letras por
que la forttma ha querido que esta académia, que es 
sn mejor asiento, pueda renovar hoy la tan sencilla 
como solemne ceremonia de su apertura, sin que 
nn nuevo cambio en su manera de ser haya venido 
ú coloca;r nuevos obstáculos en su camino. Cúales
qtúera que sean las reformas de régimen interno que 
la Administracion se propone introducir en la Escue
la, nosotroR las eRperamos con ánimo sereno, pues 
nos asiste la alhagileiía conYiccion, de que ellas se
riín seriamente meditadas por el Señor Ministro, que 
tantas afecciones abriga por la Universidad de la 
que ha sido alumno, catedrático y lloy es jefe. Su 
larga é ilustrada esperiencia. en el ramo üe la ense
ñanza, del que ha hecllo el noble o~jeto de sus ta
reas, es la mejor y mas sólida garantía del acierto 
de sus medidas, que, segmos estamos no conmove
rán las bases de la actual organizacion de la Aca
demia, ni pondrán nuevos obstáculos á su marcha 
natmal y pacífica. 

Cuando á favor del adelanto general, que tan valio
sas conquistas viene haciemlo en todos los ramos de 
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la actividad lnunana, los conocimientos se extienden 
y perfeccionan :r m~joras palpables se intro(luceu eu 
la o~·g,~u _ izacion de tollas las instituciones, los esta
blecumentos üe la enseñanza en todos sus grados no 
han po<liüo dejar de perfeeeionuar su régimen y sus 
métodos. Las Universidades, que ocu.paa el primer 
puesto en el mundo científico, como que son el lugar 
de cita de los mas esclarecidos talentos y los talleres 
en donde la ciencia se elabora y adquiere, han teni
do sin duda inmejorables títulos al perfeccionamien
to universal. 

Al reedificarse esta Escuela, sobre la.'> gloriosas 
ruinas de la antigua Universidad de San Marcos, se 
tomó por modelo la organizacion de las mas avanza
das instituciones europeas, imitando de ellas lo que 
hay de mej.or y acomodándolo á lo que nuestras es
peciales circunstancias permiten y reclaman. Con 
elementos menos ricos que los que un est:-¡,do de cul
tura mas avanzado, proporciona á otras oociedades, 
no era posible ni implantar una Universidad de alta 
talla, ni esperar de ellos frutos prematuros abundan
tes. Mucho se ha hecho sin embargo, y remito á las 
.almas desconfiadas á nuestros progr~mas de ense
ñanza y á los anales de la Escuela. 

En tal situacion, qué razon plausible podia justifi
car una reforma radical~ ¡,Se cree ·que es mucha la li
bertad concedida al profesor~ ¡,Se juzga que es per
niciosa la independencia dejada al alumno~ 

A los que piensan en este último sentido, es preci
.so recordarles, que la vigilancia se ejerce sobre el ni
ño á quien se trata de formar el corazon, no sobre el 
hombre que busca una carrera y cuya educacion es
tá sin duda acabada. Y no se argulla que á los claus
tros universitarios concurren menores de edad, por
que muchas veces y casi las mas, la precocidad del 
desarrollo hace hombres apesar del Código, y si to
dos los que no han alcanzado la edad legal no se en
cuentran en e¡;ta ventajosa conclicion, esto solo reYe
la la necesidad de una investigacion mas escrupulo
;:¡a al admitirlos en la Uni>crsidad. N o sería racional 
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que la existencia de u u vicio rrglmncnta.rio remedia
ble, sirviera de pretesto para üesuatnraliza.r la in~ti
tucion, comirtiénclola en casn, de educandos. A la 
familia, á los institntores primarios, á las escuelas 
medias corresponde la tarea de educar ~- preparar: 
á la Universidad, suministrar los altos cono~im i en

tos y abrir carrera á los hombres que voluntal'lamen
te la buscan. Niugun peligro la amenaza en el ejer
cicio de esta alta funcion, desde que ella tiene el de
recho de espulsar de su seno, á los que son indignos 
de permanecer en RUS claustros, derecho que concier
ne á toda sociedad honorable. 

"Al otro lado del Rhin, dice Mr. Laboulaye, todo 
el sistema nni\·ersitario reposa sobre un pequeño nú
mero de principios, cuya com·eniencü1 ha sido com
probada por un suceso de cuatro siglos: hélos aquí: 
reunion de todas las facultades en un solo cuerpo, 
porque las ciencias, la mediciua, las letras, el dere
cho, se prestan mútuo apoyo; profesores nombrados 
y pagados por el Estado; pero al lado de ellos doc
tores libres admitidos por la Unií·er~idad sobre uua 
.simple tésis; entera libertad de enseñar reconocida á 
los Profesores y Doctores sobre toda materia, ba;jo la. 
simple v\jilancia del senado universitario: libertad 
completa dada á los estudiantes, para elegir sus 
maestros y para d i r~jir ellos mismos el órden de sns 
estudios; en fin honorarios pagados por el estudian
te al profesor ó doctor que ha el~jido: Ilonos et prce
miun, tal es la divisa de la Uni,·ersida.d de Grettin-
gue. _ 

Y en verdad, Señores, que cuando el principio fe
cundo de libertad es el primero y principal resorte 
que impulsa á la humanidad en el ~cntido consolador 
del adelanto, causa honda pena á los hombres bien 
inteuciomLdos, el lujo de restricciones rlespleo-ado eu 
toclo ónlen de cosas por nuestras le,yes, inoc1~'Iado en 
Hnest~·as co~t.nmhres, y fomentado por nuestr<"ts preo
cupaciOnes. Lamentable esta,üo que inspiró al Señor 
Decano de la Fa,cultad de Derecho, en su memoria 
del último n.ílo: esta frase llena de !loloro~a . realida.ü: 
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"todo es despótico en el Perú, hasta las mll!nifesta
ciones de la libe1tad." 

Como consecuencia de esta ~;itnacion, la suerte de 
esta Universidad est~í, librada por completo á la ad
ministracion pública, y los peligros y las amenazas 
constantes suspendidas sobre la Escuela hacen su 
'ida efímera y raqlútica. 

N o es este sin embargo un vicio especial de nues
tra sociedad, ni relativo solo á un órden determinado 
de cosas: es una de las manifestaciones del desórden 
~;ocial en que se ha agitado la humanidad por largos 
siglos y que a,pénas empieza á desaparecer con las 
conquistas que el espíritu filosófico viene alcanzando. 

Qué espectáculo tan diferente nos ofrece el mun
do físi.co con su inalterable armonía! Compuesto por 
un número tan infinito de seres que la vida entera 
de la humanidad y los constantes esfuerzos de la 
ciencia son estrechos para conocer y clasificar una 
parte pequeñísima de ellos, esos seres sin embargo, 
viven y se desenvuelven formando un haz inconmen
~;urable de fuerzas tan maravillosamente combinadas 
que su resultante es el órden perpetuo del uniYerso! 
Nada turba la armonía de la creacion y las transito-

' l'ias convulsiones con que á veces vemos agitarse 
la naturaleza, son el preciso resultado de leyes ig
noradas que contribuyen no ménos á la marcha gi
gantezca del mundo! 

¡,Acaso el mundo moral no tiene leyes que combi-
1Jen tambien todas las esferas de la actividad huma
na~ La historia del hombre, es la historia del desór
deu constante: las luchas sangrientas y no interrum
pidas en todos los siglos y en todos los parages de la 
tierra, engendrarían el ateísmo en las almas estre
chas, si fuera posible dudar de la existencia de Dios. 
Hay leyes para el mundo moral, leyes mas sabias y 
profundas, si cabe grados en la sabiduria infinita de 
Dios. l\íal podria esplicarse el órden en el parage 
destinado á la mansion del hombre, si el señor de 
esa mansion hubiese sido abandonado en elht sin 
nunbo :r sin ley. 



Esa. ley existe indeleblemente grabada en Il:uystro 
propio ser: :;e nos ha dado la razon para. desmf~arla, 
v las inclinaciones del corazon para senttrla, y s1 ella 
iw es constantemente cumplida paira el imperio de! 
órden, es porque el egoísmo persiste en su maldita 
ta1·ea de desordenar para reinar. 

Pero la filosofía ha pronunciado yá la palabra de 
órden para la humanidad: Libertad es el grito univer
sal de redencio:u. 

Y en efecto, Señores, contrayéndonos á nuestro 
asunto, qué justicia puede haber en confiscar el teso
ro que nos pertenece con mas perfecto derecho~ N o 
és el pensamiento mas imponderable que el espacio, 
no es la conciencia mas recóndita que los antros pro
fundos de la tierra~ 

'' N nestm alma, dice el mismo Laboulaye, solo 
pertenece á nosotros. El ciudadano debe al Estado 
la obediencia civil hasta¡ el sacrificio de su vida, no 
le debe el sacrificio de su conciencia y de su razon. El 
error de la vieja política es haber querido dar al hom
bre sin reserva á la Iglesia y al Estado. A ser ml1y 
dichosos se habría petrificado á la humanidad. El 
espionage, la inquisicion, los verdugos, las hogueras 
han escollado en esta tarea impía. Se han sacrifica
do millares de inocentes y no se ha conseguido esa 
quimérica uniformidad. Esta impotencia de la fuer
za nos ha esclarecido. Se ha comprendido al fin que 
la unidad de la sociedad, como la de la naturaleza, 
es el armonioso conjunto de variedades infinitas. Hay 
en toda vida humana una parte que solo concierne 
al individuo, un elemento de que él dispone á sus 
riesgos y peligros. Confiscar esta libertad que hace 
la grandeza y la fuerza del hombre es despojarlo del 
primero y del mas santo de sus derechos." 

Y en ver~ad SS. quien es el Estado~-es la persona 
de la autortdad-eu donde está su esclusiva sabio~
S?n .los asociados-en donde está el título de supe
nondad ?-e .los unos sobre los otros~ quien declara 
esa supenondad~ cual es la base de esa declanteion'l 

La verdad es una, pero esa unidad solo existe en 
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la verdad abstracta ú objetiva, la verdad en el pen
samiento, la conviccion, es variable como los indivi
duos. Es condicion triste pero real de la humanidad, 
alcanzar lentamente la verdad: errar ántes ele saber. 
1\fuchas son las verdades descubiertas y respecto de 
que los hombres estan acordes, no pocas aquella:s so
bre las que se profesa opiniones contrarias, y tanto 
los que adoptan las unas como las otras tienen fé y 
sinceridad en sus creencias, no siendo dado á ningu
no abjurar de sus opiniones, sin persuadirse ántes 
ele su falsedad, porque la inteligencia no está sujeta 
á los cambios que la voluntad quiera operar. Es es
to proclamar el esceptísimo~ es esto proclamar la 
indiferencia religiosa'? Líbrenos Dios de semejantes 
aberraciones. Nada hay para nosotros mas cierto que 
la religion que hemos aprendido con las caricias ma
ternales: nada hay tambien menos dudoso que las 
opiniones sobre las que tenemos cabal certeza-pe
ro acaso por que hay hombres que estan sin duda en 
en el error debemos olvidar que en ellos existe la 
misma sinceridad, la misma persuasion~ ¡,acaso esa 
lamentable situacionlos despoja de la naturaleza hu
mana y con ella del deseo y de la necesidad, del de
ber y del derecho de desenvolver su pensamiento, de 
guardar en su conciencia la fé en que creen, que es 
la grandeza de su pequeñez, el consuelo en sus pe
nas, la esperanza en sus temores~ 

La verdad de nuestra fé, nos impone el deber 
ele procurar su imperio: pero quienes deberán ser los 
súbditos'/ las intelijencias y las conciencias y no son 
en verdad el fuego y la espada las armas posibles 
en esas luchas. Con ellas se aprisionan, lasceran y 
destruyen los cuerpos dejando ilesas {t las almas; la 
persuasion y el ejemplo son -los únicos instrumentos 
de guerra en las conquistas del espíritu. 

Vendrá una época, así tenemos el consuelo de es
perarlo, en que la verdad prevalezca sobre el error, 
pero mientras esa época llega, quién ha dado á me
dia humanidad la soberanía ' sobre la otra media ' ~ 

quién ha hecho al hombre dueño del hombre para. 
20 
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que lo llcvore y empape la tierra con su sangre, dan
llo un mentís sacríligo al mismo Dios que ha puesto 
eu nuestro corazon el amor al prójimo como símbolo 
de fraternidad y de paz~ . _ 

Convencer y no herir, respetar y rro envllecer.esa 
es la virtud del Evangelio, esa es la enseñanza del 
Dios Hombre, que á nadie es dado alterar rri trai
cionar. 

El Cardenal Arzobispo de Rouen y otros ilustres 
Prelados franceses, acaban de dirigir su palabra ca
tólica á la asamblea nacional, en favor de la libertad 
de la instruccion primaria, y combatiendo el proyec
to de ley que la contraria expresan, estos conceptos: 
"Se constituye al estado en dueño absoluto de la fa
milia: mas aún, del alma de los niños. Por rmain
tervencion que raya en la tiranía y que constituye 
una verdadera intervel'lcion, de que han estado has
ta ahora exentas las naciones civilizadas, se apode
ra del niño desde la edad de seis años á fin de ins
truirlo, formarlo y educarlo segun los reglamentos 
de polícia, y l.Jajo la amenaza de penas que fluctuan 
entre la multa y la pérdida de los derechos civiles 
para los padres refractarios .................. Por-
que el Estado, dicen en otro lugar, aquí es en bue
nos términos un hombre, el Ministro de Instruccion 
pública, en cuyas manos se obliga á abdicar sus de
rechos a todos los padres de familia." 

La libertad de enseñanza es pues la causa de la 
Iglesia Católica ¡,Y con cuanta mayor razon no debe 
ser libre la institucion universitaria~ Las universi
dades alemanas, dan á cmiocer cuanto se concilia la 
emancipacion de la instruccion con la paz pública 
y el clcrecho del estado. Las universidades de Lon
dres, Brusélas y Louvaili del.Jen su nacimiento y sus 
adelantos á la libre iniciativa individual. 

A nadie y menos á vosotros, parecerá estraño que 
el tema obligado de nuestros cliscursos y memorias 
sea la necesidad de dar vida propia á la Escuela. 
N o es el egoísmo el que nos obliga á ocuparnos de 
nosotros mismos, lo que defendemos e::; la causa de la 
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(livilizacion y de las letras, y nobles son en venlad 
nuestros intentos! 

La civilizacion es la luz que dá brillo á los pue
blos, pero no el brillo de una gloria vana y estéril. 
Hablando con mas propiedad, la civilizaciones la ver
tiente siempre pura que fertiliza con su riego cuanto 
es objeto de nuestra actividad, desde lo que se es
conde en las entrañas de la tierra, hasta lo que con
cibe el pensamiento en sus elevadas abstraciones. 

En la vida práctica de los pueblos y especialmen
te en los pueblos libres, nada es mas esencial que la 
cultura: allí donde todos y cada uno está encargado 
de la direccion de los asuntos públicos: donde el po
der reside en todos y todos tienen su tarea en la 
gran obra de la felicidad comun; esa direccion será. 
desacertada por el poder mal ejercido y la tarea. im
perfecta si todos no tienen la conciencia ele su noble 
mision y desconocen el término á que aspiran. La 
primera obligacion del ciudadano de un pueblo líbre 
es ser instruido y honrado y enseñar á los clemas, 
con la palabra y el ejemplo de las virtudes cívicas. 

La enseñanza universitaria y profesional es el terr 
mómetro de la civilizacion y la fuente de la instrnc
cion en todos sus grados. La alta ciencia es la que 
dá á conocer la índole y los gustos de los pueblos, 
estudia y conoce sus necesidades, y prepara y com
bina los mejores métodos de las enseñanzas prepa
ratoria y de la primaria, cuya universalidad es in
dispensable. 

N o son solo el insaciable deseo de saber que agita 
nuestro espíritu y el puro goce que su satisfaccion 
nos proporciona, los estímulos que nos llevan en pos 
de la ciencia. El trabajo es ley de nuestra naturale
za, y no podemos sustraernos a su imperio sin labrar 
nuestra desventura: en su cumplimiento es cierto, en
contramos encantos siempre Yivos y fecundos. 

Si necesario es el estudio de las ciencias natmales, 
grandeza y sublimidad encuentra nuestro espíritu 
en la contemplacion ele la natmaleza. Ella. es la mas 
elocuente enseñanza del poder intlnito de Dios, y <le 
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la p.equeñez infinita de nuestras fuerzas: ella man
tiene siempre despiertos en nuestro corazon, _los sen
timientos de inefable pieuad que nos hacen JUStos y 
morales. 

En esos misteriosos secretos que descubrimos en 
la naturaleza, resplandece no solo el poder infinito de 
Dios, sinó su providencia inagotable. Elementos que 
no comprendemos lo que son y que sin embargo es
tán á nuestro servicio, seres que no son materia pe
ro que viven en la materia, que no son espíritu y que 
sin embargo se identifican con el pensamiento. Y en 
efecto que es la electricidad sino el pensamiento mis
mo que se trasmite con la rapidez que le es propia, 
ya sobre las gigantezcas cumbres de los montes, ya 
por entre los antros profundos de los mares~ - es el 
pensamiento que trümfa de la materia, uniendo los 
espíritus á pesar del tiempo y del espacio!-

N o son méuos graneles los estudios morales- La 
ciencia del derecho es la ciencia sah-aclora ele la hu
manidad: á ella debe el hombre la emancipacion ele 
su antiguo servilismo: ella es quien lo ha regenerado 
y puéstole al brazo el arma ele defensa con que se 
abre paso en medio del despotismo que aun preten
de esclavizarlo y ele la.s preocupaciones que quieren 
detenerlo. El derecho dá al hombre el conocimiento 
de su grandeza, es el t"tulo irrevocable ele su digni
dad; es mas, señores, el derecho, es la vida, es la li
bertad! 

La Teología, ciencia sublíme, con que el hombre 
se acerca cuanto es posible al Infinito: ella satisface 
en parte, la mas noble ele las aspiraciones del cora
zon, que en el arranque ele su legítimo orgullo, se co
loca frente á Dios para contemplarlo y apenas heri
do por un rayo ele la Infinita grandeza, cae proster
nado en el polYo ele la tierra, temiendo su poder y 
adorando su misericordia .. 

Pero señores, no es 1ui ánimo pasar revista á los 
ramos del saber, ni demostraros la importancia de 
l~s Ciencias y de las J.,etras, mQjor que por mí, cono
Cida por Yuest.ras luces y honrada por yuestros gus-
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tos. Vosotros sabeis que es la enseñanza la que labra 
la ventura de los pueblos, abriendo las fuentes del 
trabajo, que ennoblece y moraliza al hombre y es 
sávia de la vida social. 

Es por lo mismo proftmdamente desconsolador 
para nosotros y para todos los que aspiran al en
grandecimiento del Peru, el desden con que jeneral
mente se mira la enseñanza, y los pocos hábitos de 
trabajo que se dejan sentir en nuestra sociedad. 
Cuando la Providencia ha derramado con prodigali
dad sus dones sobre esta tierra feliz, en que á la vez 
que la fertilidad del suelo, produce cuanto se le pide, 
la precocidad y lucidez de las inteligencias, las hacen 
á propósito para toda clase de cultivo intelectual, 
causa en verdad honda pena, ver alejada de los fo
cos de la enseñanza y ele los centros del tral¡ajo·, una 
gran parte ele nuestra juventud, que vive entregada 
á los frívolos pasatiempos y satisfecha con las efíme
ras glorias alcanzadas, no por cierto en las luchas 
de la mística austeridad. 

Si es un interés vital de nuestra situacion, llevar 
el arado y la semilla á los inmensos parages en don
de vírgen la naturaleza solo espera que se la fecunde 
para derramar su vida exhuberante, interés tambien 
es y á no engañarme de mas proficuos resultados, 
atraer á los centros de luz los talentos que solo nece
sitan de los fecundos albores de la enseñanza, para 
brill::¡,r como resplandecientes constelaciones en el 
cielo del saber. 

A nadie se ocultan las causas de este mal. El lujo 
derramado por una riqueza nacional desmedida, ha 
acostumbrado á los unos á vivir en la molicie del ho. 
gar paterno, y la falta de carreras lucrativas, y el des
Clúdo en la educacion, ha llevado á los otros á sub
sistir del tesoro público, refugio abierto á todas las 
incapacidades. Toca pues á las espíritus superiores 
poner remedio á tan pernicioso mal, estímulando á 
los hombres al estudio, con la perspectiva de profe
siones honorables y provechosas, para las que hay 
abiertos dilatadas horizontes. Toca tambien á una 
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política nueva, desenmarafiar esta viciosísima orga
Jli,.;acion, en que;_ es el estado quien todo lo debe y 
todo lo puede-Cuando los hombres y los pueblos 
sepan que tienen que vivir por sí y no libren por 
completo su suerte á la administracion pública, en
tónces podremos vanagloriarnos, de haber entrado 
de lleno en la senda ele nuestra ventura. 

He abusado, señores, por mucho tiempo de vues
tra bondad y es preciso concluir. 

Antes, permitidme que con muy sincero dolor, 
consagre en este discurso tm recuerdo al distinguido 
escolar Pablo Madalengoitia. La muerte lo ha arre
batado á nuestros claustros que se enorgullecían con 
sus precoces talentos y ferviente dedicacion al estu
bio. Concluía apenas el aprendizage del pqmer año 
de Derecho, rindiendo una prueba que, el Jurado 
presidido por el Señor Decano, no vaciló en calificar 
de sobresaliente, coronándola con una ele las dis
tinciones con que la U niversiclad honra al talento. 
Como particular, era en alto grado estimable por la 
moralidad de sus costumbres. ¡Cuanta desolacion pa
ra su familia! La Universidad, no lo ohidará mmca, 
como no ha olvidado a Benjamín Medina y Agustín 
Zubiaga, notables en inteligencia y en virtud. 

Señor Rector: vuestro periodo va á espirar: tal vez 
sea este el último año que presidís esta ceremonia, 
en que tanto hay de consolador como de triste: per
mitidme, pues, no que os haga justicia, porque ni la 
necesitais de mí, ni á mí toca tal honra, pero sí satis
facer un impulso de mis mas íntimas afecciones. Ha
beis hecho mucho bien á la Universidad; la haheis 
dado mucha parte de su honra y su riqueza, á costa 
de no pocos sacrificios y pesares. Ya que no otras, 
recibid, Señor, las bendiciones del cielo y él quiera 
que vuestra raza perpetúe la gloria de vuestras vir
tudes. 
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MEMORIA. 

LEIDA POR EL SEÑOR DECANO DE LA FACULTAD DEi 
JURISP11.UDENCIA. 

Señor Rector: 

En mi última memoria tuve el honor de manifes
tar á US. el estado en que se encontraba la Facul
tad de Jurisprudencia y de indicarle los medios que, 
á mi juicio, podrian contribuir á su progreso. Ese es
tado subsiste; y por consiguiente, es hoy mas necesa
ria la adopcion de las medidas convenientes para que 
los estudios jurídicos llenen los importantes fines á que 
están destinados. 

El estudio profundo del derecho está llamado á pro
ducir una reforma en nuestras leyes políticas, civiles1 
económicas y criminales que se hace sentir cada dia 
de una manera mas imperiosa. Nuestro profundo res
peto por la Constitucion no debe impedirnos, si no, 
antes bien, nos impone la obligacion de decir que la
carta fundamental ni garantiza todos los derechos del 
individuo ni distribuye el ejercicio del Poder con la 
armonia que es indispensable para asegurar el órden, 
la libertad y el progreso de la República. Las leyes 
secundarias, que no deben ser sino el desenvolvimien
to de los principios contenidos en la ley fundamental, 
á veces no la completan y en otras ocasiones son con 
ella completamente contradictorias. 

Las leyes civiles y comerciales, fruto de un tímido 
movimiento que tuvo lugar hace veinte años, son im
potentes para moralizar un progreso, que no tuvo en 
cuenta el legislador y que hoy se halla á la vista de 
todos. La movilizacion de la propiedad territorial, la 
multiplicidad de las transacciones, laformacion de socie
dades anónimas de todas clases hacen indispensable el 
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establecimiento de principios que arreglen su marcha 
y que den garantías á esas mismas instituciones y á la 
sociedad en general. 

Lo mas urgente es la formacion de una ley hipote¿ 
caria, sin la cual ni está bien asegurada la propiedad 
ni garantidos los derechos de los bancos hipotecarios, 
que tantos servicios han prestado y están llamados á 
prestar, á la agricultura y á las demas industrias. 

En materia criminal la reforma no es ménos urgen
te. Es un hecho que el Código penal no satisface las 
exigencias que. deben esperarse, de lo que podemos 
llamar derecho sancionador; pero si bien es posible 
que una sociedad viva bajo el imperio de penas que 
forman una verdadera antítesis, con las que estableció 
Dracon, no se puede dejar abandonadas la criminali
dad al mismo tiempo que la inocencia á la tramitacion 
que, por lo imperfecta y lo rutinaria, no sirve de ga
rantía á nadie y es una amenaza para todos. Es ele
mental que en el conocimiento y castigo de los hechos 
punibles hay tres operaciones diversas; 

-La instruccion criminal: 
-La declaracion de cu.lpabilidad: 
-La aplicacion de la pena. Hoy estas tres funcio-

nes distintas están encomendadas á un tribunal uni
personal que no puede tener ni el tiempo ni las aptitu
des necesarias para esas complicadas atribuciones. Es 
preciso, al fin, entrar en el camino trazado por la~ na
ciones cultas, que en materia criminal han aceptado 
unánimemente el Jurado. 

Si he recordado someramente la necesidad de re
formar algunas de nuestras leyes no ha sido porque 
me propusiera principalmente ese fin, aunque él no sea 
estraño á la Facultad de Jurisprudencia. Objeto mas 
principal aunque íntimamente relacionado con él, es 
para mí el de procurar una reforma en el estudio del 
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derecho. La cnseiianzajurídica tiene hoy el grave de
fecto de ser casi puramente especulativa ú ontolóo·ica. 

Esto es desconocer la naturaleza humana y su "'des
anollo individual y social. Tres ciencias principales 
hay que se refieren á la vida del hombre. La que bus
ca la razon de todo: la que expone el desarrollo pasa
do y el estado de la sociedad; y la que reasume los he
chos principales de la situacion actual aplicando estos 
principios al estudio del derecho podemos decir que él 
debe abrazar la filosofia del derecho, la historia del 
derecho y la ciencia política. 

Desde luego, el estudio del derecho natural, lejos 
de ser desdeñado, debe de ser el fundamento de todos 
los estudios jurídicos. El es, no solo la base del dere
cho privado sino tambien del derecho constitucional 
y del derecho de gentes. Las naciones, asi como los 
individuos, tienen por móviles pasiones, intereses y 
deberes. Para hacer predominar estos últimos y aho
gar ó contener aquellos dentro de sus límites debi
dos, es preciso marchar con la antorcha de la ley 
moral en la mano, cuyo brillo se aumenta ó disminu
ye á medida de la cultura de los pueblos. 

A pesar de lo expuesto, es preciso confesar que los 
estudios históricos, comparativos y críticos son, no so
lo de la mas alta importancia, sino de una imprescin
dible necesidad. 

Los pueblos no se transforman sino por modifica
ciones lentas y sucesivas; y siempre lo que existia 
ayer forma una parte de lo que existe hoy. Para en
contrar grandes contrastes en la civilizacion de un 
país es preciso comparar épocas muy lejanas entre 
sí ó pasar por esos numerosos y precipitados aconte
cimientos que muy de tarde en tarde, hacen vivir de 
prisa á los pueblos; y como el derecho positivo no es 
mas que la expresion de cada una de esas épocas, él 
tiene que sufrir tambien las mismas transformaciones; 
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por con~ i guiente, para comprender bien lo que ex!s
te en la actualidad es preciso conocer lo que ha exis
tido anteriormente, es decir, remontarse á la _cui1a 
de cada institucion y seguirla en sus transformaciOnes 
hasta el presente. Asi, las legislaciones no se improvi
san; y, á pesar der aparente alejamiento de los pueblos 
en el tiempo y en el espacio y de la gran variedad de 
sus instituciones, no es difícil_ subir hasta las fuentes 
y examinar las diferentes ramas de que ellas nacen 
para despues de haber hecho un estudio de todas 
ellas poder llegar al océano ele las síntesis filosófica. 

De esta manera el estudio do la historia crítica y 
comparativa del derecho viene á ser un auxiliar po
deroso para el estudio del derecho uatural. 

Jamás podrán encarecerse bastante los estudios 
históricos del derecho. La legislacion de un pueblo 
no es la obra exclusiva de este, sino, el perfeccio
namiento del trabajo de los domas. Así, el conoci
miento de las leyes de los pueblos antiguos y mo
dernos es indispensable al que hacE', al que interpreta 
y al que aplica las leyes. Con el conocimiento com
parado de las legislaciones extranjeras el legisla
dor, conociendo los defectos do la lPgislacion nacio
nal, puede aplicar los oportunos remedios é introdu
cir las reformas convenientes. Sabiendo los resulta
dos que ha pruducido una ley en otro país, puede 
ahorrarle al suyo una experiencia amarga ó propor
cionarle un gran bien; y cuando el conocimiento 
de lo que pasa en el mundo lo ha convencido de que 
una institucion produce en todas partes benéficos 
resultados, la adoptará, no obstante la protesta que 
siempre oponen á lo que significa progreso, los es
píritus enemigos de todo lo que se llama nuevo y 
de todo lo que puede contribuü· al desarrollo de la 
humanidad. 

Los jurisconsultos E'ncargados de interpretar ó de 
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aplicar las leyes, aunque deben hace¡· de la legish .. -
cion patria el principal objeto de su estudio y la 
regla de sus decisiones, necesitan estudiar las le
gislaciones estranjeras, para interpretar bien la, pro
pia, que, tal vez, ha nat:ido de ellas, para engrande
cer, generalizar y desenvolver sus ifleas y para fa
cilitar la intorpretacion do las leyes de su pais. Por 
otro lado la multiplicacion de las relaciones políti
cas y comerciales, 1a amistad de los pueblos, la bue
na armonía de los gobiernos, la fraternidad entre 
los individuos do la especie humana, que cada dia ga
na terreno, los tratados y convenciones que eonceden 
iÍ los ciudadanos de un Estado que residen en ot.ro, 
derechos que deben ser apreciados ccnforme á la legis
lacion de aquel, hacen indispensable en el ahegado y 
en el .J uoz el conocimiento de las legislaciones extran
jeras. Hay casos en los cuales deben conocer, no solo 
los comenios intemacionales, que limitan la legislacion 
interna de cada pais, :si nó tambien las legislaciones 
extranjeras. Hay que invocarlas; preciso es á veces 
reRpetar las resoluciones que le sou conformes; y mas 
aún, hay casos en que es preciso fallar conforme á 
esas mismas leyes. 

Todo esto manifiesta las necesidades urgentes de 
ensanchar el estudio de las legislaciones extranjeras 
bajo sn aspecto constitucional, administrativo, ciYil, co
mercial y. criminal. Esto es, señor Rector, uno de los 
principals objetos que debe proponerse la facultacl. El 
segundo es su clivision en lo que, propiamente hablan~ 
do, debe llamarse facultad ele derecho y lo que debe 
constituir ia facultad ele ciencias políticas y administra
tivas. Es preciso libertar al que solo quiere ser aboga
do do los estudios que no lo son indispensables para el 
ejercicio de sn profesion; y al mismo tiempo, formar 
hombres especiales para la carrera diplomática. 

I,as facu1tallcs universitarias no podrán justificar su 
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nombre sino el tlia en que sean inuepondientes,co
mo lo es en la actualidad la facultad de Medicina, cu
yo progreso es una de las honras del país. Por otro 
lado, el establecimiento de facultades independientes 
vendrá á satisfacer las necesidades científicas de cada 
localidad. Ha.y departamento~ y aun provincias que 
pueden sostener una ó mas facultades universitarias. 
La única solucion posible es, á mi juicio, la creacion 
de una gran U nivesidad Nacional formada por las fa
cultades científicas que existan en toda la República. 

Viniendo á la actualidad, debo decir á US, que el 
resultado de las lecoiones y de los exámenes universi
tarios ha sido relativamente satisfactorio. El año esco
lar no podía ser tranquilo, por que no lo era la atmós
fera en qne vivía, y los alumnos han trabajado á se
mejanza de Arquímedes, al ruido de las armas. 

Hestablecido y reorganizado el sistema Universita
rio, los alumnos se han presentado á exámen, no en 
virtud de la aprobacion de sn suficiencia. Por esto las 
reprobaciones han tenido que ser numerosas. En cuan
to ha dependido de mí, he procurado que los alumnos 
que no se hallaban expeditos fuesen aplazados, á fin 
de que aprovechando dfl las vacaciones, pudiesen p~e
sentarsP. á nuevo examen, y adqirir ó bien la aproba
cion, ó bien una segunda prueba de su insuficiencia. 

Cumpliendo con el deber de dar á US. cuenta de 
todo lo que tiene relacion con la facultad que presido 
le participo que, debiendo dejar la Secretaria de J u
risprudencia, y el local que ocupaba para el salon de 
lectura de la Biblioteca, he hecho aneglar el salon de 
la antigua Biblioteca del Convictorio de · una mane
ra que consulte la comodidad y la decencia de los pro
fesores y los 'alumnos de la facultad. lVIe propon o·o 
tambion arreglar de un modo conveniente los salon~s 
en que los catedráticos dictan sus lecciones, los que 
se hallan mni distantes de corresponder á sn objeto. 
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Verdad es que el arreglo de los locales de la Fa
cultad formará un verdadero contraste con <'1 aspecto 
general del edificio que sirve hoy de centro á la Uni
versidad. Cuestion es esta que US.podrá elevar al Su
premo Gobierno á fin de que él y el Cuerpo Legisla
ti,·o dicten las resoluciones que crean mas COIW<'nientes. 

José A. Barrcncchect. 

lllemoria 
DEL DECANO DE LA FACULTAD DE LETI~AS EN EL AÑO 

DE 18/2. 

Seuor Rector: 

Al dar cuenta del estado <le la Facultad de Letras, 
no creo demás eu las aetnales circunstancias, scua
lar de paso los peligros de ciertas ideas, que, si llega
ran á. adquirir la fuerza de las leyes ó la autoridad 
de cosa juzgada, comprometerian gravemente el por
venir de todos los estudios mliYen;itarios. Invocan
do un mal entemlido interés democrático, se preten
de, que el Estado solo debe protegm· las escuelas pri
marias y que la instrnccion superior ha de quedar 
abandonada á los esfuerzos de los maestros ;y alum
nos,que la cultiYan. Mas, siendo necesariamente muy 
reducido ese docto personal :y reclutámlose casi siem
pre entre los poco favorecid0s de la fortuna, si se les 
niega toda proteccion, los estudios uniYersitarios, que 
están llamados {¡, cleYar la ilnr;tracion nacional á un 
nivel compatible con la gloria y prosperidad de la 
l~epública, arrastrarán una existencia lánguida y 
precaria: estarán comlenados á una, decadencia irre
parable, que traerá com;igo la postracion y atraso de 
la instruccion popular.-Para que el astro del dia, 
pueda ,i,rificar con :;us myos las profnmliclades del 
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valle, rs necesario, que brille en tollo su 0;snleJHlor 
all{t en las alturas del ii1·mautl'nto; de la mtsma. ma
nera, si la luz (le la ensrñanza, ha de penetrar en to
das las clases de la sociedad, necesita brillar intensa 
y pura en las altas regiones de la in~e li genc i a_ Las 
mliversülacles han de ser el manantial abundante 
y cristalino ele la instmccion general:. las universida
des han de formar los hombres de m1ras vastas y de 
planes bien sistemaclos, capaces de commücar ú la 
ensefiauza un impulso .concertaüo y vigoroso, que ha
g~1 pa.rticipa.r de sus beneficios á la generalidad de 
los ciudadanos; los hombres üe merecido crédito, que 
hagan prevalecer las reformas regeneradoras, sea en 
los cons~ j os del gobiemo, sea. en la opiniou de los 
pueblos; la juYentud ilustrada, generosa y aman
te del saber, que considere 'J- ~jerza el apostolado de 
la instruccion popular, como la garantía mas sólida 
de los progresos apacibles-

Si las letras han de ejercer así en los altos estudios, 
como en la, instruccion popular su legítima y poderosí
sima influencia, menester es, que la Facultad desti
nada á prestar la enseñanza literaria mas eleYada. y 
mas completa., no sufra fatales mutilaciones, alegan
do sin razon, que algunos de sus cursos funtamenta
les pertenecen ú la instruccion media. N nnca podrán 
tener en los colegios sem~jantes cursos la profl.mcli
dacl y el desarrollo conespondientes {tla instruccion 
faculta,tiva.; nunca el ~1rbo l de la sabiduría se cnbrir(L 
en las uniYersidades de sns flores bellisimas y de sus 
:Cmtos salnbérrimos, si el temerario podauo~ lo des
pqja de sus principales ramos, ;y aun se atre>e é po
ner la segur, á sns raices seculares. Con inconsola
ble dolor Yeriamos suprimidas en la Universidad de 
San Marcos cátedras, que no faltan en ninguna de 
las universidades célebres, cátedras, que no se echa
n1.n de ménos en ningun centro de intruccion supe
rior,sin qne resalte la insuficiencia de las enseña~1zas 
conser md¡Ls. Si porque en el colegio de instrncciou 
media se haH expuesto los elementos, hubieran üe 
deRterrarse de la Facultad üc letras estudios, que dan 
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lnr-, ;;ol iüer- y fecundülallú toda la ;;ahitltu·í•L lld lt om
lm·, ;;crin, ma:-; lógieo y meno;; ]lCl:jtuli<·i<tl suprimir 
la. l<'aenlta.d entera; ta.mhicn po<lri<t :-:nprimir:-;e tocb 
in struecion faculta ti nt y mm la ;;eeeion :-;npcrior de l:l:,; 
t'K<.:nelas primm·ias, puesto qrie de toe lo se tra.ta en el 
;;ilalmrio cncidopédico ~- en lo'; ¡n·ime1·os lilJros de 
lectura. N o es la especin,licla<l ele la~; materia:-;, ~; i11o 

la, eleccion de la doctrina lo qnc com;titu,re los di 
,-crsos gntdos de instruccion pública: la enseílanza 
que ei'l rudimentaria en las escuelas, ¡;;e hace elemen
tal en los colegios y llega á ser faeultati \'a en la s 
mliversitla<.les. Así lo exige el enlti ,-o gradual de h 
inteligencüt y tal es la, prúcticiL consta11te ele los es
tados bien gobernados. Apoyada en esas reflexiones 
ólJvias y en <.~jemplos de tanto peso, la Faenltaclllc 
letras, no obstante la escaRéz clel tiempo :r otros po
<lero~;os olJstáculos, ha procurado :r conseguido, que 
funcionen en el presente alío escolar toda~; las cáte
tlras provistas. Es de esperar, que redoblado su celo 
;y- mas t~worecido en adelante, no tarde en lograr el 
desarrollo completo ele su programa. Entre las clases 
que desea ver abiertas mas pronto, se enumeran las 
de literatura peruana é historia de América, cuyo 
interés nMiOllal es evidente, y la de la filoso:fia social 
tan reclamada hoy por consideraciones ele hmnani
<.la<.l, como por las coHYenieneias políticas. 

Por mas empeño que la Faeulta<l de letras ponga 
en completar su programa, mayor('S son los esfuer
zos que debe desplegar para sostenerlo {L la com·e
niente altm'a. Los cursos que ofi'ecen un car{tctcr 
uniYersitario mejor de:fiuido, como la filosofía tras
cendental, la historia de la ci\ilizacion, la :filol[!jía y 
la estética, dejarian de eleYarse sobre el niYel de la 
instruccion me(lia y aun descenderían mueho mas 
ba:jo, si conserYaran ciertas formas, tan gratas á la 
superficialidad y {L la pedantería peresozas, como des
lucillas y faltas de espíritu filosófico. Nada mas con
trario ú'Ja, eleYacion de la en~;efía n za, c1ne los tenaces 
restos del fonnali:-;mo e~;co h'iHtieo; que el descarnado 
esqueleto de ciertos texto::~ y programas, compuestos 
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de úrida~ propo,;ieioneR, (lefinieioae::;, di visiones, tle
moRtracioues, ol(jeciones y eonseencneias, sin el calor 
de la verdadera eieneia y sin la a11imaeion del bello 
lc•ngnaje. Tampoeo son favorables á los buenos estu
dios faeultatiYos los pormcuoreR, que agobian la me- · 
moria, ni la ermlicion, que amortigua el génio, ni los 
::;ntiles razonamientos, que cstraYian la razon, ni el 
artificio y complieaclo aparato de cloctrinas entera
mente hechas, ingrato para, el aprendizaje penoso 
para el exámen y casi estéril para la vida práctica. 
El buen profesor, semejante al bncu historiador y á 
los verdaderos artistas, no intenta enseñarlo todo, 
sino que }Jrefiere los graneles rasgos, que todo la ha
cen comprender: desde luego procura inspinw á la 
juventud estudiosa el amor de la ciencia, la eleva al 
conocimiento ele las verdades madres, le facilita las 
vastas sintesis, la habitúa ú. los métodos luminosos, 
y por el temple varonil que ha comunicado á su inte
ligencia, la prepa.ra para las especnlaeiones mas altas 
y para las aplicaeiones mas provechosas. Nunca in
tenta escalar ~tlturas inaccesibles, donde el entendi
miento agoniza y la doctrina desaparece; teme la 
suerte del via:iero, que fascinado por los atractivos 
del peligro y dominado por el Yértigo de la aseen
sion pretende remonüwse a las escarpadas cimas, 
donde los esplendores de la \ida han desaparecido 
ante la glacial reverberacion de las nieves eternas. 
J\'Ias aspira constantemente á eonducir los alumnos 
á las alturas del saber, ele donde, como el aguila que, 
cerniéndose en las nubes, divisa dilatados paisages, 
puedan dirigir miradas seguras {t todo el mundo de 
los hechos y de las ideas trascendentales. La Facul
tad no tratará de conYertirse en lma academia a 
donde solo penetren los sabios y algm10s profanos 
atraídos mas bien por la curiosidad que por el since
ro deseo de aprender; no puede olvidar, que está en 
el deber de ilustrar á los estudiantes ávidos ele ade
lantar en los cursos universitarios . . Tampoco le hará, 
desconocer sn ardiente celo por las reformas, que es 
imposible desarraiga.r ele súbito y por completo alm
sos seculares sostenidos por influencia::; poderosas; 
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en la vitla literaria es tan peligroso dar saltos ,rioi. 
lentos como en la vida material; el verdadero y sóli
do progreso solo puede realizarse procediendo sua
vemente por transiciones graduales; la instruccion y 
la naturaleza entera obedecen á esa gran ley de la 
continuidad, que es uno de los mas admirables se
cretos de la Providencia. 

El ideal de la enseñanza nunca podrá realizarse 
por completo, porque el hombre, si logra acercarse 
con bien sostenidos esfuerzos. nunca logra encontrar 
en sus obras el ideal perfecto. Sin embargo se con
seguirán mejoras inapreciables, si se acierta á con
ciliar una libertad fecunda con lma organizacion vi
gorosa, si á la accion ele la cátedra vienen á unirse 
la biblioteca de la Universidad, los cursos privados, 
la Revista Universitaria, las obras publicadas por 
los profesores, las asociaciones literarias y las con
ferencias académicas. 

La biblioteca, verdadero santuario del saber y mo
numento duradero de un celo ilustrado por los pro
gresos de la U niversidacl, será la cátedra enciclopé
dica, abierta diariamente muchas horas para satisfa
cer todas las necesidades intelectuales ele cuantos 
enseñan y aprenden. 

Los cursos privados, que contribuyen en mucho al 
estado :floreciente de las Universidades alemanas, 
llenarán el vacío dejado por los profesores en circuns
tancias mas ó ménos inevitables, completarán la pre
paracion de muchos alumnos, darán el desarrollo con
veniente á varias lecciones, que no podían tenerlo en 
la cátedra, y formando una especie de escuela normal 
superior ofrezeran al profesorado una escojicla re
serva. 

La Revista Universitaria ha ele conservar y difun
dir trabajos muy dignos de la luz pública, que faltos 
de publicidad apenas serian conocidos fuera ele nues
tro recinto y solo ejercerían una influencia ef'unera. 

Las obras publicadas por los profesores, sobre to
do, si como se acostumbra en varias UniYersidades, 
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~t' indicar{¡n ('ll los nnalPs de la corporaeion, lr.-an
tarian lllll)" alto ~n créc1ito, e~tinml~n·!an á hacer ot~·a:; 
¡mblira<.:ioiie~ tan hom·o~as eomo utll<'s, e~:;tendenun 
Jos bcnefi<"io:; !le la in~tmeciou ú mnehas pcr;;onas 
qn<' 110 }mr<l<'n fl'eeucHtar la:; cátrd.nt~, y en los que 
{¡, ellos eoncnnrn, ~:;ostendriau una aplicacion Tmts fú-
til J" ]ll'O\' ('(')l(ll'<l. . . 

La:; ;;;oeieüadl'S formaüas por ln, .JUYentud estadio
ni mnntPnclr{L11 YÍ\'O el fuego sagrado de la instnw
e·iou y <lifundir{m entre los a~oeiaüos la luz, que brota 
ele Jm; di,.;cnsimiefi apadblc;;; al calor pm'o de la cien
da, como elestC'lht puro ~- 'iyf,.;iJno el c;;plendor de los 
m t.ÜlOH<'H eledrizado:; puesto~ en comnnicacion :soste
nida y pJ{ieilla, 

ht accion de las conferencias e:s todavía mas efteaz 
y <>xtcm;a: lo>; aJumno:s que en ellas toma-n parte, han 
de echar :;obre ::;us cm·:;ofi miradai'i sintéticas; necesitan 
preselltar nurieo fonelo de doetriua con las formas mas 
bellas; Rns f<tcultaelc::; intele<.:tuales reeiben eou el 
tra.lJfi:jO ele composicion y eon el ejercicio ele Ia discu
sion nn impulso Yigoroso; y de esa manera Re prepa
ran a las grallCle::; luchas, que les aguardan en la tri
huna, en el foro y clomle quiera que hay necesidad 
de lucir el talento fecundado por el cultivo. 

Yo cnmplo el mas gTato de mis deberes al mani
festar, (1ne las conferencias ele este afio, a.nuque poco 
f<tYoreeülas, Jutn correspondido plenamente {t las as
pimeionC's de l it faeultad: pusieron de manifiesto el 
carácter YPn1aderamentc mliYeriiitario üealgmws cur
:-;os, qne Re pretnmle todavía relegar ú la iustrnceion 
wec1ií!, y prohará.n otra Yez waii, qne, dada la oeasion 
provicia., se distinguir<~ siempre uu e~:;tm juwntud por 
ht intdUcHeia clara y penen·ante-, por el (]eR<'O eutn
:-;insta de la ilustracion y por una manwillosa facili
(]ad par-a. ]as imp:rmisa.eiones elorueutes. r~a npliea
don de lo::; alnmuos 11a ~·.ido dirijida con sostenido ee
lo 110r profeson·s, (}HC fOl'maüo:s en el ::;eJJO de la fa.. 
cnlrad , se <'Onsa¡;rart lÍ la cus<'ñ:mza literaria ('Oll en-
1-rañabJe atecto. Kncsh·as actuaeiont>s y elase::; han 
;o;i<lo ::;egttitlas con notable aproyecham:icnto por los 



a.hnnno;; mas lli:-;tillgnitlos de la Faeultad de DerN·lJO. 
l\Jas <k eiueuenta enrs<tllte:-; ;;e h<tll matrieulatlo t!ll 
lo;; dil(•rentes afio;; <le letra:-;, im;eribiéllllo;.;p mta. gT<Lll 
pmt.P. en ma¡.; tle tlo:; mmms. 8i lllllello¡.; tle Pllo:,; lmtt 
dado bueno:; e.xiímP11Ps, dt>sgTaei;ulanwntc el JIÚliH'ro 
de los aprobados apena.s pnsa !le trcil1ta. :r solo 11Pg<L 
á. unos dneuenta, tomando en eucnt<t la. diYl'r;;illatl 
de enrsos. 

La enorme <lesproporeion entre la matrícula~ - el 
exáme11, si, bien d~i~~ mneho que de:-;enr, está Jllll.Y ]p. 
,ios de ser tampoco lisonjera. como aparece ;Í, prünera. 
vista, ~- nada. ofrece de desesperante {¡, lo;; amigos del 
progreso. Mnehos y mn~r aproveehados .ió,·cnes l1an 
dqjado de presentarse{¡, los exáment-s, Cl'('~ · emlo l.Jll<' 
habian dado pruebas inequívocas <le Hnfitiencia., S<'<t 
en las eonferencia~'<, ;;ea en la;; repetieiones de ht cá 
tedra: .r lo mismo lmbrú. <le suceder, lllientras la ear
rera literaria no abra por sí misma. un porn•nir alha 
giieiío y no deba seguir¡.;e con ilH'oHtcstahlc aproY<'· 
ehamiento para tr.rmiuar otras eon las fliiC est<'í, uni 
da. por rela.cíoHCS iutima.R. El ma .. Yor número de. e11r· 
san tes. que se lmn retrraido fle la. prueba del exúme11, 
han <liferiflo ha.ct>rlo, yn, pot'<]ne la sitnacion 110 per
mitió org:anb:ar ~tlgunos curso:; ha.sta bien entrados 
lo:; BWf-iC'S <le Agosto ó Setiembre, ya por<¡ uf' la simul
taneidad tlc esas temidas, eua.nto mmro¡.;a:-; prnehas 
cu otras facultades les decidió ú contraerRe r:;elnsi
YamcHte á t•nr¡.;oo;, enya aprohacion se lrs pre~enta 
eomo ma¡.; ohligatoria ~ - ele mayor proYecl1o. l;:t or
ganizaeioll de la. cn:;efíanza lih ~ raria desde el prilH·i· 
pio <lel próxinLO afío p¡.;colar y mHt ó <los scmmws <le 
antieipadon eu su,; ex(mwn<·;; sah"arú.n eso;; ol•:-tiíen
los en la. parte que e~U1 al aleanee de la faenlbtl; pe· 
ro, si se han de ohtl•m·r re:-;ultaclos mas eompleto,; en 
el interés <le la. cnltnm nacionn.l )" de ]a¡.; profe:-;ioJH's 
sábias, se ncec:-;ita.n me<liüas mas generales y dn éxi 
to JIHLS flet:i;;iYo. :\ft•1t<•stt'l' <'~', qnc la protcc<"ion dl'l 
Gobierno ,· ]a ellor<lill<ll'ion <ll' los l';;tmlios fat \llltati 
YOS <lelmt(•stren ú. ht.in ventn<l cstn<liofin, q nr sin mm 
sólüla instrneeion literaria no po<lr(t alea.llímr lo . ~ au -
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:;iados triunfos, que la nn.turaleza de las cosas reser
va de jnsticia á los hombres de letras, no obtendrá 
los premios, que pertenecen al jm·isconsulto letrado, 
ni el desempeño de cátedras superiores, ni altos pues
tos en la adrninistracion pública, no tomará asiento 
entre los grandes hombres de estado, ni entre los ciu
dadanos influyentes por el prestigio de la inteligencia. 

Por lo demás, la porcíon mas hábil y generosa de 
la juventud, la que abrazando con entusiasmo todo 
lo verdadero, bello y bueno, lleva en su seno el es
pléndido porvenir de la patria, no necesitará de n.ge
nos estímulos para ofrecer á las letras un culto desin
teresado y puro: atraeránla con irresistible mágia los 
deliciosos alicientes, que estos humanitarios estudios 
ofrecen naturalmente. Las letras, tan encantadoras 
en la prosperidad, como en la suerte adversa, depu
ran los goces la vida y atenúan sus amarguras; nos 
hacen sentir las inefables dulzuras de la bella natu
raleza y las superiores alegrías del arte; semejantes 
á las flores, que crecen sol>re los sepulcros, y al pája
ro, que exhala sus armonías entre las ruinas, prestan 
una existencia "brillante y animada á las civilizaciones 
extinguidas y al génio, que ha muchos siglos sucum
bió en la indigencia. Siendo la espresion mas esplén
dida y el reflejo mas duradero de una cultura supe
rior, dando al pensamiento el >uelo del {Lngel, al ca
rácter un temple mas que humano y al corazon ins
piraciones inmortales, contribuyen con igual eficacia 
al perfeccionamiento tlc los imliYiclnos J. {t la gloria 
de los grandes pueblos. 

Lima, Enero 2 de 1873. 
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illemot·ia 

LEIDA POR EL SEÑOR DECANO DE LA FACULTAD DE 

CIENCIAS, EN EL DIA DE LA CLAUSURA 

DE LA UNIVER.SIDAD, 

Señor Rector: 

Los pueblos como los in<lhiduos tienen necesida
des primarias, que son el orígen y fundamento ele 
muy sagrados derechos. Entre estos, se encuentra 
el derecho ele set instruidos: su buen (ljcrcicio, forma 
lma de las maR sólidas bases sobre que descansan laR 
sociedades; y de sus condiciones y extension, depen
den, la estabilidad y desarrollo de éstas. Sin instruc
cion adecuada y convmliente, no hay ni puede haber 
pueblos morales, ni que conozcan sus peculiares de
rechos y deberes; sin estadios preparatorios suficien
tes; no hay desarrollo en las artes, en la industria, 
ni en las ciencias; y sin conocimientos profundos y 
especiales en estas, no es fácil encontrar hombres 
públicos ilustrados, ni capaces de intervenir con pro
vecho en los altos negocios clcl Estado. 

La instruccion, es la sávia que a1imenta y vivifica 
las socieclacles. Ella determina la índole y carácter 
de los pueblos, y los coloca· por su ciYilizacion y cul· 
tura, en el puesto que les est{t señalado en el rol de 
las naciones. Aspirar á wt Jugar preferente en él, es 
la mas noble ambicion de aquellos: procmarla por 
todos los medios, es el primero y mas sagrado deber 
ele sus gobiernos. 

Estas consideraciones generales, aplicables {t to
dos los paí~:;es y á todas las instituciones, lo son mas 
perfectamente á los países republicanos y á nuestras 
instituciones democráticas. 

República y Democracia, sin la edncacion de las 
masas y la instruccion e~:;pecial de los hombres en
cargados de dirigir sus destinos, HOH casi inconcebi
bles y no ma:;; que ealifiratiYOR pomposos, sin posi
uilidad de ltacerloH prú<:ticos, por mas qne así se de· 
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xér, mir.1ttrns no se rralirl' :-HllH'lla rondieion inflii;
pensahl<·-

Un p1U\hlo srd tanto mas golwrnnhh' , cuanto 
mrjor ::¡p le in:<trn_,-a, y se k inf·tLlqtt<"JI lo~; S<lllO~)H'C

ceptos de la, Jnora.l, y Jos fnn<la ll!CIItos ele su fe: así 
como irií siéJlllolo nw11os <'afla dia, {t 1nc<lirla que se 
amortig·fu; en él, el sentimiento relig-ioso y se per
vierbL ~ll moral, aunc¡nc se le proenre Yasta, instruc
<-ion, rpte le se1ú úriüa. y estéril pam ellJien, sin aque
llo~; elementos. 

h1 instrnccion por sí so}a,;ra. se coni'iidrrr en los 
imliYitlnos aislados, )·a formando sociedad, ó ya, en 
fin, <·onstitn_yt>mlo los poden•s públicos de un Esta
llo, es nua fner:~.a, mas ó me110S poderosa, qne si no 
es bit'll llirigida, pnetle llenw á un país a 1 abismo, 
lé,ios de eomlncirlo {¡ su felicidad y lJiem'star. J,a su
jecion á las leyes invariables de nna nustl'ra moral, 
es la úuiea fner:~.a ea¡mz de establecer nn salndahle 
equilibro; y por lo mismo, 110 <lebc ohi<larse por un 
bnen g-obiemo, qur l:t iJ¡stl·m'l'ÍOJL sin el auxilio de la. 
moral y <le la fe, JLO respmule prrcisameute de hL 
Yentum de los pueblo~';. Esto f]HÍl're dceir, que la 
jm·entwl <lrhe <le ser rdnca<hL ú la YCz c¡ue iush'lli<la, 
y (•<lnea<la. con VPnientrmente, fii i;C qHiere formar cin
dmlano¡.; útiles ;r respetnosos ¡'í, la ley: de Jo contra
rio, Jmtliera, f\Olo obte11ersc elementos de pertmba

. eion y desórden, ron Jos que no es posible regenerar 
11ingun pnrblo, ni estableeer nn euerpo üe <1och·ina, 
capaz tlc lwet·r la hase !le mm asol'iaeioJL durmlera. 

Plm1tc•ar ,Y resolYer el gran problema. fle la ícmmL 
_y CO)I(lieioncfi <le la ÍliStl'Ueeion púl,li<:a, en t•l paü;, e;,; 
pues, m10 f1e Jos primeros .r <le Jos mas g-raYes asnn
tof; f]He <lehc llamar la. atenrion de nuestros lcgisla
<lorcs. 

J,a :w<·ion absorYentc y <'entrahzadora de los go, 
hiernos, las freencntef> ;r <lesa.ccrtadas reformas en 
todos los gmdos de la, instmecion pública., las di:,;po
sieiOJit'S ilPgalcs ;r cont.radietoriaf> qnc hoy exiísten, 
son 1n·nehas irn'<·nsablcs tk la neersi<lacl de una. le\
qnc l'C8tringien<lo tan ámplio é ili1nitatlo poder, lije ¡;l 
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C,'ObÍl'l'JlO Sil Yt•nl:Hlél'<L (',;fl'l'Ú tle <I C('ÍOJI ;ulrnini~tl'n 

Íint en este ramo, a.sep:nrc la nni<l:ul en <'1 méto<lo 
y en los priucipioi'i, y <lé ga nmtia;; üe ei'ita bili< la.ü ~ 

acierto en lo::; re:-:nltn.clos. 
Una üle<t cqni,·ocada 6 mezqnina, h:t hed10 quB 

los gobiernos procuren retener y eom;erYar ht anó
mala Ütenltaü de querer ser hasta in:-:t.itntore::; ue r.s
cucla., <lesenilhtlHlo y CJ.ni:~.(L olviüan¡lo ::;m, Yenla.de
nts y peenliarc::; atribneiolles aüministL·ativas. A aque
llos, y ú lo::; CJ.ne les han a.rmla.rlo en ese extraviarlo 
camino, debe el país muchos de los males de CJ.ne hoy 
a,¡lolece nuestra. inst.rurcion pú bliea .. 

Tiempo es ya de pouer térmi110 ú tan gTa,-e mal 
y de que se adopten y realicen las medilh~ flUe la 
situacion reclama. :r el bien públieo exi~e con instan
cia.. Por fortmm el actual gobiemo tiene solemne
mente ofrecida sn cooperacion en el sentülo que Y<L
mos indicando, ~ - no <ludamos de ::;u fiel cumplimien
to. Sn promesa. es una ltalagi.i.eíia esperanza para el 
porYenir: surealiza.cion, scrú. nn bien positivo é ines
timable. 

F{wil es concebir que estos incoHYcnientes que de 
una manera general pertm·ban el dese11Yolvimiento 
ele la intruccion pública., afectan tambien á cada una 
de sus especiales instituciones y muy particularmen
te á las facultades universitaria,s que se encuentmn 
naciente::;, como la üe Ciencias, y que tanto ha.n me
nester <le proteccion y apoyo. 

La falta de un porvenir ~egm·o y determinado, que 
ofrecer á los que se dedican al estudio de esta l•'a.
cnltad y la carencia. de una ley sobre el particular, 
es mut de las mas graves dificultades que impiden 
su dc::;arrollo y progreso. Y sea dicho ele paso, esta 
ley no pnecle uar::;e mientras no exista, la general que 
sirva de base y de puuto de partida, para tollas las 
<lemas complementarias, CJ.UC dicha Facultad reglam:L 
imperiosamente. 

E~:;te Yacío laxa el espíritu de los alumnos, y sí ít 
esto iie agregan trabas y restl'iceioJICS inconsidera
das, se les desalienta en Ycz de procura.rles aliciente::; 
CJ.ne los halngncu. · 
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Los muy pocos estímulos que ofrece la llau~ada 
canera del profesorado, hace que no se contra1gau 
{L ella con completa dcsicion los que la siguen, que 
no se la tome como fin, sino como medio, y por lo 
mismo que poeas veces lleguen {t formarse especia
lidades en ningnn ramo, y que la enseñanza se re
cicuta de estas faltas en muclws mtsos. 

La carencia obsoluta de un gaui.nete de física, de 
un observatorio astronómico y de otros muchos ele
mentos de estudio, forman un Yacio tan notable que 
es triste y vergonzoso hablar ya de él, sin haber po
dido satisfacer tan urgente y premiosa necesidad en 
tanto tiempo. Lo inaparente del local en que funcio
na la Facultad y las pésimas condiciones en que se 
encuentra, contribuyen no poco á reagraYar los ma
los efectos de la imperfecta y deficiente disciplina á 
que están sujetos los escolares, 

I. 

Apesar ele estos y uo menos gTa\-eS ilwouyenien
tes, la Facultad ha dado pruebas bastantes satisfac
torias en cuanto al aprovechamiento de los alumnos. 
El níunero ele los matriculados en este año, ha llega
do apenas a cuarenta y siete, ele estos han rendido 
exámen general treinta y siete ;r calificados como so
bresalientes trece: que es casi la tercera parte, sin 
contar los calificados como buenos, resultado muy 
superior al del año anterior. 

Han sido distribuidos los trece premios mayores 
que el Reglamento designa, y que no se otorgan sino 
á los que retmen ciertas condiciones de suficiencia 
y uuena conducta: en lo que ha sido y es tan severo 
el cuerpo de profesores, que en el último año no cre
yó justo distribtúrlos. El esfuerzo de aplicacion en 
Jos alumnos, a que esto se debe, es tanto mas lauda
ble, cuanto que, como ya he dicho, no les espera lma 
carrera segura y legalmente garantida-



II. 

Las clases han funcionado con regularidad, apesar 
de los impedimentos legales que han tenido algunos 
de los profesores, pa.ra asistir á ellas con puntuali
dad, porque los adjuntos llamados á suplirlos, han 
llenado su deber satisfactoriamente. 

III. 

Eljanlin botánico y demas o~jetos que corren á 
cargo de la Facultad, están tenidos y conservados 
con esmero. 

IV. 

U na de las mas importantes mejoras realizadas 
en la Facultad, en el presente año, . ha sido la apro
bacion de todos los programas, despues de darles la 
conveniente extension, y de considerar en ellos cuan
to es posible conforme al estado de la Facultad y de 
los adelantos de la ciencia. 

Extinguida la Escuela Modelo, .quedaron sin,.obje
to muchos aparatos, instrumeutos, colecciones, &. 
que podían ser útiles á la Facultad mediante un pe
queño esfuerzo, ellos fum·on cedidos a esta; y han 
·prestado algun auxilio á las clases de Física Astro
nomía, Topografía y Química. 

La importancia de la Mineralogía y Zoología re
claman una palabra en especial. Su estudio se rela
ciona y sirve de un poderoso auxiliar, tanto á:Ias 
ciencias filosóficas y abstractas, como á las positi
vas y prácticas. 

Ellas dan á la Historia luz para resolver algunos 
de sus mas graves y difíciles problemas. 

A la minería tan abatida por la ignorancia cien
tífica de los que generalmente se dedican á ella. A la 
agricultura en todos sus ramos, y en ·fin, un podero
so apoyo á la mayor parte de los conocimientos hu-
manos. · 

Con este convencimiento he procmado facilitai- ;J, 
Z3 
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e:;to::; nacientes ramos, el mayor desarroyo posible, 
eonla adquisicion de nuevos elementos, sobi'C los que 
proporciónó el seiíor l~cctor el afio anterior, que ha
r{tn fácil y ameno aquel estudio en el año próximo es
colar, 

A esto, y á la eficaz cooperacion del profesor de la 
clase que ha obsequiado una coleccion mineralógica 
formada en el curso de sus viajes por las costas del 
Perú y Bolivia y en las inmediaciones de Lima, debe 
la Facultad el poseer hoy una coleccion mineralógica 
que tiene mas ele mil muestras de todos los puntos 
del globo, mas de trescientas ele rocas y fósiles ca.rac
terísticos de las diferentes capas que componen la 
costra consolíclada de la tierra, y otros variados obje
tos de gran importancia para el estudio. 

Está para llegar un laboratorio de Química y uni
do al que tenemos quedará casi completo el que ha 
menester por ahora la Facultad. 

Se ha hecho construir con los fondos de matiiculas 
y certificados, propios ele la Facultad, y sin tocar las 
rentas generales, algunos estantes y cajas que atmque 
bastante modestos en su calidad, son suficientes en 
número para el actual servicio de las clases ele Quí
mica y Mineralogía. 

V. 

Dificultades peetmíarias que no ha sido posible re
mover todavía han impedido el ingreso de algunos 
Bachilleres, Licenciados y Doctores á la Fa.cultacl. 
Pero la odiosa y pobre idea que las creó y las sostie
ne atm desaparecerá. l)ien pronto, no lo dudo, resta
bleciendo las cosas al estado en que antes se encon
traban, que es el que tienen en todas las universi
dades. 

El nuevo horizonte que ofrece á la juventud esta 
Facultad, llamada á formar ingenieros y arquitectos, 
y á auxiliar y engrandecer las industrias minera, 
agrícola y otras muchas, le dan una importancia que 
uo es })OSible desconocer, y muy suficientes títulos :í 
que :;e la proteja con llccísion y esmero. 
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Con el restablecimiento do los cursos <le uw.temú
tíca.s ~- eon el internado, le ha hecho el Supremo Go
bierno uu incuestional>le l>cneficio, y se lo J¡a hecho 
tambien al pais. 

Por lo primero se f~wilita el iugreso del mayor nú
mero de alumnos, y se consigue preparados ml:ljor eu 
aquellas materias, para que puedan entrar en los cur
sos superiores sin las düicultades con que general
mente tropiezan los que hacen aquellos estudios fue
ra de la Facultad. 

El internado es no solo conveniente sino justo. El 
ofrece á los que lo solicitan el retiro y la contracciou 
que la ciencia La menester, para ser m(ljor compren
dida, y mas aprovechables sus frutos. Sujetar ú los 
que voluntariamente lo aceptan, {t un régimen de vi
da mas regular y económico, y á una disciplina salu
dable, complementaria de la imperfecta educaciou 
que alli llevan, é indispensable para el buen éxito de 
sus estudios universitarios. Sí, indispensal>le, porque 
por tal tengo mm buena educacion para el hombre 
que pretende abrirse camino en la socidad, po1~ . ht 
carrera de las letras. 

bCon qué fundamento, y apoyado en qué principio, 
puede prollibirse á los jóvenes que voluntaria y ex
pontáueamente quieran estudiar como internos en la 
Universidad, que realicen sus deseos~ 'l'al prohibicion 
ejercida en nombre de la libertad, es una 1Jurh1 del 
sentido comuu, y en el fondo una incalificable injus
ticia, que no debemos temer se realice, por un gobier
no ilustrado y lil>eral, {t pesar de las dafíadas suges
tiones con que se coml>ate aquella idea. 

No es el apego inconsulto {t las antiguas y tradi
cionales pr{Ldicas de la ensefíanza, ni á desaeredita
das rutinas de pasados tiempos, lo que me nmcYe {L 
sostener esta doctrina; sino la profunda conYicciou 
de su necesidad y conveniencia, adquirida en mas de 
veinte años CIL el profesorado, conoborada y comple
tamente ele acuerdo, con las constituciones dé esta 
ilustre Universidad, con las leyes y reglamentos vi-
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gentef.l1 y lta.sta COn los nltimos prog-ranUlS de todas 
las Universidades del mundo. 

Sensible es que las graves atenciones que pesan 
sobre los altos funcionarios eneargados de la instruc· 
cion, les haya impedido pre:;cnciar la.s actuaciones 
literarias y lo:; exámene:; de la UniYersi~ad; para que 
pudieran haber apreciado por sí mismos el grado de 
aprovechamiento rle los alumnos y las ventajas é in· 
convenieute:; de ambos sistemas. Entónces, estoy se· 
gm·o de que habrían encontrado en ellos, el poderoso 
apoyo de su autorizarla cooperacion. El espíritu de 
innovacion, ó m~jor dicho de noYeleria, no es posible 
lleYarlo tan l~jos, con dafío de tantos ;y de tan sagra· 
dos intereses :;ociales. Las medidas inconsultas en 
este ramo, no d~jan conocer sus malos efectos, sino 
despnes que han daüado ú una gencracion; y por eso 
son tan funestos sus resnnltados. 

Os he trazado á grandes rasgos el ruadro que ma ~ 

nifiesta el estado en que se encuentra la Facultad de 
Ciencias, las principales necesidades que la aquejan, 
los peligros que la amenaza.n, y el porveniJ: que ella. 
oíi·ece á h1jnventud y al pais. Toca a.l Supremo Go
bierno proveer el remedio de aquellos males, y facili
tarle la consecucion del fin á que se dirije. 

Con los elementos de que ho.r puede clisponer, hay 
sobrada razon para esperar que remita á las Cáma
ras el proyecto de ley general qne tiene ofrecido y en 
el cual se fije definitivamente, el plan completo de la 
Inst.ruccion Publica en el Perú. Convencido üe la ne
cesidad de dar vida propia a la Instruccion Pública, 
y ba.cer práctica la independencia universitaria, ·ba
rú cesar para siempre el odioso tutelaje que una idea 
retrógrada é insostenible, ha hecho ~jercer á. sus ante· 
pasados, y rendirá un justo culto, al principio libe· 
ral y progre;sistaque hoy domina, d~jando obrar den
tro de la esfera trazada por la, ley, á los encargadoR 
de aquella inmediatamente: reserntnclo su elen1da 
mision administrath·a, para dirijir ]a, fuerza motriz 
de aquella important{! m:íquiua ;;ocial, llamad<L ú e la-
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bora,r los mayorrR lwnefieios que es 110~ihk liftcer Ít 
un pais. 

Lima, 2 de Enero (le J 87:3. 
Pedro A . del Soho·. 

TESIS 

LEmA. POR JOSE l'ICEN'fE OYA.GUE Y SOYER 

AL OPTAU EL GRADO DR JUCIIILLRR 

E::-! LA FACUL'l'AU DE JURI::lPlWDEXCIA E:'\ LA 

UNIVERSIDAD :\IAYOR DE ~AK :Y[ARCOS. 

Señor H.ector-Sefíores: 
El derecho intemacional no es eu el diu, el cm¡j'uu

to de principios de derecho público y privado que lla
maron los romano~:; jus gentium; JtO es esa mezcla · u<' 
verdades y de absurdos, de preocupaciones y de prin
eipios filosóficos, que por tanto t iempo r igieron las re
laciones mútuas de los estauos; no es el derecho de 
vida y mnerte sobre el vencido, sostenido por las 
grandes inteligenciaR ue la autig·i.iedau, lli tampOCO 
los odiosos derechos de albanagio y detraccion de la 
edad media.- N ota blewente moditicado uesde hace 
poco¡; siglos - ca~:;i (liriamos uesde ltaee pocos aílos
por los trabajos de Grocio, B.)·nken;lwek ~ - otros ilus
tres publicistas, Jm llegado ú tal punto de adelanto 
en nuestros dias que, lo que en el siglo XV todaYia, 
era nn cm~junto de prüteipios dispersos, sin órdcu, sin 
método, fundados en ;m wayor parte en el dereeho 
po:siti ,-o únieamente, ln1 llegaflo en la actnalidaü ú 
formar 1m cuerpo ele dodrh1a, tan eompleto qüé ps 
difícil abarcar to<lo,'< sus p1ilu: ipios PH una sola o,bra ; 
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tan filosófico, tan ,insto, que su ereacion J. bien mere· 
ec e;; te no m l>re la reYolucion que en él se ha operado 
es mm de las uw.yorcs glorias de los tiempos moder
nos. 

En nada es cierto, hahia tan imperiosa necesidad 
t1e una reforma como e u el derecho interuacioual. La 
civilizrteion antigua no obstante los progresos en las 
ciencias, como en las artes, en la literatura, presenta
ba auu inmensos vacíos. A pesar de los grandes ade
lautos del pueblo romano en el derecho ci,il, el dere
cho intemacional puede decirse que para ellos ape
nas existía. Reservado estaba á nuestra época veri
ficar una trasfonnacion en los principios del derecho 
internacional; cst~L trasformacion se ha realizado,:-,- tan 
satisfactoriamente, que catÜ1 dia se ayanza mas, ca
da dia se prueban mas eYidentemente las mas pro
f'nudas é ignoradas yerdades. 

El derecho de conquista, aunque sostenido toda,ia. 
en m1estro siglo por las naciones eu la, práctica, ha
ee mucho tiempo que está COIHlenado por los mas 
ilustres autores como un insulto á la ciYilizacion y al 
derecho natural. La guerra se halla sujeta {t reglas, 
basadas en la moral y en estrictos principios de filo
sofía jurídica. El derecho internacional privado, des
conocido en la autigi.i.edad y aun en la edad meclin, 
es hoy una importantísima ciencia. En lma palabra., 
el derecho intcmacional ha, alcanzado liD grado tal 
de adelanto que imposible parece qne aun se hallara 
distante de sn mayor grado de perfeccion. 

N o obsta,ute los grandes progresos hechos en la 
teoría, el derecho internacional se halla todavía lejos 
en ht práctica del des<trrollo qne sel'ia de desear. 
Existe aun almsos, cond enados por la ciencia, y 
sostenidos, sin embargo por las naeiones en sus rela
ciones recíprocas. Uno de ellos, y 110 ele los menores, 
por cierto, es la defensa del derecho que los estados 
tienen para capturar el mar en tiempo ele guerra b 
propiedad printtla elicmiga. 

Y por desgracia, no son únicamente las naciones 
quienes sostienen la legitinüdatl de tal principio. 
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Ilustres publiei:;tas, cschtrecidrLs inteligencias ú las 
que debe grandes progresos el derecho intemacional, 
lastimosamente cegadas, han pretendido, aun en los 
últimos tiempos, sostener la justicia de un principio 
que la razon y la experiencia condenan de eonsuno. 
Es sin embargo consolador que se haya limitado 
el ataque á la propiedad privada, y que en oposi· 
cion á la respetable autoridad ele Wheaton, Ortolau, 
Hautefeuille y Tetens, principales sostenedores de la 
captm·a, se encuentren los ilustres nombres de Fiore, 
M:ably, Portalis, Pinheiro Ferreira y Pradier Fodéré. 

l\iéuos consecuentes han sido aquellos que Grocio 
y Bynkershoek, pues miéntras estos han sostenido la 
legitimidad de la captura en tierra y en elmar, vVheat
on, Ortolau y Hautefenille han proba.clo hasta la evi
dencia la injusticia de la primera, y por una inconcehi · 
ble contradiccion no han ido mas allá, y probando 
que es igualmente contraria al derecho la captura ele 
la propiedad pri\,ada en tierra y en el mar, .conquis
tado un títqlo mas á la gratitud de la humanidad. 

Los principios de la legislacion romana, fundados 
en su mayor parte en la justicia, se resienten sin em
bargo de los defectos de la incompleta eivilizacion 
antigua: si bien generalmente justos, se hallan sin 
embargo no pocas veces en abierta oposicion con los 
principios del derecho absoluto. La legislacion mo
derna, calcada sobre la romana, debía participar de 
la imperfeccion de esta, y así sucedió. El absurdo de
recho de vida y muerte sobre el vencido, y como co
rolario el completo dominio adquirido por 1 a victoria 
sobre sus bienes, notablemente modificado por la re
generadora influencia del cristianismo, no ha desapa
recido sino en los últimos tiempos, dejando sin em
barg·o subsistente el de capturar la propiedad priva
da en tierra y en el mar. Posteriormente se ha juzga
do inmoral la captura de la primera, considerando no 
obstante eomo justa la de l a última .. 
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l~sta diferencia entre la g·nena. marítima y la ter
restre no fné en la Edad :i\lc(lia, úuicamente en Jo re
latí Yo á la propiedad del enemigo. 1\l'as monstruosa 
aún, se }H'csenta, cousidera(la respecto de la persona 
de éste. 

Un solo ejemplo bctstará {t probar esta verdad.
En una de las gnerras entre los españoles y holan
deses, estos últimos manclaron una flota al encuen
tro de la española, con órden de que arr~ja . ran al 
mar á todos los enemigos que cayera.n en su poder: 
Óiuen bárbara, y que fué, sin embargo, cumplida! [1 J 
J<Jn esta misma guerra, durante la cual se consuma
han frecuentemente tales iniquidades en el mar, era 
generalmente observado en tierra el derecho interna
cional; mientras se le desconocía para la lucha marí
tima, se le aplicaba á la terrestre. Estraña contra
diccion, sin razon justificativa posible. 

· Semejante práctica en lo relativo á las persona3 
de los enemigos, debía producir sus ineYitables re
sultados en lo relativo {t los bienes de estoR. La pro
piedad privada, respetada en tiena, era sin embargo, 
capturada en el mar. 

Los jurisconsultos y publicistas del siglo XVII 
consideraban justa la aprehension de los bienes de 
los particulares en el ma.r, y tal doctrina, sostenida 
todavía en nuestro siglo por el interés y la ignoran
cia, lo es tambien por ilustres autores. 

Corresponde á nuestra época extirpar tal abuso; es 
una necesidad, hoy mas imperiosa que nunca, la de 
considerar como ig1.mlmeute respetables en todo 
tiempo las propiedades de los particulares en tierra 
y en el mar. 

Manifestar la injusticia. y los perniciosísimos re
Imitados de la captura de ht propiedad privada en el 
mar-por una parte; y probar, por otra., que el res
l)eto á la propiedad privada en todas partes es un 

[1 j Grocio. H istoria de los distw·b ios de los Paises 
Bajas. 
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principio jn:.:;tísimo y de muy alta conveniencia, tal 
es, señores, el objeto de la presente tésiR. 

r. 

El ataque :í los derechos de nua uacion y la impo
sibilidad absoluta de contener su prosecuciou de 
otro modo que por el empleo üe la fuerza, es la úni
C<'l causa justa de uua guerra. La nacion ofendida, 
tratará entónces de reivindicctr sus derechos injus
tamente atacados, y como el ataque es hecho por un 
cuerpo moral, solo contra este cuerpo moral puede 
ejercerse el derecho de defensa. La guerra no puede 
ser justa por {~mbas partes, pero como solo el cuerpo 
moral es el que ataca, solo á los que lo representan 
puéde atacarse. La lucha, por consiguiente, será en
tre los estados ; pero los individuos particulares, 
aquellos que en manera alguna hayan ofendido al 
estado enemigo, deberán ser respetados, y li:t razon 
es que, siendo la ofensa hecha por una nacion á otra, 
solo podr{t atacarse, como acabo de decir, ú los que 
la representan. 1\ias brevemente, la guerra es el (\jer
cicio del derecho de defensa de las naciones, y, como 
derecho primitivo, se halla sujeta{~ los mismos prin
cipios jurídicos que el derecho de defensa individual. 
Siendo pues indudable que para que la defensa se<1 
justa, por mQjor decir, para que el derecho de defen
sa exista, es necesario que el ataque sea actual, cuan
do esto no suceda no existirá semejante derecho. Lo 
mismo que se dice de los individuos puede aplicarse 
á las naciones: solamente en el caso de que se les ata
que de un modo deliberado, con el ánimo ele ofen
derlos, habrá derecho para rechazar este ataque por 
el empleo de actos sucesivos de fuerza. Los imlivi
duos aislados que no ejecutan actos de hostilidad, 
no pueden ser atacados: no ponen al enemigo en la 
necesidad de rechazar la fuerza con la fuerza, única 
razon justificativa del derecho de defensa, luego no 

·pueden, no debén ser atacados; y como la defensa 
puede estar constitnid<t por otro ataque r~ la perso-

. 24 
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na, á la libertad ó á la propiedad, no exi'stienclo tal 
derecho en la guerra respecto de los individuos ais
lados, evidente es que no lo habrá para lastimarlos 
en su propiedad. Por consiguiente, todo ataque á la 
propiedad privada enemiga será injusto; y como no 
varía, como no puede variar en lo fundamental la 
condicion del derecho de defensa por ejercerse en 
tierra ó en el m3!I', es evidente qne si en tierra es in-
justa la captura, en el mar lo será igualmente. ' , ;- "'> 

Por otra parte, es un principio universalmente· 
reconocido que no puede despojarse á las naciones 
ele sus propiedades, sino únicamente ele aquellas ele· 
que se sirven directamente para ofender al enemigo)' 
y solo mientras pueden ofender con ellas; por consi
guiente, si las naciones no pueden ser clespojacla.s de 
su propiedad, ménos aún podrán serlo los particula
res que, ni son los responsables ele la guerir3!, nHanV 
poco ejercen los actos de hostilidad que podriari · ~· : 

vir de razon para privarlos de sus bienes. Si la8 ·na-' 
·ciones deben tener respetada su propiedad,- muoho• 
mas debén tenerla los-particulares. Sostenerle¡ edil." 
trario es una falta de-lógica. · · · ·, · j'I r' 

¡ ~ ' ' J j (' 1 ; ' - ' l 

II. 

La paz es el objeto de la guerra. Este principio, 
de una verdad incontestable, es el reconocilru'euto 
de este otro: solo como últilno y como único recúrso 
puede emplearse la guerra, y siendo su objeto-el :evf
tar que una · injusta agTesion se renue:ve, una· vez 
consegtúda la seguridad ele d~jar á J:a nacioll' ''énemf' 
ga en condicion de no renovar el ataque, la guerra/ 
no tendrá ya un objeto justo: jurídicamente estarw 
terminada. 

Si el único objeto de la guem·a es hacer la '}laz,· 
renovar las 'relaciones amistosas entre los belijel'an ~ 

tes, es claro que m:ia vez terminada la lucha, las ·=lw 
laciones serán, ó debe tratarse ele que .sean, tan mní:S
tosas como ántes de la guerra. ·Es evidente que esto 
stlceclerá tan:to mas fácilmente cuanto menores' seMi 
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los, agravios que recíprocamente <leb¡¡,_t1 olvidarse. 
El ataque á la propiedad privada~ por lo mismo que 
ofende tan directamente á los particulares, será de 
fl¡que~os que mas dificilrn,ente p1,wdan olvidarse. Si 
se qmere, pues, una. paz sólida, .solamente respet~n
!lo esta última podrá conseguirs~, porque no es posi
ble pretender q~w no ab,riguen sentimientos de odio 
:q1illares de familias contra _aqtwl ,que las ha sumido 
.en la 1nendicidad. . . . . , 
.. A,:demas,_ ¡si, como Ól]serva Ta.n~tyr.arÍd¡ debe hacer

se· en la guerra el menor mal posible al enemigo, si 
por consiguiente no es, como no puede ser, el objeto 
de la g11erra la destruccion completa de una de las ¡;la
ciones beliger:;_~,ntes bCÓino privar á un estado de su 
prosperidad, cómo aniquilarlo completamente, ata
cando 1a principal fuente de riqueza de todas las na
pimies- la propiedad privada~ 
, ·Repito, pu~s, que si el objeto .de la, guerra ·es CO!l
segl!-ir una pa~ sólida y duradera, rio debe emplear~?e 
1tW medio que haga sumamente dificil una ym~dadera 
·il:e.conciliacion, pues ofende á los particulares de las 
naciones beligerantes, COI\10 ciudada~os y como, PX()
pietaríos: .si se. quiere 'castiga!" una ofensa, no hay 
r¡l¡zon para aniquilar á un estado: la haysolo para ob
térier una reparacion. Nosotros que á la ci ;rilizacion 
prístiana muy especialmente, debemos los grandes 
a.delantos del derecho internacional, nosotros que de 
cristianos nos preciamos, debemos recordar que los 
enemigos á quienes se quiere conceder el derecho de 
Clestruirse son hermános, á quienes se ataca defendi~n
dose y solo en:fuerza de la necesidad de defenderse, 
que todo loque sea pasar de allí es criminal, y que, 
aun defendiéndonos, no podemos, no debemos aniqu~ 

larlos, olvidando la sublime ley de caridad del E.van..
.gelio. 

. III. 

: Hastá aquí hemos co:osiclerado la captt1ra de la 
propiedad privada solamente. en lo qtle se refiere á 
los beligerantes: :fáltanos ahora tratar de ella en lo 
que coricierne á los neutrales. 
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Innog·allles son la inmensa inftucnci:1 y el a,dmi
rallle l)OÜcr del comercio. Jja ciyilizacion lt• debe uua 
gTan parte de sus progresos: la,s ciencias, las artes, 
fa industria, todos lo::; adelantos de la humanidad 
reconocen al comeruio como su orígeu ó como mto de 
los mas poderosos agente::; de su desarrollo. Esta
bleciemlo estrechísimas relaciones cutre los estados 
les hace tener una comunidad de intereses tan gran
de que todo ataque ele cousicleracion al comercio ele 
una nacion tiene qne traer como inevitable conse
cuencia desastrosísimos resultados para todos los 
paises del mundo. 'l\tn cierto es esto que casi todas 
las naciones, en lugar de imponer trabas al comer
cio, como- antiguamente sucedía, le conceden en la 
actualidad la ma,yor libertad posible, le otorgan en 
el día todo género ele garantías, persuadida¡; como 
estiín de que toda restriccion que se le imponga será 
muy p01;judicial para el estado en que ::;e lleYe á 
cabo, no solo porque eYita el comercio entre sus ciu
dadallos, sino tam bien porque impide el coJtcurso del 
capital y de la industria estrangeros. Llega á tal 
punto la imperiosa necesidad que las naciones tie
nen ele camlJiar y trasportar sus productos que la 
paralizacion- por corta que sea-de las operaciones 
mercantiles entre ellas produce inmensos perjuicios. 

Conocidos estos hechos, es f<'ícil couYencerse de los 
incalcu1alJles males que traería una lucha entre dos 
naciones cuyo comercio marítimo fnera Yasto, y en 
la que no se respetára la propiedad priYada en el 
mar: si hubiera una guerra entre la Inglaterra y los 
Estados Unidos, y dnrante ella no se respetárau la::; 
mwes mercantes de {IJnhos paises, imposible es cal
enlar cnan grandes seriau los males que causaría á 
las clero as naciones. 

&Y será posible que bajo el pretesto de Yencer 
á una nacion clestrn.rentlo su marina mercante se 
tleje sumidas en la miseria á milla:·es ele personas de 
todos los estados üel mnuclo, se haga retroceder 
por mnchUJs años el comercio ele uua de las naciones 
beligerantrs ó de ám bas, y como eonsecuencia pre-
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cisa se coutr<"H'Íen sns fines, qne se canRen enormes 
11mles al colllerciu üel mmtüo, que ~ e <le¡:;conozca el 
iuYiolable derecho de propie<la.d, que se Ram·ifiquc 
ú las naciones en g-uerras qnc, easi RiPmpre, sirYen 
solauwntc pant satisfa.cer mezqnina.:; pa.Rümes, lm;.;
tar<los interese;.;~ JSerú t' sto jn:;to, repito, ser:'t siquie
ra conn•.Hieute 'l 

Ureo lmlJer proballo suficientemente en el curRo 
de esta tésis que no es Jo lUlO ui lo otro, qne, por el 
eontrario, la captura de la. propiedad prinula es umt 
hostilidad inicua y de pemiciosí:;iutos resultados. 

La refutaeion de los especiosos <lrgumt>lttos he
chos para sostenerla uoR suministmr{t una última y 
hrilbute prueba üe e:;ta aserciou. 

N o permitiéndome los estrechos limites <le la 
clase de trabajos {L que pertenece el !lllC ho)· o:; pre
sento tratar esta cuestion con toda la amplitud quP 
merece, examinaré ímicamcnte los princi}Jalefl, entre 
los IDllChos argumentos qne se han hecho e11 faym· 
de la ca.ptura de la pmpietlaü pl'iYatla en el mar. 

IY. 

Es de notar que los pnblicistrts que han üefemlitlo 
la captura uo se lta.ya.u deciclitlq. ú hacerlo süw fun
dándose, mas que en otra cosa, eu el nso g·eneral, y 
que ca!:li todos, en el terreno de los principios, la h<t· 
yan condenado, por lo ménos, implícitamente. 

vVheatou dice á este rcRpecto: " . . . . . . y es de 
temer::;e c¡ne en tauto que sea tolerrrd({. la captura ma
rítima ele la propieda<ll>l'ÍYada, cst<' modo part.icular 
de ofell<ler el COll1el'eiO enemigo f el COrsof f\Cg"Uil'{L 
Riendo pr::tctica<lo." 

Hautefenille, annqne flo::;tPJÜendo la captura, ll!J 
es tampoco muy absoluto en sus apreciaciones. 

Ortola.u ;r Teteus ~-;ou los únicos entre los cuatro 
publieista::; cita<los que no han nwilado en sostm1cr 

· abiertamente uu principio cmtdcmtllo por la moral y 
l'l derecho é iucomp:ttible con Jo¡; progresos de la 
ciencia i 1t Ü'l'lt :wümal. 
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Vamos {L examinar los argumentos de estos trata
distas, lo;:; cuales nos ::;uministrará.u-como decia áu
tes-una brillante prueba de la injusticia de la p.rác
tica de capturar 1a propiedad priYada .en el mar .. 

Copio textualmente las pa.lauras con que sostiene 
Wheaton la captma. 

"La t1iferencia entre las operaciones de la guerra 
marítima y la t errestre ha sido justificada por el uso 
alegado de considerar éomo botilt la ]Jropicdad Jiri
T::tda cogich en las· cic1dades tomadas por ;:¡,salto. El 
hecho bien conocido de imponer contribuciones en 
los territorio::; ocupados por un ejército enemigo, en 
lugar de una confiscaciou general de la propiedad 
perteneciente á los ha-bitantes, sirve tam bien ele jus
tificacion. Además, siendo el oqjeto de la guerra ter
resh·e la conquista ó aclquisiciou de un teiTitorio que 
debe ser cambiado por un territorio perdido, la con
sideracion del vencedor hácia los que han sido ó Yan 
{~ser sus· súbditos le impide naturalmente ejercer sus 
derechos estremos en este caso particular . . Mientras 
que el oqjcto ele las guerras marítimas es la destrnc
cion del comercio y de la naYegacion del enemigo 
que son las fuentes, las fuerzas principales de supo
der naYal. Y este oqjeto no puede alcaJJzarse sino 
por la captura y la 4Killfiscacion de la propiedad pri
Yada." · 

Como se vé, por las fraRes anteriores,Wh,caton al~
ga estas razones, mas bien como ajenas qne como 
propias, sin ah'cYersc l1 clar su opinion sobre la cap
tlu·a." 

.Estas razones tienen en ini entender muy escasa 
fuerza. 

Q1~e - se ha;y:a a legad0: la costnn-vbre ele captura.r la 
prop1eda<l pnYa<la cogHla en -las ciudades tontadas 
por asalto, co~siderándola como hotin, no prueba 
n_ada: 1;, })Orque el uso no es el_dcrecho; y 29 porque 
s~endo hJClto capturar la pro¡nedacl privada en las 
cmrlacles toma<las por asalto, en el mar lo será tam
biell. J1a primrm razon cm·cce, pnes, de fundamento, 
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~- si algo prueba es la Íl1justicia de la ca pi ura cu el 
mar. . . . · . . , : 

Es falsa la segunda, que vVhe31ton n~ cr;plica con 
bastante claridad. Dice quelaimpo~iciou ' d e las con
t~·ibucio?es en tier~-a j_ustifica. la · capt~1ra; en el.m¡],ri 
sm· esplicar por·que, y es· muy necesana· esta, espliéa
cion,. pues siguiendo el raciocinio que parece hacer. 
vVheaton,Ja captura es justa porque las contribucio-. 
nes, que son limitaciones al derecho de propiedad,· 
lo. ·son. Este· .argumento, aim admitido · como exacto,: 
no probaría que seajusta la captura de la propiedad 
privada en el mar, porque en tierra se quita á los 
particulares una pequeña parte de sus bienes, se·li
mita la porcion captm·able: en el mar no sucede lo 
mismo: allí es lícito segun vVheaton priVarles de to
dos sus bienes,lo que en tierra no es permitido. Para. 
ser lógico, ¡puestd qt1e se .fundaba en .las .contribucio- . 
nes terrestr.es, , limitadas · por r su natnFa¡leza, 9-ebió 
concluir qué en el -mar solo )uia pequejiia parte-de·· 
los bienes de los particulares era capturable. . . , _ _ , 

Pero .ni aun esto ~ puede admitirse,. porque el argu
mento de: "Wheaton ·es falso, . ;pll_es solo: J]l)ueden admi- , 
tirse como justas las contribuciones ·· ~n .tierra en ·ca
sos carísi¡nos, .cuando el · ejército .iúvasor .se halle 
privado de todo recurso, y sin poder sin grave peligro· 
conseguirlos. La consideración ·ele que no debe usar- . 
se del medio ·es tremo ele privar de su propiedad á 
los. que han.-sido. 6 .van á ser súbditos deL vencedor,, 
no habiendo. el mismo motivo en el mar, ·es una razon; 
de conv.eniencia, :pero no de justicia. · 
.::·Por último, (\l· a~;gnmento . . de, _que. ,solo puecle d~s , ' 

truirse- el· poder ,marítimo , de u:u , esta~ló captur.a:m:dol 
su propiedad privada, no prueba lo que WheatqntSé 
propone, y es el mas inmoral de todos. . : · 
- . E_s inmoral en. alto grado, porque, admitido q:ue 
todo lo que puede dar el triunfo. es justo, sería ífor·' 
zoso concluir que la guerra no del>e estar sujeta.á re
gla algtma, que en ella no debe haber fé en las re-· 
lacioRes entre los beligerantes·· porque la violacion 
de fa palabra empeñada puede dar por resülta.-
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do nmt vietoria, que el asesinat-o es jnst·o, porque tle 
es<t nmnera puede haccr,;e <le,;aparecer (¡, nn ltá bilje
ue.ml enemigo; en umt palalmt qne to<ln liOstilida<l, 
por inmoral que pa.rezea, si !'iilTC pant vencer al eue
mi¡ro, se l1alla p lenam!'ntc justificada. 

X a<la prueba el'; te argnmeuto en fayor de la. eaptn
ra.• La razou y la csperiCJH ~ ia JIOS lo ensefían. En 
efecto: atacamlo la pro¡lic<la<l pri.-atla, ht mteion que 
mas comercio marítimo tenga, serCt la qnc mas deba 
,;nfi:ir, segun \ •Vheaton; pero eomo el estallo que teu
g:a mas nan ~ s mercantes, s<'r{¡, ta.m bien el que tm1g¡t 
llH:jorcs marineros, mejores buque;;, mayores elemen
tos de deteu;;a, podrú prott-<jer, sino toda su marina 
mermmtc, por lo méuos una gran parte tlc ella, pues, 
sin necesidad <le hacerlas marchar eu con Yoy, puede 
armarlas de tal modo que rechacen con Yen taja los 
ataques de los cor~mrios, que sou los empleados eu 
capturar la propiedad privada en el mar. Por consi
guiente, si, como es indudable, pueden librarse mu
chas naves !le ::;er capturadas, fundc'tndose la, captu
ra, segun vVltea.ton, en la facultad de destruir el po
<ler naval de nna mwion, no llestrnyémlose este, no 
ser{L justa ht captura. 

Demuestra allemCts que no es exacto lo que sostie
ne Wheaton la historia de las ~·nerras marítimas de 
la Inglaterra, la Holanda, los 'Estallos Uni<los y la 
l<'rancia. No quedaron por cierto aquellas naciones 
priYadas de recursos porque en las luchas entre ellas 
no se respetar[t la propieclad privalla en el mar, sino 
que diversos combates nantles las obligaron á. hacer 
la paz. Sin la victoria de Trafalgar, la Inglaterra., 
la Francia y la España habrían continuado mucho 
tiempo mas la guerra á que aquel combate coutl·ibu
yó tan poderosamente :\ poner término, y sin embar
go, durante ella era atacada, la propiedad de los par
ticulares en el mar. 

H autefenille se halla distante 1le ser tan terminante 
en sus afirmaciones como dice Flore, que ha trascri
to casi litentlmente los argumentos de este pnblicis
ta. Helos aquí. 
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"En las espediciones terrestres se reconoce por to
dos los pueblos civilizados que las propiedades de
ben ser respetadas, que el vencedor no puede consi
derarlas como fruto de sus victorias, ni apoderarse 
de ellas ni despojar de ellas al propietario para tras
mitir estos objetos á sus súbditos ó con:fiscarlos para 
sí mismo. En las guerras marítimas, al contrario, el 
beligerante, segun la regla admitida por todas las na
ciones, tiene derecho de apoderarse de los bienes in
muebles de los súbditos enemigos __ .. El juicio que 
declara la captura válida trasmite al vencedor, sino 
el derecho mismo de propiedad, al ménos la posesion 
regular, hasta diria legítima." 

Y continuando dice poco mas ó ménos. "Segun la 
ley primitiva-que para Hautefeuille no es lo mismo 
que el derecho :filosó:fico-"el beligerante tiene dere
cho de ofender á su enemigo por todos los medios di
rectos que estén á su alcance. El enemigo es una 
nacion cumpuesta de un número mas ó ménos consi
derable de ciudadanos que, reunidos, forman el cuer
po mismo , la nacion; ofender á cada uno de los 
miembros, es ofender al cuerpo mismo, á la nacion, 
al enemigo, es debilitarlo; por consiguiente la cap
tura de los buques mercantes del enemigo, aun
que estén desarmados, la toma de la tripulacion y de 
las mercaderías que trasporta, es un medio legítimo 
de guerra, no solamente segun el uso de las naciones, 
sino tambien segun la ley primitiva.N o podría admitir 
que el derecho de la guerra, segun la ley primitiva, 
imponga al beligerante el deber de respetar la pro
piedad privada enemiga." 

La argumentacion de Hautefeuille, como la de to
dos los sostenedores de la captura, se funda en el de
recho ele hostilizar al enemigo por todos los medios 
que sea posible, siempre que su resultado sea ani. 
quilar al beligerante. Si este principio fuera cierto, 
si semejante derecho existiera, la captura sería justa; 
pero he probado ya que es falsa é inmoral semejante 
teoría, y con esto refutado el argumento de Hante
í(mille. 
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Tctens se esprcsa en estos términos: "La carga 
tle un solo buque mereante contiene efectos de un 
valor considerable cuya captura puede ser de conse
cueneias sensibles para el estado que los captura y 
causar un gran daño al enemigo, porque la carga de 
una flota mercante pertenece {t diversos pa.rticulares, 
cuyos intereses compromete gra;vemente la captu-
ra.---" 

11En fin, si fuera permitido e11tregar al pillaj,e la_ 
propiedad privada en tíena, esto uo podría hacerse 
sin someter á los particulares á los vejámenes, ú las 
injurias, á los malos tmtamientos y á las violencias 
personales, lo que autorizaría actos de barbarie y 
persecuciones sin provecho para los que los realiza-
ran, y horriblemente crueles para los que las sufrie
ran. Por el contrario, en el mar, la capttu·a puede 
hacerse sin actos de crueldad. Ordinariamente los 
reglamentos de las naciones prescriben l'a manera 
de obrar, y aunque pueda haber abusos, no son ine-
•itables en las capturas por mar, como lo serian en 
la ocupacion militar en tierra.'-1 

Co.ncediendo que fuera estrictament~ cierto todo
lo que dice Tetens, lo ímico que podría deducirse 
sería que la captlm1 en el mar es mas pmjudicial al 
enemigo que en tierra; }~1'0 nunca })odría concluirse 
de allí que la captura marítima es una hostilidad jus
ta que es lo único que se trata de p1·ohar; nunca po
dría concluu·se que hay la sustancial diferencia que 
se pretende, eot.re las hostilidades marítimas y las 
terrestres. 

¡Que la captura pueda realizarse en el mar sin ac
tos de crueldad, es cont.rario á la triste experiencia 
de muchos siglos. Los oorsarios de todos los tiempos 
se han distinguido por el carácter de ferocidad que 
han dado á las luchas marítimas. Y crr natural que 
sucediera así, desde que los corsarios han sido siem
pre de las clases mas perversas de la sociedad. Y sin 
embargo, Tetens sostiene que los ahusos de los cor-
:sarios :¡:meden evitarse, y qne en tierr-a, es imposible 
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reprimir los exoeesos de tropas sujetn.s {¡una discipli · 
na severísima! 

Termino con el exámen de los argumentos de Or
tolan la impuguacion de la captura. 

"La t.ierm r el mar, dice este publicista, son ele
mentos tan diferentes que lo que sucede en la una ó 
en el otro, aunque fundado en los mismos pn:ncipios 
generales, debe presentar eula práct.ica notables di
ferencias, las cuales, si son numerosas en el estado 
de paz, lo son mucho mas en el de guerra. El objeto 
de la guerra es obligar al enemigo á hacer la pazl y 
este objeto no puede alcanzarse sino por la victoria. 
Pero la victoria no puede obtenerse sino destruyen" 
do, y si se quiere, paralizando las fuerzas del ene· 
migo, lo que es imposible hacer sin emplear contra él 
medios nocivos. En tierra se puede ofimder al ene· 
migo ocupando una ciudad, una provincia, tomando 
posesion de los dominios del estado, exigiendo las 
entradas é imponiendo contribuciones extraordinarias 
repartidas igualmente entre los habitantes. Pero en 
el mar no es posible ofender al enemigo sino destru
yendo su comercio; por consiguiente es permitido en 
la guerra marítima capturar la propiedad privada 
p~.ra destruir los recursos comerciales del enemigo. 
Ademas, si se debierahacer solamente la guerra á la 
marina militar, declarando inviolable la marina mer
cante, un estado podría hacer ilusorias las operacio
nes del enemigo, y, teniendo en sus puertos la.sfuer
zas navales militares, cubriría el mar con sus naves 
mercantes. N o solamente tendría así el medio de 
explorar los mares y los continentes sin ser moles
tados, sino que, aumentando el progreso del comer· 
cio directamente los recursos de los particulares é in· 
directamente Jos del estado, suministraría el medio 
de sostener mas largo tiempo la lucha." 

La primera parte de la argumentacion de Ortolan 
está completamente refutada por sus mismas pala· 
bras, por la coufesion de que lo que sucede en el 
mar y en tierra está sujeto á los mismos principios 
generales; y es ó no nn principio general, esencia.Ií-
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simo, que la propiedad privada debe ser respetada 
en tierra'! Lo es indudablemente, luego, por el he· 
cho de ser principio general, está sujeta la captura á 
los mismos principios en la guerra marítima que en la 
t errestre, pues si hay algo esencial como principio de 
una guerra es, si deben ó no ser respetadas las per
sonas y las propiedades de los que no toman parte 
en la lucha. 

Si bien es cierto que la paz es el objeto de la 
guerra y que este objeto no puede alcanzarse sino 
por la victoria, tambien lo es que pa.ra conseguirla, 
los estados deben contenerse dentro los límites de lo 
justo. El desconocimiento ó el olvido de esta impor
tantísima verdad ha traído como consecuencia la le
gitimacion de la captura. La afirmacion de que la, 
victoria debe conseguirse de cualquier modo que sea, 
es su único fundamento; pero siendo evidente que 
este principio, en la generalidad que quiere dársele, 
es completamente falso, la aparente legitimidad de 
la captura-que solo en él se apoya-debe desapa
recer. 

Por otra parte, no pueden admitirse como justas 
las contribuciones á los particulares sino en casos 
de estremada necesidad, como ántes de ahora he di· 
cho, y no siempre como pretende Ortolan. Partir 
pues de la legitimidad de la imposicion de las con
tribuciones, punto aun no probado, para déducir la 
captura de la propiedad privada en el mar, es falta 
pe lógica, es deducir un principio de premisas que 
aun no han sido probadas. 

Tampoco puede deducirse, como observa Fiore, 
de que un buque mercante sirva á las operaciones 
de la guerra que toclos ellos sirvan igualmente, por
que en el caso de que suceda esto, podrá ser tomado, 
como nave de guerra, pues t al es entónces sn earác
ter, y no como buque mercante, como sostiene Or
tolan. 
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V. 

La junsprudencia internacional moderna tiende :1 
hacer reconocer el principio ele la 1nviolabilidad de 
la propiedad privada, tanto en tierra como en el 
mar. 

Despues de la declaracion esceptuando de la cap
tura á los buques destinados á la pesca que, pasan
do por diversas vicisitudes, ha sido al fin universal
mente adoptada, Franklin introdujo en el tratado 
de 1785 entre los Estados Unidos y la Prusia un ar
tículo declarando respetada la propiedad privada, 
y posteriormente, el Congreso de Paris, al decretar 
la abolicion del corso, a la que se han unido to
dos los paises del mundo, con muy pocas escepcio
nes, dió un golpe de muerte á la odiosa práctica de la 
captura de la propiedad privada en el mar. 

Esperemos que nuestro siglo, que el siglo lla· 
mado con razon de la. líbertad, de la justicia y del dere
cho, que el siglo que ha visto la completa abolicion 
de la esclavitud, el reconocimiento de la soberanía 
popular, los triunfos mas espléndidos del derecho 
natural, yerá tambien la desaparicion de una mons.· 
truosa práctica, contraria á la moral, al derecho, á 
la conveniencia de las naciones y un verdadero in
sulto á la ci vilizacion. 

Lima, Junio de 1873. 
J. T~ Oyague y Soyer, 

yo Bo 
R. Ribeyro. 



FACULTAD DE MEDICINA DE LIMA 

DEBE TROHIBlRSE 

LA UNION 'CONYUGAL ENTRE TUBERCULOSOS 

'1:'ESIS 

SOSTENIDA EN LA UNIVERSIDAD DE Llllf.A. POR MA· 
NUEL C. BARRIOS PARA OBTENER EL GRADO DE 
BACHILLER EN MEDICINA Y CIRUJIA BAJO LA 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR DECANO D. D. MIGUEL 
DE LOS RIOS. 

Debe prohibirse la union sexual á los tuberculosos, 

El deber del méilico no se limita á los cuidados 
transitorios que presta en las enfermeuades agudas 
ó a~cidentales: hay otra esfera en que ejerce su cien· 
eia y su consagracion, menos brillante tal vez, pero 
mas duradera y mas útil para el porvenir de la hu· 
manidad: esta esfera es la de la Projiláxis ó sea de la 
ciencia que tiene por objeto combatir las causas de las 
enfermedades y prevenir sus efectos. Ciertamente que 
el médico no encuentra en la profiláxis esos triunfos 
que por su evidencia é inmediato éxito lisonjean su 
amor propio y son di:ficilmente desconocidos por los 
clientes; pero queda con la conciencia tranquila, 
euando, en cumplimiento de su noble y elevada mi· 
sion, y por penoso que le sea, señala y hace conocer 
las llagas que corroen la sociedad por la propaga. 
cion de las enfermedades hereditarias, que tienden á. 
extinguir las familias ó á hacer degenerar la especie 
humana. 

Estas consideraciones en ningun caso tienen una 
aplicacion mas necesaria y rigurosa, que cuando se 
refieren á. la tuberculosis y particularmente á la que 
es hereditaria: cruel é inplacable enfermedad cuya 
ti·ecuencia entre nosot.ros no se oculta al espíritu me· 
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nos obsenador, y qne por su gravedad y caráder 
priva generalmente de la vida á un ~ran número de 
séres que constituían el encanto y a esperanza de 
sus familia:s; hijos perdidos para la · atria, de quie
nes nada t1ene ya ésta que esperar, · orque su pre
matura muerte ó su eonstitucion raquí ica los ha im
posibilitado para contribuir con su contingente indi
vibual al engrandecimiento de- ella. Por otra parte 
bien conocida es de todos la incurabilidad de tan 
temible afeccion, que hoy se reputa desgraciadamen
te casi siempre superior á los recursos que para com
batirla nos suministra la medicina; y si bien es cierto 
que los medios praftlácticos pueden en algunos ca
sos prevenir su desarrollo, solo es cuando el indivi
duo no presenta la aptitud hereditaria. 
· Ahora bien, entre todas las causas que ocasiona'll 

el desaiTollo de la enfermedad que tan triste tributo 
hnce pagar á todas las poblaciones y principalmente 
á la de Lima, (1) las de accionmas evidente, las que 
mas poderosamente influyen sobre el desarrollo de 
la tisis son: la herencia, el contagio entre esposos, la in
fluencia de la preñez y la de la escrojulosis. Suprimiendo 
ó separando estas causas por medio de una conve
niente reglamentacion de los matrimonios, se habrá 
conseguido evitar· el desaiTollo de la enfermedad en 
las nuevas generaciones y obtenido así la profiláxis 
en la especie; cttnquista de inmensa utilidad y de fe
cundos y provechosos resultados. 

'flal es la importancia de esta cuestion y de sus re
sultados prácticos, tal el empeño de yer disminuir el 
número de víctimas que hace tan terrible y cruel en
fermedad, que en 1867 la Facultad de Medicina, á 
cuya ilustracion no podian ocultarse estas considera
ciones, propuso éOmo tema para un concurso cientL 

(1) En el mio de 1857, la mortalidad de tisis en Lima 
era de 562 (Est. de Fuentes. ) Diez años despues , 1867, 
esta c1jra era de 969, (Zapater, Inj. etc.), tsto es,. casi 
el doble de la primera. 
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fteo, decretttdo por el Gobierno dictatorial del coro
nel Prado, ·esta cuestion: 
" Projild.xis de la tuberculosis pulmonar." 

Muchas otras sociedades médic11s, tanto del anti
guo como del nuevo mundo, han consagrado sus tra
bajos y algunos concursos á la solucion de tan difícil 
cuan interesante problema; pero en ninguno de es
tos casos, los resultados obtenidos han podido zan
jar de una manera satisfactoria tan inportante cues
tion. La Tuberculosis continua diezmando las pobla
ciones, y en tal proporcion, que salvo los casos exep
cionales de epidémias, el número de individuos que 
sucumbe por esta enfermedad, es en Lima la cuar
ta ó la quinta parte del total de defunciones anua
les (1). En los hospitales de San Andres y Santa 
Ana, las defimciones que ocaciona la tísis son poco 
mas de la tercera parte de las que causan todas las 
demas enfermedades reunidas. (1) 

Por estas consideraciones y fundándome en las cau
sas de la tuberculosis que llevo mencionadas, me 
propongo demostrar que debe prohibirse el matrimonio 
á los que se encuentren atacados de diátesis tuberculosa; 
que si hay un medio justo y legal de obligar á los 
individuos enfermos á abstenerse de trasmitir la tisis 
por medio de la herencia, ni las consideraciones de 
intereses privados, ni la perspectiva de las dificulta
des con que han de tocar los magistrados y los mé
dicos, deben ser un obstáculo para la realizacion de 
1ma obra que impide se consume un verdadero aten
tado contra la reproducion é incremento de la espe
cie humana. 

Para mejor proceder, dividiré esta tésis en los si-
guientes capítulos: 

I. Herencia de la tuberculosis. 
II. Contagio. entre los esposos. 

[l] Datos estra!dos de las estad!sticas consignadas en 
las memorias de la Sociedad áe Beneficencia. 

[2] Id. id. de la misma fuente. 
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III. Influencia de la preñez, ele los accidentes pu
m·perales, de la lactancia y de las escrófulas soure el 
desarrollo ele la tuberculosis. 

1 V. Conclusiones 

•• 
Definicion-La herencia (a) ele la tuberculosis es la 

trasmision de la diátesis que existe en alguno de los 
ascendientes, al producto de la concepcion. 

§ 1? Trasmicion de la tuberculosis, 

Desde la mas remota antigüedad, se ha observado 
y reconocido la tra¡¡;mision de la tuberculosis por 
herencia: en el Código de Manú, monumento de una 
civilizacion de trece siglos anteriores á la era Clis- . 
tiana, se halla consignada la herencia de la tísis, 
considerándola como uno de los motivos por los que 
debe prohibirse el matrimonio á los que la sufren. 

fa] La herencia en sí misma y considerada de una ma
nera general, se presenta bajo una doble faz: en una de 
ellas aparece como un hecho .natural; en la ot~a como 
un hecho de institucion. 

La herencia natural es la de los elementos y caracté
res físicos y morales del individuo. Se llama natural por
que su único principio es la naturaleza y no depende sino 
de las leyes de la vida. 

Considerada en su orígen, en el órden natural, no es 
un efecto, ni ulia aplicacion, ni una consecuencia, sino 
una ley, una fuerza, y un hecho; este hecho es una de las 
mayores maravillas de la existencia; esa fuerza, es la de 
la organizacion, y esa ley, la de la creacion, y la de la 
propagacion de la vida. 

La herencia, tomada en este sentido, entra en el domi
nio de la Fisiología por el hecho prodigioso de la pro
creacion del ser y por las teorías imaginadas para explicar
la; y en el de la Patología, por el hecho no menos miste
terioso ni menos oscuro de la trasmisior: de la enfermedad. 

Fundados en ella, numerosos sistemas filosóficos han 
26 
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Ripócrates expresa sn opiuion {L este respecto en 
uno de sus aforismos: Ex pitttitoso pituitosus. ex bilic,.. 
so biliosus, ut ex tabido tabülus. etc. Femel, Silvio, 
Etmuller, Van Helmont, Fmcastor, Boerhave y 
otros que omito citar están unánimes á e~:;te respec
to. El trascurso del tiempo no ha servido ~:;ino para 
que cada dia se confirme mas una verdad tan aati
guamente reconocida. Los autores mooornes son tal 
vez mas e-xplícitos y absolutos en su aceptacion. La
ennec, reconociendo numerosas escepciones de tísis 
adquirida, no pone en duda la hereditaria. Ohomel 
la cree innegable y afirma que la mayor parte de los 
hijos de los tuberculosos sucumben tarde ó tempra
no pe:r·la tuberouHzacion pulmonar. Roche sostiene 
que los descendientes contraen casi necesariamente 
la enfermedad tuberculosa de sus padres. l\fonneret, 
tanto en su Patología interna (1862) cuanto en su 
Compendiwn (1842), esto m>, en un intervalo de 20 
años en que ha popido cambiar ó siquiera modificar 

agotado sus esfuerzos durante muchos siglos, para buscar 
en m <>iencia el modo de aliviar el dolor. ó evitar la 
muerte. 

En ella tambien apoyo en gran parte este trabajo, para 
establecer la profilá~i; de la tuberculosis en la especie, 
tratando de. eliminar así una de las principales causas de 
la terrible. enfermedad tan oomun entre nosotros, que oca-· 
siona taatos extrag'ls, que escoje do preferencia á sus víc
timas entre los séres mas jóveDes y mas felizmente dota
dos; pues solo de este modo puede preservarse á las futu
ras generaciones del oneroso tributo á. que sus padres es-
taban sometidos. · 

En Med·icina se dá el nombre de herencia al fenómeno 
biológico en virtud del cual, ademas del tipo de la espe
cie, los ascendientes trasmiten á los descendientes, por el 
acto de la generacion, ciertos estados fisiológicos ó pat6-
Jlogicos. . 

De la herencia depende, por consiguiente, la constitu
cion fí~ica y moral de la infancia: en ella debe buscarsela 
ausa de las dctormidadc:; y debilidad nativas, del linfa-
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St\ opinion, establece que "l.a tísis puede ser a(lquiri
·da., pero que ese es un hecho raro, excepcional; la he
rencia es la causa n!as comun y mas poderosa de -.la 
tuberculosis." Pgr (Lltimo1 ReviUiot en nna tésis sos· 
teni-da en 1865, da tanta importancia á la llereucia, 
que ha negado la tísis adquirida, 

§ 2° Frecuencia de su trasmision. 
A pesar de que todos los autores, así antiguos oo

mo modernos, están acordes en el hecho de la heren
cia de la tuberculosis, no sucede lo mismo en cu·anto 
al grado de frecuencia de su trasmidon. Los obser
vadores que se han dedicado á resolver esta cuestion, 
han obtenido resultados muy diversos; lo cual pare
ce depender de las circunstancias de haber recogido 
sus datos, unos en la práctica civil, y otros en los 
hospitales; éstos en una localidad limitada, aquellos 
en todo un pais ó en taló cual clase de la sociedad,&. 

Mientras que Walshe resume una estadística for-

tismo, de la tuberculosis y demas diátesis; en fin, de esa 
mortalidad prematura y escepcional que se nota en cier
tas familias, cuyos vástagos parecen condenados á pere
cer en los primeros años de su vida. 

Bouchut considera la herencia como la impresion co
municada al gérmen por el padre y la madre en el acto 
dejla generacion, 6 como una impresion generativa [1 J á 
la que reconoce la triste prerogativa de ser una de las 
causas morbíficas mas fecundas y á cuya influencia es di
fícil sustraerse. "De su naturaleza, dice aquel autor, de
pende en parte, para el porvenir, el grado de fuerza y de 
salud del nuevo ser." Desde el e3tado germinal ántes de 
su desarrollo y por solo el hecho de la impresion genera
tiva que le dá vida, el hombre está predestinado á una 
organizacion especial, á formas exteriores é interiores de
terminadas por la resultante de las fuerzas paternas y ma
ternas un instante reunidas. Al recibir la vida, el óvulo, 

(l) Así •lesigna ht doble influeucia llel padre y de la njadro, 
necesaria pa.r:;t la. procrcacion dcluneYo ser . 

• 
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mada en el Hospital de la Consuncion (Lóndres) de 
este modo: "la tísis hereditaria es rara," V o gel de
clara que "ninguna enfermedad es tan positivamen· 
te hereditaria como la tuberculosis, y que esta heren
cia en muchos casos puede demostrarse de una ma
nera tan evidente, que está tentado de admitir que es 
la sola y unica causa de esta discrácia,'' Entre estas dos 
opiniones tan esclusivas, citaré los resultados obte· 
nidos por otros autores, haciendo notar, que si los 
médicos que forman sus estadísticas con datos toma
dos en los hospitales han dudado muchas veces de la 
herencia, esta no ha sido negada por lo que en su prác
tica civil y particuralmente en las pequeñas localida
des, han podido ver por sí mismos la evolucion de la 
tuberculosis en sucesivas generaciones de una misma 
familia. De esta manera se ha podido comprobar 
igualmente otro carácter de la influencia hereditaria: 
la generalizacion de esta enfermedad, q~e se propa
ga á un gran níunero de los miembros .de la misma 
familia. 

ese grano de materia amorfa é inperceptible, sin ninguna 
apariencia de tejido y por consiguiente si-n propiedades 
de materia organizada, principia á trasformarse seguu las 
leyes del promorfismo humano f2] y se construye segun 
sus fuerzas y su naturaleza, los órganos que deben ser
virle de instrumento en su corta existencia. Feliz si la 
fuerza de impulsion es sólida, por que lo que engendra 
sea á sólido como ella, con todas sus faltas y todas sus cua
lidades. Toda la Medicina está encerrada en ese modo 
de ver la herencia; y por lo mismo que un ser viviente 
no es sino una resultante fuerte ó débil de las dos poten
cias seminales confundidas, la materia de ese ser no es 
mas que el efecto de la fuerza estraña que reside en ella, 
la agita, la guía y la transforma en lo que le place, hasta 
la tumba; salvo, las modificaciones que ella experimen ta 
como materia, por la multitud de agentos del mundo ex~ 
terior." 

(2) Fuerza que dirijo y mantiene b forma de los séres vi
vientes, apesa.rde la reuovaciou contínna do su sustancia. 
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Tissot refiere que, llamado por nna familia para 
prestar sus 'cuidados á un niílo tísico, vástago de un 
padre tambiem tísico, pudo comprobar la muerte de 
14 hermanos y hermanas que sucumbieron de la mis
ma enfermedad á la edad de 14 á 18 años. Frank 
agrega á este hecho el de una mujer atacada de tísis 
cuyos siete hijos tenían todos la misma enfermedad. 
Lombard cita un ejemplo idéntico. 

En Lima, no hay médico que no compruebe dia
riamente hechos semejantes, y ojalá que los casos de 
una demostracion tan exacta no fueran tan frecuen
tes como lo desearan los escépticos. 

Briquet, partidario de la herencia, la ha compro
bado 36 veces sobre 90, ó sea el 40 p. g. 

Piorry la ha observado una ves sobre 4, ósea un 
25 p.g. 

Ruysch la ha encontrado en los 4¡5 de casos, ú 80 
p. g, y Portal en los 2z3 ó 66,2. p. g. Ancell, en el 
Hospital de la Consuncion, de Lóndres, la ha reco
nocido 24. 5.p. g. Walshe sobre un total de 1,010 en
fermos del Hospital de la consuncion de Londres, la 
ha observado 25 veces sobre 100. 

Esta proporcion, segun los señores Herard y Cor
llil, es de mas de un tercio y menos de la mitad 
[38 p. g .] 

La herencia fisiológica es manifiesta y ha sido recono
cida en todas las épocas y lugares. En efecto, los caracté
res del individuo generador se trasmiten al individuo en
gendrado, y por eso se conservan las especies y las razas; 
pero como el estudio de esta especie de herencia me sepa
raría de mi objeto, me concretaré á la herencia morbosa 
á la cual se aplican las mismas leyes y principios que ri
gen á la primera. 

La accion de la herencia sobre el desarrollo del es tado 
morboso, no es un descubrimiento que pueda atribuirse 
á la ciencia moderna: su tradicion se pierde en la noche 
de los tiempos, y ya el Código sagrado de los Indios, uno 
de los mas antiguos monumentos de la civilizacion orien
tal, consigna la herencia de la tísis, epilepsia, elefantia-
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Otras estallístieas son todavi::~. mas afirmativas: 
segun l\fill, de Uoton, la herencia es innegal.lle en la 
mitad de los casos. -Portal la ha visto en las 3r4 de 
HUS ·enfermos. Hoftinann 7 veces sobre ·lO. Rufz d{t 
una cifra que excede {t h1s anteriores, puesto que, se
gun él, en los 5¡6 de tísicos la enfermedad prevenía de 
sus ascendientes. La estadística de Smith, muy preci
sa á este respecto, da la cifra de 40 p. g . 

Los datos de l!'uller, que confirman los de Smith, 
manifiestan adernas la progTesion creciente de la in
fluencia hereditaria cuando se toma en cuenta la 
trasmision de la diátesis por las vías colaterales, que 
en este caso se eleva á 60 p. g . 

En Lima, difieren tambien las cifras, segun se re
r~jan las observaciones en los hospitales ó en la prác
tica. ciYil. Los datos que se obtienen en aquellos son 
tan incompletos que no pueden servir para formar 
úua estadística que merezca fé y que se preste á con
sideraciones científicas. La gente menesterosa que 
acude á los hospitales es de escasa inteligencia y 
ninguna instrnccion; no toma interés en conocer el 
nombre exacto de la enfermedad ele que se encuen
tra atacada ni de la que produjo el fallecimiento de 
sus padres, y muchas veces ni siquiera conoce la 
suerte que. estos han corrido; otras veces dan nombres 
tan vagos á sus enfermedades y suministran aprecia-

~is, y otras enfermedades. Ella ha sido sucesivamente ob
servada y reconocida por todos los pueblos, y numerosos 
sábios le han consagrado sus trabajos, sin que por esto ha
y;¿ dejado de ser un problema que está aun por resolverse, 
puesto que su naturaleza íntima se liga estrechamente 
con el hecho mismo de la procreacion de los séres, la que 
aun permanece cubierta con un denso velo que tal vez no 
será. dado al hombre rasgar, para penetrar los misterios 
que la constituyen. 

De lo espuesto se deduce: que la herencia puede ser 
fi siológica ó normal y patológica ó morbífica, segun se 
considere la trnsmision de los estados fisiológicos ó pato
lógicos de los ascendientes á sus descendiente•. 
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cioues tan cstr;wagantes, que solo cst:'tn en relacion 
con las extrañas ideas que de ellas ~;e form:m. 

N o obstante, los escasos datos que he podido reco
jer arr~jan el siguiente resultado: 

En la práctica civil, 87 p g, [segun datos suminis
'trados por los facultativos de mas crédito.] 

En los hospitales, 31 p g, advirtiendo que casi to
dos los casos observados en estos establecimientos 
son en individuos oriundos de nuestras serranías, en 
quienes se ha desarrollado la tísis por sus malas con
diciones de vida en la costa. 

Se vé cuánto difieren estos resultados de los de r.~o
uis, que poniendo en duda la herencia tuberculosa, la; 
reconoce sin embargo en la décima parte de casos; ~

de los de Niemeyer, que casi la niega absolutamente. 
Virchow, y con él la mayor parte de los autores alema, 
nes negando la trasmision de la enfermedad tubercu
losa, reconoce que existe una predisposicion heredi
taria: Uhle y vVagner opinan en el mismo sentido. 

§ 3~ Manera de trasmision. 
Si todos los patólogos están casi acordes en cuanto al 

hecho de la herencia, no todos la interpretan del mis
mo modo: unos creen en la trasmision directa de la diá
tesis ya constituida; otros no admiten sino la trasmision 
de una simple predisposicion orgánica a contraer mas 
fácilmente esta diátesis. Tal diferencia de opiniones 
reposa, no en la observacion de hechos contradictorios 
sino mas bien en l¡t distinta manera de interpretarlos. 

En el estado actual de la ciencia, hay que admitir 
que la tuberculosis puede ofrecer la reunion de los tres 
grados distintos de la herencia morbosa: la herencia 
de la predisposicion, la herencia del estado latente ó dia
tésico y la herencia de la enfermedad misma. (b) 

(b) Desde luego, importa precisar· el sentido en que los 
autores toman la palabra predisposicion, prescindiendo de 
las discusiones sobre la naturaleza íntima del estado que 
ella indica. Se toma, de una manera general, eu tres 
sentidos diferentes: para unos, la prcdisposicioo no es sino 
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§ 4° iQuién tt·asmite la tuberculosis con mas fre
cuencia! 

Una cuestiou que no deja de tener grande impor
tancia en los consejos que el médico debe dar con mo
tivo de los matrimonios por contraer, es la de deter
minar si la trasmision hereditaria es mas frecuente 
por parte del padre ó de la madre. Desgraciadamente 
faltan datos exactos que resuelvan esta cuestion, so
bre la que hay tanta divergencia de opiniones: unos, 
y entre ellos Piorry, Nasse y Rufz, apoyándose en 
estadísticas no exentas de reproche, afirman que la 
tuberculosis se trasriüte mas á menudo por la madre 
que por el padre. Frank, Briquet, Delafond, Richard, 
Rilliet y Barthez opinan al contrario que la trasmi
sion es mas frecuente cuando la tuberculosis pro"ie
nedelpadre. Así Richarrl [de Nancy] dice: ''Y·o he 
visto rara vez que los hijos de padres tísicos se sus
traigan á la destruccion de los pulmones." rcJ 

§ 5° ¡,i\ quién la tt·asmiteu1 

En cuanto á la influencia del sexo, [ d] Fuller y Cot
ton opinan que la identi<lad del sexo del ascendiente 

cierta especie de susceptibilidad patológica ó de simple pro
pension á las afecci<mes morbosas; expresa, para otros, el 
estado latente ó de gérmen de esas afecciones; en fin, se
gun algunos, es indistintamente la aptitud para contraer 
ciertas enfermedades y al mismo tiempo el gérmen de ellas, 

Segun Galeno, la diátesis es la predisposicion permanen
te á la enfermedad.- Chomel en sus "Elementos de Pato
logia General" enseña que predisposicion y cliátesis no 
difieren sino de menos á mas. 

[e] Las recientes estadísticas de Fuller resuelven las an
teriores opiniones contradictorias, poniendo de manifiesto 
que la tuberculosis se trasmite á los hijos con la misma fre
cuencia por el padre como por la madre, comfirmándose la 
doble influencia ó dualidad de accion de ambos o-enerado-

1 - b l'es en a procrcac10n. 
[ d) El padre y la madre, al unirse para la procrcacioll, 
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con el del niiío es una cansa de qne la tísis se trasnii
ta mas {¡, menudo por el padre al hijo y por la madre 
á la hija. 

Otros autores, con Roche, partiendo de la doctrina 
que profesan acerca de la influencia cruzada de los pa
dres sobre el producto de la concepcion, sostienen 
que la tuberculosis se trasmite mas fácilmente del pa
dre á las hijas y de la madre á los hijos; pero los docu
mentosestadísticos tienden a confirmar la opinion de 
l!'uller, Cotton y otros. 

§ 6° Probabilidades de la trasmision. 

Todos los autores que se han ocupado de esta ma
teria, fDurand-Fardel, Grisolle, Jaccoud, Damas
chino], están unánimes en reconocer que si los niños 
tienen alguna probabilidad de escapar á la tísis cuan
do solo tmo de los ascendientes está atacado de di
cha enfermedad, la disposicion á la tuberculosis debe 
considerarse como regla general cuando ambos genera
dores están afectados de ella. 

influyen ambos en el momento de la formacion del nuevo 
ser, suministrando el óvulo la ~egunda y fecundádolo el 
primero. Así, pues, las opiniones que atribuían el princi
pal papel ya al padre ó ya á la madre exclusivamente, son 
insostenibles. Pero, como las influencias que uno y otro 
ejercen ·en la concepcion pueden ser análogas, opuestas ó 
solo diferentes, la resultante de aquellas no puede reprodu
cir exclusivamente á uno de los factores; por consiguiente, 
el hijo asemejándose al mismo tiempo al padre y á la ma
dre, se parecerá tanto menos á uno de ellos cuanto mas ha
ya prevalecido la influencia del otro. Si los hermanos no 
son todos vitalmente semejantes, es por que la influencia 
respectiva de los cónyuges no Be ejerce en el mismo gra
do en todas las copulaciones. Todv influye en este género de 
accion y la menor variante no contrariada aumenta al des
arrollarse y se convierte en una verdadera diferencia. Ade
mas, los cóayuges no siempre ~ e encuentran en el mismo 
estado vital, y esto determina la trasmision de cu!Llidades 

27 
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§ 7° Influencias del estado diatésico de los padres. 

Algunos han dicho que los niños no heredaban la 
diátesis tuberculosa sino cuando la enfermedad estaba 
ya desarrollada en sus padres en el momento de la 
procreacion, lo cual no es exacto en generaL.-Bou
chut refiere haber visto padres que perdían sns hijos y 
nietos, de tisis, sin que se .sospechara el orígen here
clitario, hasta que mas tarde, la madre atacada de he
motisis, á los 65 años murió en pocos meses de la mis
ma enfermedad que sus hijos. El mismo autor cita 
tambien este otro caso que presenció: el portero del 
Hospital de la Caridad, [París], coloso de dos metros 
de altura y de doscientas libras de peso, perdió sus 
dos hijas atacadas de tísis pulmonar, una á los 25 y 
la otra á los 30 años; y él mismo murió despues de 
ellas, víctima de la misma enfermedad. Tambien co
nozco yo hechos semejantes, uno por observacion per
son::~¡l y otros que me han sido comunicados por res
petables médicos de esta ciudad. 

especiales en relacion con el estado actual. Asi es que, si 
los gemelos son tan notables entre sus humanos, por su se
mejanza recíproca, es porque la situacion de los padres, en 
cuanto es posible, es la misma en la procreacion de aquellos. 

Los abuelas tienen tat11-bien una accion innegable en la 
h.erencia vital. Desde luego, ellos han contribuido á estable
cer cual'idades [1] que son perm~uentes en una misma fa
milia: bajo este punto de vis~a el padre y la madre, cada 
uno por su parte, representan á s•1s ascendien-tes respecti
vos y no dan sino lo que han recibido. 

Si_ á veces las cualidades de un abuelo faltan en el hijo, 
se las vuelve á encontrar en el nieto; pero 110 porque dichas 
cualidades estuviesen completamente ausentes en el hijo 
y porque éste hubiese tra-smitido lo que n.o poseía, sino por-

[1] Que pueden ser normales ó fisiolú')i cas y. uwrbosas 
ó patológicas. 
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§ so A.tavismo. 

La herencht puede perdonar una g·eneraciou duran
te una parte y aun durante toda la vida de los indi
viduos, para reaparecer mas tarde con nueva inten
sidad en ellos ó en la generacion siguiente. Entonces 
el estado diatésico ha permanecido latente durante la 
vida del individuo ó por un período mas 6 menos lar
go, para no despertar sino mas tarde en él mismo ó 
en sus descendientes. 

§ 9• Herencia indirecta 

No solamente debe tenerse en cuenta el estado sa
nitaro de la linea directa, sino tambien el de .las lí
neas colaterales; pues con mucha frecuencia se ve que 
si la herencia no se manifiesta por parte del padre ó de 
la madre, se declara de un modo muy evidente entre 
los parientes: tios, primos, sobrinos, etc. En apoyo 

<le esta asercion citaré la estadística de Rufz, que so
bre 24 casos de tísis hereditaria ha visto que la he
rencia existía cinco veces por parte de la madre, tres 
veces por la del padre, dos veces por los tíos, tres por 
los primos y once entre los hermanos. Esta herencia in
directa, aunque menos frecuente y constante que la 
directa, no debe dejar de tomarse en consideracion. 

<¡ue aquellas ó no estaban suficientemente desarrolladas pa
ra ser percibidas, ó habian permanecido en él, solo en esta
do virtual ó latente. En este caso, hay trasmision de una 
predisposicion que solo se hace manifiesta cuando encuentra 
las circunstancias que son favorables :í. su desarrollo. Esta 
influencia de los abuelos eu la herencia, se designa con el 
nombre de a.tavismo, con el cual tiene una estrecha reia
cion lo que se llama herencia colateral. Esta se revela por 
la presencia de las cualidades de un individuo en los pa
rientes colaterales próxiwos y que no se encuetran en los 
padres de aquel. 

A estas formas de la herencia debe agregarse otra que 
es la mas curio;;a de todas y la menos explicable; es la he· 
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§ 10" Intensidad. 
Un punto sobre el que están todos aconles, es que 

la predisposicion hereditaria aumenta de generacion 
en generacion y que, por consiguiente, la herencia es 
tanto mas poderosa, cuanto mas antiguas y profun
das son las raíces que ha echado en los ascendientes 
de una familia; al contrario, la influencia hereditaria 
es tanto menos temible, cuanto mas reciente es en 
aquella la aparicion de la tísis. Natalio Guillot ha 
notado, que si un hombre contrae la tísis á los .60 
años, sus hijos sucumbirán antes de los 40, y sus me
tos en edad temprana; de manera que á. medida que 
la tísis desciende en la escala genealógica, su mani
festac:ion se verifica en edades cada vez menos avan-
zadas. · 

Por esta gravedad, creciente con la edad de la 
diátesis, se esplica la rapidez de la tuberculosis en 
los mie]!lbros mas jovenes de una familia, en la que 
los hijos mueren de tísis frecuentemente antes que 
sus padres ó abuelos, en quienes la afeccion esté ya 
manifiesta ó solo en potencia. Aument-a tambien di
cha gravedad en razon directa del número de hijos; 
de tal manera, que los niños mas jóvenes sucumben 

rencia por influencia, por cuyo medio la trasmision here~ 

ditaria se verifica, por una sola fecundacion, para algunas 
generaciones posteriores. La Fisiología y Patología compa
l'adas ofrecen namerosos ejemplos de esta forma tan impor
tante de la herencia, que nadie pone hoy en duda. 

Concretándome á lo que se observa en la especie huma
na, expondré: que viudas que hayan tenido un hijo, tienen 
algunas veces de un segundo enlace, otros hijos que se ase
mejan al primer marido y que presentan sus mismas cuali
dades ó enfermedades. Tal es tambien lo que se observa 
·en los casos de adulterio, cuando el hijo bastardo se aseme
ja al marido putativo, y por eso se dice que el hijo de la 
adúltera oculta la culpa de la madre. 

Como la accion de la madre en la procreacion es doble 
una que divide con el padre en el momento de la concep: 
ci;m, y otra que ·le es propia y dependiente dG las relacio-
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::tutes que sus hermanos mayores. Estos hechos, no" 
tados por Gendrin, Chomel, Roche y otros, ha.n sido 
confirmados por numerosos observadores. 

§ 11? Epoca en que se manifiesta . 

La observacion cotidiana demuestra que mientras 
la tísis adquirida se desarrolla en general tardíamen
te, la hereditaria se manifiesta de ordinario en la in" 
fancia y la juventnd-Monneret establece que casi 
todos aquellos en qnienes la tuberculosis es heredi
taria, mueren antes de los 30 años; hecho que ha sido 
confirmaclo por las estadísticas de Walshe. 

§ 12° Gravedad. 

Si la rapidez de la marcha de la tísis es una de las 
circunstancias que mas influyen sobre su gravedad, 
es evidente que la que se desarrolla bajo la infiuen" 
cia fle la herencia es la mas grave y la mas rápida,
mente mortal. 

En efecto, acabo de indicar que la tísis hereditaria 
se manifiesta generalmente en la infancia y la juven" 

nes que, durante la vida intra-uterina, hay entre ella y 
el feto, puede decirse que con frecuencia la fecundacion es 
para a<¡uella una especie de inoculacion de la sangre y de 
los humores del que la ha frecuentado. Al entregarse :1 un 
hombre, para ser la madre de sus hijos, se identifiica hasta 
cierto punto con él y no sin razon ni por metáfora se le lla
ma su mitad. La mujer, verdaderamente esclava de la na" 
turaleza, al ceder :í. sus votos, se impregna de una nueva 
>mngre, la de su marido, que as'l como puede ser pura, pue
de tambien estar corrompida de diferentes maneras, y en
tonces aquella está fatalmente manchada para teda su vi
da en su persona y en su descendencia. Así puede expJi .. 
~arse la trasmision á la mujer de ciertas enfermedades dia
tésicas del marido, tales como la tuberculosis, sífilis etc.; 
lo que está comprobado por hechos que citaré oportuna
mente . 



-206-

tud, y precisamente en estas épocas de la vida ti~ne 
aquella enfermedad una marcha tanto mas ráprda 
cuanto mas jóvenes son los individuos, y tambien 
toma en ellos la forma aguda ó de tísis galopante, 
contra la cual, como se sabe, son tan impotentes los 
recursos que nos sumini::;tra la Terapéutica. 

Pero, aun prescindiendo de la edad en que la he· 
rencia determina la aparicion de la tísis, esta enfer
medad, por el solo hecho de ser hereditaria, es mu· 
cho mas grave que la adquirida, tanto bajo el punto 
de vista de la marcha que sigue, cuanto por sus re· 
laciones con el pronóstico y tratamient{). Esta ver
dad fué conocida por Boerhaave, quien decía Phthisis 
hereditaria omnium pessima, aforismo que t{)dos los 
autores están unánimes en reconocer como exacto 
[Grisolle, Walshe, Durand Fardel]. Dumas en su 
Tratado de las enfermedades crónicas se expresa así: 
"En todo caso, la herencia imprime á las enferme
dades nn sello de incurabilidad;" y Lucas solo invo
ca, para contrariar estas opiniones, hechos raros y 
no bien comprobados. 

De todo lo expuesto se deduce: 
1 ~ Que la tuberculosis se trasmite por herencia. 
2~ Que esta trasmision es muy frecuente. 
3° Que la trasmision puede ser de la afeccion mis· 

ma ya desarrollada, ó de un estado diatésico, ó solo 
de una predisposicion á contraerla. 

4° Que con tanta frecuencia la trasmite el padre 
como la madre. 

5° Que generalmente el padre la trasmite al hijo y 
la madre á. la hija. 

6° Que la trasmision es la regla general cuando ·el 
padre y la madre están afectados de la tísis. 

7° Que tambien se verifica la trasmision, cuando 
los padres tienen solo la diátesis. 

8° Que puede la afeccion permanecer latente en 
una generacion, para presentarse en la siguiente. 

9° Que puede heredarse por ,·ía indirecta ó cola· 
teral. 
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10~ Que es m as ::;egnra su tra ~ mi ::; im• , euanio mas 
tiempo de existencia cuente la enfermedad en la ÜL
milia. 

11° Que la tnberculosi::; hereditari a se manifie;;ta 
en las primeras é¡Jocas de la vida. 

12° Que, por último, esta forma de tísis e::; la mas 
_grave. 

ll. 

La union de los tuberculosos e;; de las mas tras
cendentales consecuencias, no solo para su prole sino 
para ellos mismos, y es igualmente funesta aun en 
el caso de que, con la esperanza de atenuar las pro
babilidades de trasmision, uno solo de los cónyuges 
estuviese atacado de tan terrible enfermedad. A. fin 
de evitar estos enlaces que son un verdadero aten
.tado contm la existencia de los que se unen con irre
flexiva facilidad, así como contra la de los seres en 
quienes se verán reproducidos y que han de formar 
parte de la sociedad, voy á tratar de manifestar los 
peligros á que se exponen por el solo hecho de la 
nnion conyugal, tales son: el co ntagío entre los espo 
sos, la ínfluencia que la preñez, los accidentes puerpe
rales, la, lacta.ncia y la escrofulosis ejercen sobre el 

. desarrollo de la tísis tuberculosa. 

§ 1 o 4Jontagio: 

V o. y á comenzar, pues, ocupándome de una de las 
principales causas á que se atribuyen el desarrollo 
y propagacion de la tísis tuberculosa, y cuyas con
secuencias son tan funestas, así para la salud y lon
gevidad de los padres, como para. la robustez y pro-

. habilidades de vida de sus descendientes; tal es el 
contagio, que constitu.ve una de las cuestiones ma::; 

. in.teresantes de la etiología de la tuberculosis. 
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§ 2~ ton1agio dil'ect.o entl'c esposos. 

La doctrina del contagio de la tísis ha sido unas 
Yeces apoyada y otras combatida por médicos, tanto 
antiguos como modernos, cuyos nombres son una 
autoridad en la ciencia. Sin entrar en el exámen ele 
las diversas cuestiones que promueYe la doctrina del 
contagio, solo me ocuparé del que se olJserva con 
mas frecuencia y que tiende al oqjeto que me he pro
puesto en este trabajo: tal es el contagio entre esposos, 
que parece estar fuera de duda. Efectivamente, po 
puede rechazarse la idea del contagio cuando se vé 
que personas vigorosas y sin antecedentes heredita
rios, son atacadas de tísis despues de haber vi \ido 
en íntimas y estrechas relaciones con un tuberculoso: 
a¡;í, se ha observado que algun tiempo clespues ele la 
mnerte de un marido tísico, la muger, cuya constitu
cion y antecedentes hereditarios no permiten admi
tir una preclisposicion á la tuberculosis, presenta los 
primeros síntomas ele la enfermedad, que no tarda en 
conducirla á la tumba. En otros casos, clespues de 
la muerte de una primera muger tísica, el marido se 
casa en segundas nupcias con otra {t quien muy 
pronto deja viuda: ésta se vuelve á casar y pronto 
muere como ha sucumbido su primer esposo, y como 
no tardará en morir el segundo. · 

En estos casos podría oqjetarse contra el contagio, 
que la influencia de condiciones higiénicas semejan
tes á que están sometidas dos personas que viven 
reunidas, que participan del mismo pan, lecho y so m
bra, produce en ellas resultados igualmente semejan
tes. A esta objecion contesta Hardy con el hecho si
guiente: Un fr·ances contrajo la tísis léjos de su país 
y de su esposa; de regreso á Francia murió de tu
bérculos al lado ele la esposa, la que siguió igual 
suerte despues de algun tiempo. ~Podrá decirse en 
este ca.so que las mismas causas que determinaron el 
desarrollo de la tísis en el marido han "lierciclo tam
bien su inflLwncia en la muged Indudablemente no . 
. l\Iuchos otros casos iguales conlirman el citado pm 
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Hardy. En todos estos hechos las vigilias, las in
quietudes, pesares y depresion moral qae produce 
en el cónyuge superviviente la pérdida de uu ser 
amado, favorecen el contagio aumentando la recepti
vidad del organismo. 

Algunos médicos oontagionistas, como Levy, :Bru
chon, atribuyen la trasmision de la enfermedad en
tre esposos al contacto repetido durante la cohabita
cion, á la respiracion incesante del aire que espira la 
persona tuberculosa, á los sudores etc. por cuyos me
dios se trasmiten las moléculas tuberculosas. 

§ 3~ ~ontagio indirecto entre esposos. 
Independientemente de este modo de contagio, se 

invoca ot:ro: la trasmision del estado diatési~o del 
marido á la muger, por el intermedio del producto 
de la concepcion [e]. Si se tienen presentes las estre
chas relaciones que existen entre la circulacion de 1a 
madre y la del feto durante la preñez¡, se comprende
rá fácilmente que en el seno materno el desarrollo de 
un feto que lleva el gérmen de la tuberculosis, y que 
posee por lo menos en potencia la diátesis heredita
ria, sea uno de los modos de trasmision de la enfer
medad, constituyendo segtm Gubler "una especie de 
inoculacion lenta." 

[e] Se trata de un jóven M. N., perteneciente á una fa
milia en que la tísis há hecho perecer sucesivamente á sus 
hermanos y hermanas; él mismo presentaba indicios de un 
temperamento muy linfático y una constitucion delicada; 
pero, gracias á medios higiénicos sábiamep.te empleados, 
se babia llegado á hacer permanecer en el estado virtual la 
diátesis que poseía. En tal disposicion sanitaria, M. N. s~ 
casó con una señorita, perteneciente á una familia muy sa ~ 

na, dotada de un excelent-e temperamento ·bilioso- sanguí
neo, morena, fuerte etc. Apenas estubo embarazada, prin
cipió á extenuarse: los caract.éres de la tísis comenzaron ~ 
desarrollarse de día en día, haciéndose mas marcados há
.cia· el l/.n de la preijez; realizado el parto, sucumbió la jó, 
V!ln des pues de haber dado á luz un niño escrofuloso, 

. ~8 
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Bruchon ha sido el primero que ha emitido esta 
opinion, apoyada despues por Gubler y Gueneau de 
Mussy. "La muger, dice Bruchon, conserva, mien, 
tras dura la preñez, un feto, gérmen femmdaclo por 
tm individuo atacado de la terrible diátesis y á me
nudo contaminado, por lo menos en potencia" [Cor
uil, pág. 563.] 

Esto esplica por qué el contagio es m:'.I,S frecuente 
del marido á la muger que vice-versa (::32:24). 

§ 4~ Trasmision por inlluencia. 

El contagio puede verificarse aun sin que la mu
ger haya concebido. En efecto, la influencia que los 
esposos l'liercen mútuameute es ta11 grande, que solo 
el hecho de la cohabitacion y del acto conyugal, lle
ga á establecer entre ellos semejanzas físicas, mora
les y vitales, acabando por constituir, como dice el 
Libro santo, ~ma sola carne, un solo espíritu. La accion 
de la muger sobre el hombre no es menos cierta, 
aunque menos evidente que la de este sobre aquella. 

N o terminaré esta parte, sin hacer notar que las 
observaciones hasta el día conocidas tjenden á pro
bar que la tísis desarrollada en estas condiciones 
tiene una marcha rápida. 

El peligro del contagio es tanto mas inmediato 
cuanto mas avanzada está la enfermedad. 

Dedúcese de lo expuesto: 
1? Que la tísis es contagiosa: 
2? Que entre los esposos es mas seguro su conta

gio, de una manera directa, ó tambien por influencia. 
3? Que tambien contagia el marido á la esposa por 

el intermedio del producto de la conccpcion. · 
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III. 

§ 1 ~ lntluencia tle la IJreñez soba·e la tubercnlosis, 

Antiguamente se creia que en general la preñez 
era tm obstáculo al desarrollo ele la tísis en las mu· 
geres predispuestas á esta afeccion, y que tambien 
detenía ó susperulia la marcha de la enfermedad ya 
desarrollada. Tal era la opinion sostenida por Cu
llen, Borden, Bamnés, Dugés y otros. Pero esos mis· 
m os que ven en la preñez un preservativo ele la tísis, 
restringen su opinion declarando, que si esta enfer· 
meclacl es detenida en sus progresos por aquel esta· 
do ele la muger, el parto la exaspera, y la mejoría 
temporal es seguida de una recrudescencia que causa 
la muerte en muy poco tiempo. 

Otros autores, contemporáneos ele los anteriores, 
Garclien, Brioucle, Burton y Lemoine, afirmaban, 
contra la opinion mas aceptada en aquella época, 
que la preñez contribtúa poderosamente al desarro
llo de las afecciones tuberculosas del puhnon. 

Pero á medida que los estudios y obsen·aciones so· 
bre esta importante cuestion se multiplicaron, las 
opiniones se pusieron acordes. Grisolle, en un tra
bajo especial, ha demostrado que la preñez, lejos de 
tener sobre la tísis el poder suspensi,·o que se le ha 
atribuido, activa y precipita la marcha de la lesion 
orgánica. "En los dos ó tres primeros meses ele la 
preñez, dice Grisolle f Patalogia interna, pág·. 538. 
París, 1869,]las mugeres, de buena salud hasta en· 
tonces, presentan los primeros signos de la tubercu
lizacion: és.ta marcha paralelamente con la preñez. 
Las mugeres, á menudo, paren á término y mueren 
una ó dos semanas despues, estenuad3Js por el últi · 
mo esfuerzo. En los casos r3Jros en que la concep· 
cion se realiza en una época en que la tísis está ya 
manifiesta, la preñez precipita tambien la marcha ele 
la afeccion y llega rara vez á su término normal." 
De manera que algunas mugeres en quienes la pre· 
ilez llega {L su término, mueren algunos dias despues 



tÍel parto, mientras que otras abortan y inuereu en 
seguida.-Muchos otros observadores de autorizado 
renombre confirman los resulta!los obtenidos por 
Grisolle. Efectivamente, Stoltz y las recientes tésis 
de Oaresme (1866 J y de Sogniés [1868] presentan nu
merosos hechos afirmativos. El primero cree que la 
sobrexcitacion que ordinariamente acompaña á la 
preñez en las funciones de nutricion, da por resulta
do mas bien aumentar la actividad de la afeccion tu
berculosa que suministrar fuerzas al organismo pam 
resistir á esta. Oaresme establece como regla general, 
á la que no ha encontrado ninguna exepcion, la exa
cerbacion de los accidentes torá,cicos en las mugeres 
que han resultado embarazadas hallándose al princi
pio de la tísis. N o me parece inútil hacer constar 
que la mayor parte de las mugeres en quienes se han 
hecho estas observaciones estaban predispuestas á 
la tuberculosis por antecedentes hereditarios. 

Mas, no vaya á creerse que la preñez tiene una in
fluencia especial sobre la tísis tuberculosa, sino que 
constituyendo aquella una causa de debilitacion pa
ra el organismo, conduce á la tísis como todas las 
otras causas de deterioro constitucional, segun el 
modo de ver de Pidoux. 

§ 2? Inlluencia del parto y de los accidentes puer
perales. 

Empero, á los peligros á que está expuesta la mu
ger por el hecho mismo de la gestacion, se agregan 
otros nuevos, constituidos por el parto y los acciden
·tes puerperales, que activan la marcha de la tubercu
losis: opinion sostenida aun por aquellos que atri
buyen á la preñez una accion preservativa ó retar
dante. Aquellos resultados, que confirma la prácti
ca, ya podían preverse teniendo presente que en el 
estado puerperal las fiegmasías se desarrollan con 
gran rapidez y marchan del mismo modo hácia la 
supuracion. N o es pues admirable que la neumonía 
que desempeña tan gran papel en la historia anató, 
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mica de la tubercnlizaciou, recorra tollas süs t'<•ses 
con mayor rapidez, y por consiguiente que el parto y 
los accidentes puer:perales sean una causa de acelti
racion del trabajo morboso que se verifica en los pul
mones. Dnbois en sus lecciones decia: "si una muger 
amenazada de tísis se casa, podr~t resistir al primer 
parto, dificilmeute al segundo y nunca al tercero.'' ~ 

§ 3° Iulluencia de la lactancia. 

La lactancia ejerce tambieu sobre la tuberculosis 
una influencia que ha sido coutro,Tertida. Unos po
cos le atribuyen una accion bienhechora; pero si se 
tiene presente que ella constituye una causa real de 
debilitamiento del organismo, fácilmente se com
prenderá la accion que puede ejercer sobre la tuber• 
culosis en mugeres predispuestas por herencia y f1é 
constitucion débil; y sobre todo cuando la lactancüt 
se prolongue demasiado ó cuando las mugeres ama
manten dos niños á la vez. Los casos en que la lac
tancia exacerba ó provoca la tísis no son raros, y la 
Patología comparada suministra nuevas pruebas. 
En efecto, se ha visto que las vacas lecheras, some
tidas á un régimen especial que les hace segregar 18 
ú 20 libras de leche por dia feu lugar de 7,] se vuel
ven casi todas tuberculosas. 

§ 4° Influencia de la escr6fula. 

Sería sobrepasar los límites qne me he trazado, 
entrar en el exámen de las demás causas que sobre 
el desarrollo de la tísis no tienen en general sino una 
influencia accesoria y ocasional; tales como la mi:>e
ria, la alimentacion insuficiente ó de mala calidad, 
los excesos de todo género, las habitaciones cuyo aire 
no se renueva sino incompletamente y en las que no 
penetra la luz solar, los malos clima:> y demas can
sas higiénicas· Tampoco me ocuparé de la influen
cia que algunas enfermedades, como el sarampion, 
la fiebre tifoidert, las fiegmasias de los órganos res, 
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piratorios etc. (ljercen sollrc la tísis. Todas ellas, in· 
suficientes por sí mismas en el mayor número de ca
sos para determinar el desarrollo de la tuberculosis 
pulmonar, casi siempre obran despertando ó provo
cando las manifestaciones de la diátesis hereditaria. 

Pero como el linfatismo y la escrófula son tan co
munes entre nosotros; y, por otra parte, Lugol y 
otros tratadistas han pretendido establecer una iden
tidad completa entre la escrojulosis y la tuberculosis, 
manifestaré la relacion y la influencia que ejercen 
una sobre otra estas dos diátesis. 

Sydenham llamaba escrófula de los pulmones á la 
tísis pulmonar tuberculosa. En apoyo de esta ma
nera de ver, Lugol, que ha estudiado muy especial
mente esta matel'ia ':i cuya vasta práctica en ella no 
puede negarse, estableció las tres proposiciones si
guientes: 

1 a La escrófula tiene muy frecuentemente un orí
gen tuberculoso. 

2a Estas dos enfermedades coinciden ordinaria
mente en la misma familia. 

3a. Todos los escrofnlosos son tuberculosos. 
Este mismo autor agrega: 1 o que la existencia de 

la tísis pulmonar ha sido comprobada en mas de la 
mitad de los padres de 84 escrofulosos en qtúenes hi
zo esta obsenacion; y 2° que la muerte natural üe 
los escrofulosos tiene lugar por los pulmones. 

Estas opiniones ele Lugol sobre la identidad entre 
las di{ttesis escrofulosa y tuberculosa, son tal yez 
demasiado absolutas y exageradas. Sin embargo, 
ellas han sido tambien profesadas por muchos otros 
autores, entre los que citaré {t Rilliet y Barthez, Ba
zin, Chauffard, Sangalli, Vogel y otros. Los prime
ros han propuesto el nombre colectivo de diátesis 
escrófula- tuberculosa para designar la frecuente coin
eidencia de estos dos estados patológicos. 

Heranl y Cornil, fundándose en la anatomía pato
lógica ele esos dos estados diatésicos, niegan la iden
tidad que I1ugol estableció entre ellos; pero Vogel 
hace observrH' con mucha razon, que si es cierto y 
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evidente que hts diversas manifestaciones de ht m;. 
crófula no dependen ó consisten en t·¡;be!'culosis de 
las partes atacadas, tamuien lo es que la Clínica pre
senta numerosísimos ejemplos de niños cscrofulosos 
que han sido procreados siempre por padres tubercu
losos; y de ca::;os en los que despues tle la desapari
cion de las manifestaciones escrofulosas, lo que ordi
nariamente sucede en la pubertad, se presenta mas 
ó menos distintamente accidentes tuberculosos. Po1· 
consiguiente, el clínico está obligado á admitir mta 
relacion íntima entre esas dos diátesis; lo cual basta 
para el objeto que me propongo. 

¡,Cómo obra la escrófula para fi·aguarse la via llá.
cia la tuberculosis, segun la expresion de Sangalli ~ 

Pidoux cree encontrar su esplicacion "en el empo
brecimiento del campo de la nutricion;" porque ht 
economía, deprimida largo tiempo por las manifes
taciones escrofulosas, se encuentra en condiciones 
favorables al desarrollo de los tubérculos; aunque 
en muchos casos podria decirse que esa languidez de 
las fuerzas es ya el resultado de la tuberculosis la
tente. 

Cualquiera que sea la explicacion que se adopte, 
Chauffard dice "que la tubemulosis es el término na
tmal del temperamento y de la vida escrofulosa." 

La tuberculosis pulmonar consecutiva á la escró
fula, cuya frecuencia todos reconocen, tiene carac
téres tan marcados, queBazin, Pic1oux y otros la hau 
designado con el nombre de tisis escrofulosa. 

Queda pues establecido: 
1° Que la preñez determina el desarrollo de la tí

sis en las mugeres que presentan la di.:1.tesis tuber
culosa ó siquiera una predisposicion, y agrava y pre
cipita su marcha en caso de estar ya desarrollada. 

2° QLle los mismos efectos producen el parto, los 
accidentes puerperales y ht lactancia. 

3? Que entre la escrófula y la tuberculosis existen 
lazos tan er:;trechos, que generalmente coexisten, ó 
son la una cansa el el desarrollo ele la otra afeccion. 



IV. 

tonclusiones. 

La :simple ennnciaciou de las conclusioues que de, 
jo expuestas al fin de cada uno de los capítulos, ma
'nifiesta la necesidad de la intervencion de la ciencia 
en la reglamentacion de los matrimonios, para evi
tar la, union conyugal no solo de personas tubercu
losas, sino aun de las que solo estén predispuestas 
fí esta afeccion. Sin embango, para aclarar mas esta 
necesidad, voy á desarrollar las razones que sirven 
de fundamento. 

Efectivamente, siendo el matrimonio el primero y 
mas importante contrato social, que en sí solo contie
ne el gérmen de la sociedad, que, en una palabra, 
es el fundamento del género humano, el legislador 
tiene el deber de intervenir en él para reglamentar sus 
condiciones, á fin de que llene los fines de su institucion; 
la conservacion y propa.gacion de la especie humana. 

Si el Estado está obligado á proteger por medio 
de las leyes la vida é intereses de la sociedad que le 
está encomendada, debe prestar una preferentB aten
cion a ese contrato cuyos resultados son de tanta 
trascendencia para el biene:star y prosperidad so
ciales. 

Ven.mos lo que consigna el Código civil al ocupar
se del matrimonio y que tiene relacion con el objeto 
de esta tésis. 

"Art. 142. No pueden absolutamente contraer ma
trimonio: 

"9~ El impotente. 
"10~ El loco y demas personas que están en inca

pacidad mental. 
Art. 150. Solo puede negarse el consentimiento pa

ra el matrimonio, por motivos graves, tales como: 
"2~ Enfermedad contagiosa." 
A primera vista se nota cuán imperfecta es nues

tra legislacion en esta materia; lo que tal vez no es 
de estra.ñar, si se considera que no se cuenta con los 
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médicos para. la formacion de las leyes, qU:e no se · 
consultan sns luces para obtener el acierto en ma
terias que son exclusivamente de su resorte y en las 
que ellos son la única autoridad . . 

Cuando, · en razon de sus conocimientos especia
les, ·se haga intervenir á los médicos en la confeccion 
ele aquellas leyes que se relacionan con las ciencias 
médicas, se verá desaparecer tantos defectos y· va
cíos que presentan los códigos actuales y que tan 
acertadamente ha hecho notar nuestro profesor de 
Medicina legal, el doctor Arosemena, en sus leccio
nes orales sobre dicha materia .. 

·Al tratarse del acto mas importante en la vida del 
hombre, del que decide de la suerte y porvenir de 
dos séres que se unen para conservar y propagar la 
especie, la ley nada ha_ hecho para impedir su dege
neracion y evitar los terribles resultados que dejo 
expuestos. 

Si el · Código civil consigna tantas disposiciones 
para garantir á los hijos la herencia de los derechos 
;o¡ bieEJ.es, ~por qué olvida garantizarles la herencia 
de la salud~ 

Apenas se ocupa de fijar la nubilidad legal que no · 
es siempre la higiénica ó fisiológica; de impedir el 
matrimonio al'loco y demas personas que están en 
impacacidad mental, enfermedades que ~ 7 a de hecho · 
inhabilitan para todo contrato en general, á causa ·. 
de la falta de libertad moral y ' del libre consentimiéri
to; 'de la impotencia que se opone al fin legal y na
tural del matrimonio, &. Concede tambien á los pa
dreS 'y ··demas personas que pueden oponerse al ma
trimonio, de los menores, el derecho de contar entre 
los motivos de oposicion, las enfermedades contagio
sas. Mas, guarda absoluto silencio sobre las enjerme
dades .hereditarias, que causan tantas víctimas y que 
son fruto de la avaricia y de la ignorancia de los in
tereses humanos, consumando un verdadero atep.ta- . 
do contra la reproduccion y pe~eccionamiento de la 
especie. Una legislacion sensata y previsora debe 
to~rlas en consideracion y poner cldebido remedio 

29 
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p~ra evitar los males que ellas ocasionan; pnes tan. 
ta y aun mas razon hay para ello, como para impe
dir el matrimonio al loco, al impotente, &. 

La ley no debe, pues, dejar á multitud de perso
nas expuestas {i, consecuencias mortales para sí mis
mas y mortales para su raza, permitiéndoles unirse 
en condiciones que reprueba la ciencia fundada en 
elocuentes hechos. 

Esos hombres que, sin tener en cuenta que el ma
trimonio es el manantial fecund-o é inagotable de las 
generaciones humanas y que la prolongacion de la 
vida es un deber ineludible para cada miembro de la 
sociedad; que, guiados solo por ponveniencias de 
fortuna ó de familia, unen su existencia deteriorada 
con la de otro ser en iguales ó peores condiciones, al 
hacerse padres tienen la crueldad de trasmitir á sus 
hijos, junto con la vida, los males y dolencias de que 
ellos mismos están atacados, condenándolos así á 
una existencia llena de sufrimientos ó nna muerte 
prematura y cometiendo por consiguiente un filici
dio voluntario y premeditado. De este modo se ven 
voluntariamente privados del complemento natural 
é indispensable de la familia, de su fin primordial, 
de un apoyo para su vejez y por cuyo medio alean. 
záran una vida inmortal. Esos hijos, herederos del 
escaso vigor de sus padres, lejos de llenar el papel 
que á todo hombre le esta señalado en sus relacio
nes con la sociedad y el Estado, no son sino una car
ga para si mismos y para los demas, convertidos en 
párias del sufrimiento y tal vez con el derecho de es
clamar con Job: "perezca el seno que me ha alimen
tado; maldita la noche en que pudo decirse: una mu
jer ha concebido-" 

¡,Por qué pues el hombre, que nada descuida para 
mejorar la raza de sus animales domésticos, mani
fiesta tanta negligencia, y tan poco celo por la con
servacion de la suya propia ~ ~Por qué no aplica á sí 
mismo las leyes de la generacwn, el cruzamiento sá
bia, y prudentemente dirigido, que es el principio de 



la conservacion y mejoramiento de las razas ani
males? 

El, sér racional y el mas noble de la naturaleza, 
tan fecunda en enseñanzas, parece ignorar que esas 
leyes son las mismas para todos los organismos vi
vientes, y que su raza puede viciarse ó perderse por 
el matrimonio con un ser deforme ó enfermo. Por 
ambicionó vanidad, ligereza ó ignorancia, descuida 
hacer en obsequio al porvenir ele sus hijos y del su
yo propio, lo que realiza con tanto cuidado en bene
ficio de sus animales. Olvidando toda consicleracion 
moral y social, sin niugun interes por su alianza y 
posteridad, entrega al acaso el acto mas importante 
ele su vida, fl J 

A fin ele evitar que se alegue ignorancia ele lo que 
concierne á la trasmision de las enfermedades here
ditarias, y que ya por esa causa ó por clepravacion 
se realicen matrimonios que, como he dicho, reprue
ban la Moral y la Higiene, toca al médico en cum· 
plimiento ele la alta y noble mision que le tiene en
comendada la sociedad, prevenir á los futuros espo
sos el peligro que corren, haciéndoles conocer los ma
les sin número á que se exponen ellos mismo y es
ponen á su prole; que por consiguiente, el matrimo
nio, contraído en esas condiciones, no llena el fin 
que se propuso el Creador, cuando al unir la prim«;J
ra pareja humana les encomendó "crecer y rnultípli-
carse." · 

[1 J CHARO N es clamaba con sobrada justicia: "puesto 
que los hombres se hacen á la aventura y al acaso, no es 
estraño que rara vez se les encuentre bellos, buenos, sa
nos, sábios y bien hechos." 

PLATON decía tambien: que no sabia en qué debía po
ner el hombre mas cuidado é inteligencia, que en hacer 
un buen hijo. Los padres están doblemente obligados á. 
este deber: 1 o porque son sus hijos, y 2° porque son plan· 
tas tiernas, la esperanza de la República. 
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Pero no faltará quien diga que al impedir la uuion 
Mxual á los que ·se encuentran atacados de tubercu
losis 6, en general, de cualquiera otra enfermedad 
hereditaria, se condena á esos sél'es al celibato que 
martiriza, envilece y corrompe; que se pretende res
tablecer un estado contra-natural que la sociedad no 
puede aceptar. Mas, ~qué importa el sacrificio de 
una generacion si es un medio para salvar y regene
rar las otras~ Por otra parte, á los que se encuen
tran en ese caso, habladles de su infeliz esposa, de 
sus desgraciados hijos, del sombrío porvenir que les 
está reservado; de la inhumanidad de dar la vida á sé
res condenados á una corta existencia llena de su
frimientos; despertad sus temores, hacedles palpar 
las funestas consecuencias, y, estoy casi seguro, que 
se obtendrá de ellos el generoso y voluntario sacri
ficio, la heróica abnegacion de reducirse al celibato, 
absteniéndose así de propagar enfermedades que mi
nan la familia y comprometen la existencia misma 
de la sociedad, privándola del contingente con que 
todos deben contribuir á su prosperidad y engran
decimiento. 

·Debe tratarse pues de hacer intervenir una ley, 
tan moderada como sea posible, que supla la impre· 
vision de las familias ignorantes o interesadas: Es
ta seria una ley de proteccion, una ley esencialmen
te moral y humanitaria, y mtty pronto cada uno de 
esos desgraciados, sabiendo apreciar su valor, no re
pugnaría someterse á ella. 

Ciertamente que en un pueblo en que cada uno 
poseyese conocimientos 8enerales y observase una 
conducta bastante moral para hacer inútil tal ley, 
las costumbres sérian por sí mismas bastante ¡)ocle
rosas para evitar los males que trato de poner de 
manifiesto. 

Pero mientras lleguemos á ese gTado de perfec
cionamiento tan deseado, procuremos imitar á los 
antiguos legisladores, tan celosos por el vigor, la 
perfeccion y muJt,iplic,acion de los habitantes· de sus 
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Estados. fl] Consignemos en nnestea legislacion di s· 
posiciones terminantes, que reglammitando los ma
t,rimonios, señalen entre los 'impedim entos á la uníon 
conyugal, las ENFERMEDADES HEREDITARIAS y muy 
en especial la DIATESIS TUBERCULOSA, que debe ocu
par entre ellas un lugar preferente, 
· De ese modo no solo se habrá llenado un vacío 

del Código civil, sino que tambien se impedirá la de· 
·generacion y extinciou de numerosas familias; y tan 
importante prohlema sociológico recibirá uua solu
eion que satisfaga las exigencias de la ciencia, de 
la moral y del porvenir de la humanidad. 

I1ima, Mayo 3 de 1873. 
MANUEL C. BARRIOS 

(1 J Vemos, en efecto, que las leyes de M:an ú consigna
das en el Manava-Dharma-Sastra ó Código sagrado de los 
indios, se ocupan mas que las nuestt·as de evitar la exte
nuacion y degeneracion de la raza, como puede verse por· 
los siguientes, párrocos que trascribo. 

Lib. 3°-"6. Debe evitarse en el matrimonio las diez 
familias siguientes, por muy ricas que sean en vacas, ca
bras, corderos, tierras y gr·anos, á saber: 

7 .... ........ "la familia en que las personas sufran 
de tísís, epilepsia, lepra blanca ó elefantiasis." 

"10. Tome una mujer bien formada.... . 
"42. De matrimonios irreprensibles, irreprcnsible pos · 

teridad; de matrimonios reprensibles, posteridad despre
ciable; conviene por lo tanto evitarlos. 

·' 63. Contrayendo matrimoniJs 1·eprensibles ..... caen 
las familias en el envilecimientos. 

Lib. 9?-"73. Si un hombre da una hija en matrimo
nio con cualquier defecto, sin advertírselo al esposo, pue
de este anular el acto.'' (* J 

En Esparta y otros Estados de la antigua Grecia, ha
bía castigo y multa impuestos ú. los padres, cuando sus 
hijos nacían mal conformados. 

['] Cautú---Hístoria UnÍ\'Crsal T. VIII, p ~g . 282 y síg níou· 
tes, últitna edh>ion. ' 



HIGIENE DE LA EMBRIAGUEZ. 

TESIS 
LEIDA EN LA UNIVEHSIDAD DE SAN MARCOS DE LI· 

)fA, I'OR RICAIWO l\10LOCim !'ARA OB'J'ENER EL 
URADO DF. BACHILLER. EN LA FACUL1'AD DF. Jlffi 

DH'.INA. 

Señor lkctor:-Scfi<ircs. 

En preceden tes actua.címH•s se hall dilucidado tra 
hnjos de grande interes para la ciencia)- para la hu
lJHlllÍilatl. JóYenes de copio::;a. y distinguida instruc
dun ha a hecho lujo de la destreza r elegancia de su 
pluma, nmtizalHlo con los mas YÍ\'OS colores sus pro
limdaH ;y bellas concepciones. 

En c:;tc momento, la escemt ¡;;nfre nna metamórfo
~;is complet<t; de esos encumbrados y pintorescos dra
mas e¡ u e con tanta pericia desempeñaron mis ilustra
~ los predecesores, YOY {t deseenrler al llano pero fér 
til terreno de la Higiene de la embrirrgue::. Problema 
es este, <le cuya solucion pentle la felicidad y cugran
tlecimieuto de los pueblos. 

En efecto, al dir\jir la Yi:>ta Robre todas las desgra
<:ias que aflije,t á la lmmanidatl, <lcscuella la embria
guez como factor principal en la etiología de los crí
Hl'enei'i del pauperismo, de b locura :r de mncbas en-
1'crmctiades de conocida gl'aYedad. En esta asercion 
se halJa,u de acuerdo los estadist<ts, economista¡;; y 
m~jistrados c¡ne se han ocupado <le esta materia. 

l~n prcscneia ele un enemigo tan encarnizado qne 
ú toda prisn, mina el e<lifieio social, pervirtiendo la 
llloralidad de las costumbre¡;; y desmembrando las 
eolecti vidades humanas, preciso es, que el hombre de 
arte y los majist.raclos que hoy dirijen el timon de la 
I:epúblif'a, ha.gan un esfuerzo supremo para ~:~acar á 
la sof'iedatl de esta monstruosa anomalía. 



Tiempo es ya üc que, en lugal' <le <''i pouemos ú <'<l · 
da. paso al borde del pre!.;ipicio, sig-amos el fe<~tuHlo 

eamüw señalado tantas Yeees pol' alml'ga1los tmba
jadores, mnantes de b ciencia y <re la humani<b<l. 
Tiempo es ya de abamlonar elri<lícnlo papel ele siut
ples espectadores y que ú imitacion de la tlorecieute 
República ele vVashington, trabajemos con incesante 
empefío por extirpar de nuestro suelo un vicio tan 
degraüa.ute como desastroso. 

Al abonlar esta cue::;tiou <le Higiene públieq, ele 
suyo bastante escabrosa, y de la qtle se han oenJHulo 
profesores de notable autorida<l, confi.eso que me Yeo 
perplejo; no obstante, dominado por el mas puro <l e
seo de ser útil (t mi patria y teniendo por otra pal't.<J 
que lleuar una de las prescripcioues delltcglamento 
Universitario para obtener el gl'ado de Bachiller en 
JVIeclicina, asumo la tarea contia<lo únicamente e1r 
ynest.ra benevolencia. 

Dividiré mi trabajo en dos vartes: la, primera Yer
sará sobre los efectos fisiológicos y patológicos de la, 
embriaguez y la segunda sobre las me<lidats mas ade
cuadas para combatirla. 

PRIJUEIU. PJ\R'rE. 

Efectos fisiológicos y )Jatológicos de la embriaguez. 

CAPITULO l. 

El~EC'l'OS FISIOLÓGICOS. 

Tres son los grados principales que se pneücn 1ra 
ílucir en la expresion fenomenal ele la cm briagttez: 
1 o sobre actividad ftmcional, 3<? pmTersion y :1~ 

aholicion de las fuucione:,; encefalo-raqniüianas. Ec>
ta division aceptan la mayor pal'te üc los autores y 
como ella es clara y precisa la he adopta< lo. 

Primero. 8ohre actividad f¡tn cional. El alcohol toma 
do en pequeña dósis por 1ma pcn;ona 110 acostum 
brada, determina una ligera :,;ensadon !le seqnedarl 
en la boca, ardor al atr•LYcsar el istmo de las fauces 



y m1a impresion de calor á su llegada al estómago . 
.i\Ie refiero al alcohol de poca concentracion, pues en 
el caso contrario la sequedad y ardor serún muy pro
nunciados y el calor al estomago se cambiará por una 
verdaflcra sen:;acion de quemadura. 

Los efectos consecutivos á la absorcion del alcohol 
se 'p'iutan perfectamente por una exuberancia en la 
vida del organismo: la cara se enrojece, los ojos se 
animan y ponen brillantes; en el aparato dijcstivo pro
voca la secrecion del jugo gástrico, de modo que la 
digestion es rna.s facil; el corazon late con mas fre
Cttencia y de aquí resulta la aceleracion del pulso; el 
calor periférico y la traspimcion aumentan, y si á es
to se agrega el agua que el alcohol roba á la saliva 
al momento de su ingestion, se esplica muy bien la 
necesidad de la sed; el pnlmon y las demas víceras 
trabajan con mayor energía y el aparato locomotOI' 
parece aumentar en fuerza efecti\-a. 

Los sentimientos a.tectivos y las facultades intelec
tuales se reflejan con mayor vehemencia, la alegria 
se despietta, la generosidad y confianza suben de 
punto; la razon se ilumina y el pensamiento es mas 
fe{lundo y activo; así se clice que Hoffman no encon
traba las inspiraciones de su imag'inacion fantástica, 
sino bajo la influencia de la exitacion cerebral oca-
sionada por la cerveza. · 

El doctor Despine cita el hecho de un jóven que ba
jo la influencia de dos pequeños vasos de cognac, ha
cia en corto tiempo una conespondencia comercial 
en frances, en ingles y en alernan. 

Al frente de un cuadro tan halagüeño se podría creer 
que· el alcohol lejos ~le dar rnárgen á ftmestas con
secuencias, es de accion benéfica para la salud. Gra
ve error!! supuesto que semejante estimulacion no es 
sino momentánea necesitando para conservarla reite
rar la dósis y como consecuencia de esto se llega al 
punto diametralmente oimesto, cual es la perversion. 
Si se reflexiona de paso el hábito que engendra esta . 
bebida y . el ma.yor despejo de las propensiones en 
los indivjduos de deiH"abaclas tendencias, se Yerá lo 



peligroso que es buscar en el alcohol un estímulo 
11 ne el café puede suministrar sin nin gun r1esgo. 

Segmtdo. Perversion. La ingestion del alcohol {~ 

grandes dósis accidentalmente, y sobre todo por el 
ébrio consuetodinario, es seguida de un profundo 
desórden de las funciones. La inteligencia se embota, 
la memoria se apaga, la percepcion [se oscurece, el 
raciocinio se suspende y la incoherencia de ideas es 
tal que el individuo mira al traves de un prisma ne
buloso. Los sentimientos nobles~ se tornan en gran 
parte en degradantes acciones; el amor propio, la dig
nidad, el pudor, la Religion, el respeto á la familia, 
todo desaparece sin que mas tarde se conserve nin-. 
gtma reminiscencia. El individuo comete todo género 
de excentricidades; el asesinato, el suicidio y la viola
cion son el elenco de sus actos. El de carácter tem
plado y conciliador se vuelve el mas acérrimo rijoso. 
Una mujer citada por Toll, cuando se hallaba ébria 
esperimentaba el deseo irresistible de quemar algu
na casa. 

La sensibilidad especial tambien se desborda: hay 
retintin de oídos, el gusto y el olor son estravagantes, 
la vista percibe los objetos circundantes en movi
miento y de la manera mas confusa; la digestion es 
muy dificil sino imposible, y en los vómitos que son 
frecuentes los alimentos son expulsados sin haber 
sufi'ido ninguna modificacion El aparato cardio-pul
monar, trabaja con mas intensidad; el pulso es lleno, 
duro y superficial; el calor periférico aumenta; las 
venas se ingmjitan y forman relieve, los músculos 
de la vida animal y vejetativa se enervan, resultan
do de aqui el desfallecimiento de las fuerzas, la loco
mociones vacilante y el individuo no halla su centro 
de gravedad en la estacion vertical, hasta que cae e:Q. 
tierra. La articulacion de las palabras se hace dificil 
por el embarazo en los movimientos de la lengua; se 
paralil(;a la faringe y el exófago: el estómago y los es
finteres tambien se relajan de tal su.erte que la salida. 
de los alimentos y de las heces ;fecales es involunta
ria; las pupilas se contraen y el individuo se vuelve 

30 



insensible teniendo tendencia al sncfto.comatoso; to
do esto indica tm verdadero estado de congestion ce
rebral. 

Tercero. Abolicion de las funciones encefalo-raquidia
nas. Este periodo de la embriaguez se halla caracte
rizado por una evidente apoplejía comatosa; asi lo 
demuestra lasuspension de la sensibilidad, motilidad 
é inteligencia· La resolucion muscular es algunas ve
ces tan exagerada, que se ha llegado á reducir luxa
ciones sin que el enfermo se dé cuenta de lo que pa
sa. La pupila se dilata y la temperatura disminuye 
de la manera mas sorprendente. Magnan cita el he
cho de tma muger que fué conducida al Hospital de 
la Piedad despues de haber pasado la noche baJo una 
lluvia glacial y cuya temperatura apreciada con cui
dado era de 26 grados en la axila y en la vagina. Los 
esperimentos verificados por el doctor Challand, en 
los animales, corroboran esta aseveracion. 

La Fisiología esperimental nos enseña que el al
cohol paraliza el poder éxito-motriz de la médula. (1 J 
"En efecto7 si en los animales en estado de embria
guez alcoholica se pone la médula espinal y los ner
vios á descubierto, se puede initar, picar, moler el 
tejido nervioso y se verá que el alcohol anula la sen
sibilidad y motricidad de los nervios, asi como las 
propiedades éxito-motrices ele la médula, principian
do por la cola de caballo, para llegar, al momento de 
la muerte á la médula oblongada." 

Parece que la protuberancia anular es la última 
parte del encéfalo que es atacada por el alcohol; así lo 
demuestran las funciones de respiracion y cimulacion 
que estando bajo la dependencia ele este órgano son 
las últimas en paralizarse. La respiracion se acelera, 
despues se enrarece y vuelve laboriosa y finalmente 
se detiene. Los movimientos circulatorios presentan 
una misma serie ascendente y descendente; las pul
sa<Jiones arteriales despues de ser llenas y ámplias 

fl) M. Perrin. art .. Alcohol Dict. encycl. des sciences 
medicales. t. JI. p. 529; 1865. 
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se convierten en pequeñas ':i débiles y desaparecen 
poco á poco; el corazon se paraliza mas tarde, es el 
ultimwn moriens. 

El sueño que caracteriza este grado de la embria
guez puede dma.r de diez y seiR á cuarenta y ocho ho
ras: en este lapso de 'tiempo la t.raspiracion aumenta 
y despide un olor alcohólico. Luego qne el individuo 
despierta parece curado cuando la dósis ha sido pe
queña, no asi en el caso contrario porque puede esta
llar una muerte súbita ó por lo menos la del gérmen. 
Lippich calcula que la embriaguez destruye en gér
men las dos terceras partes de procreacion. Otras 
veces deja como reliquias el dia ó los dias siguientes 
malestar, atolondramiento de cabeza, aceleracion li
jera del pulso, crapularis febtícula, boca pastosa, in
apetencia, sed, pesadés;epigástrica, vómitos y diar
rea, prolongándose este estado bajo la forma de un 
verdadero embarazo gástrico. 

"La cara se pone pálida é hinchada, los p{trpados 
,tumefactos, los ojos inyectados y tiernos. La cabeza 
parece vacía, las ideas se coordinan mal, el trabajo es 
imposible, la inteligencia dormita y parece haber 
abandonado la máquina: triste reverso de la medalla, 
ayer habia una admirable energía de concepciones, 
hoy el yugo pesado del estupor crapuloso ha reempla
zado la elevacion del espíritu, el entusiasmo y el gé-
nio." · 

Si se practica la autopsia de un individuo que ha 
muerto en estado de embriaguez, se encontrará segun 
Magnan, que la sustancia grís del cerebro, es de un 
tinte semejante á la carne de jamon. El tubo diges
tivo presenta su mucosa inyectada y con pequeñas 
manchas equimóticas y algunas veces hemorn\gicas; 
el hígado y los riñones tambien se verfm inyectados: 
todo esto indica un estado inflamatorio. 
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OAPITULO II. 

EFECTOS PA1'0LOGICOS DE LA E:i\'I:BRIAGUEZ; 

Bajo dos fases nosológicas debemos hacer consil!!~il' 
la accion nefasta del abuso del alcohol: P c~mo cau
sa eficiente de muchas enfermedades;~- 2~ imprimien
do á estas una modalidad particular de gra;vedad. 

Primera. Entre las enfermedades que engendra 
el alcohol como elemento principal, debemos conside
rar en primera línea la misma embriaguez, por cuan
to su expresion fenomenal implica un caracterizado 
envenenamiento alcohólico, cuyo cortejo de síntomas 
pertenece á los venenos de accion estupefaciente. Se 
ría inoficioso decir algo mas so ore este sujeto porque 
en el capítulo anterior creo haber dicho lo suficiente. 

El delirio alcohólico, es una de las enfermedades 
de que se puede decir con toda propiedad que el al
cohol es su exclusiva causa eficiente, Esta afeccion 
si no es tan fatal, por lo ménos es la que desespera 
mas por su persistencia, por sus dolorosas conse
cuencias y el triste sello que grava en la familia ele 
aquel que es atacado. 

N o describiré en detal ningnna de estas enferme
dades, pórque sería invadir el terreno de la Patolo~ 
gía, y solo trataré aquellos puntos que tengan rela
cion con el objeto que me propongo. 

La inapetencia, el insomnio y la impresion de es
panto y terror que encarnan en el individuo sus ilu
siones sensoriales, son causas harto influyentes para 
deteriorar su salud. El mismo delirio puede acarrear
le aciagos resultados, de tal suerte que en un rasgo 
de acceso, puede atentar contra su vida ó la de sus 
semejantes y si se observa por otro lado que la locura 
es muchas veces su terminacion, se verá en perspec
tiva la gravedad de su pronóstico. 

L~ cirrosis hepática llamada por los ingleses en
fermedad ele los bormchos, es sin duda alguna ori
ginada por el abuso del alcohol: esta es la opinion de 
la. mayor pa1•te flp tratadistas <le Patología interna, 
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.Por pnuto g:r.ncrül esta enfermeü:tLl e ~ inexoraulr
mente mortífera desde que hasta el presente no Re 
lta logrado sn curacion. 

La arteritis, enfermedad frecuentemente graYe, y 
sobre todo cuando ataca tm yaso principal, es tam
bien la consecuencia del exceso alcoltólico. 

La locura es la desgraciada herencia de los padres 
ébrios segun algm10s profesores y como hemos dicho, 
la terminacion perseverante del delirio alcohólico. En 
Fraucia, de cien euagenaclos, Yeinte resultan del a bu
so üel alcohol, y en Inglaterra de 'cincuenta mil de· 
ftmciones al año motivadas por la embriaguez, la mi
tad es ue enagenaclos, los dos tercios ue pobres y los 
tres cuartos de criminales. 

Conocido es el trágico pronóstico de esta afeccion 
siendo frecuente su incurabiliclacl. 

La apopl(ljía es mta enfermedad que sin ser cons
tante en los ébrios no por eso d(lja de presentarse, 
terminando el desenlace del envenenamiento alcohó
lico: la degr.nera.cion grasosa, la hepatitis, la epilep
sia, las enfermedades del corazOJt, el reblandecimien
to cerebral, la bronquitis etc. etc., son tambien en 
muchas ocasiones el resultado del abuso de las bebi
<bs alcohólicas. 

Segunda. El abuso del alcohol imprime una mo
dalidad pa.rticular de gravedad á las enfermedades. 
Todos los dias vemos hepatitis, pneumonias, pleure
sías, etc, en que {t juzgar por el cuadro de síntomas 
que ofrecen, serían de fácil curacion en individuos 
sobrios, sucediendo todo lo contrario en los ébrios es· 
tragados. El profesor Verneuil ha demostrado pe
rentoriamente esta dañosa influencia del alcohol pa
ra muchas enfermedades; y el Dr. Bmil ha visto he
ridas sencillas complicarse de erisipelas, flemones etc, 
sin poder atribuir esta discracia ú ninguna otra mala 
condicion del enfermo sino al abuso del alcohol. 

Terminarémos este lúgubre cuadro, exponiendo los 
datos estadísticos recientemente publicados por el Dr. 
EYerest á cerca de la cifra de mortalidad anual que 
arrqja la embriaguez. En los Estados Unidos, es de 
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37,500; en Inglflterra, Je 50,000; en Alemania, de 
40,000; en l{usia, de 15,000; en Bélgica, de 4,000; en 
España, de 2,500. á 3,000; en Italia, de 1,800 y en 
Francia, de 1,500: [1] Es muy sensible que en el Pe
rú ~1 donde el progreso científico camina á pasos agi
gantados, se haga notable la falta de _estadística. ~S
ta es la razon por la cual no he consignado~ la c1fra 
.de defunciones que nos corresponde. 

SEGUNDA. PARTE . 

.lUedios que deben tomarse contra la embriaguez. 

Despues de haber manifestado los males tan pro
fundos que entraña el abuso del alcohol, la mision 
principal del higienista debe concretarse á buscar el 
remedio mas heróico y eficaz que ponga término á es
ta gangrena inYasora, que, bajo el punto de vista fí. 
sico, carcome los órganos y las funciones mas impor
tantes de la vida, degenerando y esterilizando la es
pecie, y bajo el punto de vista moral embrutece, de
grada y ahoga los sentimientos humanitarios, iuci· 
. tan do á toda especie de crímenes. 

Cuatro son las medidas principales en que debe
mos insinuarnos para combatir la embriaguez: 1 • La 
instruccion gratuita y obligatoria; 2• la institucion 
de sociedades de temperancia; 3• la creacion de hos
picios para ébrios y 4~ finalmente medidas relatiYas 
á la venta de los licores espirituosos. 
. Primera. Instruccion gratuíta y obligatoria. Todas 
las naciones de elevada civilizacion, están de acuer
do en declarar que la instruccion es el resorte mas 
poderoso de la moral y del progreso. 

Con efecto, si fijamos un solo instante la aten
cion sobre los pueblos del interior, notaremos desde 
luego, que allí donde la instrucciou no ha difundido 
·sus destellos bienhechores, sus habitantes permane
cen en la mas deplorable abyeccion. Allí la embria-. ·,, 

fl] Gazatte des hopltaux, 7871, núm. 99. 22. aout. 
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gnez reina en soberanía; este hecho es palpable entre 
nosotros, si se reflexiona que la parte ig·nomnte de 
la poblacion entregada á la embriagnez, excede rela
tivamente en número á la porcion ilustrada. 

Solo la ignorancié't, puede imbuir la dolorosa idea 
de desayunarse con el aguardinete, llevando la mira 
de cumplir un precepto higiénico: ella sola, puede ha
cernos creer que la embriaguez es .el mejor profiláet.i
co de las epidemias. Cuando vemos á cada paso que 
sirve de pábulo á estas, cuando es ostensible que ·el 
cólera victíma mas ébrios que personas temperantes. 

Mas como quiera que nuestros legisladores y ma
gistrados, comprendiendo que el bienestar y grande
za de la Patria marchan de par con la instn~cciou, 

. han trabajado siempre de un modo convergente en 
dotar á los pueblos de Colegios gratuitos de jnstruc
cion primaria . . Y el ciudadano Presidente que hoy 
gobierna la República, cooperó con el mas acendrado 
patriotismo y mejor buena fé en el mismo sentido, 
siendo Alcalde de la ilustre Municipalidad de Lima 
en 1869. · 

Honor á. la "Sociedad Amantes del saber," que 
con incesante anhelo y sin mira particular, trabaja 
en la propaganda de la ilustracion de las masas. 

Sin embargo de tan laudables como benéficos es
fuerzos, queda una parte de la poblacion sumida mi 
la mas punible indiferencia. Por manera que se hace 
indispensable que las autoridades competentes, dic
ten medidas enérgicas para compeler á los padres á 
que eduquen á sus hijos. Solo así, veremos desapare
cer de nuestro suelo una gran parte de ~os ébrios 
que pululan en la vía pública, siendo el simulacro de 
la inmoralidad y el oprobio de la cultura. 

Segunda. Sociedades de temperancia. La gloria de 
los primeros esfuerzos encaminados al esclusivo obje
to de conjurar la embriaguez, se deben á un médico 
que se ha hecho inmortal por sus importantes traba
jos sobre la enajenacion mental. El doctor Rush pu
blica háeia el año de 1804, sus inv~stigaciones sobre 
los efectos producidos por los espü;itus fuertes sobre 



el cuerpo y el espíritu 1lcl hombre. fl] )las tarde la 
ciudad de Boston tom~t la iuiciatiYa y en 1813 fuuda 
una sociedn,d cuyos :fines tendiau á la represion del 
abuso de las bebidas espirituosas; pero no cohibian 
su inge:-;t.ion moderada. El resultado ohtenido por 
est<t pristiun, asociacion, no correspondió debidamen
te á sus deseos. 

Era preciso llegar al año de 1827 para coronar la 
obra. Efectivamente, en esta época se organiza en la 
misma ciudad otra instituciou con eluomhre de "So
ciedad Americana ele Temperancia:" los miembros de 
esta Sociedad, considerando que del uso moderado 
de las bebidas alcohólicas se puede pasar fácilmente 
al exceso, imponen como clásica medida la abstinen
cia completa de todo licor fuerte, excepto como me
dio terapéutico. Ademas ponian eujuego toda su in
fluencia para combatir la catlSa y los efectos ele la in
temperancia. 

Asombroso fné el suceso alcanzado en esta ocasion, 
pues uo tardó mucho en adquirir un gran número ele 
socios aclherentes fundándose en los Estados ,-ecinos 
sociedades análogas, y á fuws del año 1828 se conta
ba en los Estados Unidos algo mas de 280 socieda
des ele temperancia, siendo el número ele los socios 
de mas ele 30,000, y el año de 1833 pasaban estos de 
1.000,000, y el número de aquellas de 6,000 

La feliz idea ele Boston fué secundada en la popn
loRa ciudad de Glasgow el año de 1829, de aquí se 
se trasmite á otras muchas poblaciones de Escocia 
y el año de 1833 su generalizacion es tan completa 
que la cifra ele sociedades locales llegaba á 592. Há
cia la misma fecha Inglaterra contaba 301 socieda
des locales con 53,383 sollios. 

En 1838 el virtuoso y caritativo padre 1\fathieu, se 
pone á la cabeza de una sociedad de temperancia de 
Cork: recorre una gran parte de Irlanda, obteniendo 
por medio de sus provechosas prédicas un gran nú-

[1] Rush, Iuquiries into the effects of ardent spírits 
upou the body sud rnind. Philadephia, 1804. 



mero de convertidos, ascendiendo la suma de estos 
á 150,000. Tambien lleyó su propaganda oral á Es
cocia é Inglaterra, alcanzando siempre un prodigioso 
suceso. 

Las sociedades locales, con el deliberado propósito 
de conseguir mas llanamente sus proficuos designios, 
han formado mas tarde confederaciones. Entre las 
medidas puestas en práctica por estas asociaciones, 
debemos citar la privacion absoluta de los licores es
pirituosos, haciendo ostensible por medio de discur
sos los efectos siniestros del abuso del alcohol y al 
efecto nombraban de su seno oradores ó pagaban 
cuando no los babia. Otro de los recursos, es publicar 
almanaques á precios sumamente reducidos, interca
lando en sus pájinas interesantes artículos sobre el 
particular. Tambien se han dado á luz periódicos con 
el mismo intento. Hasta el dibujo ha servido de me
dio de accion contra el abuso de semejantes bebidas, 
pues el gran diseñador G. Cruckshank ha prestado 
bondadosamente su diestro carboncillo en favor de la 
temperancia: tales son los cuadros. La .Bouteille, les 
Enfents de l'ivrogne, la Boutique, le Culto de Bac! 
chus etc. IDtimamente estas asociaciones han procu
rado hacer lo posible porque el café y el té, reempla
cen por completo á las bebidas alcohólicas. 

Recientemente en Francia se ha organizado á prin. 
cipios de 1872 una institucion bajo la presidencia de 
M, Barth y con la cooperacion de algunos médicos 
de esclarecida competencia. Esta sociedad lleva el 
nombre de "Asociacion francesa contra el abuso de 
las bebidas alcohólicas." Los miembros de la comi
sion organizadora son los siguientes: Barth presiden
te-Baíllarger~Bergeron~-Bouchardat--Chauft'ard 

-Dechambre--Fauvel~-Herard~-Baron Lai'rey-----. 
L. Lunier,-secretario [1] 

A la luz de una medida tan salvadora como de fá
cil ejecucion, sería de desear que el sin número de so-

[2] Ach. Foville , Jfoyens practiques de combatre. 
L 'ivrogneríe . l 8i2 

3J,. 
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eicdades que' existen hoy en la Capital, animadas por 
sus miras filantrópicas y celosas por la bienandanza 
de la Patria,· se conviertan en otras tantas socieda
(les de temperancia que sirvan de gérmen á los de
mas habitantes. 

Tercera. Asilo de ébrios, En 1804 Benjarnin Rush 
pide la creacion en cada ciudad de Estados Unidos 
de un hospital destinado á los ébríos. Poco tiempo 
despues el doctor Woodwart, médico director del asi
lo de enajenados de W orcester, publica una memoria 
con el mismo intento y en 1841 se pidió á las Cáma
ras del Estado de 1\Iassachussets su implanta.cion. 
A pesar de estos bienhechores esfuerzos, el primer 
asilo de ébrios no se organizó hasta el año de 1857 
en Boston, ciudad notable por sus tendencias filan
trópicas. 

En 1867 principió á funcionar un establecimiento 
de este género en el Estado de :New-York, sucedien
do lo mismo en la ciudad de Chicag·o. 
· Un hombre de conciencia y de corazon filantrópi
co ha sido una de las palancas mas importantes ele 
esta rejeneracion, Alberto Day que estuvo á la cabe
za de uno de los establecimientos crijidos en Boston, 
logrando por medio de su constancia y abncgacion 
obtener un éxito brillante: mas de dos tercios de los 
dipsómanos tratados bajo la direccion de Day, han 
sido curados. 

En vista, pues, de tan eficaz resultado, compete á 
nuestros mandatarios, que son los encargados de vi
jilar la vida de los ciudadanos y morijerar sus cos
tumbres, ~ dictar 1as providencias convenientes ]Jara 
que se implante en nuestro suelo esta clase de hos
picios . . Nada mas económico, dice NI. Testelin: que la 
plata que se invierte en construir estos hospicios, es 
mucho mejor empleada que la que se obliga á gastar 
en prisiones. 

El internado debe ser obligatorio pam el ébrio in
eqrrejible, pues como dice muy bien el respetable 
doctor J oire, médico en jefe del as.ilo de enaJenado~ de 
Lomclet en Lila: el ébrio commetndinario debe con-
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kiderar;,c como un enajenado que ha perdido su lil)(·r
tad moral, y pide fJllC se le coloque en la imposi!Jili· 
dad de satisfacer su irresistible pasion, y que se le 
considere no eomo un culpable, sino como un enfer
mo de quien se espera sn curaeion. · 

El tratamiento á que fi·eeuentemente se apela es el 
sig-uiente: se administrará. el opio y el cloral para 
producir el sueño qne falta por completo en esta cla
~;e de enfermos; si hay inapetencia se propinará un· 
purgante minorath·o; el té, el café, la nnez-vómica y 
alg-unas veces los mi¡;;mos espirituosos á pequeñas 
dósis, son suficientes para conseguir la curaeion. 

I .. os medios morales no dej:m de tener tambien 
bastante influencia: se pondr{L en pcrspectiYa los efec· 
tos fatales del alcohol, se estimulará el amor propio, 
el pundonor, etc.; logrando con esto acelera.r la cura· 
cion. Finalmente un réjimen higiénico apropiadó 
acabará la obra. 

Uuarta. Jfedidas relativas á la venta de los licores es
pirituosos. Se podía admitir á priori que la supresion 
en detal de la venta <le toda bebida aléohólica, es la 
mas rápida y enéljica medida para poner un fuerte 
dique al excecrable vicio de la embriaguez. Empero, 
esta determinacion por ser demasiado. absoluta, está 
em-uelta en graves inconvementes: por una parte, 
vemos que se in ti ere un ataque a la libertad de indus
tria y este impremeditado golpe puede traer consígo 
la ruina de muchí..;;imas fortunas; por otra, se priva á 
la humanidad de alg-unas bebidas espirituosas que 
por la exigua cantídad de alcohol que encierran y 
por los muchos elementos de reparacion que contíe· 
nen, lejos de S<'r nocivas, inget·idas con parsimonia y 
sobre todo en las comidas, >;On salutíferas. De aquí 
se despronde que esta prohiuicion debe reprimir es· 
clusiYamente cierto grnpo de bcuidas. 

Dos son las clases de bebidas alcohólicas que fre· 
euentemcute se consumen: 1" las bebidas alcóholicas 
destiladas; y 2" las fermentadas. 

Primt'ra . Bebidas destiladas. En este grupo tenc· 
mos el agnardientP, qne es Cl produeto de la destila.-



l:ion uel vino y de otros licores f¡•rmenlados; el ron, 
aguardiente concentrado que se obtiene por medio 
de los jarabes provenientes del refinamiento del a.zú
car; la táfia, licor obtenido por la. destilacion de la 
melosa fermentada; el Kirsch es el resultado de la 
destilacion de las cerezas negras. Ultimamente, tam
bien se prepara el aguardiente, por medio del trigo, 
cebada, centeno, &. 

Como se vé, la distincion de las bebidas destiladas 
estriba únicamente en el proclucto de las sustancias 
que se destilan. La cantidad de alcohol contenida 
en , el~aguardiente es de 40 á, .'55 p.5', llegando algu
nas veces hasta 65. 

Segunda. B ebidas f ermentadas. En las bebidas que 
cuenta este grupo, se halla el vino, que es el produc
to de la fermentacion de la uYa. La exposicion de 
las diferentes clases de Yinos, seria inoficiosa y solo 
me ocupa.ré de los principios que genera.lmente con
tienen: el agua es la base de los vinos, no entrando 
el alcohol sino en la proporcion de 8 á 20 p.g en un 
volúmen dado: contienen ademas, azúcar que no fer
menta, goma, ácido acético, tanino, ácido carbónico, 
bitartrato de potasa, sulfato de potasa, clormo de 
~odio, una materia mucilaginosa estractiYa y mate
ria colora.nte azul, roja ó amarilla. 

Por lo dicho se puede apreciar que la mayor pa.rtc 
fle los elementos constituyentes del vino son asimi
lables. 

La cerveza es el producto de la fermentacion de 
nna infusion de cebada germinada y ligeramente tos
tada, la cual se mezcla con nna infusion de lúpulo. 
Hsta bebida contiene de 2 á 3 P·S de alcohol. 

La Chicha, es el resultado de la fermentacion de 
una decoccion de maíz germinado y molido: la canti
dad de alcohol que encierra esta bebida, no supera 
:í, la anterior. 

Considerando que en este grupo de bebidas espiri
tuosas el alcohol no entra ni con mucho sino en una pe
queña proporcion y que la mayor parte de sus compo

. n1mt~s son snstancias aRimilables, no clf•be reprimir-



se su venta. Por otro lado, bajo el punto de vi:;ht pa
tológico, el aguardiente es casi la única causa cfici!m
te en la produccion del delirio alcohólico, uo entran
do ~1 vino sino en una pequeñísima parte. Tal es la 
opinion de un gran número de autores que han escrito 
sobre este asunto: entre otros podemos citar á Lutton 
Ra:yer, Leveillé, Hufeland, Adersbach, Staber, Bou· 
gort, &; este último pretende que en Bélgica el vino 
no entra sino en 1¡200 en las estadísticas del delirio 
alcóholico. Mas todavía: segun la estadística de Eve
rest de que ya hemos hecho mencion; en Españá, Ita
lia, Rusia y Francia; sin embargo de ser naciones 
muy populosas, el número de defunciones anuales 
causaclas por la embriaguez es sumamente redu<:ido, 
cxplicáudose esta singularidad por el poco uso de la¡.; 
bebidas destiladas, siendo así que las bebidas favo
r:ita.s de sus habitantes son los vinos u ot.ras de las 
bebidas fermentadas. Por tanto, la prohibicion debe 
estrellarse particularmente sobre el grupo de aque
llas, con tanta mayor razon cuanto que entre nos
otros son las bebidas de que generalmente se 
abusa. (1) 

Difícil, muy difícil me parece, trazar las medidas 
represivas ú este respecto; imposible confeccionarlas 
de modo que merezcan la aprobacion general; no obs
tante como se tacharía de incompleto el trabajo que 
he emprendido, me decido á consignar las medidas 
que creo mas oportunas; pero antes de entrar en ma
teria, no será de mas citar las principales medidas 
que han sido propuestas. 

Algunos optan porqne se graven los derechos de 
las bebidas alcóholicas; pero muy le;ios están de lle· 
gar por este medio á nnresultado satisfactorio-. Efec
tivamente, mientras que por una parte se autoriza 
el abuf!o, por otra se reduciria prontamente á la mi-

(1) En este grupo delmnos incluir el cognac y mas que 
todo el aje1\jo, cuya accion nefasta sobre el organismo, 
se ha probado ser doblemente mayor. 



seria á los ébrios cnya pa;:;ion irre;:;i;;tihlc nada pue~ 
de contener. 

OtroR opinan, vorqnc se arreste y multe, á los 
óhrios~ · Triste rs decirlo, entre ilosotros es el úi1ico 
recurRo que se ha lleYado al terreno de la práctica: 
Onando dehia considerarse que la embriaguez es un 
estado de locura artificial como dice muv uien M. 
Damiron: cuando debía. considcrarfie que imestra I,e" 
gislaeiou de aC1terdo coH la Filosofia y las Ciencias 
J\iedica;;,· Ita determinado que la embria.guez es una 
cii\mnstancia que atenúa la re;;ponsabilidad crirni" 
na.r (1 J cnando finalmente i'lC consiente y autoriza que 
en' las tabernas y 'tlema.s lugares públicos se beba un 
tósigo cuyos efectos no ignoran las autoridades. Sí 
pites, se quiere ser lógico, se Yero y justo, antes de en
d .i·cela:r y multar {t estos infl'licc;; se debe dictar me
didas re¡)resi vas contra el expeuclio de los lieore;; des
tilados. 

- · La>~ medic:iu.s represivas qnc en mi concepto creo 
oportunas, :-;on lafi signientefl: 

- 1'~ La le~' no debe permitir que · bt\ÍO ningnn 
¡n-etesto se beba en lai'l pulperias, clúnganas y demas· 
lngare:; públicos la:s bebida;; aleóhoUcas de:stibdas.
y .-1 afecto se impodrá fuertes multas y aun el arresto 
á los expendedores qne infrinjan este precepto. · 

· 2'~ 'r:-tmpoeo dcué permitirlart>union de indiYi-
llitüfi embriag-ados en eso:s establecimientos: haciendo 
responRableJ> á los expelicledores que los-consientan. 

- :r~ Todo indiYicluo pue sea. encontrado en la 
via públicA, en estado de embriag-uez, será conducido 
:í la lntend(•ncia., en donde se tomar{t nota de sn con
d idon social é iHcliYirlual. 

4-~ Finalmci'1tc el ébrio qne no obsta.ntr rl a.r
tíenlo anterior, tse declara incorregible :será in tema do 
Pn rl Hospicio de que ya hemofi hablado. · 

, (1) Código Penal art. no Son circltn;;:taocias _ atc
¡,,¡a,ntes: 7~ Jlabcr c'Jmetido el delito rn estado de rm
Mia,r¡ue::, á 110 ser q•1c el cu.lz¡ahfr sr l11rhicse rnlbriagado 
(Í prnpÓ.'<(fO JHII'< I z¡r:rpefrar{o, 
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La primera medida á ma.fl de poner nu podt>ro~;o 

ü:eno al abuso del alcohol, deja Hu libre curso á la Ji . 
bertad de industria .. 

Y no se diga. que tal recurso es ineficaz, por cuan
to las personas que quieran ahusar, pueden facilmcn 
tc proporciona.r:;c e:;tas bebida!! en sus casas, eonYir
tiendo esta.s en otras tantas tabernas; pero mu,v léjq¡.; 
cstít de suceder así. En efecto, mientras la tabcrúa, 
es el Coleg\io de corrupcion y a.prendizaje de los éhrios: 
la casa es un lugar de com;iueraciones y respetos: en 
aquella el obsequio y correspondencia del amigo, 
encienden la hog~wra de esta pasiou; en esta el scr
mon y censura del padre y üe la esposa, y las tiernas 
súplicas del hijo ó de la hija, son causas mas que su
ficientes pam eorta este hilo corruptor. 

Y no se diga que los ébrios estragados no guardan 
respeto ni consideracion de ninguna especie. ¿N o he
mos señalado para esta clase de individuos una me
dida eficaz~ 

NÓ soy de opinion que se ataque la venta de estas 
beqidas, por cuanto sería irrogar uu gran pmjuicio á. 
mtichas industrias: la Farmacia, la Perfumería, etc. 
sufrirían profundamente. 

La segunda medida al paso que contiene el abuso 
de las bebidas destiladas, previene tamhieu el abuso 
de las fermentadas. 

Por lo que toca á la tercera, se debe advertir que 
n"o solo sirve de medida preventiva contl'a la elli
briaguéz, sino que tambien sirve pa.ra hacer efectiva 
la enarta disposieion. 

Ultimameute las razones que hacen neccsa.ria la 
cuarta. disposicion, se han desarrollado en el. artículo 
Hospicio de éhrios . . 

Conclusion. 

En virtud de todo lo expncstD, podemos concluir: 
1° Que el abu~o del alcohol engendra rn el hom 

bre males fnnestDs, no solo en el órdcn biológico sino 
tambicn en el órdcn social. 
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:!~ Que t.anto la Higiene corno la Moral, reclaman 
las medidas siguientes: 1 ~ la instruccion gratuita y 
obligatoria, 2~ la institucion de sooiedades de tempe, 
rancia, 3" la creacion de Hospicios para t-.hrios y 4~ 

fina,lmente medidas relatívas á la venta de los lico
res espirituosos. 

Héstame anticiparos mi profundo ;¡,gradeoimiento 
por el alto honor que vuestra indulgeucia va. á owr
g·arme, concediendome el grado acadé:wico que he ve
nido á pediros en este allgnsto t;antna.rio, ál que solo 
se llega clespues de grandes fatigas sobrellevadas 
con resignaciou y perseYemucia. 

Lima, Junio 6 de 1873. 

V~ B~ 

José C, Uffoa. 

R icardo .llo1oche, 

- ------ ·-r ·.:----
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TESIS SOSTENIDA. 

PORJOSESALVADORCAVERO 
PARA OPTAR 

EL GRADO DE BACHILLER EN LA FACULTAD 

DE JURISPRUDENCIA 

DE LA UNIVERSIDAD DE SAN MARCOS. 

Señor Rector.- Señores: 
Los grandes acontecimientos que la historia viene 

enseñando á las generaciones en la incesante suce
sion de los siglos, son siempre el fruto de dolorosos 
alumbramientos: hondas co:amociones sociales ó polí
ticas anuncian su aparicion. Parece que la Provi
dencia no quisiera confiar á la humanidad los secre
tos de su engrandecimiento, sino entre la majestuo
sa solemnidad de las tempestades. La historia del 
cristianismo nos presenta un calvario, donde la cruel
dad del hombre consuma el mas inicuo sacrificio; la 
enseñanza de sus dogmas nos recuerda tambien el 
suplicio de sus apostoles, la resurreccion de los pue
blos á la vida de la independencia, ¡,qué es sino una. 
de aquellas convulsiones que conmueven el organis
mo social, sepultando entre sus ruinas la ensangren
tada cadena del despotismo y abriendo á los márti
res las puertas de la inmortalidad~ 

El pasado tiene sus ideas, sus instituciones y sus 
hombres; pero ideas, instituciones y hombres, que ya 
no pueden animar las gTandiosas evoluciones con 
que la humanidad busca sus eternos destinos; por
que está herido de disolucion y de muerte; porque 
pertenece á una civilizacion decrépita que arroja ya 
sus últimos resplandores y que solo puede existir, 
porque la humanidad atraviesa una crisis violenta, 
en la que los principios de ayer pugnan aun, ántes 
de abandonar para siempre el dominio del mundo: 

32 
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por eso los tronos se derrumban · al soplo impetuoso 
del espíritu moderno, y sus esfuerzos son impotentes 
ante el coloso que smje de las convicciones demo
cráticas: por eso tambien no l~jos de nosotros, asom
brada contempla la humanidad el espectáculo, en 
que la liberticida España viene repitiendo en el sue
lo cubano la trajedia sangTienta, cuyo epílogo, bien 
lo recordais, han escrito nuestros mártires en las 
memorables jornadas de Junin y Ayacucho: por eso, 
en fin, esa hermosa Antilla, mas que víctima sacrifi
cada á la ambicion de un tirano, me parece una vír
jen t{\jiendo, tranquila y resignada, con las virtudes 
de sus hijos, la corona del triunfo, que en una época, 
no- muy remota, ceñirá su frente. 

Pronto, muy pronto lucirá en su horizonte la auro
ra de la libertad; porque cuando m1 pueblo sacude el 
ignominioso yugo de la esclavitud, con la fé que des
pierta el amor á la libertad, con esa fé entre cu
yas inspiraciones el ardor patrio no encuentra mas 
que dos estremos: la libertad ó la muerte, su reden
cion es un hecho consumado. 

La justicia, como Arquímides, solo busca un pun
t~ de apoyo para vencer, y cuando este lo ha encon
trado en el corazon de los hombres, su triunfo es una 
ley de la naturaleza, una ley moral que sobre todo y 
á pesar de todo há de cumplirse . 
. N o entra en mi ánimo seguir paso á paso los epi

sodios de la guerra de Cuba, no: dejemos que la his
toria engalane sus pájinas con tan brillantes cuadros 
y que su fallo severo condene al tirano á la excecra
cion de la posteridad. Mi objeto solo se contrae á tra
tar una cuestion jurídica, que se desprende de la si
tuacion de esa desgraciada porcion de la América, 
respecto de su metrópoli y de las demas naciones, 
formulándola en la siguiente tésis: La. ·insw-reccion de 
Cuba no es mas qu.e el lfj!tirno ejercicio del derecho natu
ral de defensa, que como á los individuos, asiste á las 
naciones; la intervencion de los estados en favor de la in
d,ependenáa cubana, es un deber de humanidad y un de-
recho indisputable. . . . . . 
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Al elt>Jir tan delicada materia para absol ,·er la pre-
sente actuacion, he consultado ménos mis aptitudes 
que las inspiraciones de mi corazon, donde se reflejan. 
vivamente las angustias y las glorias del pueblo cu
bano; he creído de mi deber, ya que no me es posible 
hacer otra cosa por él, exponer al menos, en cuanto 
me permitan mis débiles esfuerzos, una doctrina que, 
si rto envuelYe la reclencion de nuestros hermanos, 
porque ya está decretada por Dios en el libro de los 
destinos, y no hay tirano ni ejército bastante fuertes 
para burlar los designios de la Providencia, tiende á 
apresurar la solucion del crímen mas horrible que 
'iene presenciando el siglo XIX. 

Si esto puede ser un título para merecer vuestra 
indulgencia, espero que ella disimulará y suplirá los 
defectos y vacíos que no haya podido evitar. 

I. 

Triste cosa es tener que presenciar á despecho de 
las conquistas, con que el espíritu moderno enriquece 
diá {t dia el patrimonio de la humanidad en el órden 
social y político, la razon ele la fuerza reemplazando 
la razon del derecho,y la voluntad del poderoso im
poniéndose al débil como una ley; y es mas triste aún, 
que tales iniquidades se consumen en el suelo de 
América, destinado por la Providencia á ser el digno 
santuario de la democrácia y á salvar de entre las , 
ruinas del mundo antiguo, el porvenir de la humani
dad, en el momento mismo en que comenzaba la épo
ca moderna~- renaeía el genio de la civilizacion. 

"El destino, ha dicho un escritor, dá Una hora por 
siglo á la humanidad para r~jenerarse;" esa hora es 
una revolncion; esa hora ha sonado para Cuba. 

El pueblo cubano, no es ya una turba de infelices, . 
11cosas y no personas, iutrumentos del trabajo y de la. 
riqueza de otros, que sienten el calor del espíritu hu
mano en su.cerehro y la ignominia de la bestia en su· 
conciencia, que lleva en su frente la marca del ilota, 
én la espalda la herida <le! pari:~. , eu las plantas · el 
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hierro del esclavo;" no: es un nuevo Lázaro que ras
ga sus mortajas para levantarse á la voz de su con
ciencia, que es la voz de Dios; es un ser moral, racio
nal y libre, que tiene que cumplir en el mundo, con 
entera independencia y espontaneidad, los altos· de
signios de su Creador, es un miembro de la gran fa-

• milia humana, que está obligada bajo su responsabi
lidad, á realizar en la armonía universal la parte que 
le corresponde. 

~Es, por ventura, el hombre la obra del capricho 
ó del acaso para ser el juguete de rastreras ambi-
ciones~ , 

El principio de su existencia está en la soberana 
voluntad de Dios: así como un arquitecto que qtúere 
construir un magnífico edificio, concibe desde luego 
la idea en su espíritu, distribuye las diversas partes, 
las combina y despues de imajinar la armonía del to
do, realiza esteriormente esta idea; de la misma mane
ra el Eterno concibe la idea del universo, y, por su 
virtud omnipotente, dispone las pa-rtes de modo que 
se realize la arquitectma armoniosa que en su mente 
se refleja; por consiguiente el hombre, como todo ser 
creado, está destinado al fin que le ha destinado el 
Ser creador. · 

Mas, ~cual es este fin~ N o puede ser otro que el 
bien mismo, como lo dice Santo Tomas; es decir, la 
ley de la existencia, la regla del desenvolvimiento 
de la creacion; y, pues que el hombre, no puede en
caminarse á la realizacion de su destino, sino bajo 
ciertas condiciones, claro es, que junto al ineludible 
deber del perfeccionamiento, está el derecho de hacer 
uso de todos los medios necesarios para conseguir el 
desarrollo progresivo de sus facultades, y ar lado de 
ese derecho, el no menos sagrado de rechazar todo 
obstáculo . que se oponga al desenvolvimiento de su 
personalidad, que es el derecho de defensa; por que 
el derecho, en definitiva, no es mas que el conjunto 
de las condiciones indispensables para que el hom
bre realize su fin. 

Si á la luz de estos principios evidentes, á que las . 



naciones están sujetas como per;:;onaR morales, pues
to que como dice un tratadista, la moral de las na
ciones tiene el mismo ftmdamento y el mismo objeto 
que la moral de los individuos- la felicidad y el pro
greso de la familia humana-examinamos las preten
siones de España sobre la infortunada Antilla, ¿ha
brá quien que no esté divorciado con el sentido co
mun, quien que juzgue con el cm·azon en la mano y 
la conciencia ante sus ojos, que no vea en la insur
reccion de Cuba el ejercicio y la realizacion prácti
ca de un derecho inmutable, sagrado y eterno, que se 
pretende ahogar en torrentes de sangre inocente '1 

En los individuos como en las naciones el derecho 
de personalidad es el primer bien y el fundamento 
de los demas derechos, y, como tal es inalienable é 
imprescriptible; ni los tratados, ni los pretendidos 
derechos ele ocupacion, accesion ó conquista-que 
tanta sangre y lágrimas cuestan á los pueblos, pue
den destruir ó debilitar su inviola.bilidad; por consi
glriente, el pueblo cubano que, en la resignacion y 
constancia con que viene arrostrando los azares de 
una guerra inhumana y en la fé con que persigue su 
autononria, ha acreditado los títulos de su personali
dad; puesto que se revela en él el sentimiento de su 
unidad moral, la conciencia de sus derechos y la as
piracion á realizar, por el concurso de sus mienbros 
el nrismo :fin social; ese pueblo, digo, merece los res
petos de los demas con quienes coexiste,ytodo aten
tado contra su soberanía, no puede menos que ser 
un crímen infame y estéril: infame, por que no es la 
obra de la ignorancia, sino de la degradacion políti
ca; estéril, por que el trabajo secreto por el cual aun 
los pueblos condenados á una esclavitud secular, re
cobran la conciencia de su unidad moral, es la obra 
del tiempo y del progreso, y se elabora en periodos 
masó menos dilatados, pero tarde ó temprano obtie
ne su realizacion, pues, los derechos son eternos y su
periores á las vicisitudes del tiempo; y sobre ser in
fame y estéril, es una agresion injusta que autoriz:1 
y legitima en el ofendido, el empleo de la fuerza pa-
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rtt repelcrla; por que toda incorporacion, toda sumí: 
sion de pueblos, es arbitraria y abusiva, cuando no. 
I'S consentida . . 

II. 

Justificada, {~la luz de los prillcipios, la insurrec
t'ion de Cuba, como el ejercicio de un derecho na'tu
ral,-á qne se contrae la primera parte de mi tésis
tócamc demostrar la segunda; es decir, que la ínter: 
vencion en favor <le su independencia, es un deber 
de humanidad ~ - 1111 derecho de las nacione~. 

§ ]" 

Las naciones como personas morales, no solo tie
nen derechos, sino tambien deberes que les son cor
rclatiYos, por que no es posible concebir la idea del 
derecho, sin la deber, que es su límite jurídico; y no 
solo tienen deberes jmídicos, los tienen tambien m o~ 
rales; nacen los primeros de la le~ 7 jurídica., que nor
ma las acciones humanas bajo su carácter condicio
nal; nacen los segundos de la ley moral, que es la 
norma de la misma, consideradas bajo su carácter 
tlhsoluto. 

Por eso, al paso que los deberes jurídicos llevan 
en sí el sello de la coaccion, de la fuerza, por que no 
es posible confiar á los caprichos de la voluntad ó al 
egoísmo de las pasiones, los elevados destinos de la 
humanidad, los deberes morales se caracterizan por 
la espontaneidad con que han de cumplirse, sin b 
CLlal, las acciones humanas pesarían tanto en la ba- -
lanza de la ley absoluta, como los movimientos de 
una h~ja ajitada por el viento. · 

Así como no es posible profanar con los atentados 
de la coaccion el santuario de la conciencia, consagra- · 
do únicamente al imperio del deber; de la misma ma
nera no se puede Stlstraer al dominio de la fuerza, la 
I'ea.lizacion del derecho, sin comnrometer la aTmonía . 
de la sociedad, que es la prenda d 3 su existencia. 

Hecha c~ta dist.ineion de la mas alta importacia, · 
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para trazar una linea de demúcacion entre el órde~ 
jurídico y el órden moml-el deber jurídico y el de
ber moral, facil es comprender que las relaciones quo 
establece el derecho, no son los únicos Yínculos que 
ligan á' los individuos como á las naciones: esos sen
timientos nobles, desinteresados, que hacen del cora
zon, una de las mas preciosas joyas con que la natu
raleza ha adornado al hombre, son tambien otros 
tantos vínculos que no deben perderse de vista en 
tratándose de los deberes sociales. 

La naturaleza ha establecido tan estrechos lazos 
entre la sensibilidad y la desgracia, que no es posi
ble escuchar los ayes del que sufre, sin sentirnos vi
vamente impelidos por un movimiento secreto, por 
una voz misteriosa, que no es, ni puede ser otra, que 
la voz del deber, á tomar parte en sus penas, sino á 
derramar en ellas el bálsamo del consuelo. 

Esto que para los individuos es una ley de su na-. 
turaleza, un deber moral, un deber de humanidadr 
~no lo será para las naciones que están St~etas á los 
mismos derechos y deberes que aquellos~ 

La caridad, digámoslo muy alto, no solo es un de
ber indi\-idual, es tambien un deber nacional: la mi
sion que ella ejerce con los individuos en el seno de 
la sociedad, agrupando bajo su sombra á, los que .son 
víctimas de la desgracia, ó deteniendo á sus puertas 
los pasos del infortunio, es la misma que tiene que 
realizar con las naciones en el seno de la humanidad. 

Y por cuanto el género humano, tiene una unidad 
de oríjen y de oojeto, cada nacion, que es miembro• 
del gt·an organismo social, se encuentra en el deber 
de contribuir á la conservacion y perfeccionamiento· 
de las demas; y desde que un pueblo acometido por 
la desgracia, corre un grave peligro-cu~·os efectos 
no puede conjurar abandonado á sus esfuerzos aisla
dos--que amenaza su existencia, deber de los otros 
es prestarle los auxilios que ha menester, en cuanto· 
le permitan sus facultades. 

Por consiguiente las naciones que· presencian a.ún 
con la indolencia del egoísmo, la carnicería que baña 



en sangre el1melo de Cuba, no han salJído ni saben 
elevar sn política á la altura de sus deberes, tanto 
mas sagrados cuanto mas espontáneos y tanto mas 
nobles cuanto mas generosos. 

En nombre de la justicia ultrajada, en nombre de 
la moral, en nombre de la humanidad, esa lucha bár
bara ha debido ser ahogada en el momento mismo en 
que un pueblo obligado á la alJyeccion de la esclavi
tud civil, proclamá.ra su personalidad á. 1:1luz de su 
conciencia. 

Ese crímen social, esa iniquidad, que minuto por 
minuto sorprende la espectacion pública, con nuevos 
actos de crueldad y de barbarie, consumados para 
anvenena.r en las lejítimas aspiraciones de un pueblo, 
que ya no quiere ser esclavo, porque tiene derecho á 
ser libre, el fruto de los esfusrzos, con que las ideas 
redentoras, vienen levantando, sobre las ruinas del 
pasado, la arquitectura de la regeneracion social, ese 
crimen, esa iniquidad, repito, ya habría tocado á su 
término y abierto á sus autores las puertas de una 
justa y merecida expiacion, que no está quizá lejos, 
si las naciones menos inclinadas al egoísmo, que cir
cunscribe sus miras al estrecho círculo del horizonte 
en que viven, no dejáran caer insensibles las armas 
que la indignacion universal y el deber, ponen en 
sus manos, para defender en los derechos de tm pue
blo agraviado, las leyes de la humanidad y de la jus
ticia escanda.losamente violadas por los republicanos 
españoles; si las naciones mas inspiradas en las pu
ras fuentes del cristianismo y mas accesibles al espí
ritu de union y de fi'aternidad, consideráran en las 
violencias y ultrajes inferidos á los pueblos, violados 
y ultrajados los derechos de la hlllllanidad, que no 
están sujetos á fronteras ni límites. 

N o se puede leer las relaciones de este inmenso 
crímen, sin excecracion hácia sus instigadores y há
cia sus verdugos. Se comprende las largas maldicio
nes del Cielo sobre la España. Una nacion que tie
ne tales barbaridades que expiar en su historia, no 
ptcede acusa.r al destino los azares que vienen traba-
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j ando su vida política y su bieuestal' social. La des
gracia de los pueblos no es siempre el crímen de sus 
mandatarios, es algunas veces la, venganza de sus 
propios crímenes. 

§. 2~ 

Probada hasta la evidencia que las naciones tie
nen recíprocamente deberes morales, y que la inter
vencion de ellas en favor de Cuba es un deber de 
tal carácter, nada mas habría tenido que exponer 
para justificar, que la misma in tervencion es tambien 
un derecho, y un derecho indisputable, porque sien
do en definitiva el deber la, fuente del derecho, la 
existencia de aquel presupone la de éste, que no es 
otra cosa que la facultad de hacer uso de las condi
ciones necesarias para cumplir la ley, facultad sin la 
que todo deber sería inconcebible, por ser ilusorio; 
empero, como la cuestion del derecho de intervencion 
es de suya importante y trascendental que desde si
glos atras ha preocupado á las naciones, no solo en 
el terreno de la diplomacia, sino tambien en el de los 
hechos, autorizando la mas injusta cruzada que las 
grandes potencias han organizado, en nombre del 
monarquismo, para contener en las aspiraciones de 
los pueblos débiles los progresos de los principios 
democráticos; bien merece la pena de consagrarle al
gunas reflexiones, con el objeto de circunscribir ese 
derecho á los límites que le prescriben la moral y la 
justicia internacional y de manifestar que la inter
vencion de que me ocupo no se opone ni á la una ni 
á la otra. 

Siendo el derecho de soberanía interna y externa, 
elemento esencial para la existencia de las naciones 
como personas morales, así como lo es el aire para la 
vida animal, es indudable que tienen el derecho de 
procurarse las condiciones de conservacion y de des
envolvimiento, con entera libertad é independencia, 
siempre que no traspasen lor limites jurídicos, afec
tando á las otras personalidades colectivas que tie-

33 
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nen derecho11 seuwj<mtes, y deben olmu· simultáne¡,¡.
mente en el mismo espacio y en el mísmo tiempo. 
1\Ias desde que saliendo de la esfera de accion que 
le es propia, y en la cual pueden desenvolverse mora] 
y materialmente con prescindencia de todo poder es
traño, comprometen los derechos de otras naciones, 
estas en virtud de su derecho de conservacion, no so
lo tienen el de rechazar todo ataque exterior contra 
m existencia, que es lo que constituye el derecho de 
defensa, sino tambien el de alejar todas las condicio
nes que pocll·ían amenazar su conservacion é impedir 
su perfeccionamiento. 

Estos dos p1·incipios; es decir, el derecho de per
feccion amiento y el ele conservacion, igualmente >er
daderos y apoyados en la ley natura.!, han sido falsea
dos en su aplicacion, para lejitimar el pretendido de
recho de intervencion en los asuntos interiores de un 
estado. 

En 1789 las tres graneles potedcias, Austria, Pru
sia y Rusia, invocaron el funesto principio de inter
vencion, para justifiear la actitud hostil que habían 
asumido respecto de la revolucion francesa, bajo el 
falso pretesto de que ella, ofrecía un peligro inminen
te para el órden social de la Europa, por la propa
gacion de los principios que proclamaba, y al mismo 
tiempo para el equilibrio ele las potencias, por el eles
arrollo de su poder militar. 

Posteriormente habiendo vencido la revolucion, 
tuvieron la pretension y el orgullo de arrogarse un 
arbitraje, y despues de haber rehecho á su modo el 
mapa político de la Europa, se creyeron autorizados 
para ejercer sobre el continente una censura general, 
á fin de impedir toda moclificacion ó cambio en la or
ganizacion política que habían establecido, violando 
los derechos de los pueblos, imponiéndoles autorida
des y sacrificando su autonomia á uua simple cues
tion de reparticion y de límites, que las tres poten
cias interesadas discutían entre sí, como si aquellas 
fueran el ganado de una alquería. 

P:tra realiza,r est€ t.an fatal proyecto, toda vez que 
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&e elevaba un movimiento popular, la "Santa Aliau- · 
;r,a" se creía autorizaua para intervenir y reprimir por 
la fuerza, en guarda ele las instituciones monárqui
cas, qne ltal>ht fuudado bajo las dinastías reinantes, 
y en nombre de los funestos y absmclos principios 
que proclamó, declarando que la soberania de los es
tados no estalla sometida {L las le~'es de igualdad, 
sino que á los mas grandes y mas fuertes, correspon
día el derecho de r<'jir y decidir la suerte de los dé
biles. 

Jamás el mundo ha. presenciado tal exceso ue au
toridad real, jamás la autonomía de las naciones ha 
sido hollada con mas audácia, jamás hts aspiraciones 
ele la libertad se han lmrlndo b~jo una conspü·acion 
mas vasta y mejor organizada. 

Qné en ciertos casos particuhtrcs, que designare
mos oportunamente, tenga.n las naciones el derecho 
de prevenir las funestas consecuencir,s de una re...-o
lucion, y que en estos casos la. inter,·encion sea per
mitida, aümitimos; pero la intervencion erijida en 
r:;isterna general pa,m atropellar, l>a,jo pretesto de da
ños y amellazas m·entuales, la ROberanía de un pue
blo, en sus mas importantes manifesta,ciones, la con
denamos, como suhYersiva de los principios de justi 
cia. social. 

Si no es posible desconocer que las naciones, como 
soberanas, tienen exclusiyamente el derecho de dic
tar ;.-derogar sus leyes; (lC dar (t su organizacion po
lítica la forma mas conYeniente á sus necesidades , 
~con qué (lereclto y con qué título ha de pretender un 
estado imponer su Yolnntad, aJli 1londe no debe es
cucharse otra YOíl que las inspir::wioHes de la. con
ciencia, de la opinion, de la c;olJeranía~ 

Un estado 110 puede, eH Yenhtrl, considerarse en 
t al aislamie11to, f{ne su organizacion social y política, 
aun encerrada en los límites de su propio te rritorio, 
no Pjcrza mu1 influencia moral sobre Jos pueblos li
mítrofes. Por el contrario, un pueblo que se dá una 
organizacion .v un gobierno librPs, no puede ménos 
que a.t.ntf'l'R(' el intPreR ;.· las c;impa j ías de los estado¡,¡ 



''eeínos sometidos á un gobierno despótico; per-o, 
¡cómo será posible restrinjir en los límites del terri
torio nacional, la naturaleza cspansi va de las ideas'r 
Y podrá impedirse que un pueblo se gobierne libre
mente por solo el efecto de que las modificaciones 
lleYadas á su constitucion política, influyen sobre los 
demas estados~ 

Pues que las naciones son iguales en sus derechos, 
la int ervenc~on, para ser fundada, debería ser recí
proca, y si el estado gobernado monárquicamente 
puede queja.rse de las e>oluciones políticas de un 
pueblo, porque teme sucumbir bajo la accion insen
sible, pero incesante y poderosa de las ideas demo
cráticas, este á su vez tendría igual derecho para in
tervenir en sus mo'iimieutos y obligarle á cambiar 
su forma de gobierno y renunciar sus ideas retró
gradas. 

¡,Qué sería entónces, sino una mera pa.labra, la 
autonomía y la soberanía de un estado~ quién sería 
el llamado á juzgar de las comriccioncs políticas de 
un pueblo~ Todo caería ba;jo el dominio de la fuerza 
y se justificaría la propaganda á mano armada de los 
principios que profesára el mas poderoso. 

Ademas los temores que .concibiera un gobierno 
de la propa.ga.nda de los principios revolucionarios 
para mantener el órden en sus estados, :serían siem
pre infundados, por cuanto la autoridad que reposa 
sobre la justicia y sobre la conciencia nacional nada 
tiene que recelar: á las ideas falsas y subyersiYas, 
puede oponer las ideas justas y sanas. 

"0 las máximas y los principios de todo wcino,. 
coml> dice lVIamiani, son falsos y funestos, y entón
ces basta manifestar su falsedad para que sean re
chazadas; ó son justos y 1(\jítimos, y entonces toda 
intervencion sería atentatoria, criminal é infructuo
sa;" porque un dogma justo es mas poderoso que to
das las policías, los gendarmes y las armadas. 

Concluimos, pues, que el derecho de intervencion. 
es lejitimo, mas bien como una excepcion que como 
un principio general; y que en rom;ernencia no pue-



de tener una apliencion ilimitada: la nece,;ida.d m
jente que le dá oríjen, debe ser el límite indispensa
ble de su ejercicio. 

Empero, necesa,rio es observar que si las potencias 
estraujPras no deben intervenir en los asuntos inte
riores de un estado, á fin de no ·herir su soberanía 
nacional, hay casos en que es justa :r necesaria su 
aplicacion. 

Así, nadie desconoce el derecho qne tiene una po
tencia de intenenir, cuando su segmiclaLl y stls in
tereses esenciales, podrían ser séria. é imnediatamen
te amenazadas, pm· los movimientos políticos de un 
estado, para circunscribir la rm-olucion en los Emites 
del territorio nacional. 

Tal fué la inter.-encion en 1830 de las cinco gran
des potencias representadas en las conferencias de 
Lóndres, en la revolucion de Béljica, cuya illcorpo
racion á la Francia, hacía temer, con justicia, una 
guerra de principios, en la que todas las potencias 
se habrían armado contra ella. 

Es tambienjusta la intervencion, cuando c;; soli
citada por un estado, que, incapaz de defender por 
sí solo sns derechos violados, se acoje á la proteccion 
de otras naciones. 

De ello nos ofrece la historia el ejemplo ele la in 
tervencion de la Inglaterra en la guerra. del Portu
gal, para rechazar la a.gresion injusta de la España, 
que restituida á. la.plenituü del gobierno absoluto, 
no podía tolerar el esbblecimiento pacífico de un 
gobierno constitucional en un estado Yecil1o. 

Finalruente la intervencion :puesta al servicio de 
la ley, abierta y manifiestamente ultrajada, por una 
potencia, que á sus miras lla sacrifteado hasta los 
principios de justicia universal, es, y no puede dejar 
ele ser justa. Como dir,e Grotius: "si hay un motivo 
que lejitíma la declaratoria de guerra, es, entre otros, 
el de castigar al que viola las leyes de la justicia y 
Jos principios tutelares <le las naciones; porque como 
despues de Dios, no hay e11tre ellas una autorirlafl 
.~ nperior enca,rp;a,fl:l. fle castigar á Jof; cnlpahlro;, len~ 



Mta.do::; que 3~ encuentran l>aj o la garautía. de la lt>,Y 
l'!ocial, y que por esto están interesados en que ella
:;ea respetada, tienen el derecho y aun el deber de 
eastigar al que la Yiola. 

En verdad este principio podría en la práctica ser 
mal interprcta.do y exajera.do; pero hay casos en que 
su aplicacion no puede ser dudosa. Y es en efecto 
uno de ellos, la intelTeucion de las potencias civili
zadas. para. redimir á (;uba desgraciada, del yugo 
amaza.do en sangre, con que los enemigos de su inde
pendencia pretenden uncirla á su carro. 

Si no puede menos que ser objeto de aplauso ge
neral, la abnegacion ele una persona que toma como 
~u ya., con todos sus peligros, l<J, defensa de sus seme
ja.ntes, cuya existencia está pendiente del puñal de 
sus vcnlu¡:;os, ¡,será posible que solo á las naciones 
les esté reRf'JTaclo al raro y triste privilejio de presen
ciar impasibles, el inicuo sacriíieio ele un pueblo her
man o~ Y si ese deber de humanidad pudiera ser mas 
obligatorio, lo sería pC~,ra las naciones mas que para 
los individuos, por qne á la par que los derechos de 
estos están confiados á las custudias de la autoridad 
constituida., los de aquellos no tienen mas garantía 
que la fiel ohserTancia de los preceptos de la moral 
y del derecho, qne entre los diferentes cuerpos dt> 
naciones, tienen pocos medios do hacerse efectivos, 
porque Yiven entre sí en el estado de naturaleza., es 
decir, en ese estado en que cada uno es árbitro y so
berano de sus acciones y j nez supremo ele su propia 
eausa; por consiguiente la potencia que gniada por 
el noble sentimiento de la justicia., pospone las co
modidades de una sitnacion tranquila, á los azares 
de una intervenciou tan desinteresada como peligro
;;a., sin mas objeto que el de arrancar una víctima de 
las garras de Rus tiranos y clevolYer á la ley ulttaja
(la su magestacl y sus fueros, esa potencia, repito, 
were( ~e bien de la lmmauiclad y es acreedora á, los res
petDf'l de los pueblos, porr¡ne h"a cumplido con el de
¡,,.1' y ron el df'reelw. 



Reasumiendo todo lo e);:puesto, se deduce las ;¡i
;;·nientes conclusiones: 

1 • La insurreccion de Cuba e~: el ejercicio ele 
nn derecho natural, inalienable é imprescriptible; 

2" El derecho de intervencion sostenido como 
principio general, solo ha sido un recnrso esplota.do 
por la ambicion, para oprimir á los pueblos débiles 
y un esfuerzo inútil, para justificar la propaganda 
armada de ciertos principios; 

3~ El derecho de iutervencion considerado co
mo una excepcion del principio general de no inter
vencion, está en conformidad con la justicia interna
cional; y 

4" La intervencion de las naciones en la guer
ra de Uuba, no solo no es abusiva, porque est{t com
prendida en los casos excepcionales de aquel princi
pio general, sino que está preceptuada por el deber 
y autorizada por el derecho. 

III. 

Antes de concluir, á riesgo de fatigar vuestra aten
cion, he de permitirme dos palabras que consuelan 
el patriotismo. 

La Providencia y el porvenir guían los pasos de 
Cuba en el calvario que su redencion le ha impuesto, 
y no puede estar ya lejos su triunfo. Y aun cuando 
la indolencia de las naciones, la han abandonado so
la en la lucha, su independencia no puede ser dudosa: 
si las grandes conquistas necesitan sangre, la ha 
derramado á torrentes; si demandan fé, la lta proba
do hasta el sacrificio. 

"El amor de la patria es á los pueblos lo que el 
amor de la vida a los hombres aislados, porque la 
patria es la vida de las naciones. Este amor patrio 
ha producido en todos tiempos y paises no escasos 
milagros de inspiracion y de heroísmo. Y si en la. 
historia debe esperarse esfuerzos sobrenatmales, for
zoso será hallarlos en el patriotismo." 

Y es tanto mayor mi fé en el triunfo de C ub::~. 
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cuanto uuts me persuado de que lct lucha que sostie
ne, no es obra de un arranque violento, de una exal
tacion moment.auea ó de un rapto febril, que desapa
rece, como la espuma del agua, ante el primer obstá
culo, no: e~> una de las manifestaciones de la gran re
volucion que ajita el mundo político, revolucion del 
derecho contra la fuerza, y de los débiles oprimidos 
contra los poderes arbitrarios usurpadores. 

El empirismo presuntuoso y obstinado que ha re
jido hasta aquí las relaciones internacionales, no sa
tisface las ex~jencias del siglo; la teoría de la lejitimi
dad ele los hechos realizv"dos, que han adoptado los 
materialistas políticos, y aquella del derecho divino, 
sostenida por los partidarios del misticismo teocrá
tico, no pueden armonizar con el espíritu especulati
vo del siglo, que busca la razon de todo. 

El espíritu que anima el progreso actual, es la 
consecuencia del desenYolvimiento sucesivo del pen
samiento humano y de la conciencia de los pueblos, 
y si los tiranos pueden conseguir retardarlo, no po
drán jamas coutener ese impulso ele la razon ni aho
gar los gérmenes que en él se contienen -..irtualmen
te, y que, con una fuerza irresistible tiende á su com
pleta espansion, 

La ley en -virtud de la cual se desenvuelven los 
acontecimientos extraordinarios y las fases de la ci
-vilizacion, es tal, que ningun hecho se realiza en el 
seno ele la humanidad, que no sea el fruto de una 
idea y de la creencia firme é írresistible en su justi
cia y su necesidad ele ser. 

De aquí la lucha entre los principios del derecho 
antiguo- derecho artificial basado sobre los cálculos 
de la ambicion y de la fuerza-y del derecho nuevo 
- que se funda sobre los principios de justicia, y la 
necesidad ele condenar aquel para que ceda á la ver
dad de este; ele aqlú esa sorda ajitacion de los pue
blos que, á manera de impetuosos torrentes, amena
zan desbordarse y salir de su lecho donde no encuen
tran su curso libre y su estabilidad asegurada, invo
ca.ndo nneYos derechos, proclamando nuevas leyes, 



para armonizar el derecbo antiguo cun las Jt,e0CtiliL.~: 

rles de b ci,ilizacion moderna; de aquí, en fin) el gri 
t() de libertad ó de muerte, con que un puñado de Ya 
lieut{'S cubanos des afian la furia Íllfernal de los \'er
dugos, para rescatar con el precio de su sangre loO<. 
derechos de 1¡¡, patria, grito que no signH\ca un sim-. 
ple hecho de armas, cuyo éxito depemle de lo:::; azares 
rle la. fortuna, siuo un acantecüniento de 1~n órden 
mac; elentdo, cuya chtve debe ht~scarse c-11 los progre
sos del pensamiento humano, y cn:ya. solucion110 pu(•
de ser otra c¡ue el t.iempo 11e la santa cn,usa que dP-
tienden; porque felizmente aleanz_;unos tiempos eu 
que el imperio de la tüerz.a, no pasa, de ser nn rwni
dente precario en ]a vida de uu puel.Jlo, euyo a.!iento. 
viril es siempre ráfaga tremeud~t qne todo lo arreba
ta, yporqne "la bandera de Y ara leYa,ntada por Cé~- 

pedes, y empapada en S\\ propia, sangre, es :ya ank 
los bo.mhres ~ ' ante Dios. el símbolo de la eedanrion ," 

yo B" 
RihP!f(r). 
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A Medicina ha tenido en Lima distingui
dos profesores durante el tiempo de la co
lonia, y no como quiera hombres mera
mente consagrados á la curacion de los 

enfermos, sino sábios profundos y notabilísimos pro
pagadores de la ciencia. Hay opiniones antojadi
zas y erroneas por demas, que atribuyen al régi
men español en América muchos absurdos en admi
nistracion, oscuridad sistemática en la política, y una 
ignorancia en todos los conocimientos del espíritu y 
en todas las manifestaciones del arte; pero en el con
junto ele estas ideas, mal adquiridas y apreciadas con 
marc1~rla inesactitud, existen algunos veces, la pa
sion disfrazada con el .velo del _interés público y otro3 
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er·rores en las cosas que ataiíen á la Espaüa y á las 
regiones que de e1la dependían. 

N o aplaudimos ciegamente ~uanto se hizo en nues
tros pueblos, bien eJl los días aciagos de la conquis
ta, bien en los siglos que dominó el gobierno de los 
Vi-reyes, ni somos tampoco; á título de americanos, de
tractores gratuitos de nuestros padres ni instrumen
tos de enconos ya pasados. Y cuenta qne como pocos 
somos patriotas ardientes y sinceros, sin que el senti
miento puro, que engendra el amor á la tierra donde 
se I}ace, pueda extraviarnos en nuestros juicios acerca 
de la civilizacion adelantada que recibimos de la 
Metrópoli. 

Antes de ahora hemos dicho, y repetimos actual
mente, que, al descubrirse la América, la España era 
una de las naciones que mas poder ejercía en Europa; 
sus obras inmortales en las letras, sus guerras herói
cas, sus proezas fantásticas, su nobleza de carácter, la 
unidad nacional, que se había realizado amalgamando 
interE!ses dinásticos y derechos comunales en patente 
antagonismo, sus pinturas renombradas y su riqueza 
misma la abrían un porvenir mas halagüeño, y la da
ban una preponderancia que nadie osaba contra
decir ni disputar. Sin embargo, tanta gloria debía 
eclipsa.Fse gradual y lentamente, y tantas doradas es
peranzas disiparse como el humo; procedía esta deplo
rable transformacion, cuando otros pueblo~, colocados 
en escalas inferiores, se regeneraban y entraban en 
las vías de un progreso verdadero, ilustrado por-la li
bré discusion y por la emancipacion de la inteligen
cia, antes oprimida por la intolerancia religiosa y los 
abnsos del poder. 

La instruccion no fué entéramente descuidada, co
mo lo han supuesto gratuitamente muchos escritores 
faltos de datos para estima¡· la situacion de las colo
nias. Ciertamente, la enseiianza primaria no tenia los 



: ) 

medios de generalizarse en todas las clases sociales, 
porque entonces, en todas partEs, se dejaba sentirla 
necesidad de la educacion popular y se estrañaban 
los recursos para plantificarla y estenderla. Sin em
bargo relativam.:mte á otros pueblos, de iguales 6 me
jores condiciones, la América y el Perú principalmen
te fomentaban muchas escuelas y aulas de latinidad 
donde recibían lecciones muy profícuas los hijos de 
la gente acomodada, por un módico honororario, y los 
niños pobres sin retribucion alguna de su parte. 

Lima tenia una poblacion, no muy e.xlgua para esos 
tiempos, y compleja por la diversidad d-e las razas que 
la formaban. Asi mismo todos los niños, cualquiera 
que fuese su procedencia, las comodidades de sus pa
dres, y la mayor ó menor estabilidad de sus familias, 
frecuentaban las escuelas con asiduidad y notorio apro
vechamiento, siendo digno de notarse que hasta los 
sirvientes, libres ó esclavos, con muy pocas excepcio
nes, sabían bien las nociones religiosas, leer perfecta
mente y escribir con tal cual hermosura y elegancia. 

N o puede negarse que la muger entonces no tenia 
las facilidades que ha ·.adquirido posteriormente para 
educarse y formar su corazon. Preocupaciones inve
teradas la tenían condenada á la soledad y al aisla
miento; y sus relaciones, fuera del círculo de sus pa
rientes y de sus domésticos, eran casi negativas ó cuan
do menos muy limitadas y dP. de.sacertada elecciou. Pa
ra precaverla de las seducciones de la sociedad, se la 
privaba de la educacion, y sucedía que hijas de perso
nas harto prominentes no sabían escribir por el temor 
de que pudieran sostener correspondencias clandesti
nas. Este sistema funesto traía la necesariaconsecüen
cia de entorpecer el espíritu, de fomentar la vida sen
sual y de predisponer el corazon á sentimientos poco 
generosos y cordiales. Señoras, que, á mérito de supo
sicion, debían sobre-salir por su esmerada educacion, 
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110 eran aptas ni para llevar con aciert.o los deberes de 
)a vida doméstica, ni para satisfacer las exigencias li7 . 

citas del mundo. Mucho ha cambiado el carácter Y la 
condicion de la muger; y deberse esta ventaja ind~da
hlcmente á la transformacion realizada en las costum
bres, al génio de las instituciones modernas y á los 
progresos de la civilizacion. 

Cuando hemos establecido que la instruccion prima
ria no estaba muy restringida, revelamos u.na verdad, 
qu e~ atenúa en parte los cargos, que, con razon, se han 
formulado contra lo ~ mandatarios españoles; pero muy 
lejos estamos de afirmar que esa instruccion era per
fectn y seguida por otra secundaria mas ámplia y de 
mejor esfera. Dependía tambien esta circunstancia 
del estado mismo de la Península y de las fatales liga
duras con que estaba un gmn pueblo aprisionado por 
la tortuosa política ele sus reyes, y por el fanatismo, 
que entonces, tanto en el gobierno como en las órbi
fas religiosas, dominaban sin trabas y con harto de
senfado 

Los colegios superiores corrían otra suerte y alcan
zarón, casi siempre, una alta y eficacísima proteccion, 
sin que neguemos por esto que los estudios científicos 
y profesionales no habían llegado á ser completos 
y acabados. Grandes personalidades se crearon en 
las aulas de los colegios y en los claustros universita
l'Íos; y hasta las matemáticas, ramo ele muy pocas apli
caciones lucratiYas entre nosotros, subyugados por la 
índole severa y restrictiva del poder, tuvieron sus 
ilustres representantes é intérpretes de crédito euro
peo~ La historia natural no fu é, sin duela, tan feliz: sin 
embargo no dejó de progresar si bien faltaban ele
mentos y libros en qne aprender los principios esen
ciales de la ciencia. 

Nada diremos de la Jurisprudencia, de la Teología y -
de la Medicina que no esté conocido por todas lasper-
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¡¡onas de regular instrnccion en nuestra historia. Lá 
Escuela donde se cultivan, á In sazon, todos los conoci
mientos relatiYos á la ciencia de atender á la humani
dad en sus dolencias, tuvo su orígen en el acreditado 
colegio de San Fernando, ele que fué patrono y director 
el Dr. Tafur con un celo que recordamos con satis
faccion verdadera y con ardiente entusiasmo. 

El seiior D. Miguel Tafm nació en Lin1a de pa
dres honrados, que supieron educarlo para que fuese, ._ 
alguna vez, útil á sus compatriotas y contribuyese, con 
anhelo muy laudable, á la difusion de la enseñanza. Es ~ 

tudió con recomendable contraccion, y no solamente 
sobresalió en todas las materias concernientes á su 
profesion, demasiado úoble y humanitaria, sino que 
alcanzó la merecida fama de literato, en cuya glorio-
sa carrera cegó no pocos laureles y reportó triunfos 
espléndidos, como recompensa de sus talentos y sus 
luces. 

La vida política, que ha sido durante cincuenta 
años, la ocupacion de todos los hombres y de todas las 
asociaciones americanas, ha quitado á los círculos lite
rarios, que antes abundaban, ese aliciente y esa espi
ritualidad que se ha sustituido con los cálculos de las 
especulaciones bursátiles y la prosaica combinacion 
de los números. N o desconocemos, a pesar de todo, 
que existe una juventud que se afana por instruirse, 
que, aunque desprovista de recursos, se reune y tra
baja para formar el gusto literario, para generalizar la 
enseñanza gratuita, y para promover certámenes que 
dén al génio ancho campo para encumbrarse y glorití
car á las letras, que son la medida de la civilizacion de 
un pais. Tributamos, con este motivo, un homenaje 
de consideracion al Club Literario, {t los" Amantes del 
Saber" y á otras reuniones, que se han propuesto des
pertar el entusiasmo por los e s tudio ~ sérios y por la 
poesía, lenguaje del sentimiento y espresio11 de la be-
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lleza. Por fortuna va llegando una época en que las 
locas y desaconsejadas empresas guerreras pierdan 
el encanto y los atractivos que asumían en días me
nos tranquilos que los prPser:tes, cuando conflictos 
internacionales y turbulencias de partido absorvian to
da la atencion y apartaban del estudio, á inteligencias 
muy claras y extremadamente aventajadas. 

Sea por esa permanente inavomilidad en que vi vian 
nuestros padres en los tiempos del régimen antiguo, 
sea que hubiese gusto espóntaneo por las letras, es 
lo cierto que en ese entonces los hombres de ciencia 
y decididos por el culto de la belleza artística se reu
man y platicaban, aunque estérilmente, porque sus 
discusiones, sus certámenes, sus elucubraciones men
tales, no podían publicarse desde que la prensa no era 
libre, ni gozaba de los recursos, que despues ha adqui
rido para bien y dicha de nuestros pueblos. En casa 
del señor Tafur se leían composiciones de alto mérito, 
se trataba con frecuencia cuestiones de suma· trascen
dencia para la política, para los estudios en general y 
para el porvenir social del Perú; y se estimulaba cor
dialmente esa inspiracion poética que dá á los vates 
del Rimac ese sentimie:tto y espiritualismo típico de 
los risueños climas del medio día. 

Tafur tuvo el caracter de Protomédico, y mas que por 
este cargo por ser una categoría científica, gozó gene
ralmente del afecto y de las deferencias del pais. To
dos los días, despues de las horas de estudio, salia á 
visitar á sus enfermos, á quienes aplicaba los remedios 
que eran adaptables á sus dolencias y debían definiti
vamente curarlos, y á quienes fortalecía con sus conse
jos y auxiliaba en sus escaseces y miserias. Aunque ha
lagado Tafur por la aristocracia de Lima y por los ne
gociantes mas acaudalados, que formaban su numerosa 
clientela, jamas dejó de penetrar en el tugurio del po
bre, á quien prodigaba esas consideracion,es que solo 



Qfrecian y ejercitan los que sienten ese fueo·o de la 
caridad cristiana, que tanto inflamó el c orazot~ del mé
dico hábil y piadoso que estamos bosquejando. 

La Universidad de San Marcos de Lima lo tuvo de 
Rector en dos épocas distintas, habiendo recibido b 
satisfaccion de que el claustro le votase espontánea
mente sin estímulo de ningun género y sin esas visi
tas forzadas que hacen de costun'lbre los pretendiente 
á todos los doctores, sacrificio muy penoso para perso
nas delicadas que no gustan molestar, y se resisten , 
como es natural, á llevar sobre sí tan triste condicion. 

N un ca desmintió el Jefe de la Academia esa es
clarecida reputacion de inteligente, que se habia crea-
do por sus obras, nunca tampoco, por mas que lo ha
lagase la fortuna, dejó de ser el mismo hombre bené
volo para todos sus. colegas de escuela. Las actuacio- ll 

nes literarias, que se sustentaron en su tiempo, se dts.: 
tinguian por el espíritu de órden, que presidia en to- · 
das las actuaciones científicas. por la severidad de las 
reglas y. el cumplimiento de los estatutos, por la luci-. 
dez é importancia de las materias, y por la eleccion 
acertada de las personas designadas para desenvolver 
cuestiones de altísima importancia para la sociedad y 
para las letras. Recordamos, aunque muy niños en
tónces, haber oido en el general de la Universidad, 
discursos brillantísimos, que podían alternar con los 
mas notables de los cuerpos científicos y literarios de 
Europa. Muchas de esas obras acabadas de el<•cuen
cia, de ideas elevadas y vastá erudicion, no han vis-
to la luz pública; y sensible por demas seria· que se 
perdiesen enteramente para nosotros y para el por
venir. Tafur no fu é doctor para llevar tan solo una 
condecoracion vana sin resultado efectivo para los inte
reses morales del pais, y de la Universidad como cuer-
po de enseñanza. Exojito todos los medios adapta
bles para cnaltecerla, para que siquiera, no obstante 

2 
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nuestros vaivenes políticos, el movimiento civilizador 
del mundo, para que renunciára á muchas de esas 
formas del preceptismo, que encadenaban la raz.on, y 
para que1 en vez del sistema antiguo y de las t:rabas 
de la instruccion escolástica, se implantase la libre dis
cusion, que abre muchas vias á la verdad y la hace á 
todas luces aceptable. Tales pensamientos, que no 
pueden dejar de ser generalmente aplaudidos y hacen 
la medida de los talentos del señor Tafur, revelan qu~ 
se sobreponía á las muy restrictivas teorías de su tiem
po en materia de instruccion, y que estaba al corriente 
de los adelantos del siglo anterior, de las evoluciones 
del espíritu humano, y del progreso de la filosofía mo
derna. Nada de lo que meditó en el sentido de una 
reforma universitaria pudo ser hacedero; las cosas, por 
mas que se las quisiese cambiar de 'Índole y de rumbo, 
no habían llegado á ese grado de madurez necesario, 
para no encontrar en su desarrollo definitivo :IÍngun 
antagonismo, ni resistencias pertinaces é invencibles. 

· No tuvo el Dr. Tafur la satisfaccion de ver la trans
formacion de la Universidad, que se realizó despues de 
sus dias, ni trasladado al terreno de las instituciones 
prácticas el privilegio de la libertad del pensamiento, 
que acarició con entusiasmo durante muchos añoo· de 
su afanosa existencia. 

Catedrático de Prima de Medicina contribuyó muy 
eficazmente al fomento del colegio creado para el es
tudio de esta ciencia; y no fué desdeñoso ni esquivo 
para formarse un círculo de estudiantes que oyeran 
sus lecciones muy luminosas por cierto, cuando la guer
ra todo lo obstruía y desvastaba, cuando las puertas 
de las escuelas literarias se cerraban al ruido del atam
bor y á la detonacion de los cañones, y cuando pasio
nes de partido se recrudecían y enzañaban para hacer 
triunfar una pasion personal, ó una quimera de esas 
müchas, que han engendrado en el ánimo de los pue-
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blos las exageran as doctrinas de una escuela, por for
tuna ya caduca, que se revestía de los atavios de un 
optimismo apócrifo é imposible por mas que se le desfi
gurase y diese nuevas formas. 

El Congreso que se reunió el año de 1822, el pri
mero de la RBpública y uno de los mas notables por 
los hombres que lo componían y por los grandes ob
je·tos que debían llamar preferentemente su atencion, 
tuvo en su seno, representando á la capital del Cuz
co, al señor TafHr. Mereció esta honrosa distincion 
de los hijos de aquel departamento, que le dieron sus 
sufragios en esta capital por hallarse ocupada una 
gran parte de las provincias del interior por las tro
pas del ejército reaiista, Fácil es comprender el digno 
papel que hacia en la asamblea un hombre de sus pren
das, de sa patriotismo y de su fácil y elegantísima 
palabra. En las comisiones á que pertenecía tuvo oca
sion de manifestar sus vastos conocimientos, ya apre
ciados por muchas personas, que habian conservado con 
él · relaciones de amistad y concurrido á sus tertulias 
literarias. N o era tan solo médico y literato, profundo 
en la ciencia y ameno en las formas y en las bellezas 
artísticas; sino JlO!ítico, Jl~ il y sagaz, para quienes eran 
familiares todas las teorías que se habían venido suce
diendo desde)os primeros destellos de la filosoñadel si
glo precedente. Y sin ser apasionado á las doctrinas de 
la escuela absolutista, sus opiniones, muchas veces con
servadoras, no se resentían de esos hiperbólicos siste
mas que han dado nombre y fatal celebridad á Bonald 
y de Maistre, diestros atletas de los gobiernos teocrá
ticos. Tafur, sin embargo de todo, era republicano 
sincero y liberal de buena fé: alguna vez incidía en 
error, en juicios y debates - de importancia, porque 
hombre de experiencia y de luces, temia, y con razon, 
la lisenciosidad de las pasiones, el abuso punible de 
las libertades, recientemente conquistadas, la falsifica-
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cion del principio democrático, y la disolucion de la uni
dad social, necesaria para. afirmar la independencia y 
para erigir la república representativa sobre las bases 
inamovibles de la razon, de la justicia y de los in
tereses de la comunida<l. Nada reprensible hay P-n los 
actos de Tafur como diputado: esento de ambicion 
personal, modesto en sus costumbres, espansivo para 
sus afecciones privadas, de alma candorosa y leal, de 
patriotismo ardiente, y desinteresado, como pocos f pa
ra las adquisiciones pecuniarias, jamás fué arrastrado 
por ninguna pasion innoble durante el tiempo de su 
mision en el Congreso, jamas satisfizó, á costa de los 
intereses públicos, y de su honra ningun estímulo 
egoísta, ninguna ilegítima é innoble aspiracion; y cuen
ta que ese Congreso, abordó muchas cuestiones gra
vísimas, dilucidó materias delicadas y nuevas para 
nuestro país, que acababa de romper las ligaduras co
loniales, y preparó elementos para la g uerra colosal 
que se sostenía, y para constituir la nacion bajo los 
auspicios de la libertad. Lnchaba siempre por la ascen
cion de todos estos fines con los inconveni entes que 
ofrecían las antiguas tradiciones nobiliarias y los de
rechos fact;cios, aunque muy radicados por desgracia, 
que habían creado tres siglos de un gobiemo entera
mente extraño, é indiferente á las evoluciones qne el 
mundo atravesaba desde el advenimiento de la refor
ma. Hay situaciones harto ddicadas para el hombre 
que, lanzado en la carrera política, tiene que sofocar 
muchas veces sus propios y espontáneos sentimientos, 
por no introduci r una idea tal yez prematuramente, 
ó rechazada por la opinion de las mayorías, tan fáciles 
de ser seducidas y extraviadas. Muchos ejemplos, 
dentro y fnera de nnestra patria, se pneden presr.ntat· 
para testif\ c:n· victoriosamente est ~ asercion: las gran
des verdades, y la.s mas acreditadas in stituciones han 
tenido quebrantos, y resistencias, nwr.ces y pérdidas, 
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mas ó menos duraderas, que han retardado su acep ~ 

ltacion nniver8a1. Horas mas bonancibles y serenas 
hm ~ venido despues á darles consistencia, y;atribnirles, 
como era natu.ral, una influencia mny eficaz y hiene
chora. 

La imprenta fné desde el principio de nuestra orga-
11izacion política, garantida y amparada por la ley; y 
,si desma,nes ~e han cometido cm~ ella, abusando de la 
li bertad, lillUJ pocas veces ó Ninguna se han dado es
-cándalos y representado escenas, qu<>, conw en otras 
partes, han prestado motivo para justísimas censuras. 
Las opiniones del señor Tafur eran eminentemente 
moderadas en todo1o que tenia relacion con las publi
-caciones por la prensa: y si bienjar,1ás pensó en limitar 
la espresion e::>..'terior del pensamiento, no creía, sin em
bargo, que la amplitud que se concedía al periodismo 
fue¡·a para herir á mansalva reputaciones sólidamente 
€stablecidas, y para esparcir siniestras doctrinas y 
predicar la subvercion de los principios. Hombre de 
ideas ~ja s y macluramente meditadas, no aventuró una 
()pinion sin haberla estudiado préviamente, sin ha
berla depurado en el crisol de la discusion y de la crí
t ica. Todos los hombres son responsables ante la ley, 
de los actos que ejecuten en daño y detrimento ele la 
sociedad y del individuo; y si un criminal tiene que ser 
castigado precisamente porque transgedió con volun
tad el órden establecido, y ofendió derechos agenos, no 
había razon en el sentir del doctor, cuya vida bosqueja-· 
mos, para conceder escepcion al que delinque por la 
prensa, por culpas, tanto mas vituperahlee, cuanto son 
permanentes é indelehlPs las huellas que dejan y pro
fundísimas las heridas que infieren á los in te reses, tan
to sociales como privados. Nunca vimos separarse al 
doctor Tafur de estas doctrinas, que fueron el fruto de 
sus meditaciones y de su lealtad, relativamente almo
do de apreciar las cosas; en una nacion que entraba de 
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lleno y muy repentinamente en el sendero de sus liber
tades y de sus derechos autonómicos. Esto cuanto me
nos prueba sinceridad de corazon, y rectitud para juz
gar: quizás no estemos de acuerdo con Tafur enteramen
te en materia tan delicada como la de imprenta, que 
mientras mas libre, es menos ofensiva, porque ella mis
ma ministra los medios de vindicarse de calumnias, y 
de curar los males que se hacen de mala intencion por 
gratuitos enemigos, ó por conceptos tal vez equivo
cados. 

Pudiéramos continuar este imperfecto boceto si lo di
cho no fuera bastante para revelar los méritos del se
ñor doctor D. Miguel Tafur, que en la carrera literaria, 
en la pública, en la profesional y cientifica, fué un 
hombre prominente y digno de general estimacion. 
Como padre de familia, como amigo dió á cada paso 
testimonios de su bondad, de su ternura, de su con
secuencia y de sus hidalgos sentimientos. Murió en 
1833; y no solamente lloró su familia esta pérdida in
mensa, sino que su tnmba fué regada por las lágri
mas de todos los profesores que formó, de todos los 
alumnos que fomentó y acogió en sus desgracias, de 
las per¡;onas infinitas y de distintas clases, á quienes 
asistió en sns dolencias y á quienes prodigó, tanto los 
tesoros t!e sus conocimientos, como los de su caridad 
siempre inagotable. Deber nuestro, que lo conocimos, 
y pudimos merecer de él algunas manif<Jstaciones de 
aprecio, es consagrar á sn memoria este 1·asgo 
biográfico, pálido por nuestra incompetencia, pero ver
dadero rC'fl ejo de la verdad y del sentimiento. 



~tfior ~r. ~· ~ose ~anche~ ~~trrion . 

-+"""'~J·OJ~.._AY en nuestra historia política como en to-· 
das las historias de distinos paises; tanto an
tiguos como coetáneos, ciertas entidades, 
que han influido poderosamente en el de

senvolvimiento de las instituciones y en la consolida
cion de la libertad; y tales entidades, que siempre 
representan un principio y exhiben una idea, mas ó 
menos fundamental de progreso, ha.n figurado en la 
escena de las revoluciones con éxito vario y con re
sultados alternativamente prósperos ó adversos. Sin 
embargo de estas transformaciones, realizadas du
rante su vida1 la posteridad ha tomado cuenta de 
sus actos, los ha justipreciado imparcialmente, y 
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a'tríbuídoles su lejítimo valor, los ha colocado en el 
]ugar que la justicia y el buen sentido les designan. 

Muchos de nuestros hombres públicos se han sepa-· 
Fado de la direccion de los negocios, ó han. bajado al se
pulcro sin ser suficientemente conocidos, porque unas 
veces la pasion de la amistad, y otras el estímulo del 
egoísmo, han atribuido· á sus caracteres cualidades· 
que no tenían, realzado hechos que no merecían enco
:mios exagerados, y oscurecido rasgos distinguidos, que 
harto dignos eran de recuerdo, de prez y de alabanza. 
Para estos hombres, cuya existencia ha fluctuado en
tre las opiniones encontradas de distintos intereses in
dividuales ó de partido) es para quienes principalmen
te debe destinarse el trabajo que nosotrOfl, si bien li
geramente, hemos emprendido. 

Quien no conoce, aunque sea por tradiciou, la épo
ca extraordinaria de la independencia, no sabe hasta 
donde llegaron los esfuerzos de nuestros padres, para 
establecer la república y desarraigar el despotismo 
secular que ejercía España sobre todOfl lOfl domi
nios americanos. No fué tan .solo la guerra, el teatr(} 
donde lucharon los primeros patriotas para sacudir la 
oprobiosa servidumbre que los humillaba, sino taro
bien la administracion y la política, en cuyo campo 
vasto, pero escabroso se lanzaron los mejoresingénios 
del Perú. La actualidad no se comprende sin una mi
rada restrospectiva, sin inquirir en el pasado los orí
genes tantos de los males que nO'S aquejan, como los 
beneficios que han sm:jido en el espacio de medio sigh 
de esperiencias, de decepciones y de ensayos. 

N o es fácil escribir la historia de cada uno de los 
personag·es, que figuraron, en distinta escala, cuando 
se proclamó con sobrado derecho, la separacion de la 
Metrópoli. A los datos casi ignorados de su educa
cion, de sus costumbres y de sus condiciones privadas, 
hay que añadir en un cuadro biográfico, el géHio y la 
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tlapacidad intelectual, las cualidades morales, ia par ~ 
ticipacion de la cosa pública y el papel que han juga..: 
do en los principales acontecimientos de su época. 

Nosotros vamos á presentar á nuestros lectores 11! 
figura mas simpática que se destaca del grupo her
moso de los colaboradores de la independencia; 'y te
memos, con razon1 no hacer esta pintura con la per
feccion que exije el original, cuya cópia queremos 
ejecutan Don José Sanchez Cafrion1 es una de las 
mas grandes personalidltdes que apareció en los días 
primeros de la República; y á su inteligericia tan ele..: 
vada reunía ciertos rasgos cdntctetístico's; que le cap..: 
taban el aprecio de cuantos se le acerca:bán para so-' 
iicitar algurt empeño, y de los amigos numerosos que 
siempre le formaban su g-rata conversacion, su bene
volencia para Stlrvir, y esa feliz dóte¡ qtie no todos 
pueden poseer para acomodarse á las diversas situa
ciones de la vida, para atender á todas las eventua
lidades; y para ser el proveedor de la justicia, sin de
,iar por eso en el olvidd ni los sentimientos humanita..: 
rios, ni la generosidád para pei:donar á los mismos 
enemigos; por sañudos y gratuitos que hubiesen sido. 

El Dr. Car'rion nació en Htmmachuco, provincia 
del depattamento de la tibertad, y mandado á Lima, 
ingresó, como alumno interno, al colegio de San 
Carlos. En este establecimiento se fo1·m6 nna gran 
parte de los hombres in'ipottantesi que con las letras 
y con las ciencias han dado gloria y nombre á la Re
pública. 

Desde muy tempr'an~ manifestÓ' la.s dotes intelec
tuales, que, mas tarde, debían abrirle muy anchas vias· 
en la carrera pública. Estudió con ftuto la filosofía y 
matemáticas,. y mas tarde la jurisprudencia, sacando· 
en iodos los exámenes calificativos harto honrosos. 

N o se limitaba su contraccion únicamente á los cm· 
sos que llevaba en las aiU!as: siempre se le cncontra_ 

3 
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ba leyendo todas aquellas obras que pudiesen esten
der sus conocimientos, y todos los libros, que, despues 
de la revolucion moral realizada en el siglo pasado ha
bían contribuido á modificar el espíritu intolerante de 
otras épocas, y á difundir la enseñanza de los verdade
ros derechos del hombre y de los pueblos. No, era Car
rion de aquellas almas inquietas que se impresionan 
fácilmente con las novedades de las reformas, sin ha
berlas estudiado asidua y profundamente, para saber 
en cuanto son aceptables y hacederas en beneficio ge
neral. 

Muchos idealismos se han querid() llevar al terreno 
de. los hechos por aquellas imaginaciones febriles, que 
todo lo acogen con entusiasmo, siempre que las for
mas revistan de galas y apariencias engañosas, doc
trinas erróneas y muchas veces disolventes. De esta. 
facilidad para ap1audir los pensamientos novadores, 
sin preparaciones anticipadas, sin conciencia de su 
bondad absoluta, han dimanado muchas de los tras
cedentales abusos, cuya influencia se perpetúa no solo 
en una sino en varias g.eneraciones. Al constituirse la 
República, impulsados sus principales fundadores 
por los estímulos de un noble patriotismo, copia
ron de otros paises, instituciones, leyes y prácticas 
inadaptables para el PerÍt en el estado vacilante en 
que lo en.contró la emn,ncipacion de la península es
pañola. 

Can·ion fué liberal, como se llama á todos los hom
bres de progreso, á loti defensores de los derechos 
de la humanidad y fueros sagrados de la justicia; pe
ro liberal con Ia calma del buen sentido, con la pru
dencia reflexiva que sugiere el estudio, y con el cono
cimiento imparcial de nuestras peculiares condiciones 
políticas y sociales. N un ca se estravió en esta senda el 
hábil y discreto personage, que en tan corto tiempo, 
pasó alternativamente por todas las faces de la vida 
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pública. El señor Canion fué abogado recibido en la 
antigua audiencia de Lima, y miembro del célebre 
colegio de letrados, que se fundó en esta ~apital, mo
delado por e1 de la Corte de Madrid. En su profesion 
no siguió las reglas comunes que entonces se observa
ban en la defensa de los pleitos. Su espÍI·itu analitico y 
filosófico lo elevó á regiones superiores, que en sus dias 
no tenían ni perspectiva ni interes; y en sus escritos 
siempre hemos admirado el ct·iterio con que abordab!J. 
las cuestiones para desenvolverlas con acierto, las apre
ciaciones jurídicas de los hechos controvertidos, la seve
ra esplicacion de las leyes en su espíritu y genuino sen
tido, y ese tacto, esa lógica clara y preceptible, á cu
yo poder no podían nunca ocultarse la verdad, por los 
a;rtificios y por la doblez dP capciosos contendores. 

Aunque la noble y muy elevada profesion de la J u
risprudeneia, ha alcanzado en estos últimos tiempos 
grande:> y conocidos adelantos en nuestra Universi
ciad, no faltaron en ella hombres muy notahles, que 
sobresalieron, por sus propios esfuerzos, en los tiem
pos pasados. El Perú fué el centro de la instrnccion 
científica en esta parte de la América: venian á nues
tt·os colegios jóvenes de las provincias pertenecientes 
al vi-reynato, y tambiBU de otros lugares, atraídos por 
la celebt•idad y crédito de mtestra enseñanza superior. 
Y 110 et•n est:J, una Yana y mal fundada reputacion, 
sino el resultado inequívoco y palmario, que anual
ll1e)1te se pres.entahan de nnestros exámenes y de nues
tros certámenes científicos. V m·dad es que en aque
llos dia3 fatales del coloniage, no podía ser el estudi(} 
del derecho lo que ha venido posteriormente á reali
zar; pero es preciso convenir que la juventud, que se 
educaba en los últimos aiios del siglo próximo ante
rior, y en los primero~ del presente, tenían un entu. 
siasmo por las nuevas ideas que se habían esparcido 
~ la wmpr.a, y bajo los auspicios de b revolncion que 
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s<> verificaba en Europa á la sazon. Los libJ!OS np et,aq 
de libre ingreso, y los pocos que llegaban, venciendo 
mil dific11ltades, eran secuestrados por el gobierno y · 
por la inquisicion, en sn vigor durante esa época. 
· U11a Í!lstr\1ccion asi inculcada, sin sistema y á hur-: 
tadillas rehuyendo el cuerpo de las censuras y de las 
per-secuciones del gobier11o, no podill dejar de ser 
defectuosa é incomplet~. Se llevaba cqal)do menos el 
riesgo de tomar como prit)Cipios inconcqsos muchos . 
de los idealismos de los filósofos, · que pulularon en l~ 
época qe la re11ovacion soci!ll, verific~¡la y~ en los pue
blos del llntiguo mundo. ~as teorías, como tales, no 
imprime11 sino esos r~sgos de escuela, que abren el ca.., 
mino á las it)teligel)cias ehwadas para lucir dotes ex.., 
traordina.rios de talento, para ejercitar la discucio11 
científica y para dar á la verdad mas títulos á los res
petos de las sociedades y de las mismas academias. 
N o sucede lo n)ismo, cuando en el terreno de los ne
gocios prácticos, SOJl aplicadas á ciegas sin COI)OCimien-: 
to prévio de las exigencias generales. ~ntónces se 
presentan los inconve!lientes en toda su terr.ible mag
nitud, las resistencias coq el rigor de las costum~ 
bres tradicionales, el espíritq est!lcionat,io, de que se 
resienten todas las sociedades :regiqas largo tiempo 
por el despotismo, sea cqal fqere su fqz exterior y ese 
conjunto de preocupaciones, que l¡an vet)ido tomando, 
con la tolerancia y una posesiot) indeqnida, todos los 
caracteres de instituciones aceptables y benéficas. 

N o es extraño ni extraordi11ario qqe IVl,YalJlOS sido 
tan inconsistentes y veleidosos en rqateria de princi
pios constitucionales, cuando pueblos an)ae.,trados el'\ 
la <·.ie11cia administrativa y la política fluctuan todavía, 
des pues de infinitos ensayos estériles, y á veces hasta 
cruentos, para darse una forma definitiva de gobierno ~ 

Es lo que sucede en :Francia, el pueblo mas ardoroso, · 
entusiasta é impresionable de los euroreos~ el ~ue \ll1 
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las armas, antes de los últimos sucesos ron Prusia, 
manifestó arranques de valor y de pericia militar el 
.que esparció el gusto con su literatura amena y de' ir
¡resistibles atractivos, el que en materias políticas y 
de cambios sociales, hizo, mas de una vez, reformas 
profundas en las Íl)st.itutiones, en las leyes., en las cos~ 
tumbres y el). las c<mdiciones de la e:¡istencia humana. 
Esta nacio17, si:r:t embargo, q¡¡.e er¡. los ¡Jltimos tiempos, 
ha llevado el compás de l~.t política europea, que ha 
presidido el movimiento intelectu¡¡,l del mur¡.do, que ha. 
impuesto s¡¡.s reglas de j¡¡.sticia y de legistarion sin 
.coaccion y sÍ!) violenci~ 1 ha pasado últimamente por 
una de esas trerr¡.endas tr:;n¡sformaciones, que son en 
las sociedades motivos harto penosos de expiacion, de 
.enseñanza y de e&carmiento. La que promulgó el ca~ 
tecismo de los derechos del hombre apenas derribado 
el armazon vetusto del feudalismo, y de la monarquía, 
no se ha detenido todavía en su carrera revoluciona
ria: la rept1-bliea, tantas veces procl¡¡,mada y en pleno 
ejercicio para la realizacion., no de un ensueño sino de 
un principio real y análogo á la naturaleza del hom
·bre, ha sq.cumbido por el poder de las reacciones no,. 
biliarias y de l¡¡, prepotencia de los ejércitos, y próc
¡;ima se eneuentra 'Q.na catástrofe que producirán cau~ 
sas idénticas é igualmente perniciosas, 

España, despues de 'Q.na série de soberanos abso~ 

lutos unos, constitueiol}::tles otros, y alguno entre 
los primeros de d11-lce c:¡.mcter de inspiraciones bené
volas, y de amm· á l:¡.s letras y á la grandeza artísti
ca, ha tenido ya, desde la transformacion del año de 
1812 hasta el dia, muchas constituciones, que han 
·pasado fugazmente á merced de los vientos desencade~ 
nados de los partidos políticos, de varios sistemas y de 
~nnumerables denominaciones y tendencias. Y no es 
Jo peor lo sucedido sino lo que falta, cuando gérmenes 
P.,e :r¡.ueva~ y radjc¡¡,les facciones, qifqndidos en el seno 
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de la península, falsifican los derechos de la libertad, 
desalientan el trabajo y pervierten las costumbres. 

N o hubieramos sido felices continuando desaconse~ 
jadamente en nuestra sumision á España; habríamos 
tenido que pasar por todas las alternativas que ella, 
en dias aciagos, está sufriendo sin participar de nin
gun linage de concesiones. N os separamos en la me
jor oportunidad; y si hemos caminado con un andar 
quizás poco seguro, nuestras fuerzas se han desarrolla
do rápidamente, el progreso se manifiesta en todas 
.las condiciones sociales, y las heridas que la revolucion 
ha abierto de tarde en tarde, pronto han desaparecido 
eomo todas las huellas superficiales que han dejado. 

Las ideas nttevas tienen siempre un atractivo irresis
tible. Desde que ellas trabajan por regenerar las fuer
zas agotadas en la elabo:·acion paulatina de los pue
blos bajo sus múltiples condiciones civiles y administra
tivas; y desde que ofrecen mejores horizontes para el 
porvenir moral de las sociedades, tienen que ser sim
páticas, principalmente para la juventud que siempre 
corre desalada por la posesion de todo lo que tiene un 
tipo de originalidad y de gTandeza. La lucha de la in
dependencia fué por sí misma muy grande, y lo fué ma
yor por los hombres que la llevaron á cabo, no obs
tante los graves, casi insuperables embarazos que en
contraron en el desenvolvimiento de su plan. Alguna 
vez se escribirá la historia de esta nacion, durante los 
períodos críticos de su insurreccion gloriosa, de sus 
primeros establecimientos admii)istrativos, de su cons
titucion social y política, de sus proezas y de sus 
decepciones, y se comprenderá con su lectura, que nada 
,POdemos envidiar de otros paises eu todo lo que ata
ñe á las cosas y á las instituciones, á las personas y 
á las altas concepciones del espíritu. ' 

Entre los colaboradores de la República, estaba 
Carrion, figura que se captaba el aprecio de los 
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que se acercaban á él y le trataban con alO'una ínme~ 
diacion é intimidad. N o era de agraciada fisonomía J 
lineamientos acabados, pero en cambio reunía ese con~ 
junto de buenas prendas, de dulce espresion, de agra
dable porte, que enaltece siempre el aspecto ex
terior de una persona, é inspira, desde luego, con
fianza sin restríccciones ni reservas, y revela á las 
primeras impresiones un corazon lleno de sentimiento y 
de candor. Carrion en los años mas comprometidos de 
la guerra fué necesario, en la tribuna, en el gabinete, 
en la prensa: en todas partes se ostentó superior á 
muchas medianías, que pretendieron, aunque en vano, 
alternar con él en fama y en servicios. 

Diputado por la provincia de Trujíllo en ~1 Congreso 
de 1822, que tantas celebridades reunió en su seno, 
se distinguió, apenas comenzaron los trabajos parla
mentarios, por su elevada capacidad, por sus profun
dos conocimientos, por la erudicion con que autoriza• 
ha sus opiniones, por la poderosa influencia de su pa'" 
labra, por la solidez de su argumentacion, y por to
das aquellas brillantes dotes oratorias que atribuyen 
al discurso ese conjunto de formas artísticas, de fluidez 
de diccion y de pureza de lenguaje. Can·ion fué uno 
de los mas esforzados atletas d.J la tríbüna; y cuenta 
que hubo de entrar en lid abierta con no menos dies
tros y aventajados oradores, lo que sucedía con no po" 
ca frecuencia, teniendo que ot·ganizarlo todo sobre las 
mismas ruinas que drjó la transformacion verificada 
con la independencia. 

Uno de los primeros secretarios de la asamblea, 
tambien en ese terreno presentó una dignísima mues
tra de sus priYilegiados talentos. Su táctica parlamen
taría, su sagacidad, sus contemporizaciones en todo· 
aquello que no estuviese en contradíccion con sus de
beres, ni refluyese en daño del :;¡et·vicio, juntamente 
con su exactitud en el despacho y la fidelidad con 
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sin número de amigos, que desde el colegio no eran· 
escasos en su condicion de estudiante, y mas tarde en 
el ejercicio del magisterio. Carrion fué una not ~ abili- · 

dad en todos los actos de su· vida y tambien en· los que 
se referian á su' situacioll! parti~ular de padre' de fa-· 
mili a. 

Bolivar llleg6 al Per\Ío despues de haber fundad e> la' 
república die· Colombia; y encontróse rodeado de una 
multitud de dificultades q¡u€ su g.énio• únicamente po
di a dominar con cumplido· éxito. V arias batallas 
perdidas laJStirrrosamente en menos de dos años, re
ducido el ejército con· esas desastrosas derrotas, ~ des
corazonados· muchos espíritus medrosos, rota la uni~ ~ 

dad administrativa, sin recursos· de ningun género,· 
etiando la mayor parte del territorio se hallaba ocu- ~ 

pado por las· 311'1n'll:s vencedoras, introducidas la anar
quía de las ideas y la confusion en las operaciones 
militares, y defecciones que veniau á reagravar todos 
estos males,, nO' eran síntomas muy lisonjeros de un 
próximo y c·ompleto cambio· de situacion. Se creyó 
inevitable la dictadU?ra, y fué conferida al libertador' 
colombiano,. q;ul:l tantos títulos tenia por sus hazañas 
á esta altísima c·onfianq;a. Quizás, como en otras oca
siones lo hemos aicho, pudo presindirse de la crea
sion de una a;utoridad tan: peligrosa; pero si hay dis
culpa para ciertos actos que amenguan la libertad¡ la 
merecen y muy ámplia,. aquellos, que, si trasmítoria
mente ofenden las garantías generales, mas· tarde 
vienen á ser el paladinm de todos los derechos, 

Revestido Bolivar del poder dicbatorial se reabrió 
ra campaña el año· de 1824, y Carrion tuvo· la buena 
estrella de concurrir á las dos mas espléndidas jorna
das, que registran los· anales americanos· y sellaron 
definitivamente l'a emancipacion del Perú y demas re
públicas· del· Sur.· Secretario genera} dell,jbertador lo 
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~n ismo atendía á las operaciones que se daban la ma
no con la guerra, que á todos los negociados que se 
1·eferian á la administracion interior y al arreglo de 
.las diversas provincias, que iban sucesivamente sus
trayéndose de la depresiva condicion de colonos de la 
España. Los hombres, que en las operaciones guer
reras y en las laboriosas taréas de un ministerio en 
perpetuo movimiento, sacrificaron todos los goces de 
la vida para contribuir al logro de un alto pensa
miento político, son dignos, mas qne de estériles ala
banzas, de imperecederos recuerdos y de recompensas 
dignas de la nacion que á ellos debe esclusivamente 
su gloria y su posicion actual. Ya quedan pocos, muy 
pocos de esos patricios abnegados, que casi medw 
siglo ha ido agotando y- destruyendo; pero sus he
chos sobreviven y se inmortalizan en la historia. 

Era preciso haber atravesado el año fatal y acia~ 
go, cual ninguno, de 1824 para poder apreciar debi
damente la situaeion muy apurada de los indepen
dientes. Todo presagiaba un porvenir luctuoso, cuan· 
do, divididos los ánimos, estinguidas las fuerzas, y 
disipadas muchas ilusiones doradas, se encontraba á 
mansa! va campeando el Ejército Español, señoreándose 
de sus triunfos y amenazando desde aquí, con la prepo
tencia de sus armas, al resto de la América ya en po
sesion de sus derechos. Pero esa manera tristemente 
errónea de discurrir era para almas menos ·templadas 
que la de los soldados de Ayacucho: ellos presintie
ron su victoria, por que tenían la conciencia de su 
fuerza, los estímulos de su patriotismo, mas poderosos, 
sin duda, que las resistencias que debían vencer en 
su camino. J,a necesidad de la independencia, tarde ó 
temprano, debía satisfacerse, como se cumplen las le
yes de la naturaleza establecidas por la Providencia 
para la armonía del UniYerso y el bienestar de las 
sociedades y del hombre. 
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D. José S. Cal'l·ion participó, y no en escala infe
rior, de los laureles siempre frescos, de la batalla, 
coronó la empresa gigantezca de libertar un mun
do entero, Tuvo toda la fortaleza de espíritu y tod() 
el vigor físico que se había menester para tomar, ac
tivamente y sin tregua, una posicion tan delicada co
mo la direccion de los negocios políticos en campaña, 
sufriendo distintas emociones y pasando por esas al
ternativas de próspera y adversa fortuna tan frecuen
tes en la guerra. lVInchas de las disposiciones espedi
das por la secretaría general en esos momentos críti
cos, cuando el entendimiento no puede conservar su 
lucidez, revelan . el carácter de Can·ion, imcapaz de 
abatimiento, y los destellos de su génio. 

Cuando regresó de la campaña traía ya probable
mente el gérmen de una enfermedad, contraída por las 
fatigas de las marchas y la crudeza de los tempera
mPntos, que tenia que ir trasponiendo uno en pos de 
otro; transiciones violentas para una constitucion de
licada, que súbitamente cambió las pacíficas labores 
del gabinete por las rudas fatigas del militar en cam
paña. N o por esta circunstancia dejó de continuar 
trabajando en la cosa pública siempre objeto de su 
predileccion, y en otras ocupaciones relativas á la 
organizacion formal y definitiva de la República. Los 
hombres de las singulares condiciones de CmTion, en 
todas las épocas, en todas las esferas de la vida pú
blica, lo mismo en paz que en guerra, con fortuna ó 
sin ella, sirven, y no infructuosamente para su gene
racion y para las demás, que aproYechan de sus vigi
lias, de sus elucubraciones y de. su perseverancia c.a
ractP-rÍstica é indomable. N o so1~ comunes estas perso
nalidades: suelen surgir y desarrollarse en los gran
des períodos históricos, que definen la suerte de los 
pueblos y establecen sus instituciones. 

Can·ion fué miembro del Consejo de gobierno que 
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ge estableció en Lima á virtud de las facultades de 
que estaba revestido Bolivar; y, por ausencia del Ge
neral La-lVIar, lo hubiese dirijido como vice-Presiden
te, si la fatal dolencia, que sordamente minaba su exis
tencia, no hubiese malogrado tan acertadísimo nom
bramiento. Ni en este puesto, ni en el ministerio de 
relaciones exteriores, que se le confió, pudo dar ensan
che á sus planes y á sus bien calculados pensamientos. 
Sin embargo, muchos decretos, autorizados por él, 
acreditan que nunca abandonó ese amor al trabajo, 
esa predisposicion que en todo evento se descubría en 
sus actos externos y en sus ideas de servir al pais 
con celo y sin descanso. Creó una junta calificadora. 
para depurar la conducta de funcionarios y militares 
que no siguieron la suerte del ejército, cuando los es
pañoles ocuparon esta Capital en Febrero de 182±; 
y era tanto mas urgente esta medida, cuanto profun~ 
das habían sido las infidencias "y dese.ngaños recibidos 
en esos dias de perturbacion yde couflicto. 

A propósito de esta incidencia en la vida del ilus
tre patrióta, que estamos bosquejando1 se nos ocurre 
la importante cuestion, que se ha debatido tantas veces 
aquí como afuera, de castigar severamente á los em
pleados públicos que toman participacion directa, ó 
por razon de su oficio, ya en los gobiernos intrusos, ora 
en las peripecias de la revolucion. Y ele veras que no 
es esta una materia para tratarse á la ligera cuando es
tá en relacion con no pocos intereses sociales y políticos, 
cuando puede comprometer los fueros de la morali
dad segun la solucion qne se la dé. Aquí, no una vez 
sino varias, se ha tratado ele juzgar la conducta de los 
que se han afiliado de gl'aclo ó fortuitamente en los 
conciertos y pro1·idencias de los gobiernos ilejítimos; 
y puede decirse que nada se ha logrado y r¡ue el mal 
léjos de cm!Lrse h:t c: unclido .Y pl'ogTes::tclo. Desde qne 
f{ ei nosn. h~hil v rlistinn·nidn r:snilor. 1 <>rnÓ rle ~ n ' ,.., 
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cuenta tanto su llefensa personal, como la de su com
priótas,compañeros de desgracia, que se hallaban mas 
ó menos en identidad de circunstancia por haber servido 
con el gobierno del rey José, hay un texto, y no desnudo 
de criterio, de principios y de esperiencia, que comul
tar enciertos momentos en que se quieren pasar como 
ados inofensivos, y tal vez necesarios para la salva 
cion del pais, punibles condescendencias, sometimien
tos espontáneos á la autoridad usurpadora y conniven
cias, que despues se disfrazan con el pretesto de ate
nuar los males de la guerra, que se descargan sobre 
los pueblos desarmados é impote:1tes. 

Hemos leido, no una sino varias veces, el libro tan 
justamente renombraflo de Reinoso; y es á nuestro 
juicio un curso de derecho público del cual puede, sin 
duela, sacarse mncho partido para aplicaciones fruc
tuosas en ciertas, y no en todas las circunstancias de 
la vida de los gobiernos representativos. Las condi
ciones morales de los pueblos, la inviolabilidad de sus 
derechos, la salvacion de la libertad y de la justicia, 
la antonomía política, son objetos que no pu eden nun: 
ca posponerse á consideraciones puramente materia
les, á los actos que, creando uua grandeza artificial 
y postiza, afeminan al hombre y lo esclavizan, hac·en 
infecundo el pensamiento en todas sus manifestaciones 
y matan todos los estímulos de la dignidad humana. 

Cuando los franceses invadieron la Península espa
ñola creyeron hacedera y fácil la dominacion ele esa 
llacion heróica, que suponían envilecida y postrada 
por los males de una reyedacl despótica, que ahogó 
completamente sus libertades y los elementos de sn 
bienestar. Se equivocaron los inYasores y junto con 
ellos muchos nacionales, que, ahítos de los desmanes 
de sus gobiemos, ele las intrigas torpes de facciones 
palaciegas y desesperanzados del porvenir se acogieron 
al gobierno intruso, que brotó de un poder omnipo-
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:Lente, que entónces ofrecía larga vida y la realizacion de 
mejoras valiosas en lo que atañera á la a dministra~ 
~ ion práctica de la sociedad española. El buen sen
·tido del país respondió de otra manera al reto de los 
franceses: si se equivocó una débil, exigua minoría., 
aunque ilustrada, y disculpable por el cansancio de 
un desp0tismo so m brío y aterrador, las masas y los 
hombres liberales, que las dirijian acertaron al to
mar, si bien desprovistos de recursos, la defensa de 
la nacionalidad, los derechos de la dinastía, y la re
generacion de la libertad, que, á la sombra de todos 
-estos acontecimientos, se estaba verificando como su
eedió, por fortuna, y para honra de la patria de Pela
yo y de Guzman. 

Defender la adhesion á un gobierno sin títulos legí
timos, es autorizar la complicidad de un hecho pu
nible; un mandatario que se sobrepone á la ley, que 
huella todos Ios respetos nacionales, tiene comra sí, 
la sancion popular y la ayuda que se le presta, ya se 
la cohoneste con la razon del bien público, ya con la 
economía de graves complicaciones políticas, es asumir 
;una responsabilidad igual á la que recae sobre el mis
mo usurpador. 

El Conde de Toreno, cuya autoridad no es sospe
ehosa en materia de principios, salió al frente de Reí
liOSO para impugnar las teorías ~stablecidas en el 
"Exámen de l<Js delitos de infidencia á la Patria"; y á 
110 estar equivocados, aunque la refutacion no tiene 
ni el carácter ni la forma didacticos, que requería pa
ra llenar su papd, hay verdades y doctrinas, concep
tos y enseñanzas que no deben desdeñarse si se quie
re que la paz se conRerve, que los revoluciones se 
J.esacrediten, y la libertad se enseñoree ufana sobre 
todos los amaños y ardides de la ambician. Para na
J.ie es mejor la leccion que para nuestras repúblicas, 
tan vacilantes todavía en el eamino de la estabilidad. 
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Nada queremos al arbitrio de los gobiernos, nada 
que se tiña con el subido color de las reacciones mili
tantes: imparcialidad y justicia, aplicadas con el favor 
y el amparo de la ley, seran y deben ser las medidas 
salvadoras de la América. 

Volviendo la vista sobre Can·ion, de quien nos ha
bíamos involuntariamente separado, por esta impresin
clible digresion, seguirémos todavía su carrera ya muy 
próxima á terminar en lo mas florido de los años, con 
todo el entusiasmo que inspira la conviccion del bien, 
con el calor de tm patriotismo, que ni las enfermeda
des ni los desengaños apagaron, y cuando se abría 
para este peruano distinguido un campo mas dilata
do en que ejercitar con doble fruto sus relevantes 
cualidades mentales. Los hombres de génio desapa
recen prematuramente, como que en un corto espa
cio de tiempo, abarcan la vida y los acontecimientos 
de un siglo, como que sus fuerzas se agotan en una 
lucha permanente de ideas, de instituciones y de cos
tumbres, con otras que las necesidades nuevas recha
zan y sostienen las tradiciones de un pasado, que pe
rece, no obstante los esfuerzos para salvarse de su 
inevitable destino. 

DonJ osé Sanchez Ca.rrion fué nombrado vocal ele la 
Corte Suprema, é instaló como ministro en 1825 este 
Tribunal de Justicia. Agitada su vida, como legislador 
primero, como estadista mas tarde, no le permitieron 
desplegar sus brillantes dotes y delicado tacto para 
la magistratura,. Sin embargo, bastante hizo para ma
nifestar que no le eran extraños los hábitos del sacer
docio judicial, el severo juicio para decidir en las regio
nes del gobierno los negocios, descubriendo la verdad 
y la justicia á través de las nubes con que se cub1·en los 
intereses personales. N o es lo mismo distribuir los mas 
graves derechos y ejecutar las leyes, apreciando los he
cho$, t:alificándnlos y di scemienrlo l0~ falsos, revestidoE 
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de engañosas apariencias, de certeza, de los legítimos 
y eminentemente probados, que formular libelos nar
rar con habilidad las circunstancias de un liti~io y 
revelar, tanta inteligencia, como entusiasmo en l~ de
fensa de las causas. Entre el magistrado y estadista y 
el j urisconsulto, encargado de las defensas judicia
les, hay ¡ma diferencia irrecusable y palpitante: uno 
conoce el derecho para aplicarlo, y el otro para ci
tarlo y examinarlo en el sentido que favorezca los ob
jetos que lleva en mira observándolo lealmente y con 
vigor. El juez debe ser hombre público, impasible y 
austero en medio ele las tormentosas contradicciones 
del interés, incapaz,' si se puede, de impresiones, y no 
teniendo para administrar y decidir, ni corazon, ni 
sentimiento alguno de ódio y afecto para nadie. El 
abogado trabaja y ejercita la inteligencia; pero sin em
bargo, mientras mas se enardece y se deja conducir 
por las nobles espansiones del génio y del espíritu, 
mas se levanta en su profesion y llena las pro
babilidades del éxito, si á sus condiciones normales 
y científicas junta la veracidad y pureza de sus pa
labras y de sus actos. El señor Can·ion, por una 
rara escepcion de la naturaleza, se distinguió en una y 
otra carrera, cada una de ellas espinosa, nobilísima é 
importante para el bienestar de las sociedades. 

Y a que hemos hablado de la magistratura del pais 
á propósito de la biografía del señor Carrion, se nos 
permitirá entrar, como de pa~o, en algunas otras con
sideraciones relativas al poder judicial de la 1-\epú-
blicL · 

Achaque muy frecuente es desacreditar á los jueces 
hasta el punto de pedir con frecuencia la reforma y 
renovacion de su personal. Y muchos que no conoz
can perfectamente nuestra organizacion en materia 
de administracion ele justicia, qne no hayan estudiado 
atentamente nuestra legislacion1 tanto criminal eomo 
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c:ivil, el procedimiento de los juicios y la re,!:!,'uhwidad 
que lleva el despacho de los tribunales, creerá que es 
ima de las mayores desgracias tener que defender 
derechos ante los funcionarios encargados de esclare
cerlos y distribuirlos imparcialmente. 

Hemos seguido el movimiento de la civilizacion de 
nuestra república, durante los diversos períodos histó
ricos, que ha atravesado desde la independencia hasta 
nuestros días, hemos comparado nuestros adelanto& 
materiales y nuestras adquisiciones científicas con los 
de otros paises, y, el corazon ha recibido consoladoras 
impresiones al palpar que medio siglo de libertad, 
aunque incompleto, ha realizado prodigios en la ad
ministracion, en el espíritu y en las ideas. La legis
lacion no ha permanecido indiferente á esta revolu
cion saludable del progreso moral de nuestros pue
blos; y ha tomado principios y do~trinas, que bajo las 
formas de disposiciones positivas, arregla todas las 
cuestiones de la propiedad, todas las transaciones del 
trabajo y todas las pactos controvertidos y de dudosa 
inteligencia. Y la seguridad política y la personal 
estan igualmente precavidas de malévolas y fortuitas 
emergrncias, porque las penas aplicadas con impar
cial criterio, son la espresion de la justicia filosófica, 
elfruto de la ciencia confirmada por la experiencia, y la 
manifestacion de la ejemplaridad fructuosa del castigo. 

Si estas leyes, que1 en muchos de sus preceptos, 
aventajan á otras análogas 6 iguales de algunos 
códigos modernos, en ciertos casos se resienten, como 
es natural en la infanáa de nuestra orO'anizacion so
cial, de defectos que 6 suple el juicio

0 

prudente del 
juez, 6 acudiéndose á los precedentes de la jurispru
dencia universal 6 propia. Y esta labor que no es 
insignificante, ni de fácil ejecucion está encomendada 
·á un cuerpo importante, que constituye uno de los al
tos poderes de la N acion. 
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Los funcionarios que lo representan son, en su 
mayoría, sino todos, hombres de conocimientos acre
ditados, de carrera literaria y de precedentes honro
sos. El derecho es á la sazou un ramo del saber so
bre el cual se ha ganado mucho en estension y en en
señanza; y sea por la generacion anterior 6 por la 
prtlsente se desempeña la tarea de administrar justi
cia, no por rutineros casui stas sino por pers<•nas de 
capacidad y de prudencia. 

Sin embargo, siempre hay disgusto y descontfJilto 
porque no todos los litigantes satisfacen sus deseos, 
ni todos los pretendientes ven colmadas sus aspira
ciones prematuras. N o es muy halagüeña la senda qu(,) 
recorre el poder judicial, desde que, sin independencia 
absoluta, participa muchas veces de los contraste:; 
que producen los cambios polliieos, desde que por 
servir intereses genuinos de justicia hiere á otros 
facticios y egoístas, desde que las venganr.as y las 
emulaciones, se dejan sentir mas que los aplau~os 
de la gratitud, casi siempre silenciosos y modestos. 
Tenemos un deber de consignar aquí aunque muy so
meramente: que los jueces, sin las recompensas ele su 
elevado sucerclocio, viven lleno;; ele privaciones, y 
mueren todos dejando á sus hijos, no una herencia 
que les dé una escasa alimentacion, sino otra amar
ga de decepciones, y un nombre, que, en mas de una 
ocasion, pretendió tiznar la maledicencia. 

Lo que necesita un pais constitucionalmente orga
nizado pa~·a que las instituciones llenen su fin y no 
:;e ejerza un despotismo enmascarado con los caracteres 
ele la libertad civil, 6 UIM de esas tiranías populares, 
que nada dejan á la autoridad y todo lo invaden, á 
pretexto de una soberanía espurea y caprichosa, es 
buscar uno de esos expedientes conciliadores que pon ~ 

gan en armonía los intereses generales con la accion 
.gubernativa. Las ~ocie clad es mode rnas deben ser di-

f) 



-34-

rijidas de una manera diferente de las pasadas: hoy la 
civilizacion tiene grandes necesidades que de antema
no no se conocian, y cuya satisfaccion no costaba sa
crificios; las costumbres participan del génio é índole 
de las ideas, y el trabajo, limitado y estrecho antes, se 
honra á la sazon y se propaga bajo distintas faces y 
útiles aplicaciones. 

Todo debe estar enlazado en el sistema represen
tativo, fórmula importante del siglo y fruto de evolu
ciones, porque ha venido pasando el m un do, desde el 
advenimiento del principio filosófico, que inició la re
forma y completó la revolucion, aunque con exage
raciones, cuyos efectos no se borran todavia total
mente. 

Nuestras repúblicas han recibido las lecciones, fruc
tuosas unas veces, y otras nocivas, que les han trans
mitido los hechos históricos de otros pueblos, sin cui
dar de apreciarlos en m orígen y en sus causas, y 
sin inquirir las analogías que pueden existir entre co
munidades de distinta procedencia, de tradiciones 
contrarias y de exigencias, que no pueden semejarse 
entre sí por la manera de ser y desenvolverse de ca
da nacionalidad y de cada personificacion política .. 
N os entregamos sin reserva, apenas constituida la 
república en medio de los escombros del antiguo ré
gimen, á todas las espansiones del idealismo demo
crático, haciendo una mezcla. confusa ele esas recien
tes teorías que la España del año ele 1 S 12 adoptó, .tal 
vez sinjuicio, y los fascinadores arranques de la reac
cion popular francesa. Y no fueron estas las únicas 
dolencias que vinieron á dar á la nacion ese aspecto 
demacrado y enfermizo, que hasta ahora tiene en sus 
instituciones fundamentales, sino que en sus ensue
ños por la libertad ámplia, acudió á muchas cópias de 
la escuela doctrinaria y á la as imilacion imperfecta 
de ciertos caracteres y condiciones peculiares de la, 
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República del N o rte. Y sucedió, lo que era natural, 
que de tal combinacion inaparente para nosotros, sur
jieran inconvenientes prácticos, difíciles de dominar; 
prevaleciese el elemento militar, y la libertad, ob
jeto apetecido de todas las inteligencias y de todos 
los corazones g0nerosos, sucumbiese por la fuerza del 
poder cuando mas se la quería favorecer, cuando se 
trataba de facilitar un pausado y racional desen
volvimiento á todas las garantías tanto privadas co
mo públicas. 

El poder judicial uno de los primeros resortes de la 
economía social del Perú, no podía salir incólume en 
los cambios y transformaciones, que han traído las pe
ripecias casi inevitables porque hemos atravesado en 
la mitad del siglo que contamos de indepenriencia. 
Ha naufragado muchas veces, arrastrado por la cor
riente irresistible de las pasiones de partido¡ por los 
celos de la autoridad ejecutiva y por los sucesos mis
mos, que han tomado un carácter agresivo y falso 
con todo lo que tiende á moderar los desenfrenos de la 
licencia, los artificios del moderno industrialismo, y las 
pretensiones basi;arda3 de oscuros aspirantes. N o es 
sombrío este cuadro, cuyas tintas son las mismas que 
hemos recojido, como gage de nnesLros estudios, ca
si continuos, de la situacion general del pais. 

InclepenClencia YcrdadC'ra sería para la administra
cion de la justicia el único recurso que le diese ga
rantías, respetnhilidad y acierto para ohrar con ente
reza en el ejen.:icio de sns funciones. Mas esta venta
josa innovacion no parece hacedera en unos tiempos 
en c¡ue se clamorea por la reforma de los jneces, pero 
en un sentido enteramente contrario al qne se invoca 
como una exigencia premiosísima. En vez de levantar 
antes la dignidall del pollct: judicial, ele dotarlo con
venientemente á fin de que no hubiese ni pretestos 
frívolos para dudar de su prohiclad, lC'jos de provocar 
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laudables concursos y competencias para Io:s ascensos, 
se le dejaba sometido á la accion de gobernantes, que 
en muchas ocasiones anteriores, productos de un parti
do, todo lo invadían, todo lo atropellaban como que su 
elevacion no la debían á la ley sino á la decision de 
sus adeptos. Ocasiou es de remediar estos gravísi
mos inconvenientes, ahora que se trata de dar vida 
al verdadero régimen representativo. 

Las municipalidades, á virtud de una organizacion 
enteramente nueva, apropiada á las exigencias y prin
cipios de la ciencia constitucional moderna, han ad
quirido verdadera personalidad moral que representa 
la existencia, y los derechos, y fueros, y necesid-ades de 
cada localidad y de cada pueblo. Los concejos, son á la 
sazon, cuerpos de accion y movimiento; estudian las 
peculiaridades de sus jurisdicciones respectivas y con 
arreglo á ellas obran en bien de todos y con todos, que 
es el primordial objeto que satisface todo gobierno 
propio. Y á esta elaboracion, siempre constante, aun
que renovada por ajentes diferentes, deberase últi
mamente el mejoramiento de una institucion que, en 
todas· partes produce muy buenos resultados y prin
cipalmente en el Perú, que, dividido en grandes sec
ciones, muy distantes las unas de las otras, no pueden 
5er debidamente atendidas por el sistema de la cen
tralizacion y de la unidad administrativas. 

N o hay razon, pues, para que el poder judicial, 
público tambien y elevado tanto ó mas qne el munici
pio, 110 reciba un impulso saludable en el sentido de 
la independencia. Ni por la r enta ni por el nombra
miento debe de ninguna mauera depender del eje
cutivo. La responsabilidad de los jueces, la uniformi
dad ele la jurisprudencia, el exámen de la idoneidad 
de los postulantes á la carrera de la magistratura, 
las manifestaciones periódicas dH los procedimientos 
y trabajos judiciales, el estudio de los códigos p:na 
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estén en conwnancia con los intereses de la genera
lidad, ni con los principios de la ciencia jurídica, y 
la direccion de un órgano de publicidad para todos 
los conocimientos de legislacion práctica y de dere
cho filosófico, deben estar bajo la inmediata inspec
cion del Tribunal Supremo, que es el verdadero cus
todio de las leyes, el elemento único, que inspira vi
da é imprime movimiento, consistencia y unidad á las 
diversas dependencias do la administracion de la jus
ticia. 

N os hemos dejado llevar de nuestros deseos, que, 
sin embargo, no han sido sino ligera y muy somera
mente apuntados, cuando cada una de las ideas indi
cadas, merecían razonamientos y reflexiones ya de 
carácter cientíiico, ya prácticos y de analogía his
tórica. Quizas en otras ocasiones, mas que en la 
actual, tengamos tiempo de exponer con mas det.en
cion nuestras convicciones y principicios de tanto in
téres para la sociedad y para el adelanto de todos 
los ramos de su organizacion administrativa. 

Como las ideas icl é nti~as naturalmente se atraen y 
se asocian para formar un conjunto sistématico y ar
mónico, no hemos podido hablar de Can·ion sin re
cordar todo lo concerniente á la profesion del juriscon
sulto, y á la estrnctura de los tribunales de justicia. 
El ministro del Dictador Boli1·ar profesaba doctrinas 
muy adelantadas en materias de gobierno y constitu
ciones políticas: familiares eran para él todas las teo
rías de Mon"esquieu, fle Const:mt, de Salas, de Peyne y 
otros publicistas; pero rehuía de las exageraciones y 
buscaba siempre, como era justo, ese equilibrio de las 
fuerzas soci~tles r epresentadas por la ley para afian
zar los derechos de todos y de cada uno. Mas tarde 
han venido Cormenin, Stuart Mill, Hossi Ancillon y al
gunos escritores que han dado á la ciencia constitu-
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cional nuevas teorías y aplicaciones de alta signifiGa
cion y muyprovechosos resultados. 

Una enfermedad latente minaba la existencia del 
doctor Carrion desde mucho tiempo, dolencia que las 
fatigas de la campaña recrudecieron, y con posterio
ridad las multiplicadas labores del gabinete llevaron 
á un elevado grado de exacerbacion. Retirado á Lu
rin, cuyo temperamento le fué recomendado, en ese lu
gar solitario murió cuando mas se· confiaba en su cu
racion. N o faltaron entónces, sordos rumores que da
ban á su muerte una causa distinta; pero recordamos · 
que el malogrado y hábil doctor H eredia, que hizo 
la auptosia del cadaver, encontró, segun su informe, 
en una de las visceras principales el origen fatal de ese 
mal terrible, que acabó con la vida de uno de los hom
bres mas importantes de la R.epública, apto todavía 
para hacerle mayores y mas fructuosos seryicios. 

De entónces al dia que contamos, han trascurrido 
algunos años, y aun est an frescos los recuerdos de 
Carrion. Los hombres do su talla son verdaderamen
te históricos; si desaparecen de la escena y deacienden, 
mas tarde ó mas temprano al sepulcro, sus hechos se 
conservan, se solicit~tn datos acerca de sus Yirtudes 
domésticas y civiles; y eRas t radiciones que se reco
jen con religioso interés y vivo patriotismo, ministran 
argumentos para útiles leyendas, y forman el espíritu 
de la historia nacionaL l'ara bosquejar la biografía 
de Can·ion, se necesitaba otro eacritor que tuviese 
una estatura igual á la suya. Segur mereció ser 
perfectamente definido por Sainte Beuve, y Casi
mir Perier encontró una pluma tan elegante y dies
tra como la de Remusat. Estos mal porjeiiaclos ren
glones servirán de estimulo para trabajoa, como el pre
sente, mas fru<'tuosos que los nuestros. 

ti!. 



~ eñ or ~ r. ~· J!mm rl~ ~ erindoaga . 

D. J uan de Berindoaga fué una de 
aquellas grandes figuras políticas y litera
rias, que dieron, en los primeros años de la 
independencia muchos ejemplos de habilidad, 

de saber y de tacto administrativo. Este hombre, sin 
embargo, que tantos servicios prestó, que t an brillan
tes rasgos nos ha dejado de su poderosa inteligencia, 
que hizo con su palabra, siempre robusta y elocuente, 
milagros en el foro y en las aulas; tuvo un fin desgra
ciado, no merecido, desde que en su favor abogaban 
mil cansas, que sino j ustificaban su conducta entera
mente, contribuían, cuando menos, á atenuarla ele las 
gravísimas acusaciones que se le hicieron durante los 
sucesos acaecidos en los años de 1823 y 24. 

La muerte de este hombre importante, no obstan
te el proceso que se formuló contra él por imputacio
nes de traicion á la causa nacional, tanto por el 
tiempo en que se ejecutó, cuanto por otras muchas 
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circunstancial! que concurrieron á la formacion del sú¿ 
mario y al pronunciamiento de la sentencia, se consi
deró entónces y se considera ahora mismo, que las 
pasiones ya frias dPjan á la historia apreciar impar
cialmente este hecho singular en nuestra revolucion, 
como una catástrofe lamentable, como un sacrificio 
innecesario, cuando ya la dominacion de la España 
sobre la América había concluido definitiva é irrevoJ 
cablemente. Berindoaga fué juzgado bajo la presion 
de una dictadura militar, cuando los resplandores de 
una victoria sin igual en el nuevo mundo, levantaba 
al autor de tan inmen>~o beneficio á la categoria de un 
semi-Dios, de un héroe sin el cual ni las instituciones 
podían realizarse, ni la emancipacion surtir sus efec
tos autonómicos, ni la paz, tanto externa como inte
rior afianzarse sobre sólidos é indestructibles fun
damentos, 

El cadalso político, contra el cual se han escrito 
tantas obras inmortales, que ha sido condenado por 
la conciencia del género humano, encuentra todavía, 
por desgracia, muchos ardientes defensores, como la ga
rantía, segun sus erróneos principios, de la, estabilidad 
de los gobiernos y de la fijeza delórden público. N o 
vamos, á combatir este sistema que la filantropía 
desaprueba y la verdadera ciencia de la jurispruden
cia en materia criminal anatematiza, porque no es 
nuestro ánilno penetrar en dominios extraños al tra
bajo que nos hemos propuesto bosquejar. Berindoaga 
perteneció á las personalidades mas culminantes en el 
teatro de los conocimientos jurídicos, en las regiones 
de la literatura, y en la carrera de las ciencias exac
tas; y como tal nos apoderamos de él para exami
narlo y darlo á conocer, en todos sus accidentes y ma
tices, á la posteridad á quien cumple hacerjustícia res
pecto de sus hechos, tan desfigurados muchas veces y 
siniestramente comentados por el espíritll de prose
litismo. 
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N o es posible ocuparse de la vida de Berindoaga 
sin avalorar todos sus actos, sin detenerse ,en su trá
gico fin, mirado bajo su aspecto l<>.gal, y como una de 
esas medidas imprescindibles, que ocurren, de vez en 
cuando, para satisfacer exigencias de actualidad, por 
las cuales suelen tenerse vituperables complacencias. 
Mas temprano ó mas tarde, no hay acontecimiento que 
no sea depurado en el crisol de la justicia; y lo que 
que parece racional y prudente, cuando las ideas se 
pervierten y las pasiones ofuscan al entendimiento, pa
sanclo los momentos de Yértigo, se presentan tal como 
en el sentido del deber han de estimarse aute el de
recho, ante la conciencia y ante la historia. 

El Sr. Dr. D. Juan de Berindoaga nació en Lima 
a e padres nobleg y de acrisoladísima virtud. N o obs
tante su eleYada condicion, fné dedicado al estudio de 
las ciencias é ingresó al Convictorio de San Carlos, 
donde, desde muy temprano, manifestó las sobresalien
tes dotes de su ingenio. Pronto conclnyó los ramos de 
filosofía y matemáticas para dedicarse al estudio de 
la Jurisprudencia, una de las muy pocas carreras que 
entónces se abrieron á los americanos, ann<Jue con las 
limitaciones y trabas que el gobierno absoluto de la 
España había impuesto por el influjo de una política 
rastrera é inquisitoriaL 

Alguna vez hemos hablado lo que era en otros 
tiempos la carrera del foro entre nosotros; y nunca 
parece demas detenerse en esta materia, que dá la me
dida de lo que eran los ahogados en esos tiempos, se
gun las doctrinas que se recibii).n en las aulas. 

El estudio de la Instituta de J ustiniano y el dere
cho canónico, con las correcciones del ultramontanis
mo exagerado, muy en hoga en los tiempos del colo
niage, parecia bastante para formar un profesor del 
derecho, cuando l¡¡,s cuestiones qu& ss sustentaban en 
tela de jnicio no cr ~ , nmn y c01nplicadas1 y desde: que las 

o 
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artes ue la civilizacion y los movimientos de la indus
tria se hallaban, menos que en su infancia, en un es
tado imperfecto y embrionario. 

Ni la filosofía del derecho, ni los principios gene
rales sobre qu e descansan las relacioues de los pue
blos entre sí, ni la~ doctrinas de las diversas organi
zaciones sociales y de gobierno, se podian inculcar en 
tiempos pasados, bien porque las ciencias estaban á 
la sar,on en un estado de desenvolvimiento, bien por 
que los pocos conocimientos que sobre estas materias 
se tenían, se nos escaseaban, ó mejor dicho, se pro
hibían bajo muy severas penas. Sin embargo, des
pues de la revolucion francesa, el derecho comenzó á 
generalizarse, á tomar nuevas formas, y á penetrar 
en regiones que antes estaban oscurecidas y vedadas. 
Alguuos libros pudieron penetrar, aunque á hurtadi
llas y con muchas precauciones. Entónces, aparte del 
Heinccio, cuya enseñanz<t se permitió, tanto para 
el derecho natural como pam el civil, vinieron cier
tos libros, que corrían de mano en mano de una ma
nera clandestina y precavida, para no esponerse á las 
persecuciones de la autoridad muy solicita en lo que 
atañía á prohibiciones. 

N o hay duda que esos libros, leidos con suma avi
dez desde que contenin,n ideas que halagaban el espí
ritu, contribuyeron infinito á la emancipacion dJl en
tendimiento y á la propagacion de teorías sobre las 
cuales ni se soü.aha ~ll esos días; pero tambien es pre
ciso confesar que la brillantísima utopía de Rousseau y 
los deslumbradores sofismas de Mabli, no dejaron de 
sembrar un gérmen de malos principios, que han ser
vido, en-hora menguada, tle rémora y de embarazo casi 
insuperable, para la constitucion de los verdaderos go
biernos representativos en la América del Sur. Dura. 
todavía el ascendiente y predominio de la escuela que 
~e vino formando desde cntónces, seducida con lo~ en-
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cantos de esa sulJGranía ficticia, que, sobrepon iéndose 
á los derechos de la naturaleza y á las prescripciones 
de la razon humana, sa nciona el absolutismo ele las 
muchedumbres, mil veces mas funesto que las aber
raciones y arbitrariedades de los gobiernos uniperso
nales y disnáticos. 

Nuestros primeros aüos de vida propia no podian 
estar eseutos de errores y embarazos, como que, á 
las resistencias materiales producidas por la opinion, 
las costumbres y los personales intereses que ha
bía creado el antiguo régimen, se juntaban la inespe
riencia de nuestros pueblos en la práctica de las ins
tituciones democraticas, y la prematura ambician de 
muchos de los hombres, que concurrieron á la emanci
pacion definitiva y formal ele toda la América que fué 
española. Sin embargo, os preciso confesar de buen 
grado, que tales resistencias, aunque obstinadas, no in
terrumpieron el desarrollo de los sucesos en pró de 
la independencia, ni malograron la obra que se ve
nia elaborando, con mas ó menos celo, eficacia é inte
rés, desde el ai'io de 1810, en que comenzaron los mu
Yimientos de la justa insnrreccion de las colonias. 

Despues de la, ocnpacion de Lima por el ejército 
Libertador, ilirijiclo por el inolvidable paraguayo Don 
José de San :Martín, so sintieron si bien latentes al 
principio, visibles y enérg icas despues, manifestaciones 
de desagrado contra la política que tuvieron, los mili
tares encargados de la guerra. Y estos gérmenes de 
division, que debieron ahogarse en beneficio de la cau
sa comun, fueron tomando no exiguas é insignificantes 
proporciones, sino caracteres graves y tendencias re
volucionarias. Y no se limitaba este desacuerdo á so
lo las personas, que habían tan digna y fructuosamen
te trabajado por la separacion del Per(l del gobierno 
espai'iol: se extendia tambien ú las tropas auxiliares, 
que desde Chile vinieron iÍ las órdenes del afortunado 
vencedor de l\Iaipú. 



Los pl'imeros estttllido:o del del!cont~;nto se sintieron 
en Julio de 1 822, cuando reuniones populares inva
dieron una noche la casa consistorial para pedir la de
posicion delministro:Monteagndo, que fuéuno de los mas 
fervorosos patriotas y Je los mas hábiles hombres de 
Estado, que vinieron con la expedicion. Quizás muchas 
de sus disposiciones gubernatims se resentían de ino
portunidad y de rigor para con los peninsulares, algu
nos de ellos padres de familia, á quienes el afecto á sus 
h\jos, radicaba para siempre en este suelo; y quizás 
hubo prevenciones para no halagar á ciertos partidos, 
que desde entónces comenzaron á surgir y á disputar
se primacía. 

A juzgar por lo que hasta aquí se ha escrito, hizo 
mal el gefe del ejército Libertador, en no resignar el 
mando supremo para dejar á los pueblos la liber
tad necesaria. ele elegir al mandatario que mas les con
viniera. Hay razones, y no escasas ele fundamento, que 
inducen á pensar de una manera distinta. La mayor 
parte delas provincias, no obstante la ocupacion de Li
ma, se manteniau en la obedienci;¡, del rey; y no podía 
designarse un gobierno que fuese la e:xpresion expon
tánea de la nacion. La anarquía habia asomado desde 
luego en todos los actos de la República, cuando se 
necesitaba, como nunca, de unidad y de armonía. Se 
acusa de haber faltado el Protector á las instruccio
nes espedidas por el gobierno do Chile al salir el ejér
cito expedicionario en direcrion á la costa del Perú; 
pPro recordamos que se ha negado, y con plausible 
derecho, no haberse recibido esas instrucciones cuya 
violacion fué entónces, y f'S ahora el mas fuerte argu~ 
mento contra el gobierno do San Martin. 

Vino el tiempo en qne la autoridad de este era in~ 
competente para concluir la guen~a y para la estabi
lidad de la administracion y la política. Los bandos 
t1f.'sde e11t6nces ~e distingnian por sn fi¡;onomía, por 
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ws hechos, por sus principios y por las relacione.;¡ qne 
p1·ocuraban rnsanchar en todos los pueblos á la sazon 
iudependientes. El Congreso se reunió bajo estas in
fluencias, uo muy lisonjeras por cierto, y en su mismo 
seno bien se podía distingtlÍr esa divergencia de opi
rJiones, que, no obstante el patriotismo de los repre
sentantes, hubiera de producir mas tarde funestos 
resultados. 

Al fin, creose una junta de gobirrno y tras su tran
sitorio período, se levantaron algunos otros poderes, 
que, al decir la verdad, no eran el resultado del libre 
y universal sufragio, y quizás mas bien alguna vez 
fué obra de la coaccion y otras de nueyas y extrañas 
influencias. El curso de los sucesos y el desenlace fa
tal de nuestros combates por la causa de la inde
pendencia, hicieron necesario el llamamiento de nuevos 
auxiliares, que si es cierto y debemos confesarlo, reali
zaron prodigios de abnegacion y de valor en la guer
ra, lastimó, sin embargo, la suceptibilidad nacio
nal, desde que se creía á un militar afortunado adue
ñado de la suerte del país y sofocado el espíritu de las 
instituciones dem@cráticas. 
- N o es la ocasion de -reseñar lo que entónces suce

dió, por cuanto es materia de la historia en una de sus 
épocas mas gloriosas, mas fecundas y llenas de im
portancia. A nuestro juicio la di~tadura enervó los 
ánimos, ofendió muchos intereses y abrió camino para 
no pocas decepciones, que perdieron á muchos hom
bres de saber J de patriotismo esclarecido. 

D. Juan de Berindoaga, perteneció á uno de esos 
partidos, que desde el principio se atisbaban mutua
mente, y se disputaban el predominio del mando y la 
ilireccion de los negocios. Ambas parcialidades polí
ticas disentían en muchos puntos de doctrina y taro
bien en la calificacion de las personas; lo que no pa~ 
rece dudoso es, que coincinieron instintiva y unifor~ 
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memente en ver de reojo el poder, sino advenedizo 
quizás imprudente segun ellos, erigido sobre los des
pojos de los gobierno caídos. 

Despues ele los desastres sucesivos que sufrieron 
las armas del Perú, nada habia~que pudiese alentar 
Jos ánimos, abatidos, y con razon, de todos los que de 
veras se interesaban por la suerte de la República. 
En medio de la desconfianza que tal estado de cosas 
engendraba, nadie pensó en traicionar los intereses de 
la patria; y aunque se acusa á muchos hombres pú
blicos de tratos y manejos clandestinos con los ene
migos para renovar los dias aciagos de la servidum
bre colonial, estas imputaciones no tienen fundamen
to formal en que apoyarse, ni par~cia hacedero un 
plan que, desde el principio, debía escollar ante las 
resistencias invencibles que toda la América opondría 
á tamai'i.a iniquidad. De esos descontentos, sobre quie
nes recayeron sospechas de felonía y de traicion, y so
bre cuya cabeza pesó entónces un anatema formida
ble, es uno el personaje que estamos describiendo, des
dichado, hasta ser conducido al cadalso, cuando mé
nos se necesitaba de tales espiaciones y de tan esté
les ejemplos de castigo. Hubo faltas, imprudencias, re· 
laciones entabladas con los jefes del ejército contrario; 
pero nos asiste la conviccion íntima, profunda, cada 
dia mas arraigada en nuestro espíritu, de que no hubo 
el pensamiento, que no es acariñó la intencion de rein
tegrar el eoloniage, imposible ya cuando todo el con
nente, uniformado en principios, quedaba en la ple
nit!ld de los goces de la libertad. 

Berindoaga no era, como ya lo hemos dicho, uno 
de esos hombres vulgares para los cuales pasan los 
sucesos sin que se aperciban de su influjo, de su orí
gen y de sumision en los destinos de los pueblos y en 
el carácter de la civilizacion. Sabia como pocos, que 
la independencia era una necesidad, qne ya en gran 
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p:utc e~ taba satisfecha, y sabia tam bien que cualquier 
arreglo sobre la base de la antigua servidumbre sino 
absolutame11te imposible, tenia que ser efímero j emi
nentemente peligroso. N o cabía, pues, la idea de una 
traicion en quien estaba adornado de un talento es
clarecido, y en quien se reconoció rectitud cívica y 
ánimo esforzado. 

Hay una verdad, que, á pesar de la oscuridad en 
que están envueltos muchos sucesos de esa época ex
traordinaria y prodigiosa, se traslucen claramente vi
niend'J con el tiempo á ministrar datos irrecusables 
para la historia de este país. Los españoles mismos no 
se envanecían con las victorias alcanzadas, y les asís
tia, deber es hacerles justicia, la conciencia de que la 
España había perdido para siempre su dominacion en 
estos paises. El estado de esa nacion así lo revelaba: 
había entrado en una de esas crísis sociales y políti
cas, que cambian por completo la manera de ser de 
todos los pueblos, de todas las instituciones y de todas 
las costumbres. España no podía bastarse á si misma; 
como hasta ahora mismo no se basta, luchando con los• 
resabios de su antigua servidumbre, con los e~tra
víos de un comunismo inquieto y aterrador, y con los 
naturales embarazos que ofrece todo cambio en la 
esencia y en las formas de gobierno. · Segun esto, 
pues, era indefectible el triunfo definitivo de los inde
pendientes peruanos, aun cuando su causa parecía 
agonizar á finei! del año de 1823. 

Desde qne esta fué, indudablemente, la idea cons
tante de entrambos contendientes, pensose en buscar 
un acomodamiento que descansase, como era verosí
mil, sobre el fundamento primordial de la independen
cia. Lejo~, muy lejos, estamos de apoyar estP proyec
to, que segregaba al Perú del resto de la América, 
que le impedía dar!lr á su voluntad las instituciones 
que mas le conviniera, que iba á inspirar temores 
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y de:;confianzas de todo género á las demas herma
nas del pacífico, y tal vez á preparar, para mas tarde, 
sino el restablecimiento del sistema colonial, un des
potismo con todos los caracteres y vanas aparien
cias de una autoridad autonómica, aunque realmente 
llpócrifa en el sentido del derecho y de la justicia. Es
tas ilusiones fantásticas de acomodamiento, estos en
sueños quiméricos. avivados por los enconos de los 
partidos, despertados por los celos del egoismo, preci
pitaron al país á muchas desgracias que pudieron pre
caverse, y malograron á muchos ciudadanos que, á sus 
antecedentes, á su saber y á sus se-ntimientos hidal
gos, juntaban ese prestigio fascinador, que en torno 
de los hombres superiores, les forma una aureola de 
popularidad, y los señala como la esperanza de los 
pueblos y los obreros de su porvenir. 

Berindoaga sobresalió como militar en el dasempe
ño de las labores encomendadas á su tacto y genio 
perspicaz, tratando de organizar el ejército, de con
servar la disciplina y de . introducir reformas en el 
ejercicio de las armas y en los principios estratégicos. 
Fué oficial mayor de uno de los ministerios de esta
do, teniendo á su cargo negociados, que, por su delica
deza é importancia, requerían decision para el trabajo 
y lucidez de entendimiento. Subió hasta llevar un por
tafolio, durante la presidenr.ia de D. Bernardo Tagle, 
desde cuya altura descendió para combatir con la ad
versa fortuna, para confundirse con otros, tan ligeros 
como él, que en momentos críticos sino abjuraron de 
sus creencias, fueron pusilánimes en demasía, dejando 
la causa que habian abrazado en circunstancias de
masiado críticas y cuando parecia zozobrar. Conduc
ta que siempre fué apreciada con desventaja para sus 
autores, aunque se les trate con indulgencia en cier
tos casos, porque los sucesos llegaron á estraviat· ~ni
mos harto varonil <>~ y Pnt<>nclimi<>nt.o¡:; mn)· privile
g ia<in ~ . 
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Ocupada la capital de . Lima! p~i·,las fuerzas . del. 
ejército real, y Jos Gastillo~ deJ Ca~ lao entregados por 
la negra y harto pérfida tr'aicio.n de Moyano á los mis
mos enemigos, pU:~iéronse , l:o¡.s cosas tan complicadas 
y peligrosas que mMhQil *ugurahan la pérdida total 
de la causa ind epeudiertt~ . . V eim~ poco los que así 
pensaban. Aunque deshechas y mermadas las tropas 
de la patria, por los . desastres sufridos consecutiva
mente, no advertían que existía un poder superior á 
todos los poderes que descansan sobre b frágil base 
de las armas;-la opinion y la necesidad imperiosísi
m~ de vivir por si mismos, pueblos que habian llegado 
á la plenitud de la mpy()ridad. , 
. Sucedió asi, en meno¡¡ .ti.empo de lo· que se espera

ba, y entonces fué el conflicto para muchos, que sin 
ser infieles á la causa de J~ Ál).lérica, prefirieron aso
ciarse á los españoles a,ntes que suscribir dócilmente á 
una dictadura, qtle mirarO!l COrl qjeriza y prOnl.\nCiada 
odíosidad. Error gr.avísimo, expiado por muchos .con 
sangre, poquedad de miras y estrechez de . sentimien
tos, que harto caro pag.ar.on, si bien es vet;clad, por pa- · 
siones ele otro linage y por vengm1zas ele mala índo
le y peor origen; que azuzaban encubiertos enemigos, 
cuando todo, merced á un.a victoria espléndida, cons
piraba' á ser indulgentes si11 autorizar la impunidad. . 

El p~:oceso de Berincloaga merece ~stpcl i qs cleteni~ 

dos, que 11lguna vez ha¡:emos con. descanso y con los 
documentos convenientes. N os proponemos ahora pre
sentar u.n rápido bosquejo para rectificar muchos er
rores qüe sobre esta materia han pululado, para res- . 
taurar reputaciones mancilladas sin piedad, cuando;'. 
mas dignas eran de compasion que de castigo, para es
tablecer un elemento histórico, que la critica aprecia-' 
rá mas tarde debida é imparcialmente, y para mani-; . 
f~star, que ese juicio ruidoso, que tamo contrista lo~ 
corazones, y tan hondas impreeiones p1:oclnjo en ·los· 

7 
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días que se organizó y juzgó definitivamente, es célebre 
por su objeto primordial y jurídico, por sus relaciones 
con la política desenvuelta despues de Ayacucho, por 
sus accidentes y episodios de múltiple carácter, por 
las decepciones que ocasionó y los tardíos arrepenti
mientos que se siguieron, á los procedimie11tos y á la 
ejecucion de la sentencia. La historia cruenta del su
plicio de Berindoaga es un hecho mas, que viene á 
confirmar la doctrina;-que toda pena infligida, des · 
pues de un juzgamiento, debe ser proporcionada y re
parable. Advertencia que hacemos de paso, porque 
deseamos de muy buena fé, que nuestra legislacion 
criminal ni levemente se resienta de e.sc rigor innece
sario, que condenan todos los principios penales y to
dos los có digos mas avanzados de la época. 

La Corte Suprema fué encargada del juzgamiento 
de Berindoaga, como que por la ley le cumplía desem
peñar el papel importantísimo de organizar los jui
cios respectivos á los presidentes de la República y mi
nistros de Estado, acusados por los actos de su admi
nistracion. El señor Tagle y el señor Riva-Agüero 
tambien debieron correr el mismo trámite: muerto el 
uno, el otro fué absuelto victoriosa y espléndidamen
te, despues de algunos años de ausencia en Europa, á 
donde lo arrojaron los malhadados acontecimientos 
realizados en su patria, durante las esciciones ele la 
guerra civil, que paralelamente seguían las mismas 
peripecias que la nacional. 

Encerrado Berincloaga en las fortalezas del Callao, 
evacliose, á pesar del sitio que tenia puesto el ejército li
bertador, y buscó á bordo la salvaeiou que no podia es
perar en una situacion que cada dia, que r.ada momento 
se hacia para él y para todos sus compañeros de iufortu
JÜo mas dificil y angustiosa. Resultó á bordo ele la fra
gata P1·otector, que haCJa el bloqueo del puerto con todo 
el rigor que la guerra requería: parece que fu é encon-· 
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t rado por una de las falúas que hacirm el servicio de 
vigilancia ~n las aguas de la pl_aza, cuando se dirijia 
á tomar a~1lo en una e~1barcac10n de guerra i11glesa. 
Est~ _versJOn la hemos 01do con todos los visos de pro
babihdad, de boca de personas que entónces estaban 
instruidas de todos los negocios de la República. Be
rincloaga parece que pensaba dirigirse á Chile, para 
desde allí vindicarse y esperar el curso de los aconte
cimientos, que el aguardaba, sin duda, se sucedieran 
en el Perú, que bajo la direccion de la dictadura, no 
se había constituido definitiva y libremente. 

Sea que fuese voluntaria la presentacion 6 efecto de 
la casualidad, Berindoaga se dirigió al Libertador, al 
Ministro de Estado y Secretarios del Congreso manifes
tando á todos, sia excepcion, su patriotismo nunca des
mentido, su lealtad malamente interpretada, sus inten
ciones sanas al separarse de los españoles, donde fué 
arrastrado por las circunstancias inevitables que lo ro
dearon al separarse del gobierno independiente de Li
ma, y sus deseos de reparar su nombre vulnerado sin 
justicia. El genernJ Bolívar, si bien estuvo en armonía 
con él al principio, no guardó la misma conducta pos
teriormente, tal vez por di scordancia de opiniones é in
tereses políticos·; despues hnbo entre ambas personas, 
aunque en muy distintas escalas la una de la otra, cier
tas prevenyiones que, incrementadas, ocasionaron esa 
série de desgracias que sobrevinieron á Berindoaga. 
Son muy signifi¡;ativas las palabras de su corresponden
cia d e 1? de Enero de 1825: yo me atr-evo, dice á Bolí
var, á ajixmar á V. E., por ·lo sctgraclo . de s~tfama y 
de su nombre, que mi amor á la cansa ele la libertad y 
mi inocencia, en cuanto hecho público qttisiem impu
tarseme, son tan claros, como brillante la fama qtte hct 
adqttú·iclo V. E . tan dignamente. En seguida solicita 
el olvido ele toda personalidad, y concluye haciendo 
nue>'as protestas de sn honrm1ez. 
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Berindoaga habia escrito un manifiesto al siguien:' 
t e dia de su fuga del Callao, el 3 de Octubre de 1825, 
el mismo que dirigió tanto al secretario general del 
Libertador como al cuerpo representativo. Ese docu
mento contiene una exposicion séria de todos los actos 
del Ministro, hasta la sublevación de la guarnicion de 
l os castillos y ocupacion de ellos por los soldados de 
Monet ' y de Rodil. 
•· Momentos fueron esos, sin duda, muy dificiles y 
apurados, á juic,io de los que estaban comprometidos 
en la lucha cóntra España. Si algunos, desalentados 
con los desastres de la guerra, se desertaron de ·sus 
filas, otros, faltos de recursos, no pudieron seguir lá. 
suerte de las tropas: re~tos muy d ~ bil es y mengua: 
dos salieron de esta capital, cuando· se -,erificó la 
punca bastantemente condenada felonia de Moyana. 
De estos últimos fué Berindoaga, que· si no queriacon" 
tinuar la campaña, pensó retirarse á Chile, para lo 
que solicitó ser embarcado por uno de los jefes, com
pafteros suyos; y no pudo conseguir á pesar de sus 
deseos y diligencias una pretensio11 tan justa y natu: 
ml. Tales eran la confusion y los complicados nego~ 
cios que se atravesaron en una retírada militar tan pre-' 
cipitada y llena de embarázos. · 

El ministro de Tagle, por una combinacion malha
dada de accidentes, que él misino ocasionó sin volun.:. 
tad, impelido mas bien por ui1a pasion, vino preparán: 
dose el fin trágico que tuvo' súbiendo al cadalzo, sino 
del todo, limpio de culpa, no criminal obcecado y an.: 
tificioso como se le supone. Se inicíó el sumario en el 
tribunal supremo que, por acuerdo de 13 de Octubré 
cle'1825 decretó:-qttelacausa debia tener dos instan.: 
das, y para el efecto arreglaronse las salas que de ella 
:debian conocer en los grados respectivos. , 
· N o vamos á seguir paso á paso todos los incidentes 
de este célebre proceso: trabajo es a.geno de este lu: ' . . . 
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. ~ . ar y merecedor de otras apreciaciones, ya histórieas, 
ya jurídicas, que no podemos ni diseñar siquiera en la 
actualidad.-Pero no prescindiremos por e,sto de dar 
una idea de los puntos principales que fueron materia 
de esclarecimiento y de debate en lln juicio, en el cual 
,se observaron algunas irregularidades ,tanto mas dig:
nas d'e censura, cuanto eran graves los hechos, los in
'tereses y los derechos que en él se a~ravesaban. 

Viene á cuento ahora manifestar, si bien de carre~ 
_ra, todos los progresos que desde eutónces hemos he
eho en materia de enjuiciamiento Grirninal, sin que 
por esto nos asista la· com·i~cion d'e haber alcanzado 
en este ramo de las in~tituciones sociales, no la per
feccion; pero ni tan siquiei-a un adelantamiento avan~ 
zado y duradero. El código vigente adolece de mu
chás imperfecciones, que el tiempo irá corrijieudo con 
el auxilio de .la cienCi¡¡, y de los ensayos y prácticas 
aceptados en tantos años de estudio contínuo y d~ 
npreciacion positiva. La filosofía interviene en tedos 
los actos humanos, que tienen relacion con la vida y con 
la: ~rganizacion de las s0ciedades civiles; y lo _que se 
aparta de este principio tiene necesariamente que ,ser 
perjudicial á todos, hasta los mismos que han sido pa; 
trocinadores de la idea. Quizás entre nosotros no se 
hayan sentido tantos males, ni irrogádose i ' rrepa1·3ble~ 
perjuicios en la trascendencia y gravedad que en otra~ 
partes, merced á la legislacion que nos regia por he ~ 

rencia dé la España, que sino era metódica y mJiy hu
manitaria, se distinguía por cierto carácter de previ::
:Sion y de justicia virtual que forman el timp~e d'e lo~ 
legisladores de la Península. 

N o faltan quienes quieran el juicio por jm:~dos pa~ 
ra la investigacion del hecho y la declaratoria de la 
culpabilidad jurídica y social; y si este deseo es pl!tu
sihle, bajo el punto de vista de la igualdad, no se pre
senta de la mi~ma !panera en · su~ condiciones soCiáles, 
históricas y legales. · 
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Muchos son los bienes y las ventajas que se atribu
yen á tal institucion, cuyos patrocinadores no están, 
sin embargo, de acuerdo ni sobre su orígen, ni sobN 
el curso que ha seguido en su marcha durante las 
diversas evoluciones del espíritu y de los gobiernos 
en sus formas múltiples. Parece que estP- plan y 
esta manera de obrar en la persecucion de los delitos 
y en el próximo y legal castigo de estos, no puede jamás 
radicarse en paises reputados como atrasados y como 
centros de los abusos del despotismo. Puede ser que 
en ciertos lugares haya correspondido perfectament¡j 
á las esperanzas de los que suelen estimarle como una 
garantía; pero es indudable que no todas las institu
ciones son buenas universalmente: difieren en su ca
rácter, en sus resultados y en sus mismos objetos mu
chas veces porque cada nacionalidad, cada institu
cion, cada forma de gobierno y cada forma de so
cia~ilidad y de justicia, tienen que amoldarse á las 
exigencias de la civilizacion, de las costumbres y aun 
da la misma educacion este pueblo. 

El jurado no fué, segun parece, originario de Ingla
terra, como afecta creerse ó se cree generalmente. 
Ha dado muy buenos frutos, pero no en todos los ca
sos y para personas distintas. Halagüeño es ser juz
gado por iguales, sin que el favor intervenga en la 
apreciacion de los delitos, sin que el ódio envenene 
con su hálito letal la reputacion del acusado, sin las 
dilaciones de juicios escritos que carecen del encanto 
de las defensas orales, del interés de las audiencias 
públicas y de la facilidad para escudriñar el corazon 
humano. ¡Cuántas falsas consecuencias no se han sa
cado de todas estas que se llaman necesarias y felices 
condiciones del jurado! El sentimentalismo ejerce un 
papel importante en estos procesos, en estos juicios, 
que, sin dejar de tener muchos de los inconvenientes 
de los formulados segun el actual sistema, revisten 
otros que les son peculiares y característicos. 
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Algunos escritores, que se han contraido á mani~ 
festar las grandes y muy distinguidas cualidades del 
jurado, le clan nacimiento entre los pueblos germáni
cos, que los trajeron, juntamente con otros raso-os é 
. . . b 
mstitucwnes, medrados y mucho con el feudalismo. 
Inglaterra recibió ese presente y allí hechó hondas 
raíces, porque las instituciones fundamentales favore
cian su desarrollo, porque el génio de ese pueblo, tí
pico y excepcional, se hermana harto bien con las prác
ticas que favorecen la libertad civil, sin menoscabar 
ni los fueros, ni la grandeza de la aristocracia. Allí 
aun no han desaparecido muchos de esos privilegios, 
de efos notables. accidentPs, que definen la fisonomía de 
la: edad media; pero modificados algo por los crecimien~ 
tos, que, en alas de la industria y del mercantilismo, 
hace una clase, que, sin embargo de su poder, no tie
ne la fuerza suficiente para desterrar el influjo de los 
magnates que forman el verdadero núcleo del gobier
no. La vida de la materia es preferible á la vida del 
espíritu en el pueblo inglés, la libertad se sostiene y 
se patrocina, sin que la igualdad, la fraternidad y los 
vínculos de la política democrática sean un símbolo 
nacional, y una necesidad para todos los ciudadanos y 
para cada uno cualquiera que sea su condicion. El 
juicio por jurados tuvo sus tiempos y se conserva en las 
naciones donde ó no han salido de esas épocas ó se 
tienen tendencias para retroceder. El verdadero juez, 
eu nuestros dias, es el funcionario de orígen popular, 
que á su independencia reune estudio, circunspec
cion y esperimentada contraccion. Muy fácil sería de
mostrar la causa que dá mérito á la equivocacion muy 
comun de apreciar el jurado como un principio, como 
una teoría hija de la libertad del pensamiento; pero 
tendriamos que salir de los límites que hemos fijado 
voluntariamente á este escrito. 

La historia es una enseñanza permanente: nos con-
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d~rce por séndas; muy 11-v:nas á la adquisic:iorr de la_11 
grandes verdades 'en todos . los sentidos y ep:'todas la~ 
acepciones de la inteligencia. La historia· del d~recho . 
criminal, como dice acertadamente Albert, · ~en~ una · 
obra inmensa, !!i se lá· estima en todas sus relacwnes 
con los progresos de la civilizacion de los pueblos, des"· 
de el principio del mundo hasta nuestros dias. . · 
. Por' el derecho criminál puede medirse el grado de 

instruccion de un pueblo, el estado de sus costum.~ 
bres y la naturale'za é índole de sus demaii institució-' 
ne·s sociales; pero todavía estudios de este. género no 
han llegado á su definitiva perfpccion, ni se ha pTo
n'unciado la última palabra sobre ciencia tan impor
tante, ni presentadose la fórmula única para arreglar· 
el procedimiento de los juicios, que tienen el doble· 
fin de perseguir el delito y eselare.cerlo y de reprimir al 
delincuente. Se ha escrito· mucho y se sigue escri~ 
hiendo acerca de materias, que tanto interesan á la so
ciedad en sus diversos .y esenciales fundamentos, ya 
administrativos, ya religiosos·y políticos; pero BO de- . 
jan nunca de establecer nuevas ' tem·ías, de formular
se sistemas penales de variados accidentes, y de re
novarse cuestiones, que, aunque muy debatidas y de
senvueltas desde los tiempos antiguos, no carecen por 
eso de originalidad en algunos puntos, ni de razona
miento ni de vigot· auxiliadas por el espíritu de lamo
derna. filosofía. Tal es entre nosotros la institucion del 
jurado, que así como tiene ardientes partidarios, no 
escasea en tanto ó mayor número, de contradictores y 
rivales. . 

Hay problemas sociales y económicos que pátece'!t 
irresolubles, que cambian 'de faces sin alterar el fon
do de las cosas, sir\. definir las dificultades y asentav, 
una: vez ·por todas, los d'erechos é intereses que repre'
•entan. Lo mismo suc<o>.dé con no pocas cuestiohes de 
jurisprudencia criminal, ·qué dan pábulo á controver-
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sias científicas, siempre calurosas y apa~ionadas que 
apuran el ingenio de los legisladores y estadistas 'y re
producen, si bien bajo formas diversas, los mismos de
bates, que años atras parecían concluidos é irrevoca
blemente cerrados. 

Mas que las disertaciones académicas, valen los he
chos en todas las curstiones de aplicacion y de carác
ter social. La historia nos dice con elocuencia, cuantas 
aberraciones y estravíos no han sufrido los pueblos 
donde se han planteado los jurados para las causas ct·i
minales, única faz que puede ser recibida por algunos 
optimistas de bu<?.na ley. En Francia fueron jurados 
los que, bajo un nombre, mas de circunstancias y de 
actualidad que de sentido y 11ignifi cacion jurídicos, sa
crificaban muchas víctimas sin criterio, sin exámen y 
sin apreciacion genuinn de los actos imputados. Y es
to, quE> sucedió en ese puehlo tan suceptible, se ha ve
rificado en otras partes, aunque en inferior escala, don
de prevalecía algo la circunspeccion de los tiempos 
normales 
. Para la aplicacion de los hechos basta el buen sen
tido, segun la opinion de los ardientes defensores del 
jurado. Tal vez será así para algunos casos, pero no 
paraotros graves y de caracter complejo. Se reali
zan y se perpetran delitos que no pueden ser, ni en 
sus formas exterior.es perfectamente definidos: tales 
son los accidentes de que se hayan revestido, tales las 
prevenciones empleadas para su ejecucion y los mis
t erios que cubren con artificio los sentimientos y las 
emociones del espíritu. 

Los conocimientos profesionales, la experiencia y 
1os hábitos de juzga~ son los mejores y mas seguros 
elementos para conocer el crímen y sorprenderlo en 
sus secretos, para calificarlo é inscribirlo en la cate
goría que en la graduacion penal les corresponda. Su 
cede no pocas veces qne loR hrch')s, son de tal ma-

R 
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nera dudosos é inciertos, que á pesar de la rearlídad 
de ellos, qne palpitan presentándose en su desnudez 
verdadera, no pneden desprendet·se del derecho, de 
cuyo auxilio se necesita para defini-rlos. Y tanto como 
del derecho, son indispensables otras luces para des
cender á pot·menores, que se escapan á la perspicacia 
de los mas avisados, si no están adornados de un tacto 
especial para juzgar, que no es dado poseer á la gene
ralidad de las personas. 

El sumario debe formarse por un juez de instruc
cion, y con el mérito que arroje sn contenido debe 
pasarse á otro juez que pronuncie segun convenga 
el auto de gobreseimiento ó motivado. En este úl
timo easo abrirá para dia determinado, que nunca ae
rá mas de dos, despnes del pronunciamiento, una au
diencia á la qu() indi~pensablemente concurrirán el 
reo y el acusador fiscal, el defensor que ~e nom
brara al enjuicifldo, los te~tigos del sumario y todos 
los demas que se quieran presentar de parte del acu
sador y del acusado. Se leerá el sumario, se le hará.n 
cargos al reo, se ratificarán las dec!arac.iones de los 
testigos, se les hará las pregnntas nuevas que conduz
can á la averiguacion del delito y todas las reconven
ciones y eargos que remltan del procPso. En este cru
zamiento de pruebas orales y breves, de que se to
mará nota en la acta respectiva, se consulta tanto la 
economía del tiempo, como el acierto y las garantías 
para el mismo delincuente. Veinticuatro horas des
pues de esta audiencia, que será permanente, se pro
nunciará la sentencia. 

N os habíamos distraído de nuestro objeto principal 
ingiriéndonos en una materia, qne si bien se dá la ma
no con el juzgamiento de Berincloaga, carece ahora 
de oportuni<lad. El tribunnl supremo que intervino en 
este proceso era por la ley el único llamado para for
mulado y senteneiarlo; y aunque es cierto que con este 
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motivo se han vertido, antes como ¡~hora, muchas opi
niones relativamente á la seguridad que ofrece eljui
cio por jurados, nosotros hemos manifestado nuestro 
st>ntir en un asunto que tanto preocupa á los hombres 
de ciencia y á los lt>gisladores de los pueblos. 

Berindoaga fué enviado y sometido á la jurisdiccion 
del tribunal supremo por haber sido ministro de Es
tado. Muchas culpas se le echaron en cara, no pocas 
responsabilidades se le atribu}'eron y tamañas infi
dencias se le imputaron, para hacer necesaria la inicia
cion del juicio. Todas las faltas eran de carácter polí
tico: quizás errores, no crímenes verdaderos, ligerezas 
mas bien que premeditacion y alevosía, pasion y no 
perversidad ele espíritu, y 110 el realismo que tanto 
se decautó, fueron los móviles que determina-ron la 
conducta del alto funcionario que estamos describiendo. 

La responsabilidad en el idioma constitucional, es 
dar cuenta, contestar por los actos •1ue se han desem
peñado en ejercieio del poder que la ley ha conferido. 
La carta fundamental del año de 1823, autorizada y 
promulgada por el gobierno de que era parte Berin
doag¡•, declcwriúa Tesponsables insolidwn á los rninis
t?·os po1· las ¡·esoluciones tomadas en comwz y cada ww 
en particular pm· los actos pecdiares ú sn depai'ta
mento. Bajo este punto de \·ista puramente legal, no 
tiene nada de extraiio, nada de insólito y arbitrario el 
juicio que se mandó seguir ante la Suprema. En el 
sentido de la política ha merecido sino amargas cen
suras, observaciones mny juiciosas, que se prestan in
finito á manifestar, que no era la oportunidad ni de un 

·proceso que la historia habia fewecido, ni de una vícti~ 
ma innecesaria y de un escándalo, que renovara heri
das ya comenzando á restañarse y despertase y avi
vase mas prevenciones contra un poder que se conser
vaba cuando las circunstancias de su existencia ha
bían pa sado totalmente. Los altos funcionarios no 
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pueden quedar impunes por los abusos y los delitos que · 
cometen, como tampoco deben estar desamparados y 
sin defensa: conciliar entre atnbos objetos es el pri
mordial interé~ de los juicios de responsabilidad mi
nisterial. En tiempos tranquilos estos no inspiran des
confianzas, no alarman con temores infundados; pero 
cuando las revoluciones, ó latentes ó en la plenitud de 
sus fuerzas, llevan á un ministro al banco de los acusa
dos, ya puede temerse todo, no de los hombres y de 
los magistrados, sino de los sucesos mismos que de
terminan el carácter de las cosas y les imprimen el 
espíritu de la época y de las pasiones dominantes. 

La prensa es el mas poderoso auxiliar para la pu
blicidad y acertada direc~ion de los juicios políticos. 
Tanto romo á la opinion conviene al mismo interesa
do, á quien se acusa, que los debates sean públicos,· 
que las audiencias sean presididas por la imparciali
dad, que los jueces no tengan relacion alguna ni por 
la gratitud, ni por las ideas, con el gobierno exis
tente. Esta es una ga.rantía y una Jiecesidad de la le
gislacion. 

En los tiempos á que nos referimos no tenia el dia
rismo el carácter qne ha asumido con posterioridad. 
El periódico oficial y algunas publicaciones efímeras 
y de vida incierta, menos que proponer cuestiones so
ciales y de adminisLracion permanente, se ocupaban de 
materias de actualidad, de esa pasagera y frívola ac
t.ualidacl, que nada funda y establece para el porve
nir, que nada examina de lo pasado para sacar ense
ñanzas fructuosas, que nada t'scogita en el estudio de 
las condiciones peculiares de nuestro país, para compa
.rarlo con otras mas adelantadas y sacar del paralelis
mo amplios y ventajosos resultados. Qué cierto es 
que la prensa se considera la mas celosa rle las ga-
1':tntias, la que mas necesita de absoluta libertad y 
<le concesiones ilimitad11s para llenar sn ministerio! 
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La historia del periodismo entre nosotros no deja de 
ofrecer interés, para todos los que ven en la imprenta, 
no un mero instrumento de publicidad, sino una insti
tucion, un poder y un sentido como la llamó harto 
profundamente un publicista de estos tiempos. La im· 
prenta ha seguido casi la misma marcha qne nuestra 
organizacion política, se ha impregnado del espíritu 
de la sociedad y ha procmado adelantar, aunque las 
mas veces con pasos inseguros y vacilantes. Si ella hu
biera sido en 1825 lo que ha llegado tí, ser en estos 
dias, sin embargo no muy desprjados todavía y sere
nos, habría servido de, guia en el proceso de Be
rindoaga; habría derramado luz sobre la discusionju
rídica y sobre la cuestion política y de conveniencia 
pública. 

Abierta la instructiva para el acusado; se le hicie
ron todas aquellas preguntas que indirectamente lle
vasen al descubrimiento y posesion de Jos hechos cri
minosos y punibles que se le atribuían. Había pro
miscuidad de accidentes, de circunstancias, de culpas 
en que estaban envueltos distintas personas; y sin em
bargo, todo se trató de esclarecer, bajo una cucr<fa, 
.en un mismo proceso cuando no era posible que tal 
procedimiento tuviera unidad y el carácter jurídico 
que debía revestir. 

Los cargos principales qne se hicieron á Berindoaga 
era de tratos con los Españoles, para entregarles la 
capital de la República, de traicion y felonía. Y aun
que dicho sea en obsequio á la justicia, el espíritu de 
partido, la ceguedad de pasiones de mal linaje y emu
laciones siempre vituperables, se abrieron camino á 
despecho del patriotismo y del buen sentido, no cree
mos que las negociaciones abiertas con el enemigo 
fuesen con el único interés de sacrificar la independen
cia, la dignidad y los derechos del Perú, que había ad
quirido con justo titulo y con' esfuerzos inauditos. Esas 
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negociaciones que Be iniciaron en Jauja cou los jefes 
del ejército realista, no tuvieron res•1ltado y parece 
que al Dictador no le fueron estrañas, si bien se cree 
que Berindoaga llevó instrucciones orales que falsea
ban totalmente el objeto de los tratos concebidos y el 
(\spíritu de la idea que era conservar á tvdo trance la 
autonomía de la República. 

En lea hubo otros manejos del mismo 6 peor ca
rácter, en los cuales se atribuyó parte á Berindoaga: 
otros eran los autores de esa trama que tambien fue
ron juzo·ados, aunque lo8 hechos, si bien tenían simili
tud, difurian en todos los demas caructéres y condi
ciones, 

Concluido el sumario y estando el juicio e11 la esta
cien de las pruebas y de los alegatos, se hicieron nuevos 
esclarecimientos y se formularon la8 defensas. Berin
doaga, y Terán, arrastrado en este proceso por las in
trigas de lea, fueron condenados á muerte por una sen
tencia que no faé motivada, que exhibia una pobre y 
vergonzante desnudez, que se resentía,preciso es decir
lo, de flaqt:eza y de irregularidad. Aunque en esos tiem
pos no se fundaban las resoluciones judiciales, como ha 
sucedido y sucede poRteriorrnente, aunque los actos 
de los jueces no estaban como á la sazon rodeados dé' 
garantías y de precauciones saludables contra el abu
so y el error, y aunque las prácticas del coloniaje en 
materias de administracion de justicia, estaban vigen
tes, apesar del cámbio de instituciones, de vida política 
y de necesidades sociales y jurídicas, somos de opi-

• nion que la sentencia que se pronunció de tanta mag
nitud, . que tenia que satisfacer entónces nna necesi
dad política y para despues una mision verdadera
mente histórica, merecía los honores de la ámplia 
discusion, el apoyo de los fundamentos legales, y la 
exposicion fiel de los hechos privados y definidos en 
tela.judicial. N o creemos que los juE'ces obraron eomo 
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olvidadizos de sus deberes; pero el cargo que asumialt 
era de suma responsabilidad, no era responsabi]i·, 
dad legal, que no podia efectuarse en esa. época, sino 
moral ante los contemporáneos mi~mos, ante la histo, 
ria y ante la crítica imparcial y filosófica. 

Lo que faltaba :i b ~ontencia en su parto cousi(h·
rativa, que no teJJÜL nada aLsolutamcnte que justi!-ica
se el pronunciamiento, le sobraba por cargos ';1' dota, 
llos á la resolncion que se expidió, dejando un reguero 
de sangre inútil y un rccnerdo, cuya tradicional y fu
nesta celibridad, contrista todavía el corazon y pertur
ba el osph·itu de los que, hemos n~nido des pues á, jnz
gnr de los actos de nuestros antepasados. Fué apda
da la sentencia ú supliCILcla. eomo ontó n ce~ se decia, :;
Jos autos se pasaron ú l:t sala llamada ele rcYista . 
. Aquí toma la eausa mH1 nueva faz muy interesante pot' 
el curso que lle1·ó en esta instancia, por las anomalías 
<JUO se presentaron tanto en rl fondo como en las for
mas del juicio, en su segundo y último grado, y pol' 
los resultados; no legales pero aparentemente artiti · 
ciosos y jnsticieros, que llegaron á proclncir r;ontra to
Jas la:; esperanzas, apesar ele las conviccioucs de b 
opinion y del r ecto juicio, que. ella h:tbia emitido aml
·que mny sigilosa y precavidame11tc. 

En la súplica no se formuló un artículo sino se ma
¡,ifcstó sognn parece una duda, ó mejor dicho se insi ~ 

nní, una nulidad que invalidaba la selltcncia. La Snl~ 
i[UC resolvió la causa en primera instancia y condenó 
á entre ambos reos, Berindoaga y Te ron, á la pena do 
mu erte, se compuso únicamente de tn·s vocales, CtHlll, 

do la real cédula de 3 de 1\gosto de 1797 d:sponia ter, 
minantemcnte: que tolla causa en la que se impusiesP 
pena corporal y la capital principalmente, fuese de to ~ 

dos modos ·resuelta por ci nco ma,!:!;istrados, que la do
eidiosen coiJfoi'mC á ln justicia y d-erecho alrgado par 
las partc.s. Esta' sol ¡citncl de uno do los defeusorcg, 
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rucrecióle una -reprension del Tribunal, habiendo s_u 
.fiscal calificado de malicioso el pensamiento de ped1r 
el cumplimiento de una disposicion legal, q1ie el cam
bio de sistema político había derogado. La legislacion 
española, tanto en lo civil como en lo crimin:1l, 110 

había dosapareeido y ella era la que so aplicaba en 
toclos los litigios y en todos los juicios formados para 
la indagaeion de los delitos y castigos do sus autores. 
Ni podia ser de otra manera, desdo que el cámbio de 
códigos no era una obra hacedera en pocos días, des
do que la Hepública, recientemente salida de la guer
ra aun no se había constituido con solidez, desde que 
las tradiciones, las costumbres, los usos y la manera 
de sor en nuestros pueblos no tenian 0tro órigen quo 
el de España, importado y establecido con su gohier
Jlo de tres siglos. La prueba de la imposibilidad de un 
cámbio inmediato del cuerpo general de leyes la t.ene
mos en los hechos, que han venido despuos á confir
marla. Nuestros códigos se promulgaron treinta aiios 
!lespues de nuestra independencia. 

Aun cuando se hubiese abrig-ado alg-nna duda reJa. 
tivamente á la vigencia de la cédula, á cuya disposi. 
cion se acogía el defensor de Bcrindorwa. su cumplí. 
miento .ni 1:etanlaba ÍIH.lefinidanwnte el juicio, como 
so adujo entónces por el n,cusador público, ni Llcsnatu
mlizaba la cuetition; ni tendía á dejar impun es los de
litos quo so estaban escla.recienclo é iban á sor sew
ra y ejemplarmente reprimidos. Era una gnrantía de. 
que se rodeaba' el procedimiento en casos graYos, 
garantía que no cl csdeüó el rey y antes bien dictó para 
súbditos •de Espaüa y Ultramar; como una necesidad 
de acierto en la concurrencia de mayores conocimien
tos; como un principio filosófico que dulcificaba la ctm-. 
dicion de los desgraciados acusados de crimen es me
:¡,:ocedorcs de penas corporales, sin que éstas d,"jAraa 
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de aplicarse con mas discusion, con mas detenimiento 
y con ménos temores de irreparables equívocos en el 
definitivo juzgamiento. 

La Cédula, cuyo amparo se invocó, fué dada por un 
Monarca, que aunque absoluto, no pudo desatender 
una exigencia de la justicia, un principio consagrado 
poa el espíritu del siglo y los precedentes que se vi
nieron formando desde el reinado anterior tanto como 
en ciencias y literatura, en política, historia y codifi
cacion. Carlos III, que por si mismo representaba 
ideas y las ej ecutaba en beneficio de su país, como lo 
había hecho en Nápoles durante su gobierno, supo ro
dearse de hombres eminentes y confiar los puestos mas 
importantes á talentos é inteligencias harto renombra
dos. Dejó á su hijo una feliz herencia, con sociedades 
económicas que promovían el bienestar general, con el 
pensamiento no libre enteramente, pero emancipado 
de la ocliosa tutela del Santo Oficio, con las rega
lías del patronato aseguradas y con no ménos elemen
tos que debían fructificar mas tarde para la inaugu
racion de un nuevo régimen. Le faltaron al sucesor, 
al Cuarto de los Carlos de España, las relevantes do
tes de su padre, juntándosele tambien una série de 
sucesos, tanto en el antiguo como en el nuevo mundo, 
que paralizaron la continuacion de las mejoras inicia
das en el anterior reinado. Sin embargo muchos actos 
merecen especialrecomendacion ante la historia y uno 
de ellos es el de la expedicion de la cédula, que he
mos t enido necesidad y precision de enumerar en este 
escrito. 

Mas tarde, leyes nuestras han venido á confirmar 
ese principio, que setenta años antes habia sido consig
nado en una Pragmática-Sancion. Prueba muy clara 
de que contmtia una verdad práctica, que deploramos 
d e corazon no se hubiese observado en los primeros 
tiempos de la independencia, cuando durante el colo· 

9 
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mnJC había recibido el homenaje de su observancia 
por los tribunales, audiencias y cancillerías españolas. 

Pasaremos por alto los incidentes que nacieron de 
esta manifestacion jurídica, hecha para mejor desempe
üar el cargo de abogado en causa tan delicada como 
la de Berindoaga. Sin la resolucion prévia que el ca
so requería, obligóse á los acusados á formular los 
aleo·atos para fundar la súplica de la sentencia capital 
qu:' contra ellos se había pronunciado y en seguida 
se dió la confirmacion con agregados y ámpliaciones 
que la hacían mucho ménos aceptable. Así concluyó 
ese célebre j uicio que es una historia y una leyenda, 
un acto doloroso y un fallo judicial dado por el pa
triotismo sohreexitado y la austeridad llevada hasta 
el martirio de un hombre, cuya expiacion estaba, sin 
duda, en su conciencia y en la historia. 

Podíamos entrar en muchas apreciaciones del suma
rio, en desenvolvimientos tanto ele las pruebas como 
ele las defensas y acusaciones formuladas unas para es
culparse y otras para reagravar los cargos; pero no ha 
llegado todavía la oportunidad para semejante labor, 
que requiere tal vez un libro de doble carácter por los 
alegatos históricos y jurídicos que debe abrazar nece
sariamente. Ya vendrá, y no muy tardo, la ocasion de 
realizar esta obra á nuestro juicio interesante para 
nuestros días y para el porvenir. 

N o hemos creído nunca exento rle culpa al Ministro 
de 1823, ni á otros fun cionarios de esa época; pero 
nunea pudieron sor considerados como traidores por 
las negociaciones entabladas con los tenientes del rey 
en América; porque estos tratos, permitidos son en la 
guerra cuando no tienen fines reprobados, cuando se 
propone alcanzar mediante ellos la paz sin el sacrifi
cio u e la independencia, del honor y de otros derechos 
del mismo linaje. K adie ha trat::tdo de traidores á los 
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negociadores de Punchauca y 1\'Iiraflores; y siii embar
go allí se solicitó un acomodamiento que pusiese t €r 
mino á los males de la revolucion, reconociéndose el 
derecho de estas regiones á su soberanía y absoluta 
emancipacion. 

El suceso de los castillos del Callao parece entera
mente independiente de los .tratos de Jauja; y aunque 
en lea tambien se iniciaron arreglos, no se presenta
ron enteramente conecsos con el levantamiento de las 
fortalezas; verificado por un sargento de su guarnicion 
en connivencia cen los prisioneros de Casas II'Iatas. 
Dejemos todos estos pormenores para la historia cuan
do se escriba. Berindoaga, y los que como él no estu
vieron acomodados con la Dictadura, debieron preferir 
su separacion ántes que quedarse en Lima, cuando fue 
ocupada por el ejército real y ántes de encerrarse en 
el Callao corriendo la suerte poco envidiable de los 
súbditos de España. De todos modos fué un error y 
una debilidad, una pasion y una pertinácia cuya san
cion penal debió ser otra y no el suplicio. 

Las negociaciones de Jauja no fueron extrañas al 
mismo director de la guerra, corno que sus tendencias 
eran encaminadas al logro de una alta idea y nunca 
á la falsificacion del principio americano. Así se de
duce de uno de los documentos que hemos visto noso
tros originales. El nombramiento de Berindoaga no 
fué repudiado por nadie sino mas bien aceptado y 
aplaudido. Damos á la estampa las sentencias de vis
ta y de revista y la parte que tiene relacion con la 
nulidad deducida, por no ser la primera sala del tri
bunal compuesta de cinco vocales en lugar de los tres 
que resolvieron. Mas piezas podíamos registrar, pero 
nos contentamos con lo dicho hasta otra ocasion que 
nos contraigamos á formular un análisis de la causa. 
Estos apuntes no forman una historia ni un tratado 



-68-

jurídico; pero pueden servir de mucho para contribuir 
á la formacion del juicio político sobre el mismo suce~ 
so de la ejecucion do Berindoaga. 

Este pers(lnage escribió varios alegatos, memorias y 
folletos en materias legales y jurídicas que llamarían, 
y con fundamento la atoncion de los profesores y do 
los hombres de gusto literario, por la cópia de doctri
na que contenían, la precision y lógica con que se ex
presaban las ideas y por la elegancia de su lenguaje. 
En materias sociales y políticas no fué rnénos acertado 
y fectmdo; y aun cuando en los días nublados en que 
desempeñó altos papeles en el país, no podía dar mues
tras de su talento lúcido y muy privilegiado, y de los 
conocimientos prácticos que había adquirido, no faltan 
obras suyas que lo recomiendan. Sea uno, entre otros, 
el discurso que ante la Sociedad Patriótica de que era 
miembro pronunció con aplauso público. 

La defensa que oralmente y por escrito hizo de su 
causa mereció justísimos encómios por los principios que 
contenía, por el calor de la espresion y por el vigor 
del pensamiento. General, Ministro, Jurisconsulto, tu
vo ocasion de lucir sus aptitudes: hé aquí uno de los 
talentos que la revolucion ha malogrado. R. 



DOCU~1ENTOS. 

En la causa criminal seguida de ofício en esta Có r
te Suprema de Justicia, conforme al artículo ciento, 
párrafo tercero de la Constitucion política, contra D. 
Juan Berindoaga, General de Brigada y Ministro de 
Guerra y Marina que fué de la República, y por inci
dencia contra José Teron, por traicion á la patria: 
vistos los autos con la acusacion y conclusion fiscal, 
y lo alegado y probado pm· parte de los reos, y 
por medio de sus procuradores Carlos Otalora y Pe
dro Seminario &, fallamos que debemos declarar y 
declaramos plenamente convencido al expresado Juan 
de Berindoaga en los crímenes siguientes: en haber 
admitido del ex-Presidente José Bernando Tagle 
una instruccion verbal reservada para procurar la 
reunion de los españoles con exclusion y en perjui
cio de la suprema autoridad concedida á su Exce
lencia el Libertador por el soberano decreto de diez 
de Setiembre de ochocientos veinte y tres: en no ha
ber demmciado la noticia, que en tres de :Febrero de 
ochocientos veinticuatro, adquirió por revelacion del 
mismo Tagle de las tramas traidoras que se habían 
entablado con los jefes españoles, por mr.dio de Die
go Aliaga y José Teron, espresamente remitido á lea 

. para esta nogociacion: en haberse quedado con los 
españoles y reunídoseles, apesar de su carácter mi
li tar y político: en haberles revelado y publicado los 
secretos del Gobierno de la República, faltando á los 
deb ~:> re s mas sngrados que le impouian sus destinos: 
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finalmente en haber asociádose con los enemigos 
y atacado la soberania nacional, la autoriclarl suprema 
del Perú, y el honor y respetabilidad de su ejército en 
sus impresos, con el objeto de destruir su opinion,para 
que los enemigos ele la patria lograsen un trinfo cle
cisi\·o. Igualmente, declaramos á José Teron plena
mente convencido de haber sido uno ele los autores 
de la traicion concertada con los españoles, para que 
estos afianzasen la clominacion del pais,habiendo sido 
interlocutor para el concierto de los planes en la mi
sion que ele él se hizo á lea. En su consecuencia con
denamos á los expresados reos del crímen ele traicion 
á la patria, Juan Berindoaga y José Teron, á la pena 
capital, que será ejecutada en la forma ordinaria, 
con las costas, que satisfarán ele sus bienes ele manco
mun insoliclwn con lo acordado. Y por esta nuestra 
sentencia definitivamente juzgando en primera instan
cia, así lo pronunciamos, mandamos y firmamos.
Dieron y pronunciaron la sentencia de suso los seño
res que componen la sala de primera instancia ele es
ta Suprema Córte ele Justicia en audiencia pública 
hecha en este dia, siendo testigos los porteros de di
cho Supremo Tribunal y demás concurso en Lima, 
Febrero Yentisiete ele mil ochocientos veintisiete de 
que certifico-Luis !Jalazar. 

Excmo seüor. 

Don Cm-los Otalora, á nombre de Don Juan 
de Berindoaga, en la cansa criminal que se le signe 
y lo demas deducido digo: Qne para fundar la 
nulidad de la sentencia de '27 de Febrero anterior, es 
absolutamente necesario se dé á mi parte por el Es
cribano de Cámara que tonga á su cargo los papeles 
de la antigua sala del crírnen, copia certificada ele la, 



-73-

real cédula de 7 de Octubre de 1 796, sobre el nÚ-' 
moro de Vocales que debe haber en los Tribunales 
para pronunciarse sentencia de muerte, destierro ú 
otra grave: por tanto-

A. V. E. pido y suplico se digne mandar se me 
dé la copia certificada que pido, sin que entre tanto 
me corra término ni pare perjuicio por ser de jus
ticia &-Manuel Ignacio Garcia-Carlos de Otalora. 

Lima, JJ{arzo 13 de 1826: 

Autos y vistos con lo espuesto por el señor fiscal: 
mandaron, que para los efectos que haya lugar en de
r echo, se franquee á esta parto la copia certificada 
que solicita, haciendo su diligencia en el preciso tér
mino de tercero dia, dentro del cual alegue en vir
tud de la súplica que tiene interpuesta, segun está 
resuelto, sin que se le admita recurso algtmo en otra 
forma, apercibiéndose al abogado D.Manuel Garcia á 
que si en lo sucesivo entabla solicitudes maliciosas y 
con objetos contrarios al tenor e:>preso de las leyes, 
de cuya naturaleza es la presente, se le suspenderá 
del ejercicio de su profesion.-Cinco rúbricas-Sa" 
lazar. 

Lima Abril 4 de 1820: 

Vistos: sentencia por fallo en grado de revista por 
la cual se confirma la revista pronunciada por este 
Supremo Tribunal en veinte y siete de F ebrero últi
mo que se halla á f. 3, cuaderno corriente, lo que á 
mayor abundamiento, se declara válida y subsisten
te¡ con la calidad de que, ejecutados los reos en ella 
sentenciados, sean puestos sus cadáveres en la horcai 

10 
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para los fines que propone el decreto supremo de tres 
de Enero de mil ochocientos veinte y dos, cuya eje
cucion recomienda justísimamente en esta parte el 
ministerio fiscal; y se manda poner en noticia de S. E. 
el consejo de gobierno, esta determinacion á fin de 
que se sirva librar las providencias neceaarias á su 
cumplimiento, haciéndose saber al abogado de Te
ron el desagrado con que ha visto esta Corte Supre

·ma, los términos con que ha producido el alegato de f. 
57, de que se encarga dicho ministerio, y previnién
dole produzca en lo sucesivo sus presentaciones t:on el 
respeto y consideracion que ordenan las leyes bajo el 
mas serio apercibimiento. Cinco rúbricas [1] 

Pativilca Febrero 7 de 1824. 

Mi querido Presidente: 

He visto con la mayor satisfaccion el resultdo de 
la mision del Sr. General Berindoaga, porque ha sido 
perfectamente conducida por el negociador. Hemos 
logrado con este paso sondear el ánimo y el estado 
de los enemigos. El general Berindoaga hizo muy 
bien en dar á los enemigos la idea de un nuevo tra-

[1] Hemos omitido las firmas de los señores vocales 
por que nuestro escrito no participa de ningun carácter 
verdaderamente histórico, y porque apesar del tiempo 
corrido desde la la catástrofe hasta el dia no queremos· 
todavía entrar en apreciaciones de ningrnn gér.ero, que 

pudiesen, con los recuerdos de esa época, hacer revzvir 
en los contemporaneos pasiones y hechos que deseamns 
alejar. Ya llegará el dia del juicio irnparcíal de este 
acontecimiento y de otros de tanta ó mayor trascenden
cia en la suerte del Perú. 
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tado que pudiera serles f::worablc. Con esto pueden 
ellos esperar algo de las negociaciones. Por lo de
más todo me ha parecido igualmente bien. Entiendo 
que U. ha deseado tener un documento mio que jus
tificase mi aprobacion á la medida lle entrar en nego
ciaciones con los enemigos. Este documento es jus
tamente deseado y yo estoy pronto á darlo de un 
modo solemne. lVIas diré á U. con franqueza que la 
duda de U. sobre mi probidad no le ha ocurrido has
ta ahora sino á mis enemigos; y desde luego no cuen
to á U. en el número de ellos. Fué una distraccion 
mia la propuesta del señor Carrion para ministro, no 
acordándome absolutamente de que hubiese un mi
nistro nombrado y en ejercicio. }labia sabido que el 
señor Valdivieso estaba en el territorio de Riva
Agüero y que antes hahia sido ministro y no mas. 
De resto tengo por el señor V aldivieso el aprecio y 
consideracion que él se merece. Tenga U. la bondad 
de decirlo así á todo el mundo. Al general Berin
doaga que voy á escribirle muy largamente y que 
reciba mientras tanto las espresiones de mi satisfac
cion por su excelente comportamiento en la mision 
que acaba de llenar. 

Acepte U. las espresiones de mi distinguida con
sideracion y particular afecto-

B OLIVAR. 









DERECHO AMERICANO, 
(1873) 

El derecho público amerieano no ha sido, hasta el día, 
sino el derecho público europeo, que ha introducido sus 
usos, sus costumbres y sus reglas en todos los pueblos de
mocráticos creados en el Nuevo Mundo despues de su in
dependencia. Las relaciones frecuentes del comercio, y la 
inmigracion, aunque escasa, que ha afluido sobre estos pai
ses en el espacio de medio siglo, han cambiado las condi
ciones peculiares de existencia social de las vastas regio
nes, que fueron antes colonias espafíolas; pero los cam
bios no han sido ni podido ser tan fundamentales y pro
fundos, que hayan alterado la naturaleza de las cosas, y 
falseado nuestros legítimos y genuinos intereses. 

La civilizacion tiene un fondo permanente de .sociabi
lidad y de cultura, que lo mismo dulcifica los caractéres 
en las sociedades antiguas que en las nuevas, é influye, sin 
distincion de zonas, en el crecimiento de la riqueza á bene
ficio del trabajo, y de una prudente economía. Hay, sin 
embargo, analogías de localidades, de razas, de inclina
ciones y de índole moral, que asimilan entre sí á ciertas 
entidades colectivas y las acercan mas estrechamente á 
otras del mismo orígen y de iguales circunstancias. 
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Tenemos necesidad , cada vez que hablamos de la Amé
rica, de volver Jos ojos hú.cia España, para estudiar su 
historia, que es la nuestra en una parte no pequeña; para, 
analizar sus instituciones, sus creencias y sus h:íbitos so
ciales, para seguirla en sus evoluciones y mudanzas des
de el advenimiento de Jos reyes católicos, soberanos que 
aceptaron el fecundísimo pensamiento de Colon , y para 
sondear las llagas que han venido trabajando desde entón
ces á esa nacion merecedora de otra suerte. N u es tras lá
grimas se confundieron con las suyas, los infortunios de 
este y de aquel pueblo fueron comunes, y la decadencia del 
uno,sus dEsaciertos y reveces, se reflejaban en cada acto de 
la vida individual del otro, en el lento desenvolvimiento 
que llevaba por la mala administracion que se le dió, y en 
la fisonomía li nguida, y sin expresion de virilidad, que se 
ha ido modificando completamente hasta el dia, merced 1L 
la emancipacion y á los goces de la libertad civil. 

Las democracias indudablemente crean muchas nece
sidades reales , que es preciso atender para que sean sa
tisfechas en pró de los intereses públicos, tanto internos 
como externos; y esas necesidades, que en nada se parecen 
á las condiciones dinásticas y de familia, que absorviau 
la ~te ncion de la Europa y aun la absorven á la sazon en 
una gran parte de ella en los días que transcurren, tien
den á. favorecer el desarrollo de la industria, las franqui
cias del comercio y la trasmision de las ideas. 

Se ha adelantado, sin embargo, y no poco desde la paz 
de W esffalia, en la marcha progresiva del derecho públi
co, que ha ido tomando una nueva faz en cada revolu
cion y en cada nuevo acontecimiento, que por su carae
ter de universalidad ha interesado á todos los pueblos 
europeos en su manera de existi r , y de llevar sus relacio
nes con Jos demas, que se hallan en su caso y en identi
dad de circunstancias. 

A pesar de todo la realizacion de los principios está 
todavía muy distante de las teorías y doctrinas que se 
ostentan en los libros, en los tratados y en los documen
tos diplomiticos. Hay que confesar, no sin profundo do
lor, que las guerras que se encienden en el dia son tanto ó 
IDas d3soladoras y sangrientas que las de los tiempos anti-
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guos, cuando no se ostentaban esas tendencias humanitarias 
y esos sentimientos filosóficos, de que se hace .,.encralmen
te un alarde irónico por naciones que se pre~iau de ade
lantadas y eminentemente cultas. Matanzas sin obj eto 
medi?s ilíc!tos empleados para conseguir la paz, que es ci 
fin prunord1al de toda contienda entre naciones civiliz a da~ , 

destruccion de monumentos artísticos, que revelan el po
der de la inteligencia y la escelencia del génio, y persccu
cion tenaz de todo pensamiento que no tiene su nacimien
to en la patria del vencedor, son los caractéres que ani
man las guerras de este siglo llamado de las lu ce~. Y 
cuenta que se vitupera los actos de ferocidad de los cau · 
dillos de la edad media, como si no tuvieramos muchas 
de sus faltas, inevitables entónees, sin pati cipar de es o ~ 

rasgos de caballerosa hidalguía, que cantaron los poetas 
y enaltecieron á la muger, encanto y ven tura de las socie 
dad es, y han dado, mas tarde, :1 la familia cristiana un a 
influencia·bienhechor:t sobre los destinos que espera la 
humanidad entera. 

No es la oportunidad de desenvolver eñ un artículo de 
pequeñas proporciones la marcha que ha llevado el dere
cho de gentes en todas las cuatro épocas históricas que 
la ciencia le designa; porque sobre la idea confusa que 
se daría de una materia tan delicada y estensa al mismo 
tiempo, se espondria el escritor á incurrir en errores muy 
transcendentales, ahora, que, como nunca, conviene que 
la América se aperciba de todo aquello que sobre el par
ticular atañe á sus derechos inmanentes y á c;,1s intereses 
morales y autonómicos. Desde Suarez, Albcrico Genti li, 
Rugo Grocio y Maquiavelo, hasta Martens, w ·heaton , 
Heffter y Fiore, y desde el Consulado de la Mar hasta el 
congreso internacional de Paris, hay siempre un fondo 
inalterable de ju ~t icia , una inamovilidad en los funda
mentos esenciales del derecho entre las gentes, que no se 
pueden oscurecer ni menos abo lir, no obstante las contra
diccior.es que surgen en cada siglo, en cada reinado y en 
cada. t ransmision gubernativa . 

La navegacion, sin embargo de las exploraciones co
merciales que los fenicios, genoveses y otros pueblos hi 
cieron, por aumentar, tanto sus conocimientos como sus 
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tiquezas mercantiles, ha cambiado ahora de rumbo, de 
medios, de miras y de espectativas. La civilizacion en
t6nces era incompleta; y muchos ramos del saber que 
ahora le sirven al hombre para recorrer los mares en 
menos tiempo y con mas garantías de seguridad y posi
tivos resultados, totalmente se ignoraban dejando, no 
todas, pero si algunas de esas espediciones y aventuras 
á merced, no de reglas preexistentes, á la audacia, al gé
nio instintivo de intrépidos navegantes, y á esa loca es
peranza, notable peculiaridad de los días remotos que 
vamos conmemorando con suma rapidez. 

Mas en las especulaciones tranquilas que se combinan á 
la sombra de la paz y por el influjo de la economía social, 
se advierte el sello de una elevacion de principios que 
conduce seguramente al acierto, y abre espaciosos hori
zontes al trabajo; y las riquezas que se acumulan, y los 
descubrimientos que se adquieren ni son obra de la ca
sualidad, ni ele fortuitos accidentes, sino el fruto del estu
dio, de la perseverancia y del valor. Sus esce¡iciones ca
ben á estas hatto palpables verdades; pero las falaces 
transacciones del fraude, las egoístas y caprichosas emula
ciones, que se despiertan para medrar con el sacrificio age
no, la avídez de gobiernos que limitan la grandeza al es

' trecho ámbito de sn nacionalidad, contrariando la cor
riante de las ideas, que nos lleva á la universalidad fra
ternal de la especie, y las frecuentes infmcciones del de
recho, so color de antojadizas rehabilitaciones, no hacen , 
no pueden hacer, una prescripcion constante, cuando el 
mundo camina al progreso, que es la justicia fundada en 
el derecho y en la libertad. 

La personalidad política de cada una de las seceiones 
americanas las puso, desde luego, en relaciones con todos 
los pueblos del antiguo continente; y si bien es verdad 
que este comercio de ideas y de valores materiales, ha fa
vorecido ámplia y poderosamente el crecimiento y posi
tivo adelanto de estos paises, hemos tambien adquirido 
las leyes, y doctrinas que siguen y caracterizan á la diplo
macia europea. Principios existen que son inmutablES 
como la razon, beneficiosos como b naturaleza, que aqui 
y en todas partes ejercen el mismo predominio, y sirven 
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para definir encstion0s y querellas que nl,.unas pueden 
ot·illarsc por su influjo y otra~ por las arma~, sin desaten
der por esto <1 las rc,glas saludables del derecho. Mas 
las nuevas nacionalidades que se organizaron, merced á 
sus propio~ esfuerzos, entro todos los pueblos civilizados 
del mundo, no so hallan en identicas condiciones con las 
que, con otros intércscs de gobierno, han ido fvnnando ese 
código del derecho moderno á que los usos han dado au
toridad, y firmeza las conveniencias reciprocas y su bien
estar comun. 

Tuvimos una guerra, la única que en rigor merece el 
nombre de guerra nacional, aunque ella misma, que no 
fué sino el supremo esfuerzo para emanciparse de una 
tutela abrumadora, puede entrar tambien en la categoría 
de las contiendas de familia; pero esa guerra, que, en ma
la hora, llamaron nuestros podres rebolion, y que hasta 
estos momentos se resisten á confesar la santidad de su 
justicia y la nobleza de su origen, no estuvo, por parte 
de ellos, sugeta á las teorías que se in vocan, y se han in
vocado por los hombres de estado de la península, cada 
vez que un conflicto ha venido ;1 tui·bar la paz de sus pro
vincias y el sagrado de su independencia. 

La insurreccion es una necesidad y un derecho ineludi
bles, cuando las vías razonables, cuando las representacio
nes sumisas para remediar corruptelas y odiosas tiranías 
se agotan en vano y producen el escarnio y la recrude
cencia del mal para los pueblos que padecen, cuando ha 
sido ineficaz la ley é infructuosas las acciones respetuosas 
del patriotismo ofendido, Los pueblos se congregan y or
ganizan para promover su bienestar, para ejercer las fa
cultades inherentes á su manera de existir, si no perjudi
can otras facultades extrañas dignas de iguales miramien
tos y suceptibles de los mismos derechos. Mas si se les 
oprime sin tregua en vez de patrocinar su libertad civil, 
si se les estenúa y enfiaE¡uece,malgastando sus recursos pro
pios y los frutos de su trabajo, ent6nces nada puede dete
ner ese grito sagrado que va á la resistencia para recobrar 
títulos tan inicuamente arrebatados, y para sostener la 
autonomía y los fueros de la sociedad que se envilece y 
anonada. Estos fueron los mot.ivos poderosos que nos im-

11 
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pulsaron á Sltcudir el yugo ignominioso de España; y es
tas las razones alegad:t'l por los cubanos para pelear deses
perados por la asecucion del bien, que nosotros disfrutamos 
desde medio siglo antes que esos nuestros hermanos des
gmciados. 

Y u na lucha que tantos enconos debía merecer por la 
abnegacion sublime de los que la sostenían, esa lucha de 
débiles entidades con los titanes del poder español, esa 
lucha tan noblemente iniciada, tan inevitab.Je, tan sagra
dlt, fué reputada crímen de traicion, y tratada, mas que 
caprichosa, .bárbara y despóticamente, inmolados sin re
mision prisioneros indefensos, poniendo á Gaco pobla
ciones inofensivas é incendiando todo aquello qu·e se 
oponia á las miras de los ejércitos peninsulares, y todo 
aquello que de cualquier modo p-ropendiese á realizar la 
independencia. Entónces no hubo para los insurrectos, 
no diremos observancia del derecho de la guerra, pero ni 
siquiera lenidad, compasion,suavidad en el trato por parte 
de loshombres que estaban encargados de someter la Amé
rica á la obediencia de la España. U no parece que es siem
pre el derecho para el fuerte y otro para el débi l; esto nos 
sucedió á nosotros y aun acaba de suceder en Francia, glo
riosísima nacion, que por el lustre de sus armas y su in
flujo civilizador en todo el mundo, había merecido las sim
patías y los votos de los que acatan la justioia. Nada ha de
tenido al vencedor,ni ha observado en lo mas pequeño, los 
principios filosóficos, que se inculcan en sus harto adelan
tadas universidades, ni las doctrinas, ni los ejemplos dados 
110r sus famosos estadistas. Cuantas veces hemos creído, 
por estas decepciones, que no pueden dejar de presentarse 
en el curso y marcha de las sociedades, al cumplimiento de 
su fin, que la fuerza tiene que ser la única que imponga 
la ley á las naciones; pero abrigamos fé en el porvenir, y 
especialmente para nuestra joven América, esenta de las 
complicaciones seculares de los pueblos europeos, de in
tereses dinásticos, que agonizan forcejando para per
petuarse, de las confusiones introducidas con las mudan
zas periódicas de instituciones y sistemas, y de las alter
nativa~ porque ha.n ido pasando las naciones, que hoy 
conqmstan lo que tienen que perder, m¡¡s ó menos tarde, y 
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peccsarimente, si no las acompaña la sancion del derecho 
y b, universalidad de las conciencias. 

El estado imperfecto del coloniaje español nos tenia, 
por la incomuni cacion estricta en que vivíamos, s3cues
trados, puede dEJcirse, de los centros de la ci vilizacion, 
6. mucha distancia de los adelantos de las ciencias y de los 
movimientos sociales, que se ejecutaban en las naciones 
del otro Jallo de los mares, y ciegos completamente en el 
manejo y direccion de los negocios administrativos y po
líticos . Cuando se consumó b independencia y se erigie
ron las nuevas repúblicas, había en cada un a de ellas . 
hombres extraordinarios, que en la guerra unos y otros en 
las regiones gubemativas, dieron formas á nuestras na
cientes nacionalidades, é intuitivamente ej ecutaban pro . 
digios para realizar, y aun ecccder en la marcha de pro
greso iniciado y emprendido felizmente, merced 6. una 
vida propia, 6. muchas personalidades colectivas que nos 
habían precedido, tal vez en siglos, en la constitucion de
finitiva de sus instituciones y de sus gobiernos. 

Entramos de lleno en relaciones con muchos pueblos, y 
desde luego ac.eptamos, como lo hemos dicho, todas sus 
practicas y todos los antecedentes q1,1e la historia y el de
recho europeos, tenían sancionado para ellos. Era de un 
lado la necesidad y de otro la conviccion de que muchas 
de sus disposiciones y costumbres nacían de la naturaleza 
roi8ma, y de la conveniencia reciproca y racional, que de
be indefectiblemente intervenir en todas las convencio
nes humanas para su duracion y su firmeza. No era todo, 
s in embargo, lo que nuestra condieion independiente exi
gía para afianzar la autonomía americana, para sistemar, á 
beneficio de franquicias económicas, la. libertad del co
mercio, para eludir en todo caso los nzares y las eve ntuali
dades de la fuerza, principalmente entre las naciones del 
mismo orígen y ligadas por vínculos sagrados de fami li a, 
para rom per irrevocablemente tradiciones estrañas, que 
mas dañaba n al crecimiento de nuestras industrias indíge
nas que protegían lüs desarrollos de la intel igencia, para 
estatuir estable y sólidamente bases y reglas seguras de na

_,vegacion, no restringiendo el tráfico y monopolizando, con 
rnéogna de nuestra cultura, los frutos preciosos que nos 
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obsequió la providencia, y cu::llltes tienen necesariamente 
que ser objetos de ca~bios mútuos y productores de otras 
riquezas, tanto ó mas valiosas que las nuestras; y para reu
nir, por fin, en un cuerpo leyes, pactos y necesidades pecu
liares de América que hayan sido sat.isfechos en bien gene
ral, á fin de facilitnr esas relaciones que son de continuo 
ocasion y causa de disturbios internos y de uificultades y 
peligros internacionales. Gmnde é importante es el con
junto de todos estos intereses y de estos objetos inapre
ciables para preservarnos de males ue actualidad y do 
riesgos en el porvenir; ellos y algunos mas requerían y 
requieren con urgencia mas premiosa y mas irnpresindi
ble cada día y cada año que pasa, providencias permanen
tes salvando fortuitamente embarazos del momento, para 
dejar la dignidad del continente incólume de amenazas 
exteriores; espeditas todas las vías que la ilustracion de
mande con el objeto de difundirse, y para deslindar cues
tiones que el sistema colonial dejó vigentes y confundi
das, quizás por incuria, ó por falta de prevision, cuando 
el gobierno de la metrópoli no temía la insurrecciun ame
ríen na, ni alcanzaba á vislumbrar el curso de los sucesos. 
Hay, d!gase lo que se quiera, moti"Vos mas que de forma 
y de suceptibilidad nacional de conservacion y de ar
monía entre nosotros los hijos de la España; y de pre
caucion y de seguridad relativamente á los que difieren 
de nosotros por la raza, por las intituciones y los intere
ses, para adoptar un remedio, para formular reglas que 
aefinan el derecho y el bienestar de América; y ese re 
medio y esas reglas no deben salir precisamente sino de 
u~ ~ongreso, que una vez por todas cumpla su altísima 
ID1810n. 

Bolívar concibió el pensamiento de reunir representan
tes de todas las Repúblicas de América; y en l'anamá se 
juntaron algunos plenipotenciarios que no pudieron lle
var á cabo esta idea feliz, que desde entónces habría pre
servado á nuestros pueblos de extraños ultrajes y promo
vido su sóliuo y comun bienestar. Y aun Jos restos del 
continente, que continuaron y continúan por desgracia, so
metidos á la dominacion de España,habriansido del todoin
dependicntes,sin los sufrimieu tos y sin Ia agonía porque 
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pasan á la sazon para adquirir tan inestimable beneficio y 
de>echo tan sagrado . 

P osteriormente se reunió en L ima otro Congreso que 
tampoco dió en sus trabajos resultados sati sfactorios; por 
que si bien se comprendió 1n. necesidad de arreglar Jos 
asuntos de estos paises , de ! fijar sus límites naturales y 
de formular su derecho especial, tanto en el sentido es
trictamente jurídico como consuetudinario, ciertos acha
ques de delicadeza nacional, pretensic>nes heredadas por 
una mala educacion política, por un i ndividualismo tra
dicional, y las naturales emul.<tciones q ue se despiertan en 
las nacionalides nuevas,para ser las primeras en Jos adelan
tos morales y en la. grandeza y preponderancia. territorial 
y mercantil , han dado ocasion para cosquill osas succpti
bilidades y para exajeradas cortapizas, que han retard.tdo 
la reunion de un congreso verdadero, y la rc::tlizacion de 
los objetos mas importantes y prem iosos de que preferen
temente deb ia ocuparse. Muchos y muy graves conflictos 
se hub ieran evitado si en tiempo, todas la s rcpúb licas, uni
ficadas en sentimientos, se ap erc iben de los peligros que 
corrían y corren todavía, y se h ubieran cong regado para 
deliberar sobre sn suerte y su se~ ur i cla d exter ior, 

Cuan do las pretensiones hostiles de la España se re 
novaron , y un partido, compuesto de Jos trúnsJ'ugas de to
dos los de m á~,volvió ÍL echar sus miradas sobre la América 
y princip.t lmente sob re el J'erú, fué preciso preve nir los 
a.couteciroientos y po nerse :1 cubier to de ulte riores tenta.tl
vas contra nuestra independencia y contra nuestra propie
dad, ambos derechos ev1<lentemente amenazados. Méjico, 
dividitlo por las facc iones, que la hicieron pasar alternati
vamente por todos los accidentes revolucionarios, por todas 
las formas de gobien:o y por muchas peripecias sociales 
que agotaban la loza,nía de esa tierra afortunada, vino al 
fin i Stll' víctima Jo una triple alianza, que, nunr.¡v.e sin uni
dad y sin conciertu, dió por resultado la invasion de es::t re 
pública y la üreacion ele un imperio, mendigado por hom
bres, que, mal avcuiclos con la Jcwocráeia y vcrgonzostt
mente vencidos por la opiuion de su patria, ;;e prusterna
ron con de~hon r a ante un só lio extranjero, parll c~table

cer una dina,;tía espúrea, que sostuviese f Ltcroo tradicio-
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~aales, prerogativ:1s iucompatibles con los principios de la 
igualdad civil. 

Si Méjico salió victoriosa al fin , á despecho de bs dobles 
intrigas que se pusieron en juego dentro y fuera de la 
República, para sojuzgarla definitivamente, este beneficio, 
faé debído á los esfuerzos simultineos de la nacion y del 
génio de un ciudadano esclarecido é inmortal; y si la in
tenton::t contra santo Domingo se}rustró tambien, aunque 
no sin lágrimas y sangre, quedaba.n siempre ei:J. vigor los 
planes de doruinacion concebidos en algunos gabinetes eu" 
ropeos. Par::t estas y otms emergencias, que se vislumbra
ban á la distancia, pero harto elaramente, debían prepa
rarse los gobiernos sud-americanos,y:no estar desapercibi
dos é indefensos en las horas de peligro. 

A estos antecedentes vinieron agregándose muchas 
circunstancias, que, solapadas diestramente, "adormecían á 
ciertos políticos de buena fé, que no creían hacederas ni 
posibles las maquinaciones del partido influyente en Es
paña, para recobrar la posesíon de est::ts tierras, que fue
ron sus eoloni::ts, 6 cuando menos para imponerles onerosas 
condiciones en menoscabo de su honra y su fortuna. J,os 
preparativos de una espedicion científica, que teni::t todos 
los caractéres de una armada de guerra para. recorrer los 
mares del pacífico,y .la grita ue todos los periódicos penin
sulares contra nuestros derechos y nuestros roas encumbm
d(i)s personages, eran presagios que hacían entender, que, 
mas tarde, se pondrian de manifiesto las intenciones beli
.cosas y exageradas de la España. No se equivocaba el ga
binete del Perú; y cada dia que corría en la inaccion era 
un mal gravísimo, que despnes sería dificil remediar como 
en efecto sucedió. 

Tomó la iniciativa en este trance angustioso; y por cir
cular de 11 de Enero de 1864,expedida por su cancillería, 
.convocó á la reunion de un congreso americano, que ge
)1eralmente fui> aceptado con tal cual modificacion, que en 
nada alteraba el objeto primordial y sagrado del congreso. 
Reuniósc é ~te muy tarde,cuando se habían consumado por 
la cscua.dra Española. de Pinzon, a.tentados inauditos, y 
cuando ya no podian fijarse aquellas reglas de derecho pú
blico, que solo Be meditan y formulan en el silencio de la 
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paz y sin las consideraciones que indispensablemente' s~ 

guardan durante elfragor de los combates y la exaltacion J c 
los beligerantes, para no comprometer mas hondamente los 
intereses de todos sin la esperanza de una reparacion inme
diata. Lo que se hizo entónces ni salvó la situacion, ni dejó . 
para lo sucesivJ nada fructuoso é importante. 

Mas ias especialísimas condiciones de la América no 
han variado, ni sus temores se han disipado totalmente, 
ni sus riesgos han desaparecido sino muy lij era y transi
toriamente. La América y una gran porcion de la Europa 
tien·en muchas analogías en-tre sí; los pueb-los ele una mis
ma raza, de costumbres análogas, de idénticas creencias y 
ele civilizacion comun, forman vínculos que serian dura
deros y reales, si los intereses políticos y los intereses eco
nómicos no estuviesen er: verdadero antagonismo. 

Las ideas en Europa nacieron y se propagaron desde la 
revolucion francesa, que fué la realizacion del movimiento 
moral iniciado por la filosofía del pensamiento y del libre 
exámen, en dos siglos, que aunque separados tenían las 
mismas tendencias de emancipar el espíritu y rehabilitar los 
derechos del hombre y de la sociedad. Mas esa revolucion , 
que escribió las tablas de las garantías, quedó absorbida 
por el triunfo de las reacciones monárquicas uri.as veces, y 
otras por escándalos y exesos de las multitudes estr::wiadws é 
ignorantes. Hoy mismo, que se ha proclamado en España 
y en su vecina F rancia el gobierno de la República, los· 
pretendientes dinásticos trabajan por restaurar su posicion 
perdida; y á juzgar por el proselitismo que corteja á estas 
excursiones y á estos proyectos contra la libertad que al
tos poderes favorecen, sin duda alguna, para evitar el in
flujo de la enseñanza y del ejemplo, no será estraño que 
una y otra república vengan positivamente al suelo. J!;n
tónces seremos nosotros los americanos el blanco donde 
se dirijan de nuevo los tiros de esos soberanos, reñidos con 
todo lo que lleva el sello perfecto de la América represen
tativa. 

Aun cuando así no fuere, repúblicas como son ahora· 
si bien sin consistencia, España y algun otro país europeo 
no serian mas benévolos para la América, por que otro ór
den _de intereses lasimpulsan ú tomar sobre nosotros cierta 
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prepondcrancir., que no debemos consentir sin despreciar 
nuestro crédito,y sin ofensa :1 nuestra soberanía tn,n costo
samente adquirida .. 

Todas estas razones, cuya evidencia histórica no puede 
ponet·se en duda, manifiestan la necesidad harto imperio
sa ue un congreso. Cuba, bajo Jos mandatarios de la mo
narquía y bajo los representantes de la llepública, sufre 
todas las agonías del martirio, todos los horrores de la 
guerra implacable de sus opresores; y el cadalzo perma
nente, levantado para hacer expiar el patrio_tismo, 
considerado por la España como erímen, no hay d1a q~e 
no derrame la sangre de un jóven abnegado ó de un ancla
no desvalido, 6 de una matrona ilustre. Esta es una lec
cion para nosotros todos los demás americanos, que no he
mos sido olvidados por esa misma Espáña, que proclama 
libertad para si y !~, proscribe para los demas á quienes 
humilla como siervos, y mata como fieras. Y esos sus gran
des hombres, los que mas han alzado la voz contra la tiranía . 
y los absurdos de sus reyes; los que en l:t tribuna, e,n la 
prcnsn, y en la cú.tedra han protestado contra la esclavi
tud personal, contra In, monarquía y contra la ilegalidad 
é ineficacia de la pena de muerte; esos hombres, en con
tradiccion con sus facticias y apócrifas doctrinas liberales, 
son á la sazon en el poder, y fuera d<:J él los que mas en• 
sangrentan los desastres de la Antilla desgraciada, que 
quiere adueñn,rse, como es natural, de su destino. 

Parn, salvarla de esa violentn, situacion, y ·para ayudar
la en la independencia que reclama y busca, por medio de 
sus hijos yn, diezmn,dos por la cuchilla española, debemos 
pensar en un congreso, sin que nos"paralize ningun mira
miento ni niogunn, consideracion, sen, cual fuere su proce
denciay su linage. Es causa de la Américn, toda la que sos
tiene Cuba: entre las repúblicas, fo1·madas de las colonias 
antiguas, no hay diferencias morales que les dividan ni dis
tincicn de nacionalidades. La patria es comun y comu
nes deben ser los intereses, los sacrificios, las i nstitucio
nes y hasta la política y e 1 derecho externo. Desde que la 
amenn,za contra una hermana, es la amenaza universn,l pa
ra estas regiones, desde que los pactos, las leyes y la justi
cia se escarnecen y se violan por sostener la sujecion 
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oprobiosa de Cuba, nada debe detenemos para formar una 
reunion sólida que nos precava de ulteriores emergen
cias. 

Y aparte de esta necesidad, perentoriamente demostra
da, hay otrn:s no menos importantes y claras. Para facili
tar la solidaridad de los principios acep tados en América, 
para robustecerlos entre los pueb:os que caminan á un 
mismo fin y realizan idénticos hechos sociales, es preciso 
estatuir reglas que atribuyan á cada cual su derecho y 
Jeunir todos los medios preciso:; para satisfacerlos. La 
guerra, que malamente ejerce todavía una influencia per
niciosa en el mundo, debe olvidarse entre nosotros; y no 
es una ilu.sion por cierto este pensamiento, que mucho an
tes que nosotros han emitido profundos pensadares, por 
mas que se les apellide hombres teóricos y visionarios 
honrados, que no conocen ni el organismo de las socieda
des, ni la naturaleza humana, ni el imperio que la guer
ra ha desempeñado y desempeña ahora en el desarrollo 
de la civilizacion moderna. l\·1uchos han proclamado la 
guerra como una necesidad inherente á nuestra especie, 
y tal vez como un vehículo de ilusti'acion, de moralidad, 
de igualdad y de justicia: pero si desde Hobbes hasta 
Lerminier y Donoso Cortez han coincidido en esta opi
nion, los hechos antiguos testifican que las contiendas 
armadas destruyen á la vez los progresos del arte, las . 
victorias de la inteligencia y la grandeza y prestigios de 
los gobiernos. 

Las naciones libres están desnudas de pretensiones; y 
si de vez en cuando acontecen dificultades entre sí, las 
orillan por el :ubitrage y por los espedientes pacíficos y 
conciliadores, que jam<Ís interrumpen el curso regular de 
la ::tdministracioú , ni sobre~argan al estado con dispendios 
onerosos, ni prodigan la sangre preciosa d~ sus hijos, ni 
distraen la atencion de las autoridades, que esclusivamen
te deben propender <1 estudiar la condicion moral de los 
pueblos para que no se desvíen de su objeto, 

La cnumcracion de los motivos que de continuo autori
za n un congreso, es materia mas de un libro que de un 
artículo. Que aJli en las tierras europeas los ej ercites de
cidan sobre las cuestiones internacionales, apesar de que 

12 
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sobreabundan los medios de transigirlos racional y bonan-
ciblemente,sea en hora buena, ya que no por cambios radi
cales en la faces de la civilizacion,una hoy: en todas las na
cionalidas cristianas, se apela no con pocá frecuencia, á las 
armas, sino para la lucha que se sostiene con encarniza
miento y sañuda intolerancia entre un poder ya gastado que 
se extingue, y otro que crece y se despliega vigoroso en to
das las esferas de la inteligencia y de la libertad. 

En las republicas americanas se ostenta la unidad, tie
nen en su seno, poseen cuantiosos recursos para engran
decerse; y si reciben los goces, los adelantos, y todas las 
invenciones útiles, que en la marcha de los siglQs- han ad~ 
q,uirido naciones amaestradas por las enseña1121as proficuas 
de las ciencias y Jos felices experimentos d-e la industria, 
no es ni puede ser perdiendo en nada ni Jos fueros de su 
dignidad, ni Jos derechos auton6micos de los gobiernos. En 
el asislamiento en que han vivido ya ha sucedido que se le& 
ha impuesto la ley del fuerte, fundandose así para todas un 
falso principio, un espúreo anteced"nte, que se hace, sin 
razon, prevalecer como regla internacional y como atributo
de justicia. 

El Congreso es un bien y los b-ienes no deben reta11· 
dar es. 

R 



DICTADURA 
APUNTES-187 .J. 

En las repúblicas principalmente ·Se vel'ifican acon ~ 

iecimíentos anormales, que comprometen la indepen·..: 
.dencia y hasta la seg,uridad interior. Pa!.'a esos ca~ 

.sos, que no son raros en la hist01:ia .de los pueblos, 
se ha creído, por algunos publicistas, [lecesaria la 
.creacion de una at~toridad ,superior á la ley, ó lo que 
es lQl mismo del poder dictatorial. 

Desde B.oma, en .sus dias felices de libertad, ha 
venido el pensamiento de las dictaduras para salvar 
las instituciones, la integridad nacional y las garan
,tías de la personalidad tanto colectiva como indivi~ 

.dual. Mil hechos se citan por los partidarios del 
principio de las dictaduras para probar la necesidad 
de su plantifkacion .en determinadas é insólitas épo
cas, y para justificar el despotismo, cohonestado, en 
muchas ocasi1mes, con los peligros que suelen correr 

. ya los derechos públicos, ora los intereses de todos, 
y cada uno de los ciudadanos. 

Mas esa dictadura, que se ün·oca como un recurso 
:-.alvador y es al contrario el silencio ele la autoridad con s~ 

titucional, no se considera, á la sazon aceptable como 
lo íué .anteriormente., aunque siempre con pre.c.aucio-
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11es y de mny corta duracion. No puede existir gobier
no sostenido por la generalidad contra la justicia y el 
deber moral; y sean cuales fueren las circunstancias 
en que un pais se encuentre, no se puede concebir la 
existencia ele un poder, que se sobrepon e á todos los 
intereses y á todas las r eglas de justicia. 

Amenazada la autonomía nacional, ofendida la 
dignidad del gobierno y con ella los fueros del esta
do, no hay razon para desechar los medios ordina
rios, que tiene la autoridad para investirse ele otros, 
que no pueden recibirse con agrado desde que ella 
implica la sostitucion ele la ley por la Yoluntacl del que ' 
gobierna, sea cuales fuesen su orígen, su crédito y sus 
facultades. 

Una invasion extranjera, para ser severamente cas
tigada, no requiere otro3 estímulos que los del patrio
tismo, que de cier to no se aumenta con la fuerza y la 
indiscrecion de un j efe irresponsable erij illo par:t la 
defensa nacional. Todos concurren á este santo ob
j eto con entusiasmo y con espontaneidad; y las 
grandes cansas siempre se han coronado de gl oria, 
dejnndo obrar al sentimiento público, oin restriccio
nes y sin las trabas, que impone, muchas veces, toda 
autoridad sin freno. 

Para organizar los elementos de defensa, para 
darles unidad y la direccion convenientes, bastan las 
atribuciones comunes del j efe de la República, ó ele 
la monarquía constitucional: mientras mas libre es un 
pais mayores son sus sacrificios para r evindicar de
rechos usurpados y para rechazar las agresiones ex
teriores. Los milagros de la libertad y de la civiliza
cion no se realizan bajo el influjo letnl del despotismo 
enmascarado con el especioso pretexto de una nece
sidad inevitable. 

Entre los mismos pueblos ant iguos, cuyo testimonio 
se invoca para hacer la apología de la cli ctndnra7 hu-
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bo tambien, y no n1uy rara vez, amar cruísimas decep-
. 1 b cwnes por a confianza depositada en hombres, que 

se creia idoneos y harto virtuosos para responder del 
cargo mas tremendo que puede concebirse. La insti
t ucion de la dictadura facilitó á César el medio apa
rentemente legal de esclavizar á su patria. Miéntras 
mas distinguidos son los caractéres, mi entras mayor 
es el mérito del gobernante, mas riesgos se cone 
de caer en el despotismo: el corazon no se satisface, 
toda vez que su ambicion ha sido li songeada á costa 
de la justicia y c0n el olvido de las leyes. 

Si hay en la historia algun génio que no haya abu
sado del poder arbitrario con que se le r ev.istió por 
la voluntad nacional, déhese, á nuestro juicio, este 
r esultado á las muchas y prudentes limitaciones rela
tivamente al tiempo y á los mismos actos, que debían 
ejecutarse, con que se acompailaba toda antorizacion 
extraordinari a. l\1as que á esto es de atribuirse el 
buen éxito de algunas dictaduras, al espíritu de los 
siglos antiguos, al estado embrionario de las costum
bres, á la índole peculiar de la civilizaeion y á la 
carencia de necesidades, cuando ni la industria, ni el 
comercio, ni los goces y preminrncias socittles . ha
bían llegado al g rado de desarrollo que tienen en 
nuestros dias, y sirven de estímulos poderosos para 
los grandes hechos hi stóricos . 

Roma es pam todos los historiadores y para to
dos los estadistas una enseñanza permanente, y á ell:>, 
acuden por ejemplos siempre que se trata de consti
tuir una nacion ó defenderla ele amenazas exterio
res ó turbaciones intestinas . Roma, sin emb::trgo, di
fiere en sn constitucion, en sus leyes, en su especial 
maneraLle existir, en sus instituciones sociales y en sus 
hábitos civiles y domésticos de la organizaciou ele los 
paises representativos modemos. 

Apcsar de los fuertrs y harto poderosos sucosos que 
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·atraves6 para adueiiarse de una gran parte del mun
do cnt6nces conocido, y para repeler tentativas de 
conquista é irrupciones de exterminio, nunca confió la 
dictadura por tiempo indefinido, ni dejaba al dictador 
áTbitro de los destinos de la República, ni lo consti. 
tuia irresponsable de sus actos. Cincinatus y Q. Servi
lius fueron homados con esta investidura y altísima 
confianza; y tan dignamente correspondieron á la de
licada mision, que se deposit6 en su inteligencia y pa• 
triotismo, que fÜ primero solo la eJerció 18. di as y el 
segundo ocho, limitando ambos el término seiialado 
por la ley. 

Silla se declaró Dictador perpetuo no obstante el 
celo republicano, y cuando hacia 120 años que no se 
nombraba Dictador en Roma. El poder del mismo 
César no comenzó sino bajo el título modesto de la 
dictadura, necesaria para la salvacion d.e la patria, 
que no se oponia ni á las instituciones democráticas, 
Jli á las costumbres, ni á las tendencias de los ciuda
danos en esos di as de libertad. K apoleon Primero, 
qne malogr6 la obra de la revolucion francesa, la 
mas grande y admirable transformacion política y 
social que ha realizado el influjo de las ideas, se hizo 
al principio uno de los cónsules atentando á la santidad 
de la justicia y á los fueros sagrados de la ley, para 
constituirse despnes en árbitro de los destinos públi
cos como cónsul único, y mas tarde como Emperador 
y sob2rano militar. Glorias efímeras fueron el resul
tado de su poder absoluto, conquistas precarias que 
él mismo no pudo conservar apesar de la vivacidad de 
su carácter, de sus dotes como gtJerrero y de su nom
bradía y prestigio en Europa. La fortuna y prospe
ridad de las naciones no dependen ele los hombres si
no de los principios, no de la fuerza sino de las ins
tituciones. La pérdida de la libertad en Francia, la 
dictadura napoleónica, trajo en pos de sí una séric 
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de guerras, que al fin acabaron por restablecer mm 
d'inastía, que, envejecida y gastada, no satisfacía ni las
exigencias de la época1 ni contaba con las simpatías· 
nacionales, siendo· sobreabolida por la revolucion 
¡:mpuesta pm: los aliados1 vencedolies de un país qu; 
tanto se levantó en el contil1lente, y á quien miraban 
con envidia, con desconfianza y con marcada ¡wevcn
cion. N apoleon realizó, con buen éxito; muchas obras 
importantes en la administracion pública, si bien se 
:resentían todas sus medidas y disposiciones die un es
píritu centralizador, que es el achaque de todos los. 
gobiernos despóticos. La legislacion,. que se formuló 
en su tiempo, e's-apreciada como modelo despues de 
las evoluciones que el derechO' atravesó- en los di ver
sos períodos de desenvolvimiento social y jurídico, y 
despues de las nuevas necesidades que la civilizacion 
moderna había creado. Pero estas ventajas y otras 
mas sin el retroceso moral de la :Francia y sin su 
postracion política, se habrian conseguido y consolida
do definitivamente, si ese h01nbre histórico-hubiese si
do fiel á las creencias de su patria, si en vez del fu ji ti
vo goce de una ambician nunca satisfecha, hubiera 
por la libertad y para ella únicamente trabajado, 
afirmando los frutos de una revolucion que él malo
gró con mala suerte: 

Una dictadura, quizás excepcional, se destaca en el 
cuadro de la historia, que sin dejar de p-articipar de 
los caracteres y de los inconvenientes de todas, ha p-ro
ducido algunas instituciones permanentes, y obras 
quehan resistido á las vicisitudes de las revolucionesr 
á las mudanzas de los tiempos. N os referimos al 
:Protectorado de Cromwell en Inglaterra; pero es· 
preciso apreciar las peculiaridades de ese· pueblo· ori
ginal, la índole de su organizacion· social, la constitu
cion de su gobierno, sus costumbres, sus necesidades y 
su misma posicion geográfica para esplicar ese fenó-
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meno, que en ninguna otra parte se ha presentado, ni 
es pos·ible se presente sin tener como ella tantos ele
mentos de consistencia política, tantos hábitos de es
tabilidad administrativa y tantos vínculos de fraterni
dad y ele nnion, que robustece y consolida mas la li
bertad cívil bien autorizada y practicada sin reservas. 

Oliveros Cromwell fué el instrumento mas que el au
tor ele la nNolucion ele Inglaterra, que por defender 
sus fueros llevó al cadalso á su rey que descendía de 
una larga série de monarcas; pero el mismo Cormwell, 
explotando la turbulencia de ese pueblo, patrocinó 
sus ideas y las personificó para sugetarlo despues á 
un yugo abrumador. Hizo bienes de importancia que 
se reflejan todavía en las instituciones inglesas, 
echando los fundamentos de la colosal grandeza de la 
Gran Bretaña. En su famosa acta de navegacion con
virtió en señora y dueña de los mares á esa tierra 
feliz, que es hoy mismo la que lleva en sus manos 
1a balanza del comercio. 

Pero su despotismo no pudo vencer las fuertes 
resistencias que le oponian todas las clases sociales, 
apesar de la firmeza de su caráct8r y ele los trabajos 
que empleaba para afirmar su poder. La libertad en 
su época fué quimérica. Los parlamentos eran la 
obra de sus violencias y manejos; y si bien es ver
dad que alguna vez se le ofreció formalmente la co
rona y.1a rehusó, fue menos por desprendimiento que 
por el temor que su ejército, única fuerza que lo apo
yaba, lo abandonara y lo precipitase desde las gra
das del sólio para reno,·ar· un patíbulo, ó ejecutar 
una escena de sangre con un acto de vituperable ale
vosía. La constitucion inglesa no sufrió detrimen
to con el Protector, que hemos bosquejado, por que 
ella es la espresion del sentimiento público, el es
píritu de las. costumbres y de las exigencias genera
les, y la realiz.acion de uualibertad, que viene siendo 
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una realidad positiva desde la carta ele Juan Sin 
Tierra. Las dictaduras dejan huellas seculares que 
solo borrarán las generaciones en su incesante labor 
de renovacion y desarrollo. La¡¡ dictaduras como di
ce Hume son atentados contra las leyes que ningun 
objeto ni ningun pretexto pueden autorizar, por que 
so color de bien público y ele necesidad concentran 
toda clase de arbitrariedades y la mas intolerable 
tirania. Washington y San Martín han rehusado la 
elevacion. personal, aunque no sea igual la conducta 
·de entre ambos, ni idénticos los móviles, que los impul
saron para retirarse del teatro de los sucesos, ni unas 
mismas las circunstancias en que se encontraron. 

Cuando la España fué invadida por los ejércitos 
victoriosos de Francia, mandados por los generales 
mas célebres del siglo, estaba enflaquecida, encorba
da por el absolutismo de su rey, qae, vástago de 
otros muchos, había entregado el mas floreciente pais 
del mundo, á }as cabalas y avidéz de camarillas sin 
capacidad y sin conciencia. La España por fortuna 
se acordó de sus antiguos tiempos de heroismo, y des
pertó de ese letargo que produce el fanatismo en el 
organismo social. Recobró sus libertades como por 
encanto, y la voz y los esfuerzos de la naci0n como 
la voz y los esfuerzos de un solo hombre, se aunaron 
en un solo sentido; y con el doble objeto de salvar la 
independencia y la constitucionalidad establecida en 
Cácliz, se hicieron aé_[uellos prodigios, aquellos mila
gros de defensa y de valor marcial, que ni la histo.ria 
conocía, ni se repiten siempre en la vida de los pue
blos. España sola, abrumada por la corriente de 
huestes ·invencibles que habían subyugado toda la 
Europa, empezó esa lucha desigual de masas iner
mes contra soldados aguerridos. El somaten, las guer
rillas, las encrucijadas, el ardid sin olvidar la pro
bervial nobleza del carácter peninsular, fueron los me-

13 
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dios para repeler la agresion, medios débiles por suf'l
elementos materiales, pero grandes, inmensos por la 
espontáneidad con que se hacia la defensa y por la nni~ 
versal cooperacion de todos los hijos de la Península 
á esa obra de regeneracion y de justicia, y este impul
so, este movimiento recibieron juntas provinciales crea
das para la defensa nacional; y los trabajos de organi
zacion, y los mas reñidos combates, y los resultados 
mas gloriosos y expléndidos eran frutos del pueblo, 
de su valor y de sus abnegados sacrificios. Y para 
tantas proezas y para tantas causas no hubo necesi
dad de dictadura: el pueblo se bastó por que el pue
blo tiene el instinto de su couservacion, el deseo de 
su grandeza y ese nativo amor á la libertad, que es 
inherente á la naturaleza del hombre y propio para 
su desarrollo moral. La dictadura hubiera salvado 
6 no á la España y á su rey prisionero; pero habría 
dejado los recuerdos funestos del absolutismo, las 
huellas que imprime el poder sin leyes, y los resa
bios de parásitos, y favorecidos por el hombre que 
hubiera dominado sin trabas y sin responsabilidad. 

Hechos tan renombrados y de valia inapreciable 
fueron, sin embargo, recompensados por la tiranía . de 
un monarca sombrío, mas que sombrío desleal y 
mas que desleal, de corazon sin sentimientos hidal
gos; y falto de capacidad para comprender su situa
eion, el espíritu de la época, los deberes sagrados 
que lo ligaban por la gratitud á ese pueblo singular, 
y las tendencias irresistibles del constitucionalis
mo moderno, gobernó matando y proscribiendo para 
dejar un legado funesto, que dura por desgracia en 
España, envuelta en los desaciertos de la anarqwa. 
Hé aquí prácticamente demostrada la inconveniencia 
de toda dictadura y de todo poder único y volun
tarioso. 
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Por esos mismos tiempos se repetían en Amérioa 
escenas semejantes. Las ruidosas catástrofes que á la 
distancia venían exageradas de Europa, la incerti~ 

dumbre de la suerte que se aguardaba á estas regio~ 
Res, y el rumor sordo, pero alarmante de la desapa~ 
ricion de la reyedad española, determinaron á es~ 

tas colonias, muy desatendiclas y huérfanas á la sa~ 
zon, á buscar en ,sus propios recmsos la vida que se les 
negaba, esa vida de espa.nsion, de independencia y 
de libertad, sin la cual nada puede :realizar el hom~ 
bre ·para llenar su fin, ni nada que revele alteza de 
miras es hacedero por las sociedades y los pueblos. 
La América no era parte componente de la España: 
desigualdades .chocantes y punibles, entre los hijos 
de este pais y los hijos de la metrópoli, carencia de 
derechos políticos, obstáculos para su desenvolví~ 

miento y explotacion de sus riquezas en beneficio ex~ 
traño, no podian crear vínculos de fraternidad entre 
aquel reino y estos paises desgraciados. Sin embargo 
se armó el continente para la defensa comun, y se 
hubiera logrado felizmente su decision, si despues 
de donátivos cuantiosos, y generosas .ofrendas no se 
hubiese interrumpido la comunicaci.on con la metró~ 
poli. Fué preciso pensar definitiva y formalmente en 
la suerte de la América, esclava hasta entónces por la 
autoridad peninsular y en peligro de empeorar de con~ 
dicion, pasando de un dueño á otro sin ventajas, y sin 
esperanza de adquirirla. La independencia era el 
único camino abierto para su salv,acion; y justo, san~ 
to era su derecho para realizarla á cualquiera costa, 
desde que su vida llena de lozanía y de vigorosa sá~ 
via, languidecía con las fortísimas cargas que la ago
viaban, impuestas por un sistema menguado é imprevi
sor en sus miras, oneroso y funesto por sus resulta. 
dos. Menos que libertades nuestros puflblos de raza 
latina, tenían una existencia facticia y enteramente 
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artificial, sostcnid~ esclusivamente para reanimar el 
cuerpo agonizante de una na~ion, que por sus errores 
políticos y económicos, por su supersticiosa veneracion 
á tradicionales corruptelas, perdía, juntamente con su 
nombre, esos derechos gloriosos que sus pasados so
beranos les legaron. 

Mas que los derechos agenos debían premoverse 
los propios y asegurarse para el presente y para lo por
venir, la autonomía y el bienestar del Nuevo Mundo. 
Las juntas establecidas con motivo de la cautividad del 
rey, tuvieron que seguir el movimiento general de los 
pueblos, y proclamar la emancipacion, necesidad ine
vitable, desde que, abandonadas por el imperio de las 
circunstancias, todas estas regiones confiadas en sus 
propios recursos, tenían que lanzarse en la vía única 
que se les abria,·-la independencia, habiendo llegado 
además á un estado casi completo ele desarrollo intelec
tual y político. 

Para esta obra gigantezca, extraordinaria, la mas 
notable de este siglo, se necesitaba sacrificios, cons
tancia, é inteligencia, y todo hubo sin apelar á la 
dictadura y sin revestir á los nuevos gobiernos de los 
atavíos y de las formas de tma monarqtúa. La liber
tad era una exigencia y no podía sofocársela en su cu
na; y á ella se debieron los tritmfos, y las proezas, y 
las hazañosas leyendas de una guerra, que toda entera 
es una epopeya digna ele la causa que la daba origen. 

Si alguna v.ez transitoriamente se erigió un poder 
militar omnímodo, fatales fueron las consecuencias y 
terribles sus desastres, dejando ese mortífero veneno 
de las pasiones y de los enconos de la ana1;quía, que 
pudieron malograr los esfuerzos, siem1we laudables, 
emprendidos para realizar la emancipacion. N o so~1 

aptmtes históricos los que escribimos sino meras re
flexiones para manifestar, con los hechos mas palpitan
tes de nuestra carrera pública, que no ha sido jamás 
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la dictadura ni el principio, ni la causa de las grandes 
acciones. 

Regnault ha t enido razon cuando ha dicho qtte la 
dictadura en mtestros clicts no puede invocarse sin lo
c~tra y sin crímen, como qtte ella representa la violen
cia y la arbitrat·ieclacl. Nada absolutamente, nada 
puede justificar la transicion del régimen legal al 
gobierno del despotismo. Ni como teoria, ni como 
hecho aplicado al sistema gubernativo, es aceptable 
la dictadura; y este pensamiento que copiamos de la 
HPoliti<jue Moderne" de Villictumé es confirmado por 
mas de un ej emplo nuestro y por mas de una opi
nion de respetables publicistas. Quiera la providen
cia que no se repitan entre nosotros esas escenas 
malhadadas, amargo fruto de las revoluciones siem
pre precursoras de la desaparicion de las institucio
nes representativas; y que, enseñados por la esperien
cia, resistamos á todos los avances del poder que 
quiera sobreponerse á la libertad, á la ley y al 
querer de las mayorías, que {)S el fundamento de las 
sociedades modernas. 
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El Señor Decano de la Facultad de Ciencias ha en
tregado á la Biblioteca de la Universidad, las obras 
siguientes que estaban en el local de la extinguida 
.Escuela Modelo. 

1 Vitruvio-Arcbitectura 
1 Eslava-Método completo de solfeo. 
I Cornide- Descripcion física de España. 
1 Topografía-Atlas. 
1 Jl'orbigny-Paléntologie et Géologie. 
1 :1\Iartinez y Asencio- De los cortes de cantería 

(de Simoní) . 
6 Academia-Diccionario de la lengua castellana, 
6 Cavanilles-Descriptiones plantarum. 
2 Hispalensi-Biblioteca hispana nova, 
2 Id. Id. id. vetus. 
2 Humboldt-Pbisikaliscber- Atlas de Bercbaus 
5 Id. Geograpbie du nouveau continent. 
2 Banqueri-Agricultura (de Iahiya) 
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España 
1 l\'Iezo- 1\iovimiento de Cataluña en tiempo de 

Felipe IV. 
3 Ortiz de Zúniga-Elementos de derecho admi

nistrativo 
1 Beaumont- et Tocqueville Systeme pénitentiai-
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-107-

1 Algebra made e as y 
1 Tourth-book of lessons for tlle use of sclwol;; 
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1 Haüi- Trai.té de minérálogie-Atlas 
1 Boitarcl- L'art ele composcr et rluorer les jardins 
1 Id- Atlas 
5 Memorias de los Vireyes 

19 Biblioteca de autores españoles 
I Ovieclo-Uoleccion ele leves del Perú 
4 Donoso Cortés-Obras " 
l Revista universal de .administracion 
3 Bukmar~-Décadas de Tit.io LiYio 

.... 
1 
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1 De l'eRprit 
I Mnller- Historia universal 

65 Ballesteros-Elegancia rle la lengua castellana 
de Garcés 
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